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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Centro de Enseñanza Superior Real Centro
Universitario Escorial-María Cristina

28026717

Facultad de Derecho 28027001

Centro de Enseñanza Superior Cardenal
Cisneros

28027141

Centro de Enseñanza Superior Instituto de
Estudios Bursátiles

28051219

lnstituto Superior de Derecho y Economía
(ISDE)

28053915

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Acceso al ejercicio de la Abogacía y de la Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Acceso al ejercicio de la Abogacía y de la Procura por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE VICERRECTOR DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 51362468H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE VICERRECTOR DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 51362468H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ricardo Alonso García Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 05248638S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Seneca, 2 (Edificio Rectorado - UCM) 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudiosmaster@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Madrid, AM 17 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Acceso al ejercicio de
la Abogacía y de la Procura por la Universidad
Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28026717 Centro de Enseñanza Superior Real
Centro Universitario Escorial-María
Cristina

No No

28027001 Facultad de Derecho Si No

28027141 Centro de Enseñanza Superior Cardenal
Cisneros

No No

28051219 Centro de Enseñanza Superior Instituto
de Estudios Bursátiles

No No

28053915 lnstituto Superior de Derecho y
Economía (ISDE)

No No

1.4-1.9.2 Centro de Enseñanza Superior Real Centro Universitario Escorial-María Cristina
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
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MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

180

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Centro de Enseñanza Superior Instituto de Estudios Bursátiles
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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1.4-1.9.2 Centro de Enseñanza Superior Cardenal Cisneros
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 lnstituto Superior de Derecho y Economía (ISDE)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

70

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Conforme a los términos establecidos en el art. 2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de
los Tribunales, en relación con el art. 2.1 b) de su normativa de desarrollo (RD 64/2023), el objetivo actual de la titulación es dotar a los estudiantes del
conjunto de competencias necesarias tanto para el ejercicio de la Abogacía como de la Procura; y de la aptitud y capacitación suficientes para poder
acceder y superar la prueba de evaluación conducente a la obtención de los títulos profesionales de Abogado y Procurador de los Tribunales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ejercicio de la Abogacía y de la Procura
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HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA10 - El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional,
incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que
ejerce la abogacía o la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - El titulado o titulada podrá conocer y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y
liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos
gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas TIPO:
Competencias

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento
jurídico y representación procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos
que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho
profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal TIPO: Competencias

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros,
ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - El titulado o titulada podrá utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los
actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica,
informática y telemática TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas
periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA20 - El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los
que necesitan inscripción registral TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el
acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas
aplicadas TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos
humanos que lo integran y del tipo de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA24 - El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares TIPO:
Habilidades o destrezas
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RA25 - El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas
profesionales TIPO: Competencias

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

RA4 - El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RA5 - El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de
conflictos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen
lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de
apremio. TIPO: Competencias

RA7 - El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA8 - El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales
del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura
en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de 2016).

El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el MCERL, ya sea a través de certifi-
cados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar un número
mínimo de estudiantes por grupo, se recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro y departamento responsa-
bles.

De igual modo, se recomienda que los estudiantes extranjeros que deseen cursar estudios de grado o posgrado en español en la UCM acrediten un
nivel de competencia que les permita completar sus estudios de manera satisfactoria Con el fin de alcanzar los niveles necesarios, el CCEE imparte
cursos de nivelación, actúa como centro examinador de las pruebas oficiales DELE (Diploma de Español como Lengua Extranjera) y, en el futuro, lo
será del SIELE (Servicio internacional de evaluación de la lengua española). Al igual que en el caso del inglés, el nivel B2 de español se considera el
necesario para cursar materias académicas a nivel universitario para estudiantes no hispanohablantes.

1. Acceso

Requisitos de titulación:

De acuerdo con lo establecido en el art. 16 del R.D. 1393/2007, y en coherencia con su artículo 17, para acceder a las enseñanzas oficiales de máster
será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español, u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Euro-
peo de Educación Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los
titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales es-
pañoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso,
la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de más-
ter.

En particular, para acceder este Máster es necesario ser Licenciado o Graduado en Derecho, o haber realizado un Grado respecto del que la ANECA
haya acreditado la adquisición de las competencias jurídicas señaladas en el art. 3.1 del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio.

Conforme a lo dispuesto en el art. 3.3 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, para acceder a esta titulación de Máster es requisito previo la po-
sesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho, sin perjuicio de la posibilidad prevista en el art. 18.4 del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre.

Las personas interesadas en solicitar la admisión a másteres impartidos en la UCM y que aún no hayan finalizado los estudios que permiten el acce-
so a másteres, pero que estén en condiciones de finalizarlos en el curso académico inmediatamente anterior al que se solicita la admisión, podrán so-
licitarla, debiendo hacer constar en la preinscripción esta circunstancia. En todo caso, y con el plazo máximo del día 31 de octubre del año en el que
se inician los estudios de máster, deberá acreditarse en la Secretaría del Centro correspondiente el cumplimiento de los requisitos de acceso a los es-
tudios de Máster. Si no se presentara la documentación exigida dentro de ese plazo, la Secretaría del Centro procederá a la anulación definitiva de la
matrícula en el máster.

Criterios de valoración:

- Expediente académico en la titulación de acceso (60 %)

- Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa (5%)

- Experiencia profesional en el ámbito del conocimiento del máster (10%)
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- Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales (10%)

- Formación específica, exceptuando la titulación de acceso (10%)

- Otros méritos (5%)

2. Procedimiento de admisión

Primero. Convocatoria:

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya que acompañar a las mismas. Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y
resolución del proceso de admisión a los estudios de máster en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción:

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde, por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solici-
tud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas. Aunque el estudiante pueda ser admitido en varios
másteres, sólo podrá matricularse simultáneamente en un máximo de dos.

La solicitud de admisión se realizará por Internet en www.ucm.es seleccionando ¿Admisión y Matrícula¿ > ¿Másteres Universitarios¿ > ¿Formulario
de preinscripción¿. Será necesario adjuntar en formato electrónico (pdf, html, jpg o excel) la siguiente documentación:

Estudiantes de la UCM

· Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.

· Expediente académico.

· Documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.

Estudiantes procedentes de otras universidades

· Copia del DNI, Pasaporte o NIE.

· Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.

· Copia del título permite el acceso al máster, si el alumno es español o perteneciente al EEES; en caso de que no lo sea, copia del título homologado por el MEC
o autorización de acceso a máster emitida por la UCM (será valida aunque se haya emitido en cursos anteriores y con arreglo a normativas anteriores al RD
1393/2007) o, en caso de estar en tramitación, fotocopia del resguardo de haberla solicitado.

· Copia de la certificación académica personal de los estudios realizados para la obtención del título que da acceso al máster, en la que consten: la duración oficial
en años académicos, el plan de estudios, las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas. En el caso de alumnos ajenos al EES, deberá aportarse debida-
mente legalizada y traducida, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

· Copia de la documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegado.

Tercero. Plazos de solicitud:

Existirán tres plazos de solicitud, y las fechas concretas se publicarán cada año en la página web de la Universidad Complutense de Madrid.

Existirán dos plazos de solicitud, y las fechas concretas se publicarán cada año en la página web de la Universidad Complutense de Madrid.

Cuarto. Prueba de acceso:

Según la normativa UCM, los másteres podrás establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o
de los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antela-
ción y coordinación con el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación
de la misma tendrá una validez de tres años.

No obstante esta normativa, en el presente Máster no se contempla la necesidad de establecer una prueba de acceso específica.

Quinto. Reserva de plazas:

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel, de acuerdo con su normativa. La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir se-
rán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias. La ordenación y adjudicación de las pla-
zas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación al Máster.

Así, se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por
100, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales
permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordina-
rios. En cada Centro se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes
con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Y se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Sexto. Adjudicación de plazas y reclamaciones:
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La admisión se realizará tras evaluar y baremar los méritos de los aspirantes, conforme a los criterios de valoración expuestos en el núm. 4.2.1. Para
ello los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión toda documentación justificativa de sus méritos evaluables.

El Rector, o la autoridad académica en quien delegue, resolverá sobre la admisión y publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas pa-
ra el Máster en la forma prevista en la convocatoria.

Aquellas personas que no hayan sido admitidas podrán presentar una reclamación, en el Centro en que se imparta el master, dirigida al Decano o Di-
rector, en el plazo de tres días a contar desde el siguiente a la publicación de las listas de admitidos y no admitidos. Contra la resolución de la reclama-
ción dictada por el Decano o Director podrá formularse recurso de alzada ante el Rector, cuya decisión agotará la vía administrativa.

En el presente Máster, el conocimiento de idiomas constituye un elemento baremado más para valorar la admisión del alumno, pero no es un requi-
sito esencial, conforme a las reglas de acceso y admisión de la Universidad Complutense. De acuerdo con los parámetros establecidos por el Mar-
co Común Europeo de Referencia, se valorará el dominio de la lengua aportada a partir del nivel B1. La comprobación de la posesión de este nivel
o superiores se realizará mediante el certificado de las instituciones oficiales correspondientes, en nuestro caso el de la Escuela Oficial de Idiomas
española: ZD para alemán; DELF B1 para francés; Diploma Intermedio di Lingua Italiana (DILI) o Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana Li-
vello 2 (CELI 2) para italiano; Preliminary English Test (PET), BEC 1, BULATS 2, ESOL 5-6, Trinity Grades 5-6 y Ascentis Anglia ESOL Intermediate
Level para inglés; y los equivalentes en otras lenguas que puedan aportarse.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9,5

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Atendiendo el requerimiento de subsanación, en tiempo y forma, se hace constar que el reconocimiento y trans-
ferencia de créditos en la titulación se regirá por lo establecido en el art. 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad.

Conforme a esta normativa reguladora los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académi-
cos en los títulos universitarios oficiales tendrán por objeto facilitar la movilidad de los estudiantes entre los diferen-
tes títulos universitarios oficiales españoles, así como entre estos y los títulos universitarios extranjeros.

El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una uni-
versidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del
expediente del estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En este proce-
dimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a excep-
ción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, in-
distintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece, con el
objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.
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Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos.

La función esencial que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto dentro
de la propia Universidad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio Euro-
peo de Educación Superior.

En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de reconoci-
miento y transferencia de créditos en las enseñanzas de títulos oficiales de la UCM.

1. Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normati-
va de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.

Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única asignatura de destino.

2. Transferencia de créditos

Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.
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Efectos de la transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Competencia y procedimiento para el reconocimiento de créditos

Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

La Comisión de Estudios de la UCM es el órgano competente para autorizar el reconocimiento de créditos en los tér-
minos establecidos en este Reglamento, previo informe motivado del Centro al que se encuentren adscritas las en-
señanzas de Grado y Máster, por las que se solicite el reconocimiento de créditos.

Procedimiento de reconocimiento de créditos

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM, bien de forma general, bien en cada curso académi-
co.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.

En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudian-
te y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el
empleador. En todo caso, se aportará, además, el Informe de la vida laboral.

3. El Centro responsable emitirá un informe motivado sobre el número de créditos que se puedan reconocer, en fun-
ción de las competencias y contenidos cursados y los que se quieran reconocer. Este informe deberá ser detallado y
establecer la correspondencia entre los créditos cursados y los reconocidos. El informe se remitirá al Vicerrectorado
de Espacio Europeo de Educación Superior para que eleve la propuesta a la Comisión de Estudios.

4. La Comisión de Estudios de la UCM designará una Subcomisión de trabajo para el reconocimiento de créditos,
objeto de regulación en el presente Reglamento.

5. La Subcomisión, a la vista del informe del Centro, podrá requerirle toda la información complementaria necesaria
para la resolución de las solicitudes presentadas.

6. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.

7. Las decisiones sobre reconocimiento de créditos se adoptarán por la Comisión de Estudios, por delegación del
Consejo de Gobierno.

El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajustará
a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Las resoluciones de la Comisión de Estudios de la UCM, relativas al reconocimiento de créditos de enseñanzas de
Grado y Máster, ponen fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso contencioso-ad-
ministrativo, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro mecanismo de impugnación
previsto en el ordenamiento jurídico frente a este tipo de resoluciones.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Hasta la fecha, la titulación no participa en los programas de movilidad.
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo I. Régimen jurídico y actividad profesional

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Ejercicio de la Abogacía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional,
incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que
ejerce la abogacía o la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento
jurídico y representación procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos
que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho
profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal TIPO: Competencias

RA21 - El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el
acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas
aplicadas TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RA5 - El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de
conflictos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura
en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ejercicio de la Procura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional,
incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que
ejerce la abogacía o la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - El titulado o titulada podrá conocer y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y
liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos
gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas TIPO:
Competencias

RA16 - El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos
que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho
profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal TIPO: Competencias

RA18 - El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros,
ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - El titulado o titulada podrá utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los
actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica,
informática y telemática TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

RA6 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen
lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de
apremio. TIPO: Competencias

RA7 - El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA8 - El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales
del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura
en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Deontología y responsabilidad profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 6
27

39
58

21
16

14
06

00
97

97
32

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=627395821161406009797328


Identificador : 4313543 Fecha : 07/06/2023

14 / 37

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA10 - El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional,
incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que
ejerce la abogacía o la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA9 - El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura
en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo II. Práctica jurídica: áreas generales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Práctica Civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los
que necesitan inscripción registral TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Práctica Penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas
periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

RA4 - El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RA5 - El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de
conflictos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica procesal Civil y Penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas
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RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas
periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

RA4 - El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RA5 - El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de
conflictos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Mercantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los
que necesitan inscripción registral TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Práctica Administrativo y Contencioso-Administrativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros,
ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA25 - El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas
profesionales TIPO: Competencias

RA6 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen
lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de
apremio. TIPO: Competencias

RA7 - El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA8 - El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales
del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Laboral y de Seguridad Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros,
ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA2 - El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas
periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA21 - El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el
acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas
aplicadas TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA24 - El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

RA6 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen
lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de
apremio. TIPO: Competencias

RA7 - El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA8 - El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales
del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo III. Práctica jurídica: áreas específicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Protección de los Derechos fundamentales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos
humanos que lo integran y del tipo de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA6 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen
lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de
apremio. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Jurisdicción internacional: estrategia y litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros,
ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA21 - El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el
acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas
aplicadas TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo IV: Oratoria y juicios simulados

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Oratoria y juicio simulados I: jurisdicciones Civil y Penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros,
ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas
periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA21 - El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el
acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas
aplicadas TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA24 - El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

RA4 - El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos
o contenidos
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RA5 - El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de
conflictos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen
lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de
apremio. TIPO: Competencias

RA7 - El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA8 - El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales
del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Oratoria y juicio simulados II: jurisdicciones Social y Contencioso-Administrativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros,
ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas
periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA21 - El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el
acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas
aplicadas TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA24 - El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias
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RA4 - El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RA5 - El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de
conflictos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen
lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de
apremio. TIPO: Competencias

RA7 - El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA8 - El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales
del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo V. Trabajo de Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros,
ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los
ámbitos procedimentales TIPO: Competencias

RA4 - El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos
o contenidos

NIVEL 1: Módulo VI: Prácticas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Prácticas externas I: operadores jurídicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento
jurídico y representación procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para
la defensa de los derechos de los clientes TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros,
ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

RA25 - El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas
profesionales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas externas II: ejercicio profesional en entidades colaboradoras

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

27

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - El titulado o titulada podrá reconocer las situaEl titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional. ciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA13 - El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto,
establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento
jurídico y representación procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas
profesionales TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas asignaturas obligatorias

Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-prácticos

Resolución de problemas y casos prácticos a título individual o en equipo

Redacción de escritos procesales y simulación de juicios a título individual o en grupo

Debates y presentaciones orales

Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el profesor

Trabajo personal del estudiante

Actividades formativas TFM

Lecturas dirigidas sobre contenidos teórico-prácticos

Redacción dirigida de contenidos teórico-prácticos

Exposiciones orales de contenidos teórico-prácticos

Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el profesor

Trabajo personal del estudiante

Actividades formativas prácticas externas

Visitas tuteladas a instituciones

Asistencia y participación en seminarios o talleres de especialización

Desarrollo dirigido de actividades propias del ejercicio profesional

Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el tutor

Realización de memoria de actividades

Trabajo personal del estudiante

Trabajo en el centro de prácticas Exposición oral en el aula de algunos resultados del estudio o trabajo personal Trabajo práctico en el aula con casos,
problemas, jurisprudencia o documentación jurídica Visitas acompañadas. Trabajo en el aula para la resolución de dudas metodológicas y de fondo
Estudio y trabajo personales Trabajo en equipo para la resolución de Análisis Prácticos Integrados, en coordinación con las restantes materias del Mó-
dulo. Ciclo de seminarios coordinados con las otras materias del Módulo, sobre cuestiones comunes a todas o de un nivel de especialización elevado.
Redacción de la Memoria de Prácticas Explicaciones teóricas en el aula

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes asignaturas obligatorias

Lecciones magistrales teórico-prácticas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje colaborativo: trabajo en grupo y en equipo
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Actividades de evaluación a título individual o en equipo

Tutorías en grupo o personalizadas

Aprendizaje no presencial

Metodologías docentes TFM

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Actividades de evaluación a título individual

Tutorías en grupo o personalizadas

Aprendizaje no presencial

Metodologías docentes prácticas externas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Actividades de evaluación a título individual

Tutorías en grupo o personalizadas

Aprendizaje no presencial

Tutoría de prácticas Tutoría académica Método del caso Aprendizaje basado en problemas Conferencias de expertos

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Sistemas de evaluación asignaturas obligatorias

Actividades teórico-prácticas en el aula: evaluación continua

Pruebas teórico-prácticas (test similar al propuesto por el Ministerio de Justicia para la prueba nacional de acceso y, en su caso, resolución de un caso
práctico)

Exposiciones orales, en su caso

Sistemas de evaluación TFM

Informe del tutor

Exposición oral ante la Comisión Evaluadora

Sistemas de evaluación prácticas externas

Informe del tutor de la organización colaboradora

Informe del tutor interno

Valoración de la memoria sobre actividades propias del ejercicio profesional presentada por el estudiante

Informe del tutor del centro externo de prácticas Valoración de la memoria de prácticas por el tutor interno Una Comisión Evaluadora valorará el plan-
teamiento jurídico hecho por el alumno de la cuestión multidisciplinar que le haya sido sometida, la calidad de los escritos que presente y su capaci-
dad para la exposición, la argumentación y el debate orales. Prueba final, que puede consistir en un examen tipo test similar al propuesto por el Minis-
terio de Justicia para la prueba nacional de acceso y/o la resolución de un caso práctico, la emisión de un dictamen o la redacción de escritos forenses
Examen tipo test, similar al propuesto por el Ministerio de Justicia para la prueba nacional de acceso Evaluación continua de las actividades formativas
que se realizan en el aula

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Atendiendo el requerimiento de subsanación, en tiempo y forma, se hace constar que la Disposición Transitoria 2ª de la Ley 15/2021 extingue los cur-
sos formativos que constituyen condición exclusiva para acceder o bien a la profesión de Abogado o bien a la profesión de Procurador de los Tribuna-
les, una vez que se hayan completado los iniciados en septiembre de 2022.

En el momento actual la última promoción del MAB-UCM (22-24) está completando su primer curso académico.

Durante el curso 2023-2024 se ofertarán con normalidad los dos módulos correspondientes al segundo curso académico: prácticas externas y TFM.

Asimismo, para los alumnos repetidores, se ofertarán sin docencia todas las asignaturas de la titulación.
Curso académico 23-24 (septiembre-julio)

2º Curso MAB Oferta normal

1º Curso MAB Oferta sólo para repetidores SIN DOCENCIA

Los cursos iniciados en septiembre de 2022 finalizarán en febrero o julio de 2024. Y sus estudiantes sólo tendrán dos oportunidades para superar la
Prueba de aptitud: junio 2024 y noviembre 2024.

La Prueba de aptitud que convoque el Ministerio a partir de junio 2025 exigirá, ya, haber superado los cursos formativos de acceso común a la Aboga-
cía y a la Procura.

Por este motivo la UCM ha diseñado el siguiente PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN:
· Estudiantes que hayan iniciado el curso formativo para acceder a la profesión de abogado ANTES de septiembre de 2022, y NO lo hayan completado en julio de

2024: podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la Abogacía y a la Procura convalidando las materias equivalentes aprobadas, y cursando las
materias pendientes, y las que, de forma específica o transversal, incorporan los contenidos de la Procura.

· Estudiantes que hayan superado el curso formativo para acceder a la profesión de abogado iniciado ANTES de septiembre de 2022, pero NO hayan superado la
última Prueba de aptitud convocada por el Ministerio para acceder a la profesión de Abogado: podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la Abo-
gacía y a la Procura convalidando las materias equivalentes aprobadas, y cursando las materias que, de forma específica o transversal, incorporan los contenidos
de la Procura.

· Estudiantes que hayan iniciado el curso formativo para acceder a la profesión de abogado EN septiembre de 2022, y NO lo hayan completado en julio de 2024:
podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la Abogacía y a la Procura convalidando las materias equivalentes aprobadas, y cursando las materias
pendientes, y las que, de forma específica o transversal, incorporan los contenidos de la Procura.

· Estudiantes que hayan superado el curso formativo para acceder a la profesión de abogado iniciado EN septiembre de 2022 pero NO hayan superado la última
Prueba de aptitud convocada por el Ministerio para acceder a la profesión de Abogado: podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la Abogacía
y a la Procura convalidando las materias equivalentes aprobadas, y cursando las materias que, de forma específica o transversal, incorporan los contenidos de la
Procura.

Al efecto se señala que las materias que, de forma específica o transversal, incorporan principalmente los contenidos de la Procura son: Ejercicio de la
Procura, Deontología y responsabilidad profesional y Oratoria y Juicios simulados I y II.

Por tanto se han diseñado las siguientes TABLAS DE ADAPTACIÓN DE ASIGNATURAS:

Tabla de equivalencia entre asignaturas

Máster universitario en acceso a la profesión de Abogado Máster universitario en acceso al ejercicio de la Abogacía y de la Procura

El Ejercicio de la Abogacía: Funciones, Competencias, Deberes y Gestión del Despacho Ejercicio de la Abogacía

Aplicación Práctica de los Derechos Fundamentales y Procedimientos para su Defensa Protección de los Derechos fundamentales

Asesoría de Derecho Administrativo y Proceso Contencioso-Administrativo Práctica Administrativo y CA

Asesoría Penal y Proceso Penal Práctica Penal

Asesoría Jurídica en Derecho de la Competencia, de Sociedades y Concursal Práctica Mercantil

Asesoría Jurídica Internacional Jurisdicción internacional: estrategia y litigación

Asesoría Laboral y de la Seguridad Social Práctica Laboral y de Seguridad Social

Derecho Patrimonial Práctica Civil

Fiscalidad de Actos, Negocios y Contratos Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente
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Práctica Procesal Civil y Mercantil Práctica procesal Civil y Penal

Visitas Institucionales Prácticas Externas I: Operadores jurídicos

Ejercicio de la Profesión Prácticas Externas II: Ejercicio profesional en entidades colaboradoras

Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster

Tabla de asignaturas que incorporan de forma específica o transversal los contenidos propios de la Procura y que NO tienen, por tanto, equivalencia

Máster universitario en acceso al ejercicio de la Abogacía y de la Procura

Ejercicio de la Procura

Deontología y responsabilidad profesional

Oratoria y juicios simulados I: jurisdicciones Civil y Penal

Oratoria y juicios simulados II: jurisdicciones Social y Contencioso-Administrativo

La Disposición Transitoria 2ª de la Ley 15/2021 extingue los cursos formativos que constituyen condición exclusiva para acceder o bien a la profesión
de Abogado o bien a la profesión de Procurador de los Tribunales, una vez que se hayan completado los iniciados en septiembre de 2022.

Los cursos iniciados en septiembre de 2022 finalizarán en febrero de 2024. Y sus estudiantes sólo tendrán dos oportunidades para superar la Prueba
de aptitud: junio 2024 y noviembre 2024.

La Prueba de aptitud que convoque el Ministerio a partir de junio 2025 exigirá, ya, haber superado los cursos formativos de acceso común a la aboga-
cía y a la Procura.

Por este motivo la UCM ha diseñado el siguiente procedimiento de adaptación:

- Estudiantes que hayan iniciado el curso formativo para acceder a la profesión de abogado ANTES de septiembre de 2022, y NO lo hayan
completado en julio de 2024: podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la Abogacía y a la Procura convalidando las materias apro-
badas, y cursando las materias pendientes, y las que, de forma específica o transversal, incorporan los contenidos de la Procura.

- Estudiantes que hayan superado el curso formativo para acceder a la profesión de abogado iniciado ANTES de septiembre de 2022, pero
NO hayan superado la última Prueba de aptitud convocada por el Ministerio para acceder a la profesión de Abogado: podrán incorporarse al
curso formativo de acceso común a la Abogacía y a la Procura convalidando las materias aprobadas, y cursando las materias que, de forma específica
o transversal, incorporan los contenidos de la Procura.

- Estudiantes que hayan iniciado el curso formativo para acceder a la profesión de abogado EN septiembre de 2022, y NO lo hayan comple-
tado en julio de 2024: podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la Abogacía y a la Procura convalidando las materias aprobadas, y
cursando las materias pendientes, y las que, de forma específica o transversal, incorporan los contenidos de la Procura.

- Estudiantes que hayan superado el curso formativo para acceder a la profesión de abogado iniciado EN septiembre de 2022 pero NO hayan
superado la última Prueba de aptitud convocada por el Ministerio para acceder a la profesión de Abogado: podrán incorporarse al curso forma-
tivo de acceso común a la Abogacía y a la Procura convalidando las materias aprobadas, y cursando las materias que, de forma específica o transver-
sal, incorporan los contenidos de la Procura.

Al efecto se señala que las materias que, de forma específica o transversal, incorporan principalmente los contenidos de la Procura son: Ejercicio de la
Procura, Deontología y responsabilidad profesional y Juicios simulados I y II.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucm.es/master_abogacia/sgic

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Se hace constar que toda la información relativa a la titulación puede consultarse en el siguiente enlace:

URL: https://www.ucm.es/master_abogacia

Se trata de información pública cuya validez está garantizada por la Facultad de Derecho, y que puede ser libremente consultada con carácter previo a
la participación en el proceso de admisión y a la formalización de la matrícula.

El contenido de la información publicada se adecúa a lo dispuesto en la Memoria Verificada de la titulación.

La información puesta a disposición se encuentra actualizada, se presenta estructurada en diferentes pestañas de fácil acceso e identificación, y se
considera relevante y suficiente, tanto para facilitar la elección de los estudios, como para garantizar el seguimiento del proceso de enseñanza-apren-
dizaje.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05248638S Ricardo Alonso García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho. Avd.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@der.ucm.es 618953269 913945695 Decano

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Seneca, 2 (Edificio
Rectorado - UCM)

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudiosmaster@ucm.es 913941878 913941440 VICERRECTOR DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Seneca, 2 (Edificio
Rectorado - UCM)

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 913941878 913941440 VICERRECTOR DE
ESTUDIOS
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MODIFICA MARZO 2023 


 


Máster Universitario en acceso a la profesión de Abogado por la 


UCM 


 


DOCUMENTO ANEXO DIMESIÓN 5: 


Personal académico 


 


DIMENSIÓN 5 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


MODIFICA 


 


5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos 


necesarios y disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios 


propuesto. 


 
SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS  


 


1.- Sobre el requerimiento de subsanación que afecta a la dimensión 5 se 


formulan las siguientes ACLARACIONES: 


 


I.- En cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del RD 64/2023, el claustro de la 


titulación se ha modificado en los siguientes términos: 


 


- Bloque de profesorado académico: el 50% de los créditos serán impartidos por 


PROFESORADO UNIVERSITARIO perteneciente, exclusivamente, a categorías 


que mantienen una RELACIÓN ESTABLE con la UCM: Catedráticos de 


Universidad, Titulares de Universidad, y Prof. Contratados Dr. (o su equivalente, 


Prof. Permanente Laboral). Vid. Tabla p. 3 perfiles 1 a 3;  


 


- Bloque de profesorado profesional: el 50% de los créditos serán impartidos por 


PROFESIONALES DE LA ABOGACÍA Y DE LA PROCURA, con más de TRES AÑOS 


DE ANTIGÜEDAD en el ejercicio de la profesión, agrupados en tres categorías. 


Los abogados en ejercicio que, a su vez, integran el claustro UCM como 


Profesores Asociados; los expertos externos de la abogacía designados por el 


ICAM; y los expertos externos de la procura designados por el ICPM. Vid. Tabla 


p. 3 perfiles 4 a 8. 


 


El claustro de la titulación NO incluye Prof. Ayudantes en ninguno de los dos bloques 


de profesorado. 
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El claustro de la titulación incluye Prof. Asociados en el bloque profesional, pero NO 


por su condición de profesorado universitario, sino por su condición de Abogados en 


ejercicio activo con más de tres años de antigüedad.  


 


El recurso a la categoria de Profesores Asociados que son Abogados en ejercicio 


activo con más de tres años de antigüedad, es imprescindible para poder garantizar 


que el 50% de los créditos de la titulación será impartido por profesionales ejercientes. 


 


Dentro de esta categoria se incluyen tres perfiles diferenciados de profesorado (Vid. 


Tabla p. 3 perfiles 4 a 6): el Abogado en ejercicio que es Profesor Asociado, con 


grado de doctor y acreditación ANECA; el Abogado en ejercicio que es Profesor 


Asociado, con grado de doctor; y el Profesor Asociado que simplemente ejerce la 


profesión de Abogado. Procede destacar que todos ellos han superado el pertinente  


proceso de selección para convertirse en Profesores Asociados por su condición de 


abogados en ejercicio activo con más de tres años de antigüedad. 


 


Para impartir dos asignaturas correspondientes al Bloque I.- Régimen jurídico y 


actividad profesional (Ejercicio de la Abogacía y Ejercicio de la Procura), el bloque 


profesional se completa, además, con otros dos perfiles de profesorado: los 


Abogados externos designados por el ICAM y los Procuradores de los Tribunales 


externos designados por el ICPM. Vid. Tabla p. 3 perfiles 7 y 8. 


 


II.- El bloque profesional está exclusivamente integrado por Abogados y 


Procuradores de los Tribunales en ejercicio activo con más de tres años de 


antigüedad, sin que tengan participación alguna ejercientes de otras profesiones 


jurídicas. Vid. Tabla p. 3 perfiles 1 a 8. 


 


2.- Atendiendo el requerimiento de subsanación que afecta a la dimensión 5 se 


ejecutan las siguientes MODIFICACIONES: 


 


I.- Se eliminan de la Memoria verificada todas las referencias al personal 


académico y de apoyo a la docencia de los centros Villanueva y CUNEF, al ser 


actualmente universidades independientes y haber perdido su condición de centros 


adscritos, dependientes y vinculados a la UCM. 


 


II.- Se modifica la tabla de la p. 3, para aclarar a qué bloque de profesorado 


pertenece cada perfil. 


 


III.- Se modifica la tabla 5E del apartado 5.2.b) Méritos docentes y de investigación 


del profesorado (pp. 54 y ss.), para incluir los méritos de investigación que faltan. 


 


MODIFICA 


 


A continuación se explican en NARANJA las modificaciones que se han introducido 


para adaptar la titulación a la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 


profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, modificada por la Ley 


15/2021, de 23 de octubre, que estableció un acceso común al ejercicio no 
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simultáneo de ambas profesiones, y que ha sido desarrollada por el Real Decreto 


64/2023, de 8 de febrero. 


 


Como consecuencia de la incorporación de los contenidos de la procura el 


profesorado de la UCM que integra el claustro del Máster universitario en acceso al 


ejercicio de la Abogacía y Procura presenta, ahora, la siguiente composición: 


 


- Bloque académico: el 50% de los créditos serán impartidos por Catedráticos 


de Universidad, Titulares de Universidad y Prof. Contratados Dr. 


 


- Bloque profesional: el 50% de los créditos serán impartidos por profesionales de 


la abogacía y la procura, con más de tres años de antigüedad, agrupados en 


tres bloques. Los abogados en ejercicio que, a su vez, integran el claustro UCM 


como Profesores Asociados; los expertos externos de la abogacía designados 


por el ICAM; y los expertos externos de la procura designados por el ICPM. 


 


Esta estructura queda agregada en OCHO perfiles: 


BLOQUE ACADÉMICO-PROFESORADO UNIVERSITARIO CON VINCULACIÓN 
PERMANENTE: PERFILES 1 A 3 


Perfil 1 Catedrático de Universidad 


Perfil 2 Profesor Titular de universidad 


Perfil 3 Profesor Contratado Dr. 


BLOQUE PROFESIONAL-ABOGADOS Y PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES EN EJERCICIO 


ACTIVO CON MÁS DE TRES AÑOS DE ANTIGÜEDAD: PERFILES 4 A 8 


Perfil 4 Abogado en ejercicio y Profesor Asociado de la 


UCM con grado de Dr. y acreditación 


Perfil 5 Abogado en ejercicio y Profesor Asociado de la 


UCM con grado de Dr. 


Perfil 6 Abogado en ejercicio y Profesor Asociado de la 


UCM 


Perfil 7 Abogado en ejercicio externo 


Perfil 8 Procurador de los Tribunales externo 
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5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 


Tabla 4 A. Agrupaciones de alumnos 


Modalidad Núm. de grupos 
Núm. alumnos por 


grupo 


Presencial 
6 30 


Híbrida 
No No 


Virtual 
No No 


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de 


prácticas académicas y TFG/TFM 


Tabla 5 B. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


Modalidad Actividad del profesor 


Conjunto de horas en el 


título de dedicación del 


profesorado destinadas 


Horas de dedicación 


media por alumno 


destinadas 


 


Presencial 


Dirección de TFG/TFM 
1.800 10 h. 


Supervisión 


Prácticas externas 


 


900 


 


5 h. 


 


Híbrida 


Dirección de TFG/TFM 
No procede  No procede 


Supervisión Prácticas 


externas 


No procede  No procede 


 


Virtual 


Dirección de T FG/TFM 
No procede  No procede 


Supervisión 


Prácticas externas 


 No procede  No procede  
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5.1.c) Estructura de profesorado 


TABLA 5 C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 


 


 


 


 
Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas a las 


actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, diseño y 


revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de 


trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas, corrección de 


trabajos y pruebas, etc.).


Categoría Núm. 
ECTS 


asignados 


Horas de actividades  


docentes asignadas 
Doctores Acreditados 


Personal 


académico 


80 180 1.800 80 80 


Abogados Prof. 


Asociados 


40 138 1.380 24 10 


Abogados 


Externos 


20 24 240   


Procuradores de 


los Tribunales 


Externos 


15 18 180   


 


Total 


155 360 3.600 104 90 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título 


TABLA 5 D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL 


 


ADMINISTRATIVO 9 ECTS * 6 = 54 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


 


Dª administrativo 


 


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


Administrativo y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


Social y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Protección de 


Derechos 


fundamentales 


 


10 100   


C
SV


: 6
26


33
71


67
27


12
75


03
41


94
81


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626337167271275034194815





Página 7 de 66 


 


 


 


 


Perfil profesorado 2 


 


Dº administrativo 


 


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


Administrativo y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


Social y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Protección de 


Derechos 


fundamentales 


 


10 100   


 


Perfil profesorado 3 


 


Dº administrativo 


 


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


Administrativo y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


Social y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Protección de 


Derechos 


fundamentales 


 


10 100   


 


Perfil profesorado 4 


 


Dº administrativo 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


Práctica 


Administrativo y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


Social y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Protección de 


Derechos 


fundamentales 


 


8 80   
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Perfil profesorado 5 


 


Dº administrativo 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


Administrativo y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


Social y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Protección de 


Derechos 


fundamentales 


 


8 80   


 


Perfil profesorado 6 


 


Dº administrativo 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


Administrativo y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


Social y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Protección de 


Derechos 


fundamentales 


 


8 80   


 


Perfil profesorado 7 


 


Dº administrativo 


 


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


Administrativo y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


Social y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Protección de 


Derechos 


fundamentales 


 


0 0   
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Perfil profesorado 8 


 


Dº administrativo 


 


Procurador de los 


Tribunales externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


Administrativo y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


Social y 


Contencioso-


Administrativo 


 


Protección de 


Derechos 


fundamentales 


 


0 0   


  


Totales 


 


54 


 


   


 


Totales 
540   
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LABORAL 7,5 ECTS * 6 = 45 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


 


Dª laboral 


 


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica laboral 


y de Seguridad 


Social 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


social y 


contencioso-


administrativo 


 


7 70   


 


 


Perfil profesorado 2 


 


Dº  laboral 


 


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica laboral 


y de Seguridad 


Social 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


social y 


contencioso-


administrativo 


 


7 70   
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Perfil profesorado 3 


 


Dº laboral 


 


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica laboral 


y de Seguridad 


Social 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


social y 


contencioso-


administrativo 


 


7 70   


 


Perfil profesorado 4 


 


Dº laboral 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica laboral 


y de Seguridad 


Social 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


social y 


contencioso-


administrativo 


 


8 80   


 


Perfil profesorado 5 


 


Dº laboral 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Práctica laboral 


y de Seguridad 


Social 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


social y 


contencioso-


administrativo 


 


8 80   
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Perfil profesorado 6 


 


Dº laboral 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica laboral 


y de Seguridad 


Social 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


social y 


contencioso-


administrativo 


 


8 80   


 


Perfil profesorado 7 


 


DºLaboral 


 


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica laboral 


y de Seguridad 


Social 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


social y 


contencioso-


administrativo 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 8 


 


Dº Laboral 


 


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica laboral 


y de Seguridad 


Social 


 


Juicios simulados 


II: jurisdicciones 


social y 


contencioso-


administrativo 


 


0 0   
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Totales 


 


45 


 


   


 


Totales 
450   
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PROCESAL 6 ECTS * 6 = 36 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


 


Dª procesal 


 


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


procesal civil y 


penal 


 


6 60   


 


 


Perfil profesorado 2 


 


Dº procesal 


 


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


procesal civil y 


penal 


 


6 60   
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Perfil profesorado 3 


 


Dº procesal 


 


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


procesal civil y 


penal 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 4 


 


Dº procesal 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


procesal civil y 


penal 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 5 


 


Dº procesal 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


procesal civil y 


penal 


 


6 60   
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Perfil profesorado 6 


 


Dº procesal 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


procesal civil y 


penal 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 7 


 


Dº procesal 


 


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


procesal civil y 


penal 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 8 


 


Dº procesal 


 


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


procesal civil y 


penal 


 


0 0   
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Totales 


 


36 


 


   


 


Totales 
360   
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MERCANTIL 6 ECTS * 6 = 36 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


 


Dª mercantil 


 


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


mercantil 


 


6 60   


 


 


Perfil profesorado 2 


 


Dº mercantil 


 


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


mercantil 


 


6 60   
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Perfil profesorado 3 


 


Dº mercantil 


 


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


mercantil 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 4 


 


Dº mercantil 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica 


mercantil 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 5 


 


Dº mercantil 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


mercantil 


 


6 60   
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Perfil profesorado 6 


 


Dº mercantil 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


mercantil 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 7 


 


Dº mercantil 


 


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


mercantil 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 8 


 


Dº mercantil 


 


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica 


mercantil 


 


0 0   
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Totales 


 


36 


 


   


 


Totales 
360   
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CIVIL 5,5 ECTS * 6 = 33 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


 


Dª civil 


 


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica civil 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


4  


40 


  


 


 


Perfil profesorado 2 


 


Dº civil 


 


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica civil 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


6 60   
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Perfil profesorado 3 


 


Dº civil 


 


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica civil 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 4 


 


Dº civil 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica civil 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


4 40   


 


Perfil profesorado 5 


 


Dº civil 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Práctica civil 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


4 40   
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Perfil profesorado 6 


 


Dº civil 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica civil 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


3 30   


 


Perfil profesorado 7 


 


Dº civil 


 


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica civil 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 8 


 


Dº civil 


 


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica civil 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


0 0   
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Totales 


 


33 


 


   


 


Totales 
330   
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PENAL 5,5 ECTS * 6 = 33 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


 


Dª penal 


 


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica penal 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


5 50   


 


 


Perfil profesorado 2 


 


Dº penal 


 


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica penal 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


5 50   
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Perfil profesorado 3 


 


Dº penal 


 


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica penal 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


5 50   


 


Perfil profesorado 4 


 


Dº penal 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Práctica penal 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


4 40   


 


Perfil profesorado 5 


 


Dº penal 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Práctica penal 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


4 40   
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Perfil profesorado 6 


 


Dº penal 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica penal 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


4 40   


 


Perfil profesorado 7 


 


Dº penal 


 


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica penal 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 8 


 


Dº penal 


 


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Práctica penal 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


Juicios simulados 


I: jurisdicciones 


civil y penal 


 


0 0   


C
SV


: 6
26


33
71


67
27


12
75


03
41


94
81


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626337167271275034194815





Página 29 de 66 


 


 


  


Totales 


 


33 


 


   


 


Totales 
330   
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INTERNACIONAL 3 ECTS * 6 = 18 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


 


Dª internacionall 


 


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Jurisdicción 


internacional: 


estrategia y 


litigación 


 


2 20   


 


 


Perfil profesorado 2 


 


Dª internacionall 


 


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


Jurisdicción 


internacional: 


estrategia y 


litigación 


 


6 60   
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Perfil profesorado 3 


 


Dª internacional 


 


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Jurisdicción 


internacional: 


estrategia y 


litigación 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 4 


 


Dª internacional 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Jurisdicción 


internacional: 


estrategia y 


litigación 


 


4 40   


 


Perfil profesorado 5 


 


Dª internacional 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Jurisdicción 


internacional: 


estrategia y 


litigación 


 


0 0   
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Perfil profesorado 6 


 


Dª internacional 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Jurisdicción 


internacional: 


estrategia y 


litigación 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 7 


 


Dª internacional 


 


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Jurisdicción 


internacional: 


estrategia y 


litigación 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 8 


 


Dª internacional 


 


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Jurisdicción 


internacional: 


estrategia y 


litigación 


 


0 0   
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Totales 


 


18 


 


   


 


Totales 
180   
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FINANCIERO Y TRIBUTARIO 3 ECTS * 6 = 18 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


 


Dº financiero y tributario 


 


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Procedimientos 


tributarios y 


garantías del 


contribuyente 


 


0 0   


 


 


Perfil profesorado 2 


 


Dº financiero y tributario 


 


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Procedimientos 


tributarios y 


garantías del 


contribuyente 


 


6 60   
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Perfil profesorado 3 


 


Dº financiero y tributario 


 


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Procedimientos 


tributarios y 


garantías del 


contribuyente 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 4 


 


Dº financiero y tributario 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Procedimientos 


tributarios y 


garantías del 


contribuyente 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 5 


 


Dº financiero y tributario 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Procedimientos 


tributarios y 


garantías del 


contribuyente 


 


0 0   


C
SV


: 6
26


33
71


67
27


12
75


03
41


94
81


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626337167271275034194815





Página 36 de 66 


 


 


 


Perfil profesorado 6 


 


Dº financiero y tributario 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Procedimientos 


tributarios y 


garantías del 


contribuyente 


 


6 60   


 


Perfil profesorado 7 


 


Dº financiero y tributario 


 


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Procedimientos 


tributarios y 


garantías del 


contribuyente 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 8 


 


Dº financiero y tributario 


 


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Procedimientos 


tributarios y 


garantías del 


contribuyente 


 


0 0   
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Totales 


 


18 


 


   


 


Totales 
180   
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CONSTITUCIONAL 1,5 ECTS * 6 = 9 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


 


Dº constitucional 


 


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Protección de los 


derechos 


fundamentales 


 


0 0   


 


 


Perfil profesorado 2 


 


Dº constitucional 


 


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Protección de los 


derechos 


fundamentales 


 


6 60   
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Perfil profesorado 3 


 


Dº constitucional 


 


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Protección de los 


derechos 


fundamentales 


 


3 30   


 


Perfil profesorado 4 


 


Dº constitucional 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Protección de los 


derechos 


fundamentales 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 5 


 


Dº constitucional 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Protección de los 


derechos 


fundamentales 


 


0 0   
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Perfil profesorado 6 


 


Dº constitucional 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Protección de los 


derechos 


fundamentales 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 7 


 


Dº constitucional 


 


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Protección de los 


derechos 


fundamentales 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 7 


 


Dº constitucional 


 


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Protección de los 


derechos 


fundamentales 


 


0 0   
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Totales 


 


9 


 


   


 


Totales 
90   
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FILOSOFÍA DEL DERECHO 1 ECTS * 6 = 6 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


 


Filosofía del Dº 


 


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


0 0   


 


 


Perfil profesorado 2 


 


Filosofía del Dº 


 


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


4 40   
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Perfil profesorado 3 


 


Filosofía del Dº 


 


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


2 20   


 


Perfil profesorado 4 


 


Filosofía del Dº 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 5 


 


Filosofía del Dº 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


0 0   
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Perfil profesorado 6 


 


Filosofía del Dº 


 


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 7 


 


Filosofía del Dº 


 


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 8 


 


Filosofía del Dº 


 


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


 


0 0   
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Totales 


 


6 


 


   


 


Totales 
60   
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EJERCICIO DE LA ABOGACÍA (TRANSVERSAL Y MULTIDEPARTAMENTAL) 3 ECTS * 6 = 18 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


  


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Ejercicio de la 


abogacía 


 


0 0   


 


 


Perfil profesorado 2 


  


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Ejercicio de la 


abogacía 


 


0 0   
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Perfil profesorado 3 


  


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Ejercicio de la 


abogacía 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 4 


  


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Ejercicio de la 


abogacía 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 5 


  


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Ejercicio de la 


abogacía 


 


0 0   
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Perfil profesorado 6 


  


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Ejercicio de la 


abogacía 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 7 


  


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Ejercicio de la 


abogacía 


 


18 180   


 


Perfil profesorado 8 


  


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Ejercicio de la 


abogacía 


 


0 0   
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Totales 


 


18 


 


   


 


Totales 
180   
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EJERCICIO DE LA PROCURA (TRANSVERSAL Y MULTIDEPARTAMENTAL) 3 ECTS * 6 = 18 ECTS 


 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 


 


Nivel de 


idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 


Créditos ECTS 


de las 


asignaturas 


Horas de dedicación para las actividades 


docentes de las asignaturas (*) por 


modalidad en la 


que se imparte la titulación 


Modalidad 


Presencial 


Modalidad 


Híbrida 


Modalidad 


Virtual 


Perfil profesorado 1 


  


Catedrático 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Ejercicio de la 


procura 


 


0 0   


 


 


Perfil profesorado 2 


  


Titular 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Ejercicio de la 


procura 


 


0 0   
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Perfil profesorado 3 


  


Contratado Dr. 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Ejercicio de la 


procura 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 4 


  


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


Si 


 


C1 


 


Ejercicio de la 


procura 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 5 


  


Abogado (Prof. As.) 


 


Si 


 


No 


 


B2 


 


Ejercicio de la 


procura 


 


0 0   
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Perfil profesorado 6 


  


Abogado (Prof. As.) 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Ejercicio de la 


procura 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 7 


  


Abogado Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Ejercicio de la 


procura 


 


0 0   


 


Perfil profesorado 8 


  


Procurador de los 


Tribunales Externo 


 


No 


 


No 


 


B2 


 


Ejercicio de la 


procura 


 


18 180   
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Totales 


 


18 


 


   


 


Totales 
180   
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5.2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN 


 


* En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo o no ser doctor) como máximo las 5 publicaciones más importantes de los últimos 5 


años. 


 


** En experiencia docente deben señalarse las materias docentes impartidas. 


 


*** En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y para los profesores con perfil profesional) la experiencia 


profesional que poseen relacionada con el título. 


 


Atendiendo al requerimiento de subsanación se incluyen a continuación en color verde los méritos de investigación del profesorado 


que NO tiene sexenio vivo o NO tiene el grado de Dr. 
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ADMINISTRATIVO Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho administrativo  


Perfil profesorado 2 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho administrativo  


Perfil profesorado 3 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho administrativo  


Perfil profesorado 4 
 Dr. Numerosas publicaciones Derecho administrativo Especialista en contencioso-administrativo 


Perfil profesorado 5 
 Dr. Derecho administrativo Especialista en contencioso-administrativo 


Perfil profesorado 6 
 


1.- Procedimiento administrativo y 


procedimiento sancionador. CEFLegal: 


Revista práctica de derecho. 


Comentarios y casos prácticos, ISSN-e 


2697-2239, ISSN 1699-129X, Nº 75, 2017. 


2.- Lecciones de derecho administrativo. 


3.- Contencioso-Administrativo. Revista 


General de Derecho Administrativo, ISSN-


e 1696-9650, Nº. 59, 2022. 


Derecho administrativo Especialista en contencioso-administrativo 


Perfil profesorado 7 
    


Perfil profesorado 8 
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LABORAL Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho del trabajo y SS  


Perfil profesorado 2 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho del trabajo y SS  


Perfil profesorado 3 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho del trabajo y SS  


Perfil profesorado 4 
 Dr. Numerosas publicaciones Derecho del trabajo y SS Especialista en la jurisdicción social 


Perfil profesorado 5 
 Dr.  Derecho del trabajo y SS Especialista en la jurisdicción social 


Perfil profesorado 6 
 


1.- El principio de la consonancia en el 


procedimiento laboral. Revista de derecho: 


División de Ciencias Jurídicas de la 


Universidad del Norte, ISSN 0121-8697, Nº. 21, 


2021. 


2.- Los recursos en el procedimiento laboral. 


Curso de procedimiento laboral, 2019. 


3.- Lecciones de procedimiento laboral. 


Universidad de Málaga (UMA), Servicio de 


Publicaciones e Intercambio Científico, 


2021 (2 ed.) . ISBN 84-7496-659-0. 


Derecho del trabajo y SS Especialista en la jurisdicción social 


Perfil profesorado 7 
    


Perfil profesorado 8 
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PROCESAL Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
Sí Dr. Numerosas publicaciones Derecho Procesal  


Perfil profesorado 2 
Sí Dr. Numerosas publicaciones Derecho Procesal  


Perfil profesorado 3 
Sí Dr. Numerosas publicaciones Derecho Procesal  


Perfil profesorado 4 
 Dr. Numerosas publicaciones Derecho Procesal Abogado litigante con más de 10 años de 


antigüedad 


Perfil profesorado 5 
 Dr.  Derecho Procesal Abogado litigante con más de 5 años de 


antigüedad 


Perfil profesorado 6 
 


1.- Jurisprudencia penal y procesal penal. 


Revista general de legislación y 


jurisprudencia, ISSN 0210-8518, Nº 172, 6 


(diciembre), 2019. 


2.- Aspectos fundamentales de derecho 


procesal penal. La Ley (España), 2020. 


3.- El proceso civil y el derecho procesal civil. 


Tirant lo Blanch, 2019 (10 ed.) . ISBN 978-84-


1336-216-8i. 


Derecho Procesal Abogado litigante con más de tres años de 


antigüedad 


Perfil profesorado 7 
    


Perfil profesorado 8 
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MERCANTIL Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho mercantil  


Perfil profesorado 2 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho mercantil  


Perfil profesorado 3 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho mercantil  


Perfil profesorado 4 
 Dr. Numerosas publicaciones Derecho mercantil Experto en derecho societario 


Perfil profesorado 5 
 Dr. Derecho mercantil Experto en contratación mercantil 


Perfil profesorado 6 
 


1.- El incidente concursal ante el informe de 


la administración concursal. Tratado 


práctico del derecho concursal y su 


reforma, 2022. 


2.-La administración concursal en el 


Proyecto de Reforma Concursal. 


Actualidad civil, 2022. 


3.- La liquidación concursal como solución 


rigurosamente alternativa al convenio 


concursal. Estudios de derecho concursal, 


2019. 


Derecho mercantil Experto en derecho concursal  


Perfil profesorado 7 
    


Perfil profesorado 8 
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CIVIL Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
SI Dr. Numerosas publicaciones  Derecho civil  


Perfil profesorado 2 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho civil  


Perfil profesorado 3 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho civil.   


Perfil profesorado 4 
 Dr. Numerosas publicaciones Derecho civil Experto en derecho de familia 


Perfil profesorado 5 
 Dr.  Derecho civil Experto en propiedad intelectual 


Perfil profesorado 6 
 


1.-La interoperabilidad y la protección de 


datos. La interconexión de los registros de 


protección de datos. La protección de 


datos en la administración electrónica, 


2019. 


2.- Manual de protección de datos, 


Dykinson, 2017. 


3.- Protección de los menores de edad y 


protección de datos. Protección integral de 


menores frente a la violencia, 2022. 


Derecho civil Experta en protección de datos 


Perfil profesorado 7 
 


1.- Diccionario de responsabilidad civil: 


responsabilidad civil y seguros de 


responsabilidad civil, 2021. 


2.- La responsabilidad civil del empresario y 


la responsabilidad civil extracontractual de 


las administraciones. Manual básico de 


Derecho Civil, 2018. 


3.- Responsabilidad civil profesional: 


responsabilidad civil de los abogados 


demandados. Revista Crítica de Derecho 


Inmobiliario, ISSN 0210-0444, Año nº 80, Nº 


681, 2019. 


Derecho civil Experto en responsabilidad civil 


Perfil profesorado 8 
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PENAL Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
SI Dr. Numerosas publicaciones  Derecho penal  


Perfil profesorado 2 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho penal  


Perfil profesorado 3 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho penal  


Perfil profesorado 4 
 Dr. Numerosas publicaciones Derecho penal Experto en delitos contra las personas 


Perfil profesorado 5 
 Dr.  Derecho penal Experto en violencia de género 


Perfil profesorado 6 
 


1.- Blanqueo de capitales. CEFLegal: Revista 


práctica de derecho. Comentarios y casos 


práctico, 2023. 


2.- Blanqueo de capitales. La ley penal: 


revista de derecho penal, procesal y 


penitenciario, ISSN 1697-5758, Nº. 20, 2018. 


3.- La deconstrucción del concepto de 


blanqueo de capitales. Indret: Revista para 


el Análisis del Derecho, 2020. 


 


Derecho penal Experto en blanqueo de capitales 


Perfil profesorado 7 
 


1.- Responsabilidad civil y responsabilidad 


penal. Derecho Penal y Criminología, ISSN 


0121-0483, ISSN-e 2346-2108, Vol. 26, Nº. 78, 


2019. 


2.- Presupuestos de la responsabilidad 


jurídico-penal a propósito de la 


responsabilidad penal de la empresa, 


Editum, 2017. 


3.- Responsabilidad penal por omisión del 


empresario.  Editorial jurídica continental, 


2017. 


Derecho penal Experto en responsabilidad penal 


Perfil profesorado 8 
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INTERNACIONAL Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho internacional  


Perfil profesorado 2 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho internacional  


Perfil profesorado 3 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho internacional  


Perfil profesorado 4 
 Dr. Numerosas publicaciones Derecho internacional Experto en arbitraje internacional 


Perfil profesorado 5 
    


Perfil profesorado 6 
    


Perfil profesorado 7 
    


Perfil profesorado 8 
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FINANCIERO Y TRIBUTARIO Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
    


Perfil profesorado 2 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho tributario  


Perfil profesorado 3 
SI Dr. Numerosas publicaciones Derecho tributario  


Perfil profesorado 4 
    


Perfil profesorado 5 
    


Perfil profesorado 6 
 


1.- La Inspección y lucha contra el fraude 


fiscal. Armonización, coordinación fiscal y 


lucha contra el fraude, 2022. 


2.- La competencia de inspección ante una 


rectificación del domicilio fiscal. Forum fiscal: 


la revista tributaria, 2020. 


3.- Tratamiento fiscal de los intereses de 


demora mediando actas de inspección. 


Monografías tributarias, 2018. 


Derecho tributario Experto en procedimientos de inspección 


Perfil profesorado 7 
    


Perfil profesorado 8 
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CONSTITUCIONAL Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
    


Perfil profesorado 2 
SÍ Dr. Numerosas publicaciones Derecho constitucional  


Perfil profesorado 3 
SÍ Dr. Numerosas publicaciones Derecho constitucional  


Perfil profesorado 4 
    


Perfil profesorado 5 
    


Perfil profesorado 6 
    


Perfil profesorado 7 
    


Perfil profesorado 8 
    


FILOSOFÍA DEL DERECHO Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
    


Perfil profesorado 2 
SÍ Dr. Numerosas publicaciones Deontología  


Perfil profesorado 3 
SÍ Dr. Numerosas publicaciones Deontología  


Perfil profesorado 4 
    


Perfil profesorado 5 
    


Perfil profesorado 6 
    


Perfil profesorado 7 
    


Perfil profesorado 8 
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EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
    


Perfil profesorado 2 
    


Perfil profesorado 3 
    


Perfil profesorado 4 
    


Perfil profesorado 5 
    


Perfil profesorado 6 
    


Perfil profesorado 7 
    


Perfil profesorado 8 
 


1.- Marco legal del ejercicio de la 


abogacía. Parte I . Ejercicio de la abogacía. 


Practicum ejercicio de la abogacía 2022. 


2.- El acceso al ejercicio de la abogacía. 


Comentarios al estatuto general de la 


abogacía española, 2023. 


3.- Ejercicio de la abogacía y nuevas 


tecnologías. Retos de la abogacía ante la 


sociedad global, 2021. 


Ejercicio de la Abogacía Abogado ejerciente con diez años de 


antigüedad 
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EJERCICIO DE LA PROCURA Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 


docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
    


Perfil profesorado 2 
    


Perfil profesorado 3 
    


Perfil profesorado 4 
    


Perfil profesorado 5 
    


Perfil profesorado 6 
    


Perfil profesorado 7 
    


Perfil profesorado 8 
 


1.- El ejercicio autorresponsable de la 


procura. Iuris: Actualidad y práctica del 


derecho, 2021. 


2.- El ejercicio de la procura ante el reto de 


las tecnologías de la información y 


comunicación: el cambio de rol del/la 


procurador/a como impulsor del proceso 


judicial. Revista General de Derecho 


Procesal, 2019. 


3.- Marco legal del ejercicio de la procura. 


Practicum ejercicio de la procura 2020. 


Ejercicio de la Procura Abogado ejerciente con diez años de 


antigüedad 
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5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación NO 


MODIFICA 


 


5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios NO 


MODIFICA 
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ANEXO ISDE 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1. Perfil básico del profesorado 


El profesorado de ISDE para la impartación del MAAP se compone de profesores de las 


categorías universitarias exigidas, junto con abogados y procuradores en ejercicio con los 


años de experiencia requeridos. Con ello se cumplen sobradamente las horquillas requeridas 


para la impartición de la titulación. 


 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 


Tabla 4A. Agrupaciones de alumnos 


Modalidad Núm. de grupos Núm. alumnos por grupo 


Presencial 2 30-35 


Híbrida No No 


Virtual No No 


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas 
académicas y TFG/TFM 


Tabla 5B. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


Modalidad 
Actividad del 
profesor 


Conjunto de 
horas en el título 
de dedicación del 
profesorado 
destinadas 


Horas de 
dedicación 
media por 
alumno 
destinadas 


 
Presencial 


Dirección de 
TFG/TFM 


Lo que proceda para 


Facultad 


Lo que proceda para 


Facultad 


Supervisión 
Prácticas 
externas 


Igual Facultad Igual Facultad 
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Híbrida 


Dirección de 
TFG/TFM 


  


Supervisión 
Prácticas externas 


  


 
Virtual 


Dirección de 
TFG/TFM 


  


Supervisión 
Prácticas 
externas 
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5.1.c) Estructura de profesorado 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 


 


Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas 
a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, 
diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de 
clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de 
problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.) 


 


 


Categoría Núm. 
ECTS 


asignados 


Horas de  
actividades  
docentes asignadas 


Doctores/as Acreditados/as 


profesores 28 25 620 28 28 


abogados 29 26 640 6  


procuradores 3 3 60   


      


Total 60 54 1260 34 28 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título. 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL 


 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 administrativo catedrátic


o 


si si alto Práctica 


administrati


vo y CA 


6 20   


Perfil profesorado 2 administrativo titular si si alto Practica 


administrati


ca y CA 


 20   


Perfil profesorado 3 administrativo abogado si  alto Práctica 


Administrat


ivo y CA y 


juicios 


simulados 


 20   


Perfil profesorado 4 administrativo abogado si  alto Practica 


amnistrativ


a y CA. 


Juicios 


simulados 


 20   


Perfil profesorado 5 administrativo abogado si  alto Practica 


administrati


va y CA. 


Juicios 


simulados 


722,25,57,5


22,7,5 


20   


Perfil profesorado 6 administrativo titular si  alto Práctica 


administrati


vo y CA 


 20   


Perfil profesorado 7           


Totales 120   
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Área de 


conocimien


to 


Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1  civil  catedrátic


o 


si si alto Práctica 


civiladminis


trativo y CA 


3 20   


Perfil profesorado 2 civil catedrátic


o 


si si alto Practica 


administrati


ca y CA 


 20   


Perfil profesorado 3 civil abogado   alto Práctica 


Administrat


ivo y CA y 


juicios 


simulados 


 20   


Perfil profesorado 4 civil abogado si  alto Practica 


amnistrativ


a y CA. 


Juicios 


simulados 


 20   


Perfil profesorado 5 civil Contratad


o doctor 


si si alto Practica 


administrati


va y CA. 


Juicios 


simulados 


720,52,25,5


7,522,7,5 


20   


Perfil profesorado 6 civil titular si si alto Práctica 


civil 


 20   


Perfil profesorado 7 civil abogado   alto Práctica 


civil 


 20   


Totales 140   


 


 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 Sin definir abogado En trámite  alto Ejercicio de 


ña abogacía 


3 20   


Perfil profesorado 2  abogado   alto Ejercicio de 


ala 


Abogacía 


 20   


Perfil profesorado 3  abogado   alto Ejercicio de 


la ABogacía 


 20   
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Perfil profesorado 4  abogado   alto Ejercicio de 


la abogacía 


 20   


Perfil profesorado 5  abogado   alto Ejercicio de 


la Abogacía 


 20  


samaniego 


 


Perfil profesorado 6  abogado   alto Ejercicio de 


la abogacía 


 20   


Perfil profesorado 7           


 160   


 


 


 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 Sin definir Procurado


r 


  alto Ejercicio de 


la Procura 


3 20   


Perfil profesorado 2  Procurado


r 


  alto Ejercicio de 


la Procura 


 20   


Perfil profesorado 3  Procurado


r 


  alto Ejercicio de 


la Procura 


 20   


Perfil profesorado 4           


Perfil profesorado 5           


Perfil profesorado 6           


Perfil profesorado 7           


 60   
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Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 Todas y civil profesor si si alto Deontologí


a y 


responsabili


dad 


profesiomal


a y  


3 20   


Perfil profesorado 2  abogado   alto Deontologí


a 


 20   


Perfil profesorado 3  abogado   alto Deontologí


a 


 20   


Perfil profesorado 4           


Perfil profesorado 5           


Perfil profesorado 6           


Perfil profesorado 7           


 60   


 


 


 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 
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Perfil profesorado 1 Penal titular si si alto Práctica 


penal 


3 20   


Perfil profesorado 2  abogado si  alto Práctica 


penal 


 20   


Perfil profesorado 3  abogado   alto Práctica 


penal 


 20   


Perfil profesorado 4  abogado   alto Práctica 


penal 


 20   


Perfil profesorado 5  abogado 


del Estado 


  alto Práctica 


penal 


 20   


Perfil profesorado 6  titular si si alto Práctica 


Penal 


 20   


Perfil profesorado 7           


 120   


 


 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 Procesal titular si si alto Práctica 


procesal 


civil y penal 


6 20   


Perfil profesorado 2  titular si si alto Practica 


procesal 


 20   


Perfil profesorado 3  abogado   alto Práctica 


procesal 


 20   


Perfil profesorado 4  catedrátic


a 


si si alto Práctica 


procesal 


 20   


Perfil profesorado 5  abogado   alto Práctica 


procesal 


 20   


Perfil profesorado 6  catedrátic


o 


si si alto Práctica 


procesal 


 20   


Perfil profesorado 7  abogado   alto Practica 


procesal 


 20   
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 140   


 


 


 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 Mercantil Abogado   alto Práctica 


Mercantil 


6 20   


Perfil profesorado 2  Abogado   alto Practica 


mercantil 


 20   


Perfil profesorado 3  Titular si si alto Práctica 


mercantil 


 20   


Perfil profesorado 4  Titular si si alto Practica 


mercantil 


 20   


Perfil profesorado 5           


Perfil profesorado 6           


Perfil profesorado 7           


 80   
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Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 Laboral abogado   alto Práctica 


lablaboral y 


de SSoral 


6 20   


Perfil profesorado 2  catedrácti


co 


si si alto Practica 


laboral y de 


SS 


 20   


Perfil profesorado 3  abogada   alto Práctica 


laboral y de 


la SS 


 20   


Perfil profesorado 4  catedrátic


a 


si si alto Práctica 


laboral y de 


la SS 


 20   


Perfil profesorado 5  catedrátic


a 


si si alto Práctica 


Laboral y 


de la SS 


 20   


Perfil profesorado 6  abogado   alto Practica 


laboral y de 


la SS 


 20   


Perfil profesorado 7  titular si si alto Práctica 


laboral y de 


la SS 


 20   


 140   


 


 


 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 Constitucional


as 


Catedrátic


a 


si si alto Protección 


de 


derechos 


fundamant


ales 


3  20   


Perfil profesorado 2  Abogado   alto Protección 


de 


derechos 


fundament


ales 


  20   
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Perfil profesorado 3  Contratad


a doctor 


si si alto Protección 


de 


derechos 


fundamant


ales 


 20   


Perfil profesorado 4  Contratad


o doctor 


si si alto Protección 


de 


derechos 


fundamant


ales 


 20   


Perfil profesorado 5  Catedrátic


a 


si si alto Protección 


de 


derechos 


fundamant


ales 


 20   


Perfil profesorado 6           


Perfil profesorado 7           


 100   


 


 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 financiero Abogado   alto Procedimie


ntos 


tributarios 


y garantías 


del 


contribuye


nte 


3 20   


Perfil profesorado 2  Titular si si alto Procedimie


ntos 


tributarios 


 20   


Perfil profesorado 3  Abogado   alto Procedimie


ntotos 


tributarios 


 20   


Perfil profesorado 4  Abogado   alto Procedimie


ntos 


tributarios 


 20   


Perfil profesorado 5  Abogado   alto Procedimie


ntos 


tributarios 


 20   


Perfil profesorado 6           


Perfil profesorado 7           


 100   
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Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 internacional catedrátic


a 


si si alto jurisdicción 3 20   


Perfil profesorado 2  abogado si  alto jurisdicción  20   


Perfil profesorado 3  Contratad


a doctora 


si si alto jurisdicción  20   


Perfil profesorado 4  abogado   alto jurisdicción  20   


Perfil profesorado 5           


Perfil profesorado 6           


Perfil profesorado 7           
 


 80   
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Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 Civil, penal      Juicios 


simuladosc


ontribuyent


e 


3    


Perfil profesorado 2           


Perfil profesorado 3           


Perfil profesorado 4           


Perfil profesorado 5           


Perfil profesorado 6           


Perfil profesorado 7           


    


La asignatura juicios simulados  I: jurisdicciones civil y penal civil y penal imparte por los profesores que comparten las asignaturas de civil y 


penal, así como las de ejercicio de la Abogacía y la Procura 


 
 
 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 Laboral y 


administrativo 


     Juicios 


simuladosju


juiiioscontri


buyente 
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Perfil profesorado 2           


Perfil profesorado 3           


Perfil profesorado 4           


Perfil profesorado 5           


Perfil profesorado 6           


Perfil profesorado 7           


 
La asignatura oratoria y juicios simulados II: jurisdicciones social y contencioso administrativa se imparte por los profesores que componen las 
asignaturas de laboral y administrativo, así como las de ejercicio de la Abogacía y la Procura. 
 
 
reditación: Indicar si No se tiene o Sí se tiene el tipo (Ayudante doctor, contratado doctor, contratado de universidad privada, profesor titular, catedrático 
de universidad). Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las actividades derivadas 
de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas 
de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.) 


 


5.2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN 


Práctica administrativa Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 si 4 sexenios, monografías, artículos, 


capítulos de libros  


Derecho administrativo Experiencia en gestión, consultor 


Perfil profesorado 2 si 2 sexenios, 7 proyectos, 


publicaciones en libros, artículos y 


capítulos de libro 


Derecho administrativo  


Perfil profesorado 3  Doctora. Numerosas publicaciones Asociado administrativo Contencioso administrativo 
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Perfil profesorado 4  Doctor. Numerosas publicaciones Asociado administrativo Contencioso administrativo 


Perfil profesorado 5  Doctor. Numerosas publicaciones Derecho administrativo Medio ambiente, tecnologías 


Perfil profesorado 6 si Publicaciones numerosas Derecho administrativo Experiencia en gestión 


Perfil profesorado 7     


Práctica civil Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 si 5 sexenios, 7 proyectos, 


publicaciones 


 Derecho civil Arbitro de consumo 


Perfil profesorado 2 si 5 sex, 6 proyectos, publicaciones Derecho civil Experiencia en gestión 


Perfil profesorado 3   Derecho civil. Profesor  Experiencia de más de 20 años en civil y 


mercanttil Perfil profesorado 4  Doctor y publicaciones Derecho civil Experto en Derecho notarial 


Perfil profesorado 5 si 2 sex, 7 proyectos, publicaciones Derecho civil  


Perfil profesorado 6 si 3 sex, 5 proyectos, publicaciones Derecho civil  


Perfil profesorado 7   Derecho civil Abogada experta en seguros y contratos 


Ejercicio de Abogacía Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 
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Perfil profesorado 1  Tesis en realización. 11 


publicacioje 


Profesor de ISDE  Deporte, medio ambiente 


Perfil profesorado 2   22 publicaciones Profesor de ISDE Mediación, arbitraje, derecho 


comunitario Perfil profesorado 3   Profesor ISDE. Codirector del 


Máster 


Socio de Cuatre- Casas. Experiencia en 


derecjp civil Perfil profesorado 4  14 publicaciones Profesor ISDE Protección de datos 


Perfil profesorado 5  Publicaciones arbitraje, nuevas 


tecnologías 


Profesor ISDE Conflictos comerciales, nuevas 


tecnologías Perfil profesorado 6   Profesor ISDE tecnologías 


Perfil profesorado 7     


Ejercicio Procura Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1  Publicaciones en mediación 


familiar, arbitraje 


Profesor ISDE Procurador desde hace más de 20 años 


Perfil profesorado 2    Procurador desde hace más de 20 años 


Perfil profesorado 3    Procurador desde hace más de 20 años 


Perfil profesorado 4     


Perfil profesorado 5     


Perfil profesorado 6     


Perfil profesorado 7     
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Deontología y 


responsabilidad 


profesional 


Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 Sí Numerosas publicaciones Derecho civil  


Perfil profesorado 2  22 publicaciones Profesor ISDE Arbitraje 


Perfil profesorado 3  14 publicaciones Profesor ISDE Protección de datos 


Perfil profesorado 4     


Perfil profesorado 5     


Perfil profesorado 6     


Perfil profesorado 7     


Práctica Penal Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 Sí 2 proyectos, publicaciones Derecho penal Abogado  


Perfil profesorado 2  Doctor. 4 monografías Profesor ISDE 15 años experiencia como penalista. 


Proiceso penal Perfil profesorado 3  9 publicaciones Profesor ISDE Extradición, derecho europeo, 


terrorismo Perfil profesorado 4  Coautor de monografía Profersor ISDE Defensa penal. 


Perfil profesorado 5   Profesor ISDE Abogado, experiencia penal 


Perfil profesorado 6 Sí Numerosas publicaciones Derecho Penal Abogado en ejercicio en penal 


internacionelaal Perfil profesorado 7     
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Práctica Procesal civil y 


penal 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 Sí 3 sex, 11 proyectos, publicaciones Derecho Procesal  


Perfil profesorado 2 Sí Publicaciones Derecho Procesal  


Perfil profesorado 3   Profesor ISDE Más 15 años de ejercicio 


Perfil profesorado 4 Sí 5 sex, 11 proyectos, publicaciones Derecho Procesal Experiencia en gestión 


Perfil profesorado 5   Profesor ISDE 20 años de ejercicio 


Perfil profesorado 6 Sí 3 sex, 15 proyectos, publicaciones Derecho Procesal Experiencia en gestión 


Perfil profesorado 7   Profesor MAB 10 años de ejercicio 


Práctica Mercantil Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1  6 publicaciones Profesor ISDE Sociedades, cárteles 


Perfil profesorado 2  6 publicaciones Profesor ISDE Concursal, litigación bancaria 


Perfil profesorado 3 Sí 2 sex, 6 proyectos, publicaciones Derecho mercantil  


Perfil profesorado 4 Sí 4 sex, 9 proyectos, publicaciones Derecho mercantil  


Perfil profesorado 5     


Perfil profesorado 6     
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Perfil profesorado 7     


Práctica laboral y de la SS Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1  Doctoranda. 12 publicaciones Profesor ISDE  


Perfil profesorado 2 Si 5 sex, 8 proyectos, publicaciones Derecho del trabajo Consejera académica 


Perfil profesorado 3  Publicaciones. Colaboración en 


blog jurídico 


Profesor de ISDE Convenios colectivos, teletrabajo, 


condiciones laborales Perfil profesorado 4 Sí 4 sex, 10 proyectos, publicaciones Derecho del trabajo  


Perfil profesorado 5 Sí 5 sex, 9 proyectos, publicaciones Derecho del trabajo  


Perfil profesorado 6   Profesor ISDE Más de 20 años de ejercicio. Derecho 


deportivo, asesoramiento de empresas Perfil profesorado 7 Sí 3 sex, 2 proyectos, publicaciones Derecho del trabajo  


Protección de los 


Derechos fundamentales 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 Sí 4 sex, 15 proyectos, publicaciones Derecho Constitucional  


Perfil profesorado 2  Doctor. Numerosas publicaciones Derecho constitucional Abogada especializada en constitucional 


Perfil profesorado 3 Sí 3 sex, 5 proyectos, publicaciones Derecho Constitucional  
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Perfil profesorado 4 Sí 2 sex, 5 proyectos, publicaciones Derecho Constitucional  


Perfil profesorado 5 Sí 6 sex, 17 proyectos, publicaciones Derecho Constitucional  


Perfil profesorado 6     


Perfil profesorado 7     


Procedimientos 


tributarios y garantías del 


contribuyente 


Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1  Doctor. Numerosas publicaciones Derecho financiero Derecho fiscal 


Perfil profesorado 2 Sí 3 sex, 5 proyectos, publicaciones Derecho financiero Experiencia en gestión 


Perfil profesorado 3  Numerosas publicaciones Asociado Derecho financiero Fiscalidad europea, internacional, trust 


Perfil profesorado 4  9 publicaciones  Asesor Fiscal. Fiscalidad de despido, 


usufructo, aportación de bienes a 


sociedad 


Perfil profesorado 5  4 publicaciones Profesor de ISDE Contratación internacional, 


atrrendamientos Perfil profesorado 6     


Perfil profesorado 7     


Jurisdicción 


internacional: estrategia 


y litigación 


Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 
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* En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo o no ser doctor) como máximo las 5 publicaciones más importantes 


de los últimos 5 años. 
** En experiencia docente deben señalarse las materias docentes impartidas. 
*** En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y para los profesores con perfil profesional) 
la experiencia profesional que poseen relacionada con el título. 


 


 


 


 


 


Perfil profesorado 1 Sí 5 sex, 11 proyectos, publicaciones Derecho Internacional Privado  


Perfil profesorado 2 Sí 11 proyectos, sex., publicaciones Derecho Internacional Privado  


Perfil profesorado 3  Doctor. Numerosas publicaciones Profesor ISDE Tecnologías, inteligencia artificial, 


propiedad intelectual Perfil profesorado 4  Numerosas publicaciones Profesor ISDE Comercio electrónico, nuevas 


tecnologías, privacidad Perfil profesorado 5     


Perfil profesorado 6     


Perfil profesorado 7     


C
SV


: 6
26


33
71


67
27


12
75


03
41


94
81


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626337167271275034194815





 


P á g i n a  22 | 22 


 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


ISDE dispone de los recursos de profesorado necesarios, tanto en la impartición de la docencia 


como en la realización de prácticas. Los numerosos acuerdos y convenios suscritos con 


despachos de abogados y procuradores permiten asegurar tanto la realización de prácticas 


como la colaboración de profesionales en la impartición de la docencia. 


 


5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


ISDE dispone de recursos administrativos de apoyo a la docencia que realizan trabajos de 
coordinación y de colaboración en el uso de tecnologías que ayudan a la impartición de la 
docencia. Se trata de un centro dotado de los últimos medios tecnológicos a disposición de 
los profesores. 
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ANEXO IEB 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1. Perfil básico del profesorado 


El número de profesores contratados hasta el momento es de 18. Todos ellos con contrato 


estable. Los doctores como contratados doctores y los licenciados como colaboradores 


licenciados.  De ellos 7 son específicamente docentes (aunque seis se encuentran colegiados) 


y 11 son profesionales con más de 5 años de colegiación. De los Profesores los 7 son doctores, 


cinco de ellos acreditados como profesores de Universidad Privada. La proporción de 


profesores acreditados sobre los doctores es del 71%. No hay ningún profesor con dedicación 


exclusiva al Master. 


De los profesionales 9 son abogados en ejercicio y dos procuradores en ejercicio, 


manteniéndose la proporción entre ambas profesiones según el número de créditos. 


Sin contar la tutela de las visitas institucionales la distribución de créditos es de 34,5 para los 


profesionales y 25,5 para los profesores, cumpliéndose la obligación legal de 57,5 para 


profesionales (entre 50% y 60%) y de 42,5 para profesores (entre 40 y 50%). 


La distribución y características del profesorado  del módulo 1 se ha realizado por asignaturas, 


las del resto por áreas de conocimiento. Estas son las siguientes: 


Modulo 1 


Régimen jurídico y actividad profesional: 


 Abogado con 33 años de experiencia. Asesor en Deontología del Colegio desde 1994 hasta la 


actualidad. Responsable del Departamento de Deontología desde 2013. 9 años de experiencia 


en Master de Abogacía. Veinte años de Colegiación. Imparte 3 créditos. 30 horas de 


dedicación al Master. 


 Abogada con más de 4 años de experiencia contratada en Colegio de Abogados. Más de 


cuatro años de experiencia en Master de Abogacía. 10 años colegiación. 15 horas dedicación 


al Master. 


Procurador. Veinticinco años experiencia profesional en Madrid. Docencia en Master UNED y 


UNIR. 15 horas dedicación al Master. 


Procuradora. Treinta  años experiencia profesional en Madrid. 15 horas dedicación al Master. 


Abogado.  31 años ICAM. Master ISDE dirección despachos.  Profesor colaborador ICAM desde 


2003. 5 años de experiencia en Master de Abogacía. 15 horas dedicación al Master. 


Derecho civil. 
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Profesor contratado doctor. Doctor 2013. Experiencia docente desde 2005. Docencia Derecho 


civil. Docencia Master Extranjería. Docencia Master Abogacía IEB desde 2016. Experiencia 


docente en cinco universidades. No acreditado.  Experiencia profesional en despacho 


profesional 1999. Diputado Junta de Gobierno del ICAM desde 2018 hasta la actualidad. 30 


horas dedicadas al Master. Mas 36 TFM. 


Profesor Contratado Doctor. Doctor 2009. Acreditado.  Profesor Doctor de Derecho civil 


desde 2009. Titular interino 2009. UCM. Profesor Derecho Mercantil desde 2015. Centro 


Adscrito Universidad Rey Juan Carlos. Master Acceso a la Abogacía desde 2017. Miembro 


equipo investigación innovación docente n 86. Dedicación 15 horas al Master. 36 horas TFM. 


 


Derecho Penal. 


Abogado mas de cinco años.  Profesional Abogacía. Ingreso Carrera Fiscal 1992. Fiscal 


Audiencia Nacional hasta 2010. Gerente Asesoría Jurídica de El Corte Inglés hasta 2022. 


Especialista Derecho Penal Económico con 4 publicaciones indexadas. Colegiado ICAM desde 


2010. Profesor Derecho Penal IEB Grado y Master desde 2014. Profesor Curso Derecho Penal 


Económico. Profesor Aulas Jurídica del ICAM desde 2004.  Dedicación al Master 4.5 créditos. 


45 horas. 


 


Derecho Procesal. 


Profesor Contratado Doctor. No acreditado. Doctor 2017. Profesor CUNEF 2015 actualidad. 


Profesor  IEB Grado y Master Abogacía 2015 actualidad. Profesor ISDE. 2016 actualidad. 


Profesor Asesoría procesal Penal y civil. UCM. 2015. Procesal civil y mercantil 2015 CUNEF. 


Universidad Complutense 2019-2020. Asistencia Jurídica Gratuita 2015. UCM. Abogado 


especialista en Mas y Calvet. 2010 a la actualidad. Edición módulo 6 y 10 Master Abogacía en 


Wolters Kluver.  6 créditos. 60 horas dedicación más 30 horas TFM. 


 


Derecho Mercantil. 


 


Abogado. Profesional Colegio de Abogados. Profesor Asociado Derecho Mercantil UCM  ADE 


desde 2007 a la actualidad. Derecho UCM. 2013-2015. IEB. Grado 2013 hasta actualidad. 


Master IEB. 2012 actualidad. Master Mediación Trabajo Social. 2012-2015. 7 publicaciones en 


revistas especializadas. 2002-2009. Colegiado ICAM desde 2001. Abogado Estudio Jurídico 


Sánchez Calero. 2001 hasta la actualidad. 30 horas dedicación al Master. 


 


Abogada.  Licenciada Derecho 2013. ADE 2014.  Profesora Derecho Concursal Master Acceso 


a la Abogacía.ICADE. 2014-2017. Profesora Procesal civil. Master Acceso a la Abogacía. IEB. 


2015. Universidad Autónoma de Madrid 2015-2019. Colegiada ICAM 2008 hasta la actualidad. 


Responsable del área de Derecho concursal. Counsel  Baker&Mackenzie 2016. Asociada 
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Cuatrecasas Julio-Septiembre. 2002. Baker&Mackenzie.  Chicago. 2004. Londres hasta el 2016 


y desde entonces en Madrid. Dedicación al Master 3 créditos. 30 horas.D 


Derecho Administrativo. 


 Abogado ICAM desde 1997 actualidad. Graduado en económicas. Schiller International 


University 1993. Diploma Estudios Avanzados catedra Bioética UNESCO.  2011. Experiencia 


Docente. Grado en Derecho. 2001 Universidad Francisco de Vitoria. 2015 Master Acceso a la 


Abogacía. Universidad Francisco de Vitoria. IEB Master Acceso desde 2019. Master 


Universitario de la Unión Europea. Universidad Carlos III de Madrid. 2012. Universidad 


Francisco de Vitoria. Derecho Administrativo. 2000-actualidad. Escuela de Práctica Jurídica de 


la Universidad Complutense. Derecho Administrativo 2001-2018. Tiene cinco publicaciones 


especializadas desde 2014. Socio Director del Despacho Thomás y Carranza Abogados. 1997-


actualidad. Presidente del Comité de Disciplina Deportiva de la Real Federación Hípica 


Española. 2008-2010. 6 créditos. 60 horas de dedicación al Master. 


 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 


 


Abogado. Licenciado en Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales.  ICAM. Desde 1993. 


1993-2000. Olmos, Moreno Llorente. 2000 actualidad AGS Abogados. Asesor 3 empresas. 


Profesor Derecho del Trabajo. ADE IEB. 2017. Profesor Master de Abogacía. IEB desde 2019. 


6 Créditos. 60 horas dedicación al Master. 


 


Abogado.  ICAM desde 2004.  Profesor Master Abogacía Centro de Estudios Garrigues. 2009-


2010. Hasta actualidad. Instituto de Estudios Bursátiles. Master Abogacía 2013-2014 


Actualidad. Universidad Europea de Madrid. Master Derecho Deportivo. 2011-201. 


Actualidad. Abogado CECA Magan. 2004. Garrigues. 2004. Socio 2017. Actualidad. 1,5 


Créditos.  


 


Derecho Constitucional. 


 


Profesor Contratado Doctor. Acreditado. Doctor Bolonia. Profesor Derecho Constitucional IEB 


desde el curso 2005-2006. Master Abogacía. 2017. Asociado Derecho Constitucional 


Universidad Complutense desde 2000 a 2010. Proyecto investigación “Instrumentos jurídicos 


para la lucha contra la despoblación ámbito rural”. Dos monografías Aranzadi 2013-2016. 5 


capítulos desde 2019. Un artículo indexada 2023. Total 15 publicaciones. Abogado en ejercicio 


desde 1999. Sucesivamente en Despacho Oliart. Socio Romero Moreno. Socio Chávarri. 3 


créditos. 30 horas dedicadas al Master más 18 horas TFM. 
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Profesora Contratada Doctora Acreditada. 2004 Practicum Universidad Autónoma- Asamblea 


de Madrid. Profesora INAP. Centro de Estudios Garrigues. Profesora MUAPA, Centro 


Garrigues. Asociada Derecho Administrativo. UCM. 2018- Master Abogacía IEB. 2018-2019. 


Profesora Asociada Derecho Constitucional. Universidad Carlos III. 2020. UNED Profesora 


Derecho Administrativo. Proyecto Investigación 2005-2006. Asamblea de Madrid- 


Universidad Rey Juan Carlos. Dos Artículos Revista Cortes Generales 2020-2022. 1 Libro 


Editorial Reus 2019. 3 capítulos de Libros. 2019-2022. Parlamento Vasco y Dykinson. 24 


publicaciones en total. Letrada Asamblea de Madrid. 2014. 3 créditos. 30 horas dedicación al 


Master. 18 horas TFM. 


 


Derecho Financiero y Tributario. 


 


Profesora Contratada Doctora. Acreditada.  Titular ANECA 2009. Profesora Contratada 


doctora. Universidad Carlos III 2009. IEB desde 2018. 5 proyectos de investigación desde 2018 


con Parlamento Europeo. Instituto de Estudios Fiscales. Oxford University y Fide.EATLP y 


Universidad Complutense Proyecto DER. 2011. 27036. Cuatro Artículos revistas indexadas 


desde 2018. Dos monografías desde 2018. Cuatro en total. 30 horas dedicación al Master. 18 


TFM. 


 


Derecho Internacional. 


 


Profesor Contratado Doctor. Acreditado. ANECA. 2006.  1 Proyecto investigador. 


1 Monografía 2002. Ed Porrúa. Profesor Derecho Internacional Privado. Universidad Pontificia 


de Comillas. 2007-2015.Universidad Complutense. 1999-2004.Universidad Alfonso X el Sabio 


1998-2006. Universidad Carlos III 1989-1992. Master y Grado IEB 2021-2023. 


3 capítulos de libros. 3 créditos. 30 horas. 36 


 


 


 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 


La docencia se estructura en un solo grupo con docencia en las mañanas 5 días en semana. 


Tabla 4A. Agrupaciones de alumnos 


Modalidad Núm. de grupos Núm. alumnos por grupo 
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Presencial 1 40 


Híbrida   


Virtual   


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para 
supervisión de prácticas académicas y TFG/TFM 


Las prácticas externas son coordinadas por el Departamento de Orientación Profesional del 


IEB que mantiene 3 licenciados ninguno dedicado en exclusiva al Master. Las prácticas de 


institucionales son tutorizadas por  cuatro profesores dos de Derecho Constitucional y dos de 


Derecho civil. Las prácticas de empresa por dos profesores de Derecho civil , un profesor de 


Derecho procesal civil y penal y un profesor de penal. Los tutores de prácticas de la empresa 


son nombrados por convenio específico, comprobado el requisito de 5 años de colegiación. 


Es de destacar que en general en los convenios generales las empresas no se comprometen a 


tomar un número determinado de alumnos de cada centro sino que los incluyen en sus 


procesos de selección por eso el Departamento de Orientación Profesional dedica cursos 


específicos a enseñara los alumnos a participar en estos procesos. El IEB tiene mas de 


trescientos convenios para prácticas curriculares en Derecho ambos para Grado y Master. 


Como ejemplo en las tres últimas ediciones del Master de Abogacía se han realizado prácticas 


curriculares y se mantienen convenios en los siguientes despachos y empresas. 


 


CONVENIOS DE PRÁCTICAS 


ACCIONA INGENIERÍA CULTURAL 


ABBA Abogadas y Asociadas 


Activotrade Valores 


Alejandro Rosillo Fairén (Colegiado nº 90854 ICAM) 


ALEZES DESPACHO JURIDICO TRIBUTARIO S.L.P. 


Allen & Overy 


Almoguera Abogados 


Andbank España, S.A.U. 


Andersen Tax & Legal Iberia, S.L.P. 


APPTIO IURIS, S.L. 


Aranzadi & Bendrihem 


Ariño y Villar 


ASIGNO SERVICIOS INTEGRALES DE RECUPERACION DE CREDITOS, S.L. 


Auren Global Compliance, S.L. 


AXA REGIONAL SERVICES, S.A. SDAD UNIPERS 


Ayuela Jiménez Abogados, S.L.P. 


C
SV


: 6
26


33
71


67
27


12
75


03
41


94
81


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626337167271275034194815





 


P á g i n a  6 | 29 


 


Banco Santander S.A. 


Bankinter, S.A. 


BDO Audiberia Abogados y Asesores Tributaros. S.L.P. 


Bird & Bird (International), L.L.P. 


Boriclima S.A. 


Broseta Abogados, S.L.P. 


Bufete Esteban Mestre 


Bufete Mas y Calvet 


Capgemini España, S.L. 


Cartera Vivanta, S.L.U. 


Chavarri Abogados 


Clifford Chance 


Cremades & Calvo-Sotelo Abogados, S.L.P. 


D. José Luis Celemín Santos (Colegiado 708 del ICA León) 


DIKEI Abogados, S.L.P. 


Ecija Law Firm, S.L.U. 


ENERGYA VM, GESTIÓN DE LA ENERGÍA 


EVERSHEDS SUTHERLAND NICEA, S.L.P. 


Galileo de Asesoría Fiscal y Contable, S.L. 


Garayar Abogados, S.L. 


Garrido Abogados y Asesores Fiscales, S.L. 


Generali España AIE 


Guerra Abogados y Asociados, S.L. 


GV Legal Control Consulting S.L. 


Havas Group  


Hogan Lovells International LLP  


 


Howden Iberia, S.A.U. 


Ignacio Gordillo Abogados 


Isabel Winkels Arce 


Iuris Corporate, S.A. 


J&A Garrigues, S.L.P. 


Joaquín Marquez de Prado Navas (Colegiado 50553 ICAM) 


Jose Fernando Sanchez Diaz (Colegiado nº 41507 ICAM) 


Kepler-Karst Law Firm 


King & Wood Mallesons, S.A.P. 


Legal Factory, S.A. 


Lexer Abogados S.L.  


Llorente y Gil-Casares 


MAIN LEGAL, S.L. 


Mandri Asesores en Derecho, S.L.P. 


Mediterráneo Vida, S.A., de Seguros y Reaseguros  


Mutua Madrileña Automovilista S.S.P.F. 


Navas Cusi Abogados Asociados, S.C.P. 


C
SV


: 6
26


33
71


67
27


12
75


03
41


94
81


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626337167271275034194815





 


P á g i n a  7 | 29 


 


Ospina Abogados, S.L.P. 


Pablo Molina de torres 


Pilar Gallego Esteban (nº colegiada 47.875 del ICAM) 


Ramirez&Crespo Abogados, S.L.P. 


Ramón y Cajal Abogados, S.L.P. 


RENAULT ESPAÑA S.A. 


Renovalia Energy Group, S.L. 


REPSOL 


Rodrigo Royo López (abogado Nº 93293 ICAM) 


Rodríguez Ramos Abogados, S.L.P.  


Rubi Blanc Abogados, S.L. 


Ruiz de Infante Asesores, S.L. 


Sánchez-Junco Abogados, S.L.P. 


Simmons & Simmons, L.L.P. 


Squire Patton Boggs 


Thomas de Carranza Abogados 


Uria Menendez Abogados, S.L.P. 


Urrazamendi, S.L. 


VERAE Abogados y Economistas, S.L.P. 


VGLI Madrid, S.L.P. 


Wills & Laws, S.L. 


Winkels Abogados 


 


 


La dirección TFM se atribuye a los profesores contratados doctores aunque excepcionalmente  


y por la especialidad del tema se puede atribuir a algún contratado licenciado a solicitud del 


alumno.  


De esta forma los 7 profesores contratados doctores de los cuales 5 son acreditados tutelan 


una media de 6 trabajos cada uno equivalentes a 36 horas. 


Cubren las materias Civil y mercantil, Penal, Procesal Penal y civil, Constitucional, Tributario, 


Internacional y Administrativo y Laboral. 


Excepcionalmente los de Abogacía serían cubiertos por el responsable de Deontología del 


Colegio de Abogados arriba descrito como primer perfil. 


Tabla 5B. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


Modalidad Actividad del 
profesor 


Conjunto de 
horas en el título 
de dedicación del 
profesorado 
destinadas 


Horas de 
dedicación 
media por 
alumno 
destinadas 


 
Presencial 


Dirección de 
TFG/TFM 


240 6 
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Supervisión 
Prácticas 
externas 


56+56: 112 3 


 
Híbrida 


Dirección de 
TFG/TFM 


  


Supervisión 
Prácticas externas 


  


 
Virtual 


Dirección de 
TFG/TFM 


  


Supervisión 
Prácticas 
externas 
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5.1.c) Estructura de profesorado 


La estructura del profesorado mantiene  la proporción entre un 42,5 de los créditos atribuidos 


a profesores doctores con experiència investigadora y que no necesariamente pertenecen a 


los dos Colegios Profesionales de Abogados y Procuradores. De estos profesores  un 71 por 


ciento son acreditados . Por tanto  un 57,5 de colaboradores licenciados que cubren la 


proporción de abogados y procuradores en ejercicio, vinculados todos en activo a despachos 


y en todos los casos directivos o socios de los mismos. 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 


 


Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas 
a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, 
diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de 
clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de 
problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.) 


 


 


Categoría Núm. 
ECTS 
asignad
os 


Horas de  
actividades  
docentes asignadas 


Doctores/as Acreditados/as 


Profesor contratado 


doctor. 


7 25,5 255 7 5 


Abogado y 


procurador. 


11 34,5 345 0 0 


      


      


Total 18 60 600 7 5 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título. 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL 


  
Área de 
conocimiento 


Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel de 
idioma 
extranjero 


Asignaturas 
Créditos ECTS 
de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 
asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparten 


Modalidad Modalidad Modalidad 


Presencial Híbrida Virtual 


           


Perfil 
profesorado 6 


 Derecho civil 
 Profesor 
Contratado 
Doctor 


Si   No  C2 
 Práctica civil. 
Oratoria civil. 


 4,5  45 + 36   


Perfil 
profesorado 7 


 Derecho civil 
 Profesor 
Contratado 
Doctor. 


 Si 
 Si. Profesor 
Universidad 
privada. 


 C1  Práctica civil.  1,5  15+36   


Perfil 
profesorado 9  


 Derecho 
Procesal. 


 Profesor 
Contratado 
Doctor. 


 Si   No   B2 
 Práctica 
Procesal civil y 
penal 


 6  60+36     


Perfil 
Profesorado 
15  


 Derecho 
Constitucional 


 Profesor 
Contratado 
Doctor 


 Si Si    C1 
 Protección 
Derechos 
Fundamentales 


 1,5  15+36     


Perfil 
Profesorado 
16  


 Derecho 
Constitucional 


 Profesor 
Contratado 
Doctor 


 Si  Si  C1 
 Protección 
Derechos 
Fundamentales 


 1,5  15+36     
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Perfil 
Profesorado 
17  


 Derecho 
Financiero y 
Tributario 


 Profesora 
Contratada 
Doctora 


 Si  Si 
 C2 
C1 


 Procesal 
tributario y 
garantías del 
contribuyente 


 3  30+36     


 Perfil 
Profesorado 
18 


 Derecho 
Internacional 
Público y 
Privado 


 Profesor 
Contratado 
Doctor 


 Si  
 Si Profesor 
Universidad 
Privada. 


 C2 
C2 


 Jurisdicción 
internacional 
estrategia y 
litigación 


 3  30+36     


Perfil 
profesorado 1 


  
Régimen 
Jurídico y 
actividad 
profesional 


 Abogado  No  No  C1 
 Ejercicio de la 
Abogacía y 
deontología 


 3 ECTS  30    


Perfil 
profesorado 2 


 Régimen 
Jurídico y 
actividad 
profesional 


Abogado  No  NO  C1 
 Ejercicio de la 
abogacía 


 1,5 ECTS  15    


Perfil 
profesorado 3 


 Régimen 
Jurídico y 
actividad 
profesional 


 Procurador  No  NO  C2 
 Ejercicio de la 
procura 


 1,5 ECTS  15    


Perfil 
profesorado 4 


 Régimen 
Jurídico y 
actividad 
profesional 


 Procurador  NO  No  B2 
 Ejercicio de la 
procura 


 1,5 ECTS  15    


Perfil 
profesorado 5 


 Régimen 
Jurídico y 
actividad 
profesional 


 Abogado  No  NO  C1  Deontología  1,5  
  
15 
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Perfil 
profesorado 8 


 Derecho 
Penal. 


 Abogado  No  NO  C1 
 Práctica Penal. 
Oratoria Penal 


 4,5  45     


Perfil 
Profesorado 
10  


 Derecho 
Mercantil. 


 Abogado  No  No  C1 
 Práctica 
mercantil 


 3  30     


Perfil 
Profesorado 
11  


 Derecho 
Mercantil  


 Abogado  No  No  C2 
 Práctica 
mercantil 


 3  30     


Perfil 
Profesorado 
12  


 Derecho 
Administrativo 


Abogado  No  No  C2 


 Práctica 
Administrativa. 
Oratoria y 
juicios 
simulados CA 


 4,5  45     


Perfil 
Profesorado 
13  


 Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad 
Social 


 Abogado  No  No  B1 
 Práctica 
Laboral y 
Administrativa 


 6  60     


Perfil 
Profesorado 
14  


 Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad 
Social 


 Abogado  No   No  C1 
 Oratoria y 
juicios 
simulados  


 1,5  15     


Totales  600     


 


Acreditación: Indicar si No se tiene o Sí se tiene el tipo (Ayudante doctor, contratado doctor, contratado de universidad privada, profesor titular, 
catedrático de universidad). Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las 
actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones 
síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas, corrección de trabajos y 
pruebas, etc.) 
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5.2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN 


  
Sexenio 
Vivo (SÍ 
/ NO) 


Méritos de investigación * 
Experiencia 
docente** 


Méritos 
profesionales*** 


Perfil 
profesorado 6 


 No 


 2 Monografias DERECHO DE EXTRANJERÍA Y CRISIS DEL ESTADO SOCIAL, 
ABANTERA EDICIONES, 2016. 
PROTECCIÓN DE DATOS PARA DESPACHOS DE ABGADOS, FRANCIS 
LEFEBVRE, 2018. COORDINADOR Y AUTOR (varios autores). LOS SEFARADIS 
I LA NASIONALIDAD ESPANYOLA, REVISTA KULTURALA DJUDEO-ESPANYOLA, 
AÑO 36, DICIEMBRE 2015, Nº97-98 
ACCIONES DE FILIACIÓN: SU RECIENTE MODIFICACIÓN POR LA LEY 26/2015, 
DE 28 DE JULIO. EN “LAS ULTIMAS REFORMAS EN EL DERECHO DE FAMILIA 
(ANÁLISIS DE LA LEY 15/2015 DE 2 DE JULIO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
Y LA L.O. DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LA INFANCIA 
Y DE LA ADOLESCENCIA”, LA LEY, 2017. 
BIG DATA, CIBERSEGURIDAD Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: UNA 
APROXIMACIÓN A LOS NUEVOS RETOS DE LA ABOGACÍA, REVISTA OTROSÍ, 
Nº16, 2018. 
INTRODUCCIÓN AL LIBRO DE JOAQUÍN COSTA “CONCEPTO DEL DERECHO EN 
LA POESÍA POPULAR ESPAÑOLA”, TIRANT LO BLANCH, 2018. 
PRÓLOGO AL LIBRO DE CLARA CAMPOAMAR “EL DERECHO DE LA MUJER”, 
TIRANT LO BLANCH, 2018. 
LA CONCESIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA A LOS SEFARDÍES, UNA 
HISTORIA DE ENCUENTRO, DESENCUENTRO Y REENCUENTRO, REVISTA 
ELECTRÓNICA DERECHO.COM PERTENECIENTE A LEFEBVRE, 2018. 
 


 Profesor 
Master diversos 
desde 2005. 
Universidad 
Complutense. 
Centro 
Villanueva. 
ISDE. 
Universidad Rey 
Juan Carlos. IEB. 
Derecho civil 
desde 2014. 
Master 
Abogacía 2016. 


 Colegiado 
ICAM desde 
1999. 
Diputado 
Junta de 
Gobierno del 
ICAM desde 
2018. 
Bibliotecario. 
2018. 
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Perfil 
profesorado 7 


 NO 


 Miembro equipo Innovación docente n 36. Equipo i+d SEJ2007-66300. 
Proyecto BSCH-UCM 941.399 Proyecto UCM. N 131 2015. 7 estancias menos 
de un mes. “Derecho civil patrimonial. Selección de casos prácticos. 
Obligaciones y contratos, reales e inmobiliario 
registral”. Ed. Dykinson. 2021. 3ª edición. 174 páginas. ISBN 978.84 9148 350 
2 
 
“A vueltas con las novedades (y las dudas) sobre la ley de vivienda” 
(24.4.2023) Cinco días.  
https://cincodias.elpais.com/opinion/2023 
04 24/a vueltas con las novedades y las dudas sobre la ley de 
vivienda.html 
 
REFLEXIONES SOBRE LA POSIBLE MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DE LA 
PENSIÓN DE ALIMENTOS: ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL (Coautoría con 
CASTRO ACOSTA) Vox Juris. 40 (2). Pág. 90-114. 
https://www.aulavirtualusmp.pe/ojs/index.php/VJ/article/view/2230/2640 
 
“Los desafíos de la ley de vivienda” (29.3.2022) 
https://www.eleconomista.es/opinion 
blogs/noticias/11691308/03/22/Los desafios de la Ley de 
Vivienda.html 
 
“Sobre la responsabilidad civil 
de la administración en el contexto del COVID 19” (3.8.2021) 
https://www.asesoresfinancierosefpa.es/opinion 
financiera/sobre la responsabilidad civil de la 
administracion en el contexto del covid 19/ 
 


 Profesor 
Asociado 
UCM.2010-
2012. Profesor 
IEB. Desde2012 
en Grado. 2015 
en Master 
Abogacía. 
Profesor 
Mercantil. 
Universidad Rey 
Juan Carlos. 
Desde 2015. 
Profesor 
Cardenal 
Cisneros desde 
2010-2023. 
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“Ruidos y molestias en el ámbito de la propiedad horizontal” (Coautoría con 
CASTRO ACOSTA) Revista  
del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Nº 8. 2021 
Versión completa: 
https://www.otrosi.net/analisis/ruidos 
y molestias en el ambito de la propiedad horizontal 
Versión reducida en papel, páginas 60 63 
 
“La protección de datos en las redes sociales en tiempos de COVID  
19”. 
https://www.lawyerpr ess.com/2021/03/23/la proteccion de datos en las 
redes sociales en tiempos de covid 19/ 
 
El fenómeno de las ”empresas de desokupación”. Publicación digital. 
elderecho.com  
lefevbre (27.1.2021) 
https://elderecho.com/el 
fenomeno de las empresas de desokupacion 
 
Del pasado al presente de las Fundaciones. Reflexión sobre las actividades 
empresariales y la “COVID  
19” 
(coautoría con NÚÑEZ CARRASCO) Teoría & Derecho. Núm. 28 (2020) 2020): 
Pandemia y Derecho. Pág. 308 
318. https://teoriayderecho.tirant.com/index.php/teoria y 
derecho/article/view/538 
 
“El preconcurso de acreedores en el contexto d  
el COVID 19”. Publicación digital. diariojuridico.com 
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(19.10.2020) https://www.diariojuridico.com/el preconsurso de acreedores 
en el contexto del covi d 19/ 
 
“Breves reflexiones en torno al derecho a la integridad física de los menores 
de edad en el ámbito familiar”. 
Los derechos humanos en el siglo XXI. En la conmemoración del 70 
aniversario de la declaración. (Coord. Sánchez de la Torre). Ed. Edisofer. Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación. Madrid, 2020. 
ISBN: 978 84 18493 02 7. Pág. 329 334. 
 
“La eutanasia y su futura regulación”. Publicación digital. elderecho.com 
lefevbre (16.10.2020) 
https://elderecho.com/la eutanasia futura regulacion 
 
“La reforma de la ley de arrendamientos urbanos que trata de flexibilizar y 
fomentar el mercado del alquiler 
de vivienda”. Publicación digital. elderecho.com lefevbre (14.1.2020) 
https://elderecho.com/la reforma la 
ley arrendamientos urbanos trata flexibilizar fomentar mercado del alquiler 
vivienda 


Perfil 
Profesorado 9   


 No 


 Proyectos de investigación 
1) Proyecto de Investigación sobre “Tutela judicial no contenciosa en 
materia de personas mayores y menores de edad: nuevos retos y propuestas 
de solución” (ref. DER2017-86838-P) 
Publicaciones 
1) El efecto positivo o prejudicial de la cosa juzgada penal en el proceso 
penal, Editorial: Aranzadi. ISBN: 978-84-1345-230-2. 
2) Banacloche Palao, Julio (Coord.). Título: Tutela judicial no 
contenciosa de personas mayores y de menores de edad. Capítulo 5. La 


 CUNEF desde 
2015. ISDE 
Grado en 
Derecho desde 
2016. UCM. 
Asociado. 
2019/2020 
IEB Grado y 
Master desde 


 Abogado Mas 
y Calvet desde 
2010 
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intervención de los menores en los procesos civiles y la defensa de sus 
intereses. Editorial: Aranzadi. ISBN: 9788413452470 
 


2015 a la 
actualidad. 


Perfil 
Profesorado 15  


 Si 
 Sexenio vivo concedido 2022. 
 


 Profesor 
Derecho 
Constitucional. 
IEB desde 2005-
2006. Asociado 
Derecho 
Constitucional U 
CM 2000-2010. 
Profesor Master 
Abogacía IEB. 
2017 hasta 
2023. 


 Abogado en 
ejercicio 
desde 1999. 


Perfil 
Profesorado 16  


 No 


  
“Procedimiento sancionador en los mercados financieros” Reus, 2019. 
Capítulos “Estudio comparado de los grupos parlamentarios en Europa 
continental”, en libro “Los grupos parlamentarios”, Parlamento vaso 2022. 
“Las Comisiones de estudio surgidas a raíz de la pandemia Covid 19. 
Dyckinson, 2021.”La sesión de investidura del Presidente de la Comunidad 
de Madrid”. Dykinson 2019 
“El deber de cumplir los pronunciamientos del Tribunal Constitucional por 
las Mesas del Parlamento”, Revista de las Cortes Generales. Un 112. 
“La incidencia de la prisión provisional en el derecho fundamental al 
ejercicio del cargo público y otras cuestiones” Revista Cortes Generales, n 
109 


 Asociada 
Derecho 
Administrativo 
UCM 2019.  
Derecho 
Constitucional 
Universidad 
Carlos III . 
MUAPA Centro 
de Estudios 
Garrigues. 
MUAPA IEB- 
Derecho Penal 
Económico 
2018-2019. 


 Letrada 
Asamblea de 
Madrid. 
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Profesora INAP 


Perfil 
Profesorado 17  


 No 


 5 proyectos de investigación desde 2018 con Parlamento Europeo. Instituto 
de Estudios Fiscales, Oxford University y FIDE. EATPL y Universidad 
Complutense. 4 artículos revistas indexadas desde 2018. Dos monografías 
desde 2018. 
Monografías (Autor): 
La competencia fiscal desleal en los Estados Miembros de la Unión Europea, 
Ed. Aranzadi, 2010. 
 
Colaboraciones en obras colectivas 
•  
Acción 5. Eliminar las prácticas fiscales abusivas reforzando la transparencia 
y la sustancia, Erosión de la base imponible y traslado de beneficios: estudios 
sobre el Plan BEPS de la OCDE : comentarios a las acciones 1, 2, 5, 6, 8, 13 y 
15 / coord. por Jesús Ramos Prieto, 2016, ISBN 978-84-9098-178-8, págs. 
191-218 
  
La competencia fiscal lesiva entre los Estados miembros de la Unión Europea 
(con especial incidencia en el caso irlandés y holandés), Competencia fiscal 
y sistema tributario: dimensión europea e interna / Jesús Ramos Prieto (dir.), 
José Miguel Martín Rodríguez (ed. lit.), José Manuel Macarro Osuna (ed. lit.), 
María José Trigueros Martín (ed. lit.), 2014, ISBN 978-84-9059-588-6, págs. 
499-528 
  
El debate sobre la armonización fiscal europea y la competencia fiscal entre 
los Estados miembros 
Repercusiones tributarias de la ampliación de la Unión Europea [Recurso 
electrónico] / coord. por José María Labeaga Azcona, Pablo Chico de la 
Cámara, Mercedes Ruiz Garijo, 2010, ISBN 978-84-8008-314-0, págs. 695-
716 


 Profesora 
contratada 
doctora. 
Universidad 
Carlos III 2009. 
Grado IEB desde 
2018. MUAPA 
IEB desde 2018. 
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La efectividad del sistema tutorial: mecanismos de control y Evaluación de 
los planes de tutorías en las ciencias jurídicas, VII Foro sobre Evaluación de 
la Calidad de la Investigación y de la Educación Superior : Libro de capítulos 
/ Angel Castro (aut.), Alejandro Guillén Riquelme (aut.), 2010, ISBN 978-84-
693-5316-5, págs. 557-562 
  
. 
 
 
 
 
 
 
TRABAJOS CIENTÍFICOS 
 ““¿Cómo Converge el Cuadro Marco de la Unión Bancaria Europea y la 
Normativa Europea de Ayudas de Estado Financieras?” en El Merado del 
Crédito tras la crisis económica y financiera: el nuevo sistema español y 
europeo de regulación y supervisión bancaria(II). Ed. Comares, 2018. 
 
 
Criterios para considerar a un régimen como lesivo (perspectiva UE y OCDE), 
Nueva fiscalidad = New taxation: estudios en homenaje a Jacques Malherbe 
= Studies in honor of Jacques Malherbe / coord. por Catalina Hoyos Jiménez, 
César García Novoa, Julio A. Fernández Cartagena, 2017, ISBN 
9789585959965, págs. 1109-1130 
 
Las ayudas al sector financiero en respuesta a la crisis económica y 
financiera, Las cajas de ahorros y la prevención y tratamiento de la crisis de 
las entidades de crédito / coord. por José Luis Colino Mediavilla, José Carlos 
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González Vázquez, Rita María Freire Costas, Eva Recamán Graña, 2014, ISBN 
978-84-9045-245-5, págs. 179-204 
  
 
 
OTRAS PUBLICACIONES 
 
  
La crisis del sector financiero internacional y los paraísos fiscales, Carta 
tributaria. Monografías,  Nº. 15-16, 2012, págs. 3-11  
 
El caso Vodafone International Holding v. Union of India & nr. y la 
repercusión sobre la imposición de transacciones off-shores con efectos 
indirectos en India, Crónica tributaria, ISSN 0210-2919, Nº Extra 3, 2012, 
págs. 27-35 
  
La reversión de la carga de la prueba para justificar los motivos económicos 
válidos en las reorganizaciones empresariales, Estudios financieros. Revista 
de contabilidad y tributación: Comentarios, casos prácticos, Nº 357, 2012, 
págs. 113-136 
  
La normativa anti-abuso fiscal aplicable en INDIA y CHINA (a través del 
análisis de asuntos resueltos recientemente), Quincena fiscal, Nº 19, 2012, 
págs. 81-112 
  
La propuesta de imposición sobre el sector financiero en la Unión Europea: 
¿es una solución eficaz o una mera salida de emergencia, Tribuna Fiscal: 
Revista Tributaria y Financiera,  Nº. 255, 2012, págs. 73-80 
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El soft law y sus implicaciones en la política fiscal de la UE, Crónica tributaria, 
ISSN 0210-2919, Nº Extra 5, 2011, págs. 3-15 
  
Las doctrinas judiciales norteamericanas de anti-abuso fiscal (con especial 
consideración a la reciente codificación de la doctrina sobre la sustancia 
económica) y la doctrina sobre los acuerdos artificiales aplicable en la Unión 
Europea, Quincena fiscal, ISSN 1132-8576, Nº 21, 2011, págs. 87-130 
  
Comentarios a las propuestas presentadas en materia de Política fiscal 
europea (2010-2014) 
Crónica tributaria,  Nº Extra 2, 2010, págs. 21-28 
  
Medidas adoptadas por la OCDE para paliar la competencia fiscal lesiva y la 
evasión fiscal 
Gaceta fiscal, , Nº. 303, 2010, págs. 109-131 
  
Servicios financieros y financiación de grupos de empresas en la 
planificación fiscal internacional, Quincena fiscal,  Nº 18, 2010, págs. 45-63 
  
Régimen fiscal de las entidades "Holding holandesas": evolución y recientes 
modificaciones en los condicionantes para aplicar la exención por 
participación, Quincena fiscal, ISSN 1132-8576, Nº 6, 2010, págs. 47-58 
  
La propuesta de modificación de la directiva sobre el ahorro, Quincena fiscal, 
ISSN 1132-8576, Nº 11, 2009, págs. 15-28 
  
El IVA en operaciones intracomunitarias, Tribuna Fiscal: Revista Tributaria y 
Financiera, ISSN 1130-4901, Nº. 230, 2009, págs. 30-33 
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La competencia fiscal entre Estados, Unión Europea Aranzadi, ISSN 1579-
0452, Nº 4, 2009, págs. 19-27 
  
Las multinacionales frente a la nueva regulación sobre los precios de 
transferencia, Impuestos: Revista de doctrina, legislación y jurisprudencia, 
ISSN 0213-0548, Año nº 23, Nº 1, 2007, págs. 289-303 
  
Planificación o fraude en el ámbito internacional, Impuestos: Revista de 
doctrina, legislación y jurisprudencia, , Año nº 21, Nº 1, 2005, págs. 293-305 
  
Planificación fiscal internacional, Aranzadi Jurisprudencia tributaria,  Nº. 19, 
2004, págs. 45-56 
  
Régimen fiscal aplicable a la constitución de la Societas Europaea, 
Impuestos: Revista de doctrina, legislación y jurisprudencia, , Año nº 20, Nº 
2, 2004, págs. 195-208 
  
La armonización de la fiscalidad de empresas, Impuestos: Revista de 
doctrina, legislación y jurisprudencia,  Año nº 19, Nº 1, 2003, págs. 1025-
1036 
  
Armonización europea del Impuesto sobre el Valor Añadido, Impuestos: 
Revista de doctrina, legislación y jurisprudencia, , Año nº 19, Nº 1, 2003, 
págs. 1037-1044 
  
Entidades de tenencia de valores extranjeros, Impuestos: Revista de 
doctrina, legislación y jurisprudencia,  Año nº 16, Nº 1, 2000, págs. 1475-
1482 
  
•  
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El control de las ayudas del Estado (con especial incidencia en las ayudas 
otorgadas al sector financiero y las ayudas a la fiscalidad de las empresas), 
Impuestos: Revista de doctrina, legislación y jurisprudencia, Año nº 30, Nº 
3, 2014 
  
La buena gobernanza económica y el papel de la autoridad fiscal 
independiente en la Unión Europea, Quincena fiscal, Nº 1-2, 2014, págs. 61-
85 
  
Las ayudas de Estado al sector financiero desde la perspectiva de la Unión 
Europea (2008-2013) 
Crónica tributaria, , Nº Extra 8, 2013, págs. 29-50 
  
El intercambio de información sobre las rentas del ahorro desde una 
perspectiva global y su adaptación al Convenio para evitar la doble 
imposición entre los Estados Unidos y España, Impuestos: Revista de 
doctrina, legislación y jurisprudencia, Año nº 29, Nº 11, 2013, págs. 63-88 
  
Diferentes enfoques para el intercambio automático de información, 
Quincena fiscal,  Nº 15-16, 2013, págs. 21-54 
 
El Intercambio de información sobre estructuras transnacionales 
potencialmente agresivas, Carta tributaria. Revista de opinión,  Nº. 39, 2018 
 
¿La competencia fiscal desleal vs. las ayudas de Estado Fiscales, dos caras de 
la misma moneda?·,Quincena fiscal, Nº 8, 2018. 
 
Fiscal State Aid, European Taxation Bulletin, 5/2019, Ed. IBFD, the 
Netherlands, 2019. 
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Perfil 
Profesorado 


18 
No 


 
Derecho de los tratados en los sistemas constitucionales de América Latina, 
Ed. Porrúa, México D. F., 2002. 
 
 
TRABAJOS CIENTÍFICOS 
 
“Fundamentos democráticos en la celebración de tratados. Un estudio 
comparado”, (57 páginas), en la obra colectiva Derecho a la educación y 
ciudadanía democrática. 
 
“Capítulo 11. Democracia y Derechos Humanos en la acción exterior del 
Estado”,  
en Terrorismo, Cuerpos de seguridad y Derechos Humanos, Bogotá D.C., 
2012, 
pp. 723-787 (64 páginas) ISBN-978-958-999-78-1-9 
 
 
 
 
“El Derecho internacional humanitario presente. Reflexiones y fórmulas 
desde la perspectiva europea”, en Revista Jurópolis, Instituto Tecnológico 
de Monterrey, Campus Ciudad de México, México D.F., diciembre 2003. 


Profesor 
Derecho 
Internacional 
Privado. 
Universidad 
Pontificia de 
Comillas. 2007-
2015. 
Universidad 
Complutense. 
1999-2004. 
Universidad 
Alfonso X el 
Sabio 1998-
2006 
Universidad 
Carlos III 1989-
1992. Master y 
Grado IEB 2021-
2023. 


 


Perfil 
profesorado 1 


No  No 
 9 años Master 
de abogacía. 


 33 años 
experiencia 
abogacía. 29 
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años 
Departamento 
Deontología 
ICAM 


Perfil 
profesorado 2 


 No   No 
 4 años Master 
de Abogacia 


 10 
experiencia 
abogacía. 


Perfil 
profesorado 3 


 NO  NO 
 5 Años Master 
UNED y UNIR 


 25 años 
experiencia 
procura. Socio 
despacho. 


Perfil 
profesorado 4 


 NO  NO  NO 
 30 años 
experiencia 
profesional 


Perfil 
profesorado 5 


 No  NO 


 Profesor ICAM 
2002, 5 años 
Master 
abogacía 


 31 años 
ICAM. Socio 
despacho. 


Perfil 
Profesorado 8  


 No  NO 


 Profesor penal 
Grado y Master 
desde 2015. 
Profesor 
Derecho penal 
económico. 
2014. 


 Carrera Fiscal 
desde 1992. 
Fiscal 
Audiencia 
Nacional hasta 
2010. Gerente 
Asesoría 
Jurídica de El 
Corte Inglés. 
Hasta 2022. 


Perfil 
Profesorado 10  


 NO  7 publicaciones revistas indexadas. 
 UCM-ADE 
desde 2007 a la 


 Colegiado 
ICAM desde 
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actualidad. IEB. 
Grado 2013 a la 
actualidad. 
Master IEB 2015 
a la actualidad. 


2001. 
Abogado 
Estudio 
Jurídico 
Sánchez 
Calero 2001 
hasta la 
actualidad. 


Perfil 
Profesorado 11  


 No  No 


 Master 
Abogacía ICADE 
Derecho 
Concursal 2014-
2017. Master 
Abogacía IEB 
Concursal civil 
2015. MUAPA 
Universidad 
Autónoma2015-
2019.  


 Colegiada 
ICAM desde 
2008. 
Responsable 
área concursal 
Baker & 
Mackenzie 
2016. Trabaja 
en ese Bufete 
desde 2004 en 
Chicago y 
Londres hasta 
2016. 


Perfil 
Profesorado 12  


 No  Cinco publicaciones indexadas desde 2015 


 Universidad 
Francisco de 
Vitoria. Grado 
en Derecho. 
Desde 2001. 
Master 
Abogacía desde 
2015. Master 
Abogacía. IEB 


 Socio director 
del Despacho 
Thomás Y 
Carranza 
Abogados 
1997 a la 
actualidad. 
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desde 2019. 
Universidad 
Carlos III Master 
Unión Europea. 
2012. Escuela 
Práctica Jurídica 
UCM. Derecho 
Administrativo. 
2001-2018. 


Perfil 
Profesorado 13  


 No  NO 


 Grado IEB-ADE 
desde 2017. IEB 
Master de 
Abogacía desde 
2017 


 Colegiado 


ICAM desde 


1993. Desde 


2000 hasta la 


actualidad 


Socio Director 


AGS. 


Abogados. 


Perfil 
Profesorado 14  


 No  No 


 Master 
Abogacía. 
Garrigues. 
2009- hasta 
actualidad. 
Master 
Abogacía IEB 
2013-2014 
hasta actualidad 


 Colegiado 
ICAM desde 
2004.  
Abogado 
Garrigues 
2004. Socio 
Garrigues 
2017 hasta la 
actualidad. 


 


* En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo o no ser doctor) como máximo las 5 publicaciones más importantes 
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de los últimos 5 años. 
** En experiencia docente deben señalarse las materias docentes impartidas. 
*** En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y para los profesores con perfil profesional) 
la experiencia profesional que poseen relacionada con el título. 
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5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de 
contratación 


El plan de contratación incluye ampliar la dedicación del profesorado de forma que se 


contrate al menos un profesor contratado doctor acreditado con dedicación exclusiva al 


Master. Como objetivo se plantea para el segundo curso la sustitución de todo el profesorado 


no acreditado por profesores acreditados. Se mantendría así la proporción de profesores y 


abogados y procuradores pero todos los profesore serían acreditados. Respecto a la 


consecución de profesores con sexenios este objetivo debe lograrse mediante la negociación 


del Centro Adscrito con la ANECA y en todo caso volver a insistir en la posibilidad de que los 


profesores contratados doctores del Centro Adscrito presente su evaluación a través de la 


Complutense. 


Es también objetivo del IEB sustituir algunos de los abogados y procuradores  por 


profesionales colegiados que tengan el doctorado de forma que el número total de doctores 


aumente hasta al menos el 50% de los créditos ya en el primer año del Master. 


Por otra parte es necesario contratar colaboradores con mas experiencia en ámbitos como la  


Jurisdicción Internacional y aumentar el número al menos en dos en la Práctica penal. 


Es objetivo también contratar al menos un procurador con mayor experiencia docente por lo 


que estamos al habla con el Colegio de Procuradores. 


El Plan que debe desarrollarse en dos años sería contratar dos acreditados más. Contratar al 


menos dos profesionales doctores e incluir mas colaboradores en Internacional, Procesal y 


Tributario. 


5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios 


 


El Departamento de Orientación Profesional cuenta con tres licenciados de los cuales dos se 


dedican parcialmente al título lo que parece suficiente. 


Hay una licenciada  con exclusiva dedicación a la coordinación de los aspectos relacionados 


con la promoción y gestión del título lo que parece suficiente para las necesidades de un 


grupo de como máximo cuarenta alumnos. 


El departamento Audiovisual cuenta con tres licenciados lo que parece suficiente teniendo en 


cuenta el tamaño de los grupos del Título. 


Igualmente del personal auxiliar de la mañana al menos dos personas están dedicadas 


parcialmente a la gestión del Título y apoyo a los profesores 


Se observa, sin embargo, una carencia en el Departamento de Calidad y la necesidad de 


contratar un licenciado experto en el mismo para los dos títulos oficiales que imparte el IEB 


con la Universidad Complutense.  
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ANEXO CES CARDENAL CISNEROS 


En cuanto al profesorado al frente de cada una de las asignaturas del Máster, en el CES 


Cardenal Cisneros asumen la coordinación de las mismas un total de 12 profesores. De 


los 12 profesores, el 50% tienen una relación laboral estable de carácter indefinido, con 


una antigüedad media en el Centro que supera los 7 años. El resto de profesores está 


integrado por profesionales de la abogacía (5) y un procurador.  


La composición del claustro de profesores respeta la composición establecida por la 


normativa reguladora del Máster. 


Los Coordinadores de asignatura podrán incorporar colaboradores puntuales en la 


impartición de la docencia cuando la especialidad de la materia lo justifique; siempre 


coordinador y supervisados por el profesor responsable de la asignatura.  
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5.2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN 


Práctica Administrativa 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 S https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/142933/d
etalle 


Derecho 
Administrativo 


 


Perfil profesorado 2 S https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=59432 Derecho 
Administrativo 


 


Perfil profesorado 3 S https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/142841/d
etalle 


Derecho 
Administrativo 


 


Perfil profesorado 4 N Publicaciones en revistas espececializadas: -Capítulo: 


“PRACTICUM DE LA ABOGACÍA”: Director: Alberto 


Palomar Olmeda. Capítulo 2.8: La previsión social de los 


abogados. Ed. Aranzadi: 2013. 8ª Edición 2020. 


Derecho 
Administrativo 


Experto en urbanismo 


Perfil profesorado 5 N Riesgo operacional y servicio público,  La distribución de 


riesgos en la concesión de servicios: crítica del riesgo 


operacional 


Derecho 
Administrativo 


Experto en Responsabilidad patrimonial 
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https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/142841/detalle

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626337167271275034194815





 


Perfil profesorado 6 N Actuaciones de dotación.: Cesión de dotaciones públicas en 


complejo inmobiliario. Régimen procedimental y civil de las 


actuaciones urbanísticas y edificatorias 


 


Derecho 
Administrativo 


 


Perfil profesorado 7 S https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/142898/deta


lle 
Derecho 
administrativo 


 


Práctica Civil 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 S Derecho Civil   


Perfil profesorado 2 S https://produccioncientifica.ucm.es/investi


gadores/143091/detalle 


Derecho Civil  


Perfil profesorado 3 N  Derecho Civil  


Perfil profesorado 4 N Análisis práctico de la pensión alimenticia 


de los hijos en el actual Código Civil 


español: posibles soluciones para los 


pleitos de familia 


Derecho Civil Experto en Derecho de Familia 
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https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=8937224

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/142898/detalle

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/142898/detalle

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/143091/detalle

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/143091/detalle
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Perfil profesorado 5 N Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora 


de los contratos de crédito inmobiliario: 


nuevas medidas de política pública de 


defensa de los deudores.  La reforma del 


Derecho Constitucional a una vivienda 


digna hipotecariosespececializadas 


Derecho Civil Experto en Derecho Inmobiliario y Registral.  


Perfil profesorado 6 S 
https://produccioncientifica.ucm.es/investi


gadores/142907/detalle 


ANÁLISIS PRÁCTICO DE LA PENSIÓN 


ALIMENTICIA DE LOS HIJOS EN EL ACTUAL 


CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL. POSIBLES 


SOLUCIONES PARA LOS PLEITOS DE 


FAMILIA 


Derecho Civil   


Ejercicio de la abogacía 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 N La Mutua de Seguros cinco años más 


tarde desde la promulgación de la 


LOSSEAR y el ROSSEAR.  La Mutua de 


Seguros y los principios de ayuda mutua, 


solidaridad y economicidad frente a la 


COVID-19.  La mutua de seguro en el 


siglo XXI 


Derecho Mercantil. Ejercicio de la 


Abogacía 


Experto en seguros 


Perfil profesorado 2 N   Trayectoria consolidada en la abogacía 


Perfil profesorado 3 N Aportación de activos en los procesos de 


reestructuración bancaria.  Las moratorias 


legales y sectoriales 


Derecho Mercantil Ejercicio de la 


Abogacía 


Trayectoria consolidada en la abogacía 
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Perfil profesorado 4 N    


Perfil profesorado 5 N    


Ejercicio de la procura 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 N   Procurador con trayectoria consolidada 


Perfil profesorado 2 N   Procurador con trayectoria consolidada 


Perfil profesorado 3 N   Procurador con trayectoria consolidada 


Práctica Penal 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 S https://produccioncientifica.ucm.es/inve
stigadores/143021/detallehttps://produc
cioncientifica.ucm.es/investigadores/142
891/detalle 


Derecho Penal  


Perfil profesorado 2 S https://produccioncientifica.ucm.es/inve
stigadores/142891/detalle 


Derecho Penal  


Perfil profesorado 3 N La estrategia procesal en la defensa de 
las personas jurídicas.  Cuestiones 
prácticas relativas al contrato de 
franquicia 


Derecho Penal Experiencia en Derecho Penal económico 
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Perfil profesorado 4 N ¿Cuál es el límite de la libertad de 
expresión? Un análisis jurídico y 
jurisprudencial.  Consecuencias 
accesorias frente a la responsabilidad de 
la persona jurídica 


Derecho Penal Experiencia en Ciberseguridad 


Perfil profesorado 5 N  Derecho Penal Experiencia en Derecho Penal 


Perfil profesorado 6 N  Derecho Penal Experiencia en Derecho Penal 


Procesal Civil 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 S https://produccioncientifica.ucm.es/inve
stigadores/142829/detallehttps://produc
cioncientifica.ucm.es/investigadores/142
949/detalle 


Derecho Procesal  


Perfil profesorado 2 S https://produccioncientifica.ucm.es/inve
stigadores/142949/detalle 


Derecho Procesal  


Perfil profesorado 3 N Manual Temas de Derecho procesal civil Derecho Procesal Procesalista de prestigio 


Perfil profesorado 4 N  Derecho Procesal Procesalista de prestigio 


Perfil profesorado 5 N  Derecho Procesal Abogado con trayectoria profesional 
consolidada 


Perfil profesorado 6 S  Derecho Procesal Experto en jurisdicción voluntaria 


Práctica Mercantil 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 
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Perfil profesorado 1 N La Mutua de Seguros cinco años más 


tarde desde la promulgación de la 


LOSSEAR y el ROSSEAR.  La Mutua de 


Seguros y los principios de ayuda mutua, 


solidaridad y economicidad frente a la 


COVID-19.  La mutua de seguro en el 


siglo XXI 


Derecho mercantil Experto en seguros 


Perfil profesorado 2 N Justicia inicia la tramitación de la nueva 


ley de acciones colectivas.  Comentarios 


sobre el Anteproyecto de Ley de acciones 


de representación para los intereses 


colectivos de los consumidores 


Derecho mercantil Trayectoria consolidada en la abogacía 


Perfil profesorado 3 N Aportación de activos en los procesos de 


reestructuración bancaria.  Las moratorias 


legales y sectoriales 


 Trayectoria consolidada en la abogacía 


Perfil profesorado 4 N Las nuevas personas vinculadas a los 


administradores y el régimen de las 


operaciones intragrupo tras la Ley 5/2021, 


de 12 de abril (arts. 231 y 231 bis LSC)», 


La Ley Mercantil, núm. 82.  La sociedad 


benefit», en AA.VV., Derecho de S 


Derecho Mercantil Experto en Derecho Concursal 


Perfil profesorado 5 S https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?co


digo=272921 


Derecho Mercantil Experto en competencia Desleal 


Perfil profesorado 6 S https://produccioncientifica.ucm.es/investi


gadores/142854/detalle 


Derecho Mercantil  


Práctica Laboral 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 
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Perfil profesorado 1 S  Derecho Laboral  


Perfil profesorado 2 N El control de los ordenadores por el 


empresario: la sentencia que marcó los 


límites.  El Smart Working en los 


despachos de abogados 


Derecho Laboral Trayectoria profesional de más de 20 años 


Perfil profesorado 3 N La cláusula 5 del Acuerdo Marco anexo a 


la Directiva 1999/70/CE: recepción de la 


jurisprudencia europea en la interna, 


primacía del Derecho de la Unión y tutela 


judicial efectiva.  Recepción de la 


"sucesión de plantilla" en la 


jurisprudencia interna 


Derecho Laboral  


Perfil profesorado 4 N  Derecho Laboral Experto en Seguridad social 


Práctica Constitucional 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 N El Pleno como máxima expresión del 


parlamento: reflexiones desde el Salón de 


Sesiones. Jurisprudencia. 


La Corona en Enciclopedia de las 


Ciencias Morales y Políticas para el siglo 


XXI. 


Derecho Constitucional  
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Perfil profesorado 2 N Novedades en jurisprudencia 


constitucional en Revista técnica 


especializada de Administración Local.  


Derecho Constitucional Experto en Protección internacional de Derechos 


Fundamentales 


Perfil profesorado 3 S https://produccioncientifica.ucm.es/investi


gadores/142966/detalle 


Derecho Constitucional Experto en Protección internacional de 


FINANCIERO 
Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 N La exención de dividendos y plusvalías 


derivadas de la transmisión de 


participaciones en entidades en el 


impuesto sobre sociedades y en el 


impuesto sobre la renta de no residentes 


La exención de dividendos y plusvalías: 


en el impuesto sobre sociedades y en el 


Impuesto sobre la Renta de No 


Residentes. 


ResumenTexto completo  1    2   


Artículo 


La exención de dividendos y plusvalías 


derivadas de la transmisión de 


participaciones en entidades en el 


impuesto sobre sociedades y en el 


impuesto sobre la renta de no residentes 


 


Diego Arribas Plaza 
 
Tesis doctoral dirigida por José Manuel 
Almudí Cid (dir. tes.). Universidad 
Complutense de Madrid (2022). 
 
ResumenTesis en acceso abierto en: E-
Prints Complutense 
Tesis Doctoral 
La «no-transposición» de la norma 
general antiabuso de ATAD 
 


Derecho Financiero Experto en tributación internacional 


Perfil profesorado 2 S https://produccioncientifica.ucm.es/i
nvestigadores/143078/detalle 


Derecho Financiero  


Perfil profesorado 3 N  Derecho Financiero Trayectoria Profesional de más de 20 años 


Perfil profesorado 4 N El impuesto sobre la electricidad: el 
impuesto eléctrico 


Derecho Financiero Experto en procedimientos tributarios 
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Perfil profesorado 5     
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ANEXO RCU-EL ESCORIAL 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 


Tabla 4A. Agrupaciones de alumnos 


Modalidad Núm. de grupos Núm. alumnos por grupo 


Presencial 1 30 


Híbrida 0 0 


Virtual 0 0 


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para 
supervisión de prácticas académicas y TFG/TFM 


Tabla 5B. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


Modalidad 
Actividad del 
profesor 


Conjunto de 
horas en el título 
de dedicación del 
profesorado 
destinadas 


Horas de 
dedicación 
media por 
alumno 
destinadas 


 
Presencial 


Dirección de 
TFG/TFM 


150 5 


Supervisión 
Prácticas 
externas 


150 5 


 
Híbrida 


Dirección de 
TFG/TFM 


0 0 


Supervisión 
Prácticas externas 


0 0 
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Virtual 


Dirección de 
TFG/TFM 


0 0 


Supervisión 
Prácticas 
externas 


0 0 
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5.1.c) Estructura de profesorado 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 


 


Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas 
a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, 
diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de 
clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de 
problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.) 


 


 


Categoría Núm. 
ECTS 


asignados 


Horas de  
actividades  
docentes asignadas 


Doctores/as Acreditados/as 


CD 1 3 75 1 0 


CD 1 3 75 1 1 


C 1 3 75 0 0 


CD 1 30 225 1 0 


CD 1 3 75 1 0 


CD 1 12 300 1 1 


CD 1 6 150 1 1 


CD 2 9 225 2 0 


CD 1 6 150 1 1 


CD 1 6 150 1 0 


C 1 3 75 0 0 


CD 1 3 75 1 0 


CD 1 3 75 1 0 


Total 14 90 1725 12 4 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título. 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


Asignaturas 


 
Créditos 


ECTS de la 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (*) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 Derecho CDr. Derecho NO C1 EjerAbogac 


abogacía 


3 75 0 0 


Perfil profesorado 2 Derecho CDr. Derecho SI 


 


 


 EjerProcura 3 75 0 0 


Perfil profesorado 3 Derecho C. Derecho NO B2 Deontologí


aa 


3 75 0 0 


Perfil profesorado 4 Derecho CDr. Derecho NO C1 PrácticaCivil 3 75 0 0 


Perfil profesorado 5 Derecho CDr. Derecho NO A1 PráctPenal 3 75 0 0 


Perfil profesorado 6 Derecho CDr. Derecho SI B1 ProcCivPen


al 


6 150 0 0 


Perfil profesorado 7 Derecho CDr. Derecho SI B2 PrácMercan


til 


6 150 0 0 


Perfil profesorado 8 Derecho CDr. Derecho NO B2 PrácAdmin 6 75 0 0 


Perfil profesorado 9 Derecho CDr. Derecho NO B2 PrácAdmin 6 75 0 0 


Perfil profesorado 10 Derecho CDr. Derecho SI C1 PrácLaboral 6 150 0 0 


Perfil profesorado 11 Derecho CDr. Derecho NO B1 Prot.DºFun


d. 


 


 


 


3 75 0 0 


Perfil profesorado 12 Derecho CDr. Derecho NO B2 ProcTribGar


antias 


3 75 0 0 


Perfil profesorado 13 Derecho CDr. Derecho NO C1 JurisdIntern 3 75 0 0 
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Perfil profesorado 14 Derecho CDr. Derecho NO A1 Oyjs I 3 75 0 0 


Perfil profesorado 15 Derecho CDr. Derecho NO B2 OyjsII 3 75 0 0 


Perfil profesorado 16 Derecho CDr. Derecho SI A1 TFM 6 150 0 0 


Perfil profesorado 17 Derecho CDr. Derecho NO B1 PrácExternI 3 75 0 0 


Perfil profesorado 18 Derecho CDr. Derecho No C1 PrácExternII 27 150 0 0 


Totales 1725 0 0 


 


Acreditación: Indicar si No se tiene o Sí se tiene el tipo (Ayudante doctor, contratado doctor, contratado de universidad privada, profesor titular, 
catedrático de universidad). Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las 
actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones 
síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas, corrección de trabajos y 
pruebas, etc.) 


 


5.2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN 


 Sexenio Vivo  


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 NO No aplica por ser doctor. Análisis Económico del Derecho  Abogado ICAM ejerciente desde 2002. 


Perfil profesorado 2 NO No aplica por ser doctora. Derecho procesal. Ejercicio 


Procu profesión- 


Procuradora de Madrid, desde 2005. 


Perfil profesorado 3 NO Abogados a pie de calle. Deontología y responsabilidad 


profesional 


Abogada del ICAM desde 2002 


Perfil profesorado 4 NO No aplica por ser doctor Derecho Civil. Abogado del ICAM desde 1995. 
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* En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo o no ser doctor) como máximo las 5 publicaciones más importantes 


de los últimos 5 años. 
** En experiencia docente deben señalarse las materias docentes impartidas. 
*** En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y para los profesores con perfil profesional) 
la experiencia profesional que poseen relacionada con el título. 


 


 


 


 


 


Perfil profesorado 5 NO No aplica por ser doctora. Derecho Penal.  


 


 


Abogada del ICAM desde 2018. 


Perfil profesorado 6 SI No aplica por ser doctora. Derecho procesal Civil y Penal. Abogada del ICAM desde 2006. 


Perfil profesorado 7 NO No aplica por ser doctora. Práctica Mercantil. Abogada del ICAM desde 1995. 


Perfil profesorado 8 NO No aplica por ser doctor. Derecho Administrativo. Abogado del ICAM desde 2014. 


Perfil profesorado 9 NO No aplica por ser doctor. Derecho Administrativo. Abogado del ICAM desde 1990. 


Perfil profesorado 10 NO No aplica por ser doctor. Derecho Laboral y de la SS. Abogado del ICAM desde 1998. 


Perfil profesorado 11 NO No aplica por ser doctor. Protección de los Dº Fundament. Abogado del ICAM desde 2006. 


Perfil profesorado 12 NO • Artículos de revistas: 
o Las facultades de 


comprobación e 


inspección en periodos 


prescritos en el marco 


del conflicto de la 


aplicación de la norma 


a la luz de la 


jurisprudencia del 


Tribunal Supremo 


Slavka Slavcheva 


Dimitrova 


Crónica 


tributaria, ISSN 0210-


2919, ISSN-e 2695-


7566, Nº 161, 


2016, págs. 35-71 


▪ Resumen 


 


o La adhesión de 


Bulgaria a la Unión 


Europea: proceso, 


consecuencias y balance 


provisional 


Slavka Slavcheva 


Dimitrova 


Revista general de 


derecho público 


comparado, ISSN 1988-


5091, Nº. 16, 


Derecho Tributario y garantías 


del contribuyente. 


Asesoramiento jurídico y tributario 


desde 2011. Perfil profesorado 13 NO No aplica por ser doctor. Jurisdicción internacional Abogado del ICAM desde 2007. 


Perfil profesorado 14 NO No aplica por ser doctora. Oratoria y juicios simulados. Magistrada suplente desde 2011. 


Perfil profesorado 15 NO No aplica por ser doctor. Oratoria y juicios simulados. Abogado del ICAM desde 2014. 


Perfil profesorado 16 SI No aplica por ser doctora. Trabajo Fin de Máster. Abogada del ICAM desde 2006. 
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https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5807356
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https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/449653

https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/449653

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5807356&info=resumen

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5290585

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5290585

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5290585

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=11335

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=11335

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=11335

https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/411859

https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/411859
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5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de 
contratación 


Los profesores ya prestan servicios en el RCU Escorial María 
Cristina. 


 


5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios. 


Contamos con el apoyo de los servicios de Secretaría, de 2 personas con contrato laboral, 


más el apoyo del Secretario general. Los servicios de Administración, los servicios de la 


Dirección General. 


 


Contamos con el departamento de prácticas y orientación profesional. 


El servicio de biblioteca y documentación. 


Servicios generales de apoyo al departamento de tecnologías de la información, informática, 


campus virtual. 


Aulas, Aula Magna. 


Servicio de restauración: cafetería y comedor. 


Servicio de alojamiento que ofrece el colegio mayor como residencia de estudiantes, etc. 
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MEMORIA DEL MÁSTER UNIVERS ITARIO EN ABOGACÍA POR LA 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSEDEMADRID 
 


EN COLOR AZUL MODIFICACIÓN REQUERIDA PARA LA AMPLIACIÓN DE PLAZAS EN LA TITULACIÓN DEL 
INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA (ISDE) FEBRERO 2022 
EN COLOR ROSA LA SUBSANACIÓN REQUERIDA EN MAYO 2018 
EN COLOR VERDE LA SUBSANACIÓN REQUERIDA ABRIL 2018 (PÁG. 2) 
EN COLOR MORADO MODIFICACIÓN FEBRERO 2018 


 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 
 
 


MODIFICACIÓN REQUERIDA PARA LA INCLUSIÓN EN LA TITULACIÓN DEL INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO 
Y ECONOMÍA (ISDE) SEPTIEMBRE 2019 


 
6.1.1 Personal académico disponible 


 


En esta sección se incluye la información (con el debido respeto a la legislación vigente sobre protección de datos) 


referente al personal académico disponible. De acuerdo con el art. 13 del R.D. 775/2011, que regula la composición 


del profesorado del Máster, el personal docente debe tener una composición equilibrada entre abogados y 


profesores universitarios, de forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni 


sea inferior al cuarenta por ciento. 


Para impartir las materias propias del Máster de Acceso al Ejercicio de la Profesión de Abogado, el Instituto Superior 


de Derecho y Economía (ISDE) cuenta con un total de 35 profesores seleccionados por su competencia en las 


diferentes materias. Esta competencia viene acreditada bien por su trayectoria académica, bien por una experiencia 


profesional demostrable o bien por una combinación de ambas, perfil por el que el ISDE ha optado desde sus inicios. 


Los profesores de ISDE gozan de plena capacidad docente por estar seleccionados entre profesores de Universidad 


y profesionales de reconocido prestigio que cuentan con la venia docendi otorgada por el Rector de la Universidad 


Complutense de Madrid y es, especialmente adecuado, para la impartición del Máster de Acceso a la Profesión de 


Abogado por poseer no sólo como se ha dicho una amplia experiencia docente e investigadora, sino también muchos 


de ellos una amplia experiencia profesional, en el ámbito de la abogacía. 


ISDE logra aunar, gracias a su amplia experiencia, los mejores profesionales de los campos académicos y 


profesionales del derecho. 


 
 
 


TOTAL PROFESORES 35  


TOTAL DOCTORES 25 71,42% 


ACREDITADOS ANECA/ACAP 5  


 


 


C
SV


: 6
26


33
71


67
27


12
75


03
41


94
81


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500605586953637031914040

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626337167271275034194815





 


s doctores 


 NÚMERO PORCENTAJE 


PROFESORES UNIVERSITARIOS 16 45,71% 


ABOGADOS COLEGIADOS 14 40% 


OTROS (MAGISTRADOY FISCAL) 5 14,28% 


TOTAL 35 100% 
 
 


De ese modo, podrán integrar el profesorado permanente de ISDE profesorado de universidad habilitado para la 


docencia en el Título hasta 120 alumnos, si bien las plazas solicitadas son 50. La ratio profesor-alumno se cumple, 


pues, sobradamente. 


La ampliación del número de plazas solicitadas a 70 supone la asunción por parte del Centro de un desdoblamiento 


en dos turnos, mañana y tarde, para la impartición del Máster de Acceso a la Abogacía, permitiendo que el actual 


cuerpo docente pueda impartir clase en ambos grupos cumpliendo los ratios y la normative vigente. Estos dos 


grupos, uno en turno de mañana y otro en turno de tarde, supondrá que cada uno de ellos esté formado por un 


máximo de 35 estudiantes, lo que permite al cuerpo docente de ISDE asumir la docencia programada sin que exista 


la necesidad de asumir nuevas contrataciones. 


No obstante, en caso de ser necesario, ISDE dispone de los recursos económicos adecuados para poder contar con 


nuevos profesores, debiendo mencionar igualmente que dispone del claustro de profesores que imparten el Grado 


en Derecho, todos ellos con la correspondiente venia docente, preparados para poder imparter, en su caso, clases de 


Máster. 


 


Profesor Contratado 
Doctor 


en Derecho y Abogado con 


más de 5 años de 


experiencia profesional 


Profesor Contratado, 
Licenciado en Derecho y 


Abogado en Ejercicio con 


más de 5 años de experiencia 


profesional 


Profesor Contratado Doctor 
en 


Derecho 


48% 36% 16% 


 


A ellos se suman los abogados en ejercicio, de reconocido prestigio y probada capacidad, miembros de los despachos 


profesionales que han concluido Convenios al efecto con ISDE. Todos los profesores que impartirán docencia en el 


programa poseen una relación contractual estable con ISDE. 


Adicionalmente, ISDE cuenta dentro del equipo docente previsto para el Máster de Acceso a la Profesión de Abogado 


con suficientes profesionales en ejercicio con más de 5 años de experiencia profesional que serán los responsables 


de ejercer la función de tutores de las prácticas externas tal y como se explicita en el art.16 del RD 775/2011. Dicho 


equipo de profesionales será el encargado de redactar las memorias explicativas de las actividades realizadas por 


los alumnos en su período de prácticas externas así como de ejercer las labores de tutoría de dicha actividad. 


No obstante, si resultara necesario, ISDE no descarta la contratación de nuevos profesores que se adapten al perfil 


docente del Máster, incorporando así a su plantilla profesionales de reconocido prestigio docente y profesional. ISDE 


realizará los mejores esfuerzos para incluir de forma preferente en el cuadro de profesores a profesore 


provenientes de la UCM. 
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Las relaciones con despachos profesionales que se prestan a impartir clase, así como a recoger a los alumnos en 


prácticas, con un número de convenios que sobrepasan holgadamente la atención a un número mayor de 70 


alumnos, permiten al Centro asumir este incremento de plazas sin que ello suponga un detrimento en las condiciones 


y la capacidad académica de ISDE. 


 
 


6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 
 


El personal asignado a las unidades del postgrado es el siguiente: 
 


La plantilla de Administración y Servicios de ISDE se estructura de la siguiente forma: 
 


1. Presidencia 


2. Dirección General 


3. Subdirección General / Gerencia 


4. Dirección Académica 


5. Dirección de Programas 


6. Gestión Académica I 


7. Gestión Académica II 


8. Asistente de Gestión Académica I 


9. Asistente de Gestión Académica II 


10. Asistente de Gestión Académica III 


11. Asistente de Gestión Académica IV 


12. Dirección del Campus E-learning 


13. Coordinador de Prácticas I 


14. Dirección Financiera y RRHH 


15. Dirección de Marketing y Comunicación 


16. Gestor de Prácticas en Empresa 


17. Secretaría / Recepción I 


18. Secretaría / Recepción II 
 


De todos ellos, prestarán servicio a tiempo completo en el Máster de Acceso a la Abogacía los siguientes: 
 
 


REGIMEN JURIDICO CATEGORIA M H Total general 


PERSONAL LABORAL Licenciado 2 1 3 


Administrativo 2 1 3 


Auxiliar Administrativo 1  1 


 


TOTAL TIEMPO COMPLETO 5 2 7 C
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principios 


En la estructura de recursos humanos del Centro de Postgrado Oficial y en cuanto a la organización de los másteres 


universitarios, ISDE dispone de un Oficina de Postgrado, integrada por personal de administración y servicios cuyas 


funciones giran en torno al apoyo directo a los estudiantes y a la atención presencial, telefónica y por correo 


electrónico para la resolución de cualquier incidencia específica que surgiera, tanto a futuros estudiantes, como a los 


ya matriculados en las diferentes titulaciones oficiales. 


 


En este sentido, el Máster contará con varios gestores administrativos que prestarán apoyo directo y atención a los 


estudiantes, por cualquiera de las canales anteriormente comentados, y con una dilatada experiencia en la gestión 


administrativa de másteres universitarios, así como conocimientos de los principales procesos académicos que 


afectan a los estudiantes a lo largo de su estancia y vinculación con el Centro de Postgrado. 


 


Adicionalmente, la Unidad de Gestión de Postgrado cuenta con personal de apoyo para todos los procesos 


académicos y administrativos de Máster Oficial, y centraliza la gestión de estos procesos, facilitando apoyo a los 


gestores de los másteres en la resolución de incidencias así como atención personalizada a los futuros estudiantes, 


mediante correo electrónico, en procesos como la admisión, pago de la reserva de plaza o la matrícula, que se 


realizan de manera on-line mediante las aplicaciones de ISDE o de la UCM. 


 


En conjunto, se ofrece una atención personalizada, bien presencial en las oficinas de postgrado, o por medios 


electrónicos, mediante la utilización de los formularios de contacto on line puestos a disposición de los estudiantes. 


En este sentido, un servicio no presencial de primer nivel de información específica sobre másteres universitarios y 


los procesos asociados a estos estudios, lo suministra el Departamento de Admisiones mediante teléfono o mediante 


correo electrónico. Este servicio de consulta se encuentra publicitado en todas las páginas web de los másteres, 


donde puede verse con facilidad el link de información adicional que lleva al formulario de contacto, donde el 


estudiante puede formular su consulta de manera rápida y ágil. También cuenta conun acceso directo en la cabecera, 


que permanece estable durante toda la navegación en el site de postgrado: https://isde.es/ 


 


Por último, cabe citar aquellos servicios de ISDE con una dedicación trasversal en su apoyo a los estudiantes 


universitarios, y que por tanto desarrollanuna dedicación parcial al postgrado, como el Servicio Espacio Estudiantes, 


el Servicio de Relaciones Internacionales, la Biblioteca o el Servicio de Informática, así como otros departamentos 


que directa o indirectamente se encuentran vinculados con el correcto desarrollo de los programas de postgrado. 


 
 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad 


ISDE cumple rigurosamente el marco normativo europeo y español sobre igualdad y no discriminación en materia 


de contratación, acceso al empleo público y provisión de puestos de trabajo, y en particular, de lo previsto en: 


-La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada por la Ley Orgánica 


4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos en: 


- El artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse conforme a los 


de igualdad, mérito y capacidad. 
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OCENC
IA 
TFM 


-Disposición Adicional 24ª, en relación con los principios de igualdad y la no discriminación a las personas con 


discapacidad. 


-La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres 
 


-La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 


las personas con discapacidad. 


-Los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid que recoge finalmente el principio de igualdad en materia 


de contratación de profesorado universitario. 


A tal efecto, ISDE cuenta con un servicio de atención y apoyo a las personas con discapacidad, y en la página web 


puede encontrarse toda la información relacionada en el Espacio de Estudiantes. 


 


MODIFICACIÓN FEBRERO 2018. FACULTAD DE DERECHO 
 
 


PROFESORESPOTENCIALES ENELMASTEREN 
ACCESO A LA PROFESIÓNDE ABOGADO (FACULTAD DE DERECHOUCM) 


 


     


Categoría Quinq./Trienios Sexenios Línea de 
investigación 


Docencia + TFM 
(enhoras) 


MATERIA 1: El ejercicio de la abogacía: funciones, competencias, 
deberes y gestión deldespacho 


  EJERCICIO 
ABOGACÍA/ 
MULTIDISCIPLIN 


675 H DOCENCIA 


20 docentes, con experiencia profesional, entre Profesores de Derecho que 
proceden de las áreasde conocimiento de D. Procesal, D. Civil, D. Mercantil, 
D. Financiero y Tributario, D. Trabajo y de la Seguridad Social , cuyos datos 
se refieren a continuación en las materias asignadas a sus áreas de 
conocimiento, y colaboradores externos, que reúnen la condición de 
abogados. 


    


MATERIA 2:  Asesoría de Derecho  Administrativo y  proceso 
contencioso‐administrativo.(Prof.D.Administrativo) 


  D.ADMINISTRATIVO 370H DOCENCIA 
+ 200H TFM 


Catedráticos - 8 33Q 31   


Titular - 6 15Q 2   


Profesor Contratado Doctor - 2 5Q 7   


Profesor Asociado - 6 13T    


MATERIA 3: Asesoría penal y proceso penal (Incluye datos Prof. D. 
Penal. También participan Prof. D. Procesal) 


  D 
PENAL/PRO CE SA L 
PENAL 


470H DOCENCIA 
+ 200H TFM 


Catedráticos - 1 5Q 3   


Titular - 6 18Q 9   


Profesor Contratado Doctor - 2 16Q 1   


Profesor Asociado - 4 4T    


MATERIA 4: Aplicación práctica de los derechos fundamentales y 
procedimientos para su defensa (Incluye datos Prof. D. Constitucional. 
También participa Prof. D. Administrativo y D. Internacional) 


  TUTELA 
DERECHOS 
FUNDAMENTAL 
ES 


200H D 
+ 200H 


Catedráticos - 7 31Q 30   
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Titular - 5 13Q 8   


Profesor Contratado Doctor - 2 3Q 3   


Profesor Asociado - 3 5T    


 


MATERIA 5: Sociedades, empresas y otras formas de asociación 
empresarial/Asesoría Jurídica de Derecho de la Competencia, 
Sociedades y Concursal(Incluye Prof.de DerechoMercantil) 


  D. SOCIEDADES 
D. 
CONCURSALY 
D. 
COMPETENCIA 


370H DOCENCIA 
+ 200H TFM 


Catedráticos - 4 14Q 14   


Titular - 9 35Q 19   


Profesor Contratado Doctor - 1 1Q 1   


Profesor Asociado - 8 8T    


 
 


MATERIA 6: Fiscalidad de actos, negocios y contratos (Incluye Prof.de 
Derecho Financieroy Tributario) 


  D. TRIBUTARIO 300H DOCENCIA 
+ 200H TFM 


Catedráticos - 5 17Q 17   


Titular - 6 16Q 13   


Profesor Contratado Doctor - 0     


Profesor Asociado - 9 12T    


MATERIA 7: Derecho patrimonial (Incluye datos Prof. D. Civil. 
También participa Prof. D.Mercantil) 


  DERECHO 
PATRIMONIA L 


435H DOCENCIA 
+ 200H TFM 


Catedráticos - 4 24Q 18   


Titular - 12 54Q 28   


Profesor Contratado Doctor - 12 38Q 16   


Profesor Asociado - 8 23T    


 


MATERIA 8: Asesoría jurídica internacional (Incluye datos Prof. 
Derecho InternacionalPúblico y D.InternacionalPrivado) 


  DERECHO 
INTERNACIO NA L 


200H DOCENCIA 
+ 200H TFM 


Catedráticos - 3 17Q 16   


Titular - 8 32Q 13   


Profesor Contratado Doctor - 3 14Q 1   


Profesor Asociado - 6 2T    


MATERIA 9: Prácticaprocesal civil y mercantil (Incluye datos Prof. D. 
Procesal. También participa Prof.D. Civil) 


  DERECHO PROCESAL 
CIVIL 


370H DOCENCIA 
+ 200H TFM 


Catedráticos - 4 13Q 13   


Titular - 13 41Q 29   


Profesor Contratado Doctor - 1 3Q 2   


Profesor Asociado - 10 12T    


 


MATERIA 10: Asesoría laboral y de seguridad social (Incluye datos 
Prof. Derecho delTrabajo y de la Seguridad Social) 


   


DERECHO LABORAL 
Y DE LA SEG.SOCIAL 


 
300H DOCENCIA 
+ 200H TFM 


Catedráticos - 5 32Q 26   


Titular - 9 27Q 14   


Profesor Contratado Doctor - 1 2Q    


Profesor Asociado - 17 26T    


La plantilla docente, ademásde los docentes colaboradores externos -abogados en ejercicio-, susceptible de poder impartir docencia en el Másteren Acceso a la 
Profesión de Abogado ofrece aproximadamente: 
40 Catedráticos 
74 Titulares 
24 Contratados Doctores 
71 Asociados 
 
De ellos, más del 50% están a tiempo completo y más del 70% ostenta la condición de Doctor (todos los Catedráticos, Titulares, Contratados Doctores y parte de los 
Asociados). Además, sin perjuicio de los ajustes que pudieran hacerse con carácter anual -a la hora de configurar la plantilla que, para cada curso, asuma la 
correspondiente docencia-, en todo caso se respeta el equilibrio exigido, en el artículo 13 del Real Decreto 775/2011, entre abogados y profesores universitarios, 
respetando al menos que un 40% sean abogados en ejercicio con más de 3 años de antigüedad, lo que se cubre mediante los profesores asociados y una parte de los 
funcionarios (Catedráticosy Titulares) que ejercen también la profesión de abogado. Sólo se califica como abogados a aquellos que ostentan condición de abogado 
ejerciente desde, al menos, tres años antes, conforme a lo exigido en el art. 13 del Real Decreto 775/2011. La contratación de los profesores asociados, conforme a lo 
exigido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, exige que se celebre “con especialistas de reconocida competencia que acrediten ejercer su 
actividad profesional fuera del ámbito académico universitario” (art. 53 LOU). El Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid (BOCM 12 de julio de 2003) establece, entre los requisitos que deben cumplirse para que los Profesores Asociados sean contratados, “ 
Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva en la materia, adquirida fuera de la Universidad, mediante certificado de cotizaciones a la 
seguridad social o mutualidad, expedido por el órgano competente y en su caso licencia fiscal durante tres años“ (art. 10.5 del Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid). La condición de abogado ejerciente, con antigüedad al menos de tres años, para la contratación 
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de abogados como profesores asociados es presupuesto exigido para la misma y debe ser cumplido ex ante a la propia contratación. Los docentes colaboradores 
externos son todos abogados en ejercicio con una antigüedad mucho más amplia que el período mínimo exigido en el art. 13 del Real Decreto 775/2011, que 
provienen a indicaciones del ICAM o de los despachos con los que se colabora y que aportan socios y asociados de amplia práctica en la materia en la que impartirán la 
docencia. 
 
El número de quinquenios, referidos en las tablas anteriores, para los Catedráticos, Titulares y Contratados Doctores, y de Trienios para los Asociados, acredita su 
experiencia docente en la enseñanza del Derecho. Así mismo, el número de sexenios referido en la tabla permite contrastar las capacidades investigadoras del 
personal docente. 
 
Dado que estamos ante un Máster habilitante para el ejercicio de la profesión de abogado, previa superación de la prueba nacional de acceso, y la existencia de unas 
prácticas externas curriculares, la Facultad de Derecho, a través de su Oficina de Prácticas http://derecho.ucm.es/oficina-de-practicas-externas , mantiene más de 
650 convenios de prácticas con entidades (despachos, empresas, administraciones públicas) que pueden ofertar prácticas en esta titulación y que disponen de 
profesionales con la suficiente experiencia profesional (al menos 5 años de ejercicio profesional, de conformidad con lo previsto en el art. 16 del Real Decreto 
775/2011), para tutorizar las prácticasreferidas. 
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En esta sección se incluye la información (con el debido respeto a la legislación 


vigente sobre protección de datos) referente al personal académico disponible, con 


indicación de: 


- su categoría académica 


- su vinculación a la universidad (dedicación) 


- su experiencia académica e investigadora o profesional 


- su vinculación con los conocimientos fundamentales del 


título, lo que permite asegurar su puesta en marcha y viabilidad. 


El personal de la Facultad, tanto PDI como PAS, se incorpora laboral o 


funcionarialmente a las mismas por las vías establecidas al efecto por la legislación 


vigente en materia de contratación pública, y por lo tanto, atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 


personas con discapacidad (Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de 


mujeres y hombres, y 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 


no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 


De acuerdo con el art. 13 del R.D. 775/2011, que regula la composición del profesorado 


del máster, el personal docente debe tener una composición equilibrada entre 


abogados y profesores universitarios, de forma que en conjunto cada uno de 


estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni sea inferior al cuarenta 


por ciento. 


La Facultad de Derecho de la UCM, tanto por sus dimensiones como por la implicación 


de su profesorado en el mundo jurídico profesional, cuenta entre su profesorado con 


el número de abogados en ejercicio suficiente para cumplir holgadamente el 


requisito, tal y como se expone en la presente sección de la Memoria, así como un 


elevado número de PDIs no ejercientes que cubren de sobra las expectativas del R.D. 


En los epígrafes que siguen, se relaciona en primer lugar el personal académico de 


la Facultad en la que se imparte el Máster (dado que el Módulo 


1 puede ser impartido por profesores abogados de toda la Facultad, 


independientemente cuál sea su Departamento y excepcionalmente por profesores 


no abogados con relación estable con la Universidad, que sean especialistas en alguno 


de los descriptores que componen la materia de este Módulo), y a continuación los 


datos relativos al personal concreto que, según el Decreto, debe participar en el Título 


(profesores abogados en ejercicio y PDIs). 


6.1.1. Personal Docente e Investigador (PDI) de la Facultad de Derecho: 


desglose por CATEGORÍAS y sexo 
 


PDI FUNCIONARIO 


CATEGORÍA TOTAL MUJERES HOMBRES 


Catedráticos de Universidad 64 9 55 


Profesores Titulares de Universidad 150 59 91 


Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria 


 


13 


 


4 


 


9 
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PDI CONTRATADO 


CATEGORIA TOTAL MUJERES HOMBRES 


Contratados Doctores 38 23 15 


Asociados 84 28 56 


Ayudante 11 9 2 


Ayudante Doctor 10 6 4 


Colaborador 3 1 2 


Titular Interino 10 3 7 


Eméritos 10 1 9 


1.1. 2 Personal Docente e Investigador (PDI) de la Facultad de 


Derecho: desglose por DEDICACIÓN y sexo 


 


TIPO 
 


DEDICACIÓN 
 


HOMBRES 
 


MUJERES 
 


TOTALES 


PDI 
FUNCIONARIO 


 


Tiempo Completo 
 


118 
 


78 
 


196 


 


Tiempo Parcial 
 


36 
 


4 
 


40 


PDI 
CONTRATADO 


 
Tiempo Completo 


 
26 


 
44 


 
70 


 
Tiempo Parcial 


 
67 


 
28 


 
95 


6.1. 3 Personal Docente e Investigador (PDI) de la Facultad de 


Derecho: informe sobre su experiencia académica e investigadora o 


profesional 


La Facultad de Derecho de la Universidad Complutense cuenta con el personal 


académico necesario para llevar a cabo el plan de estudios propuesto, como se puede 


apreciar por los datos ofrecidos en esta sección. El Personal Docente e Investigador 


de la Facultad de Derecho tiene amplia experiencia docente e investigadora, según 


acreditan las Evaluaciones Docentes y de Investigación positivas que en la actualidad 


han obtenido los Profesores de los distintos Departamentos: 
 


 
Departamento 


 
Ev al.Docente 


 
Ev al.Investigadora 


Total 


general 


DERECHO MERCANT IL 12 12 24 


DERECHO ADMINIST. 12 14 26 


DERECHO CIVIL 31 24 55 


DERECHO CONSTIT UC. 16 14 30 


DERECHO ECLES. ESTADO 13 12 25 


DERECHO FINANC. Y T RIBUT . 12 10 22 


DER. INT .PUB. Y DER. INT .PRIV 20 14 34 


DERECHO PENAL 14 8 22 
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DERECHO PROCESAL 21 20 41 


DERECHO ROMANO 12 7 19 


DERECHO T RAB. Y SEG.SOC. 10 9 19 


ECONOMIA APLIC. IV 13 8 21 


FILOS. DER. MORAL Y POLIT.I 20 11 31 


HIST . DERECHO Y DE INSTITUC. 15 10 25 


TOTAL FACULTAD DE DERECHO UCM: 221 173 394 


• El porcentaje de doctores, como se ve por los datos presentes, es muy 


alto: dada la variabilidad del dato a lo largo del curso, sí se puede afirmar 


que la Facultad cuenta con un mínimo actual fijo de 282 profesores de la 


Facultad son Doctores (como revela su categoría), número que va 


creciendo de curso en curso. 


• Es importante también destacar, desde la perspectiva de Investigación, 


que en la actualidad se están desarrollando en la Facultad de Derecho un 


total de 30 Proyectos de Investigación en los que participa, bien como 


Investigador/a Principal bien como miembros del Equipo de Investigación, el 


Personal Docente e Investigador de esta Facultad. Se trata de Proyectos 


concedidos por uno de los Organismos siguientes: Ministerio de Educación 


y Ciencia, Comunidad Autónoma de Madrid y Universidad Complutense de 


Madrid. 
 


6.1.4. Personal Docente e Investigador (PDI) de la Facultad de Derecho: 


Vinculación del PDI con los conocimientos fundamentales del título 


a) PDI abogado en ejercicio (Módulo I, y restantes en su 


caso): 
 
 


El profesorado de los distintos Departamentos de la Facultad de Derecho es adecuado 


a los ámbitos de conocimiento asociados al Máster. Se cuenta con personal docente 


de amplia experiencia docente e investigadora y su perfil se adecúa a los 


requerimientos de la Titulación, tanto en lo relativo al número de créditos a impartir, 


las ramas de conocimiento involucradas, como al número de alumnos. 


En este sentido todos los Departamentos cuentan con profesorado especializado 


en las distintas materias que constituyen el curriculum del Plan de Estudios y, como 


acreditan las evaluaciones docentes y de investigación, acumula una más que 


contrastada experiencia tanto a nivel de docencia como en el ámbito de investigación 


en las materias del Plan de Estudios. 


En concreto, y ya que la docencia en el Máster de Acceso debe ser impartida por 


profesores abogados en ejercicio de la Facultad, de acuerdo con lo establecido en 


el art. 13 del R.D. 775/2011, que regula la composición del profesorado del máster, 


el personal docente debe tener una composición equilibrada entre abogados y 


profesores universitarios, de forma que en conjunto cada uno de estos colectivos 


no supere el sesenta por cierto ni sea inferior al cuarenta por ciento. 


Si se cruzan los datos de la sección anterior con los datos contenidos en la tabla 


siguiente, la Facultad de Derecho cuenta con suficientes abogados en ejercicio entre 


su PDI para poder cubrir, dentro de los límites que establece el decreto (40%-60%), la 


docencia del Máster: 
 


Departamento:  ADMINISTRATIVO 
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PDI abogados 16 


Departamento: DERECHO CONSTITUCIONAL 


PDI abogados 2 


Departamento: DERECHO MERCANTIL 


PDI abogados 10 


Departamento: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 


PDI abogados 13 


Departamento: DERECHO CIVIL 


PDI abogados 7 


Departamento: DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 


PDI abogados 2 


Departamento: 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO 


PDI abogados 1 


Departamento: DERECHO PROCESAL 


PDI abogados 5 


Departamento: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 


PDI abogados 10 
 


Los datos se refieren a los Departamentos que imparten Materias en los Módulos 2 


y 3 del Máster, pero dado que el perfil requerido para la impartición del Módulo 


1 es la del abogado que ejerce la profesión (aunque excepcionalmente podrán 


participar profesores no abogados con relación estable con la Universidad, que sean 


especialistas en alguno de los descriptores que componen la materia de este Módulo) 


independientemente del Departamento al que dicho profesor esté adscrito en la 


docencia cotidiana de la Facultad, a estos datos podrían añadirse los PDI abogados 


en ejercicio que pudieran aportar también el resto de Departamentos de la Facultad: 


Economía Aplicada IV, Filosofía del Derecho, Moral y Política I, Derecho Romano, 


Historia del Derecho y de las Instituciones. 
 


b) PDI en relación con las Materias de los Módulos II y III 


Dado que la Facultad de Derecho de la UCM tiene PDI suficiente para cubrir con 


creces la docencia del Máster (abogados en ejercicio), y que por otra parte imparte 


otras titulaciones de nivel de Máster en las que en ocasiones los mismos 


abogados imparten materias de Derecho sustantivo junto con otros PDI no 


ejercientes, todos los años es posible reubicar al personal docente en función de 


su interés o de las exigencias de cada titulación. 


Por tanto, no es posible ofrecer un desglose fijo del porcentaje de dedicación 


de cada docente a cada máster, puesto que cada curso se corrige dicho porcentaje 


en interés de la calidad docente y de la eficacia académica, en función del número 


de alumnos y la dedicación completa o parcial solicitada por el profesorado. 


No obstante sí es posible ofrecer un desglose de personal docente según las Materias 


de Derecho sustantivo del Máster (módulos 2 y 3), y su adecuación al perfil del mismo, 


es el siguiente: 


Total: 66 PDI Abogados en ejercicio 
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Materia II.1: Práctica jurídica de Derecho Público: asesoría y litigación Dpto.: D. 
Administrativo 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Parcial 11 


AYUDANTES T. Completo 1 


AYD. DOCTOR T. Completo 2 


CATEDRATICOS T. Completo 4 


CATEDRATICOS T. Parcial 4 


EMERITOS T. Completo 2 


TITULARES T. Completo 7 


TITULARES T.PARCIAL T. Completo 3 


TITULARES INTERINOS T. Parcial 1 


Líneas de investigación desarrolladas en relación con la Materia: 


- Procedimiento administrativo 


- Responsabilidad patrimonial 


- Contratos 


- Régimen de Autorizaciones y Mercados Regulados 


- Jurisdicción Contencioso-Administrativa 


Materia II.2: Asesoría penal y proceso penal 


Dpto.: Derecho Penal 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Completo 7 


AYUDANTES T. Completo 1 


AYUDANTES DOCTOR T. Completo 2 


CATEDRATICO T. Completo 4 


EMÉRITOS T. Parcial 1 


EMÉRITOS T. Completo 1 


PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 3 


TITULARES T. Completo 6 


TITULARES T. Parcial 4 
 


Dpto.: Derecho Procesal 
 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Completo 7 


AYUDANTES T. Completo 1 


CATEDRATICOS T. Completo 2 


CATEDRATICOS T. Parcial 3 
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PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 4 


TITULARES T. Completo 10 


TITULARES T. Parcial 2 
 


Líneas de investigación desarrolladas en relación con la Materia: 


- Asistencia jurídica al detenido y al preso 


- Calificación penal 


- Asesoría en Derecho Penal 


- Procesos ordinarios y especiales 
 


Materia II.3: Aplicación práctica de los Derechos fundamentales y procedimientos para 
su defensa 
 


Dpto.: Constitucional 
 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Completo 1 


AYUDANTES T. Completo 1 


CATEDRATICOS T. Completo 4 


PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 2 


TITULARES T. Completo 13 


TITULARES INTERINOS T. Completo 1 
 


Dpto.: Derecho Internacional Público y Privado 
 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Completo 2 


AYUDANTES T. Completo 1 


AYUDANTE DOCTOR T. Completo 1 


CATEDRATICOS T. Completo 5 


PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 4 


TITULARES T. Completo 10 


TITULARES INTERINOS T. Completo 1 
 


Dpto.: Derecho Procesal 
 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Completo 7 


AYUDANTES T. Completo 1 


CATEDRATICOS T. Completo 2 


CATEDRATICOS T. Parcial 3 


PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 4 


TITULARES T. Completo 10 


TITULARES T. Parcial 2 
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Dpto.: D. Administrativo 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Parcial 11 


AYUDANTES T. Completo 1 


AYD. DOCTOR T. Completo 2 


CATEDRATICOS T. Completo 4 


CATEDRATICOS T. Parcial 4 


EMERITOS T. Completo 2 


TITULARES T. Completo 7 


TITULARES T.PARCIAL T. Completo 3 


TITULARES INTERINOS T. Parcial 1 
 


Líneas de investigación desarrolladas en relación con la Materia: 


- El recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 


- Tutela judicial efectiva. 


- Derechos Fundamentales de la Unión Europea 


- Sistemas de protección de los Derechos Humanos 
 


Materia III.1: Sociedades, empresas y otras formas de asociación empresarial 


Dpto.: Derecho Mercantil. 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Completo 8 


AYUDANTES T. Completo 1 


CATEDRATICO T. COMPLETO T. Completo 5 


EMÉRITOS T. Parcial 1 


PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 2 


TITULARES T. Completo 7 


TITULARES T. Parcial 1 


TITULARES INTERINOS T. Completo 2 
 


Líneas de investigación desarrolladas en relación con la Materia: 


- Constitución de sociedades 


- Régimen interno 


- Responsabilidad 
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- Derecho de la competencia 


- Restructuración de sociedades 


- Derecho Concursal 
 


Materia III.2: Fiscalidad de actos, negocios y contratos Dpto.: Derecho 


Financiero y Tributario. 


CATEGORÍA TOTAL 


CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD 64 


PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 150 


PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA 13 


CONTRATADOSDOCTORES 38 


ASOCIADOS 84 


AYUDANTE 11 


AYUDANTE DOCTOR 10 


COLABORADOR 3 


TITULAR INTERINO 10 


EMÉRITOS 10 
 
 


Líneas de investigación desarrolladas en relación con la Materia: 


- Fiscalidad del Derecho de familia y sucesiones 


- Tributación de las operaciones empresariales 


- Fiscalidad del sector inmobiliario 


- Operaciones de restructuración empresarial 
 


Materia III.3: Derecho patrimonial Dpto.: Derecho 


Civil. 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Parcial 9 


AYD. DOCTOR T. Completo 2 


CATEDRATICO T. Completo 2 


CATEDRÁTICOS T. Parcial 1 


PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 9 


TITULARES T. Completo 19 


TITULARES T. Parcial 2 


TITULARES DE ESCUELA T. Parcial 1 


TITULARES INTERINOS T. Completo 1 


TITULARES INTERINOS T. Parcial 1  
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Dpto.: Derecho Mercantil. 
 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Completo 8 


AYUDANTES T. Completo 1 


CATEDRATICO T. COMPLETO T. Completo 5 


EMÉRITOS T. Parcial 1 


PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 2 


TITULARES T. Completo 7 


TITULARES T. Parcial 1 


TITULARES INTERINOS T. Completo 2 
 


Líneas de investigación desarrolladas en relación con la Materia: 


- Contratos civiles y mercantiles 


- Propiedad industrial e intelectual 


- Derechos reales, 


- Hipotecario y registral 


- Sucesiones 


- Responsabilidad extracontractual 
 


Materia III.4: Asesoría jurídica internacional Dpto.: Derecho 


Internacional Público y Privado 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Completo 2 


AYUDANTES T. Completo 1 


AYUDANTE DOCTOR T. Completo 1 


CATEDRATICOS T. Completo 5 


PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 4 


TITULARES T. Completo 10 


TITULARES INTERINOS T. Completo 1 


Líneas de investigación desarrolladas en relación con la Materia: 


- Negocios internacionales 


- Relaciones de persona y familia 


- Litigación civil y mercantil 


- Procedimientos ante órganos internacionales 
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Materia III.5: Práctica procesal civil y mercantil Dpto.: Derecho 


Procesal 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Completo 7 


AYUDANTES T. Completo 1 


CATEDRATICOS T. Completo 2 


CATEDRATICOS T. Parcial 3 


PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 4 


TITULARES T. Completo 10 


TITULARES T. Parcial 2 
 
 


Dpto.: Derecho Civil. 
 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Parcial 9 


AYD. DOCTOR T. Completo 2 


CATEDRATICO T. Completo 2 


CATEDRÁTICOS T. Parcial 1 


PROF. CONTRATADO DOCTOR T. Completo 9 


TITULARES T. Completo 19 


TITULARES T. Parcial 2 


TITULARES DE ESCUELA T. Parcial 1 


TITULARES INTERINOS T. Completo 1 


TITULARES INTERINOS T. Parcial 1 


Líneas de investigación desarrolladas en relación con la Materia: 


- Procesos declarativos 


- Persona, familia y matrimonial 


- Tutela del crédito y ejecución 


- Arbitraje 
 


Materia III.6: Práctica procesal civil y mercantil Dpto.: Derecho del 


Trabajo y de la Seguridad Social 


CATEGORÍA DEDICACIÓN TOTAL 


ASOCIADOS T. Completo 14 


AYUDANTES T. Completo 2 


CATEDRATICO T. Completo 2 


EMÉRITOS T. Parcial 1 


CONTRATADO DOCTOR T. Completo 3 
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TITULARES T. Completo 7 
 


Líneas de investigación desarrolladas en relación con la Materia: 


- Jurisdicción social 


- Modalidades procesales de índole laboral y social 


- Recursos y ejecución en el orden social 


- Los procesos de seguridad social 
 


ANEXO I. DATOS DEL CENTRO ADSCRITO INSTITUTO DE ESTUDIOS BURSÁTILES 
 


 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 


información sobre su adecuación. 
 


El equipo profesional del IEB está formado por el personal académico y el personal de apoyo. 


En cuanto al personal académico se compone: 


- de un total de 20 pro fesores, de los cuales 15 son doctores y 5 son 
licenciados en fase de formación. 


- Director Académico 


- Personal de apoyo a la Dirección Académica: Director de la Titulación y 
Subdirector. 


- Coordinador Académico 


- Tutores de apoyo al alumnado 


- 6 Tutores m ás de apoyo al alumnado: abogados colegiados con más de 


cinco años de experiencia profesional aco rdados con el Colegio de 


Abogados 


- 19 Despachos de Abogados. 


- Departamento de Orientación Profesional. 
 


Todos ellos, perfectamente cua lificados co n una larga experiencia profesional y adecuación 


a los ám bitos de conocimiento vinculados al título, que garantizan la calidad de la docencia, 


investigación y formación del estudiante. 
 


En cuanto al personal de apoyo se tiene en cuenta los perfiles que se requieren según las 


necesidades y ta re as a re alizar en cada departamento y así ga ra ntizar los re curso s y 


m e canismos de que se dispone, se encuentran: 
 


- Secretaría 


- Adm inistración 


- Contabilidad 


- P rom oción 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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- Re ce pción 


- Té cnicos de Revisión y Mantenimient o, que garantizan el buen 
funcionamiento de las instalaciones y sus componentes. 


 


Referente a la contratación del profesorado y del personal de apoyo se han seguido todos los 


criterios que contempla la Constitución en cuanto a la igualdad de oportunidades sin 


discriminación alguna. Se valora sobre todo la capacidad para ocupar dicho puesto, su 


fo rm ación y su ex periencia dejando al m argen cualquier ra zón discriminatoria. 
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SUPERIOR CARDENAL CISNEROS 
 
 


 


 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 


información sobre su adecuación. 


Con una trayectoria de más de 4 décadas, el CES Cardenal Cisneros constituye un referente en los 


centros universitarios adscritos de la Comunidad de Madrid para el estudio del Derecho, por 


lo que su consolidada estructura personal y material avalan una correcta implantación del Máster 


de la abogacía. 


El número total de profesores del CES Cardenal Cisneros es 93, de los cuales 27 son de Derecho. 


En concreto, el Personal Académico de este Centro en Derecho se distribuye en las siguientes 


categorías: 


Catedráticos de Universidad ........................................................... 5 


Profesores Titulares de Universidad .......................................................... 8 


Profesores Titulares de Escuela Universitaria ......................................... 1 


Profesores Doctores …………… ……… ……… ……… ……… …….. 6 


Profesores Licenciados ........................................................................... 4 


6.1.1. Personal académico 


La distribución del profesorado entre hombres y mujeres es la siguiente: 52 % de hombres y 48 de 


mujeres. La composición del cuadro de profesores, actual, garantiza prácticamente lo exigido 


por la Ley 51/2003 de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discap acidad y lo establecido en la Ley Orgánica 


3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Uno de los principales 


criterios que ha tenido el Centro y que lo seguirá teniendo en el futuro a la hora de la contratación 


del profesorado es el cumplimiento de la paridad con arreglo a la Ley 2/ 2007. 
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DEREC HO - 


CATEGORIA PROF. 


 
cantidad 


 
porcentaje 


CATEDRATICOS 5 22% 


TITULARES 8 35% 


DOCTORES 6 26% 


LICENCIADOS 4 17% 


 
 
 


Los profesores del CES CARDENAL CISNEROS gozan de plena capacidad docente por estar 


seleccionados entre profesores de Universidad y profesionales de reconocido prestigio que 


cuentan con la venia docendi otorgada por el Rector de la Universidad Complutense de Madrid 


y es, especialmente adecuado, para la impartición del Máster de la abogacía por poseer no sólo 


como se ha dicho una amplia experiencia docente e investigadora, sino también muchos de 


ellos una amp lia experiencia profesional, en el ámbito de la abogacía. 


El personal académico disponible para el título de Derecho está formado por profesores de 


las áreas siguientes: Derecho Administrativo, Derecho Civil I, Derecho Constitucional, Derecho 


del Trabajo y de la Seguridad Social, Derecho Eclesiástico del Estado, Derecho Financiero y 


Tributario, Derecho Internacional Privado, Derecho Internacional Público y Relaciones 


Internacionales, Derecho Mercantil, Derecho Penal, Derecho Procesal, Derecho Romano, Filosofía 


del Derecho, Historia del Derecho de las Instituciones y Economía Aplicada. Con lo que se cubren 


ampliamente las materias que se deberán impartir en el Máster de la abogacía. 


El profesorado del centro cuenta con una amplia experiencia docente e investigadora y su 


perfil se adecua a los requerimientos de la Titulación, por su dominio de la materias impartidas 


que se corresponden, en todo caso, a la especialidad de cada profesor, ya que junto al profesorado 


de origen universitario e investigador se añade el profesorado que proviene del ejercicio de la 


abogacía, con lo que se consigue un equilibrio muy beneficioso para el alumnado, porque de lo que 


se trata no es sólo de tener un pleno conocimiento técnico de los contenidos de las asignaturas, 


sino de la aplicación de estos 
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mismos contenidos a la realidad de la vida para que el ejercicio profesional sepan 


afrontarlo desde su culminación como alumnos. 


 


En cuanto a la experiencia docente, el 50% de los profesores de Derecho tienen más de 15 años 


de experiencia docente en este Centro, el 8,33% tienen entre 10 y 15 años de experiencia docente 


en este Centro, el 29,17% tienen entre 5 y 10 años de experiencia docente en este Centro y el 


12,50% restante tiene menos de 5 años de experiencia docente en este Centro. Por lo que respecta a 


la investigación, del total del profesorado de Derecho del Colegio Cardenal Cisneros 7 profesores 


han obtenido Evaluaciones positivas de Investigación. De este total, dos profesores tienen un 


Sexenio de Investigación, dos profesores dos Sexenios de Investigación, dos profesores con 


tres Sexenios de Investigación, un profesor cinco Sexenios de Investigación. 


La plantilla actual cump liría los requisitos del R.D. 775/2011, que regula la composición del 


profesorado del Máster, cuyo artículo 13 dispone que el personal docente “debe tener una 


composición equilibrada entre abogados y profesores universitarios, de forma que en conjunto 


cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni sea inferior al cuarenta por ciento”, 


por cuanto de los 27 profesores actuales, el 50 % son profesionales con una amplia trayectoria 


como juristas, ya sea por ejercer la abogacía en despacho propio o en despachos de reconocido 


prestigio, todos ellos con una antigüedad en la colegiación y el ejercicio de la profesión superior a 


los 10 años. 


La previsión del centro para la impartición de las materias del Módulo 1, que exigen ser impartidas 


por abogados en ejercicio de la profesión, independientemente del área de conocimiento al que dicho 


profesor esté adscrito, es cubrir la docencia con los profesores del Centro que reúnan dicho 


requisito, sin descartar la contratación de nuevos profesores que se adapten al perfil docente del 


Máster, incorporando así a su plantilla profesionales de reconocido prestigio docente y profesional. 


En cuanto la docencia relativa a los módulos II y III, el centro cuenta en la actualidad con profesores 


especialistas adscritos a las distintas materias que conforman dichos módulos, que sin problema, 


podrá asumir las enseñanzas de los contenidos que integran los mismos; profesores, muchos de 


ellos como hemos dicho, abogados de profesión lo que sin duda enriquecerá el contenido de las 


enseñanzas imp artidas en el Máster. 


La tutela de los alumnos del Máster corresponderá a los profesores del Centro que impartan 


docencia en el Máster, por lo que respecta a la tutoría del contenido teórico del 
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mismo; por su parte, la tutoría de las prácticas del Máster corresponderá a los 


profesionales de los despachos, notarías y centros donde los alumnos realicen las prácticas, 


estando supervisada, no obstante, esta tutorización por un coordinador, profesor del Centro, 


que supervise la actividad externa de cada uno de los alumnos. 


 


No obstante, si resultara necesario, el centro no descarta la contratación de nuevos 


profesores que se adapten al perfil docente del Máster, incorporando así a su plantilla 


profesionales de reconocido prestigio docente y profesional. 


Para una correcta implantación del Máster, el colegio constituirá una Comisión del Máster, 


integrada por profesores de cada una de las áreas de conocimiento a imp artir, y 


coordinados, inicialmente, por la Secretaria General del Centro que se encargará de 


supervisar la correcta implantación del mismo, que comenzará a funcionar en los próximos 


meses. Además, se pondrá en funcionamiento una Comisión de Calidad, que a modo de 


la ya existente para los estudios de Grado, se encargará de gestionar y coordinar el Sistema 


de Garantía Interna de Calidad y realizar el seguimiento del mismo. 


 


 


ABRIL 2018 
En respuesta a la a solicitud de alegaciones de la Fundación Madrid+d del M.U. en Acceso a la Profesión 


de Abogado se ha añadido una columna adicional (en color verde) en la que se ha añadido la fecha de 


colegiación en el Colegio de Abogados de los profesores que imparten docenciaen el título. 
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ANEXO V. DATOS DEL CENTRO ADSCRITO DE ENSEÑANZA SUPERIOR RCU 


ESCORIAL – M ª CRISTINA 
 
 
 
 


 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su 


adecuación. 
 
 


El equipo docente, que se haría cargo de la docencia de la titulación, del RCU EscorialM ª Cristina, 


está formado, en la actualidad, por el personal académico y el personal de apoyo siguiente. 


 


En cuanto al personal académico se compone: 
 


* 22 profesores, de los cuales 11 son doctores y 11 son licenciados en fase de elaboración 


de su tesis doctoral. De los 22 profesores, 10 son abogados. 


* Director Académico 


* Personal de apoyo a la Dirección Académica: Rector y Subdirector. 


* Coordinador Académico 


* Tutores de apoyo al alumnado 


* Tutores de apoyo al alumnado en la realización de las prácticas: abogados colegiados 


con más de cinco años de experiencia profesional, colegiados en el ICAM. 


 


Todos ellos, perfectamente cualificados con una larga experiencia profesional y adecuación a 


los ámbitos de conocimiento vinculados al título, que garantizan la calidad de la docencia, 


investigación y formación del estudiante. 


 


Referente a la contratación del profesorado y del personal de apoyo se han seguido todos los 


criterios que contempla la Constitución en cuanto a la igualdad de oportunidades sin 


discriminación alguna. Se valora sobre todo la capacidad para ocupar dicho puesto, su 
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formación y su experiencia dejando al margen cualquier razón discriminatoria. Todos 


los profesores han obtenido la venida docendi por la Universidad Complutense de 


Madrid. El profesorado previsto para la titulación a Derecho es adecuado a los 


ámbitos de conocimiento asociados al Máster. Se cuenta con personal de amplia 


experiencia docente e investigadora y su perfil se adecúa a los requerimientos de la 


Titulación, tanto en lo relativo al número de créditos a impartir, las ramas de 


conocimiento involucradas, como al número de alumnos. 


 


En este sentido todas las áreas de conocimiento cuentan con profesorado specializado en 


las distintas materias que constituyen el curriculum del Plan de Estudios. 


 


En concreto, y ya que la docencia en el Máster de Acceso debe ser imp artida por 


profesores abogados en ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el art. 13 del R.D. 


775/2011, que regula la composición del profesorado del máster, el personal docente debe 


tener una composición equilibrada entre abogados y profesores universitarios, de forma 


que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni sea inferior 


al cuarenta por ciento como así representa la tabla anterior. 


En resumen, el RCU Escorial –Mª Cristina contará con una plantilla imp licada en esta 


titulación de 22 profesores, todos ellos con relación contractual estable con este CES. De 


ellos, 10 son abogados, todos colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes. 


Dentro de los profesionales de la abogacía y en ejercicio referidos, 9 se encargarán de 


tutelar las prácticas de los estudiantes, verificando el cumplimiento del artículo 4.3., de 


la Ley 34/2006 de 30 de octubre y de los artículos 13 y 16 del R.D. 775/2011 de 3 


de junio, ya que han ejercido la profesión durante al menos 5 años. Este equipo de 


profesionales asumirá la responsabilidad de redactar las memorias explicativas de las 


actividades correspondientes a las prácticas externas. Sin perjuicio de ello, la tutela 


también podrá ser desarrollada por los abogados, con 5 años de ejercicio, que desarrollen 


su actividad en los despachos de abogados o asesorías jurídicas empresariales donde los 


alumnos realicen las prácticas, en cuyo caso se co-tutelarán por uno de los docentes de 


la plantilla del profesorado con relación contractual estable con este CES. 
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MODIFICA MARZO 2023 


 


Máster Universitario en acceso a la profesión de Abogado por la 


UCM 


 


DOCUMENTO ANEXO DIMESIÓN 6: 


Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
 


DIMENSIÓN 6 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


MODIFICA 


 


6.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su 


caso, concertados con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios 


docentes, instalaciones y equipamientos académicos; laboratorios; aulas de 


informática; equipamiento científico, técnico, humanístico o artístico; biblioteca y 


salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, campus virtual 


docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la adquisición de 


conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 


de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todas/os. NO MODIFICA 


 


6.2 En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar 


brevemente el mecanismo de organización y, asimismo, adjuntar como anexos los 


principales convenios o compromisos de las entidades, instituciones, organizaciones 


y empresas que recibirán al estudiantado. 


 


SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 


Se detalla a continuación toda la información agrupada sobre el Programa de 


prácticas externas en los términos exigidos por los arts. 13 a 15 del RD 64/2023 


 


Objetivos del Programa 


El Programa de prácticas tendrá los objetivos señalados en el art. 14 del RD 64/2023:  


 


- Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales 


 


- Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones 


relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura 


 


- Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 


relacionados con el ejercicio de su profesión 
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- Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y 


las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su 


gestión 


 


- En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el 


ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura 


 


Contenido de las prácticas 


El contenido de las prácticas se ajustará en función de la actividad que desarrolle la 


entidad colaboradora escogida por el estudiante, y se realizará bajo la supervisión 


del tutor profesional designado. En todo caso, el programa de prácticas garantiza la 


adquisición de las competencias, habilidades y destrezas que seguidamente se 


detalla:  


 


- Aprendizaje del trato profesional al cliente: identificación de sus necesidades 


y de los instrumentos posibles para atenderlas.  


 


- Desarrollo de la capacidad para aplicar las normas jurídicas conocidas a 


supuestos concretos, de interpretarlas en contextos diversos, y de alcanzar 


soluciones a partir de ellas.  


 


- Adquisición de experiencia práctica en la redacción de escritos forenses y en 


la preparación de intervenciones orales.  


 


- Adquisición de las habilidades necesarias para integrarse en un equipo de 


profesionales y para adaptarse a la ejecución de diferentes tareas. 


 


Lugares de desarrollo 


Tal como establece el art. 14 del RD 64/2023, las prácticas se desarrollarán en una o 


varias de las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o 


despachos de profesionales de la abogacía, sociedades o despachos de 


profesionales de la procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, 


empresas, establecimientos policiales, centros penitenciarios, de servicios sociales o 


sanitarios y entidades sin ánimo de lucro. 


 


Las prácticas se llevarán a cabo principalmente en entidades ubicadas en la 


Comunidad de Madrid, si bien podrán celebrarse convenios a nivel nacional con 


entidades ubicadas en otras regiones. 


 


Sin perjuicio de los convenios firmados por la UCM con el Ilustre Colegio de Abogados 


de Madrid (ICAM) y con el Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid (ICPM), la UCM 


celebra los convenios de cooperación educativa necesarios para configurar una 


oferta de prácticas externas acorde con el número de estudiantes matriculados. 
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Estos convenios de cooperación educativa garantizan que las prácticas externas se 


realicen en los lugares que señala el art. 15 del RD 64/2023. En el siguiente enlace 


pueden consultarse las entidades colaboradoras que a fecha de hoy han firmado el 


correspondiente convenio de cooperación: 


https://www.ucm.es/master_abogacia/despachos. Asimismo, se adjunta el modelo 


de convenio de prácticas que firman todas las entidades con la UCM. 


 


La Facultad asegurará un número de ofertas suficientes para cubrir las prácticas de 


los estudiantes matriculados. El número de plazas correspondientes a despachos de 


abogados o de procuradores dependerá de las necesidades de cada curso 


académico y de las elecciones realizadas por los estudiantes, si bien se asegurará un 


100% de plazas en despachos de abogados y asesorías de empresa y un 5% en 


despachos de procuradores. Dichos porcentajes se han realizado teniendo en 


cuenta el porcentaje de colegiados tanto en el ICAM como en el ICPM. 


 


Duración de las prácticas 


Las prácticas tendrán una duración mínima de 540 horas y máxima de 600. 


 


Resultados esperables 


Se espera que los estudiantes, a través de las prácticas, logren los objetivos 


enumerados en los apartados "Resultados de aprendizaje" y, en concreto, que 


crezcan y mejoren en tres ámbitos distintos:  


 


- Conocimiento del entorno profesional en el que se desenvuelve el ejercicio del 


Derecho -despachos, juzgados, fiscalías, asesorías- y de sus modelos 


organizativos.  


 


- Adquisición y desarrollo de habilidades de trato, trabajo en equipo, disciplina, 


creatividad, esfuerzo e iniciativa personal, imprescindibles en el desempeño 


de cualquier profesión jurídica.  


 


- Profundización en los conocimientos jurídicos adquiridos en el grado y 


postgrado, integrándolos en una visión dinámica y multidisciplinar  


 


Personas, instituciones o entidades que participan 


Cada estudiante matriculado en esta asignatura estará tutelado por:  


 


- un tutor profesional o externo: Abogado o Procurador de los Tribunales con 


una experiencia profesional mínima de 5 años; y 


 


- un tutor académico o interno: profesor de la Facultad de Derecho de la UCM. 


 


Las prácticas realizadas por todos los estudiantes serán objeto de seguimiento y 


evaluación en sistema de co-tutela:  por parte de su tutor externo (designado por la 


organización colaboradora) y por parte del tutor académico designado por el 
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responsable de las prácticas. El tutor académico deberá mantener, al menos, tres 


tutorías con el estudiante. 


 


La Facultad de Derecho supervisará y gestionará el ejercicio profesional en entidades 


colaboradoras a través de su Vicedecanato de Formación Continua, Prácticas 


Externas y Empleabilidad y su Oficina de Prácticas, junto con el Coordinador de 


Prácticas del Máster. 


 


La persona al frente del equipo de tutoría será el Director del Máster, abogado 


ejerciente con más de cinco años de experiencia profesional. Su currículum puede 


consultarse en el siguiente enlace: https://www.ucm.es/master_abogacia/juan-


sanchez-calero-guilarte. 


 


El equipo de tutores académicos estará integrado por un máximo de 20 personas; 


entre ellas: tres abogados colegiados en el ICAM, con más de 5 años de experiencia 


y especializados en contencioso-administrativo; tres abogados colegiados en el 


ICAM, con más de 5 años de experiencia y especializados en jurisdicción social; tres 


abogados colegiados en el ICAM, con más de 5 años de experiencia y 


especializados en tramitación y procedimiento ante la jurisdicción y mecanismos 


alternativos de resolución de controversias; tres abogados colegiados en el ICAM, 


con más de 5 años de experiencia y especializados en derecho mercantil (societario, 


concursal y contratación mercantil);  tres abogados colegiados en el ICAM, con más 


de 5 años de experiencia y especializados en derecho civil en todos sus sectores; tres 


abogados colegiados en el ICAM, con más de 5 años de experiencia y 


especializados en derecho penal; un abogado colegiado en el ICAM, con más de 5 


años de experiencia y especializado en litigación privada y arbitraje internacional; un 


abogado colegiado en el ICAM, con más de 5 años de experiencia y especializado 


en derecho financiero y tributario. 


 


Procedimiento de evaluación 


El procedimiento de evaluación de las prácticas desarrolladas por cada estudiante 


se desarrollará en los siguientes términos: 


 


- Valoración del Tutor interno: con una ponderación del 30%. Esta valoración se 


llevará a cabo principalmente sobre la base de la Memoria de prácticas 


realizada por el alumno. Asimismo, el tutor tendrá en cuenta el desarrollo de la 


actividad del alumno en el marco de las tutorías, entrevistas y demás 


elementos de valoración recabados durante el período de prácticas. El 


formato de la memoria será fijado en la guía docente de la asignatura y, en 


todo caso, contendrá una descripción concreta de las tareas desarrolladas 


con los conocimientos y competencias adquiridos en relación con los estudios 


universitarios. Y 


 


- Valoración del Tutor externo: con una ponderación del 70%. El informe de 


evaluación del tutor externo se basará en diferentes aspectos como la 


capacidad técnica del estudiante, su capacidad de aprendizaje, su 


comunicación oral y escrita, su motivación, etc. 
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La documentación para la evaluación de la práctica deberá entregarse por el 


estudiante y el tutor externo al tutor académico a través de GIPE UCM en los quince 


días naturales siguientes a la finalización de las prácticas y siempre antes de la 


calificación de la convocatoria oficial de la asignatura. 


 


Número de alumnos por tutor o procedimientos de reclamación o sustitución de 


tutores 


El número de estudiantes asignado a cada tutor se adecuará a la normativa 


aplicable de la UCM y, en todo caso, un tutor no tutelará más de 18 estudiantes. 


Todo cambio del/la tutor/a asignado/a deberá solicitarse mediante escrito motivado 


dirigido al Vicedecanato de Formación Continua, Prácticas Externas y Empleabilidad 


de la Facultad, y se resolverá previa audiencia de la coordinación de prácticas. 


 


MODIFICA 


 


No se introducen modificaciones significativas en el sistema de organización y gestión 


de las prácticas académicas externas (GIPE). No obstante, se incorporan al mismo los 


Despachos de Procuradores de los Tribunales para que, en los términos establecidos 


por el art. 6.2 de la Ley34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones 


de Abogado y Procurador de los Tribunales, siempre que sea solicitado por el alumno, 


se garantice que las prácticas puedan realizarse bajo la tutela de un profesional de 


la procura. 


 


Al efecto, la UCM ha renovado su Convenio Marco con el ICAM para adaptarlo a las 


previsiones de la nueva normativa reguladora y garantizar el ejercicio de prácticas 


en el ámbito de la abogacía; y ha suscrito un Convenio Marco con el ICPM para, en 


el marco de la nueva normativa reguladora, garantizar el ejercicio de prácticas en el 


ámbito de la procura. 


 


6.3 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos. No resulta de aplicación 
C
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ANEXO 6 ISDE 


  


El Módulo dedicado a las prácticas externas contempla dos tipos de materias distintas a la hora 


de realizarlas, ejercicio de la abogacía y de la procura. La finalidad de las prácticas reside en la 


inmersión del alumno en despachos profesionales dedicados a la Abogacía y a la Procura entre 


los numerosos despachos que tienen firmados convenios con ISDE. Este es precisamente uno de 


los activos esenciales de ISDE, que cuenta con acuerdos con las más prestigiosas firmas de 


abogados y procuradores que permiten a los alumnos cursar la asignatura Prácticas Externas. 


Los resultados esperables son la plena integración del estudiante en el trabajo a desarrollar en 


el despacho, con una dedicación específica a las materias de su preferencia en la medida en que 


lo permitan los criterios de admisión. En numerosas ocasiones algunos alumnos se quedan 


después de terminado el periodo en los despachos en que han realizado las mismas. 


En líneas generales el programa de prácticas tiene los objetivos siguientes, relativos tanto a la 


abogacía como a la procura: a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales b) 


Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 


ejercicio de la profesión de abogado y procurador. c) Conocer la actividad de otros profesionales 


y operadores jurídicos d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera 


profesional y sobre los instrumentos necesarios para su gestión. e) Desarrollar las competencias 


y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de abogado y procurador.   


Los contenidos del programa de prácticas externas se concretan en los siguientes puntos: a) 


Aprender el trato profesional con el cliente, identificar con claridad sus necesidades y detectar 


los instrumentos posibles para atenderlas. b) Desarrollar la capacidad de aplicar las normas 


jurídicas conocidas a supuestos concretos, de interpretarlas en contextos diversos y de crear 


soluciones a partir de ellas. c) Adquirir práctica en la redacción de escritos forenses y en la 


preparación de intervenciones orales. d) Adquirir la capacidad de integrarse en un equipo de 


profesionales y de adaptarse a diferentes tareas. 


La duración depende de los horarios del despacho en que se realicen en función de las horas por 


crédito. 


El procedimiento de colocación en prácticas de los alumnos se realiza en base a los siguientes 


criterios: 


Sistema de solicitud: los alumnos, durante el primer cuatrimestre, entregan a la coordinación 


académica un formulario de prácticas en el que muestran sus preferencias e inquietudes. En él, 


expresan las áreas del derecho en las que les gustaría hacer sus prácticas, si su preferencia está 


en Madrid o en otra ciudad y hacen constar todos aquellos comentarios relacionados con sus 


futuras prácticas. 


Criterios de adjudicación: el expediente académico es el principal valor a la hora de adjudicar las 


prácticas. La coordinación académica de ISDE tiene en cuenta el expediente del alumno junto 


con sus méritos, capacidades y habilidades.  


Teniendo en cuenta las preferencias de los alumnos y los criterios vistos se adjudicarán dando 


entrada a despachos de abogados y de procuradores. Se ofertan 70 prácticas de ejercicio de la 


abogacía y 15 de procura. 
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Sistema de tutorías: Los alumnos mantienen entrevistas y tutorías con el coordinador académico 


y tutor de prácticas tanto en la fase previa al inicio de las prácticas como durante el tiempo de 


su desarrollo. 


Los tutores del Centro son dos. Los tutores de los despachos cambian cada curso en función de 


aquellos que participan en las prácticas. Depende de la práctica de cada despacho atribuir un 


tutor por alumno o bien que un solo tutor tutorice a más de un estudiante. 


El alumno debe elaborar al final del periodo dedicado a las prácticas una Memoria en la que, 


entre otros, deben hacerse constar los siguientes extremos: a) Datos personales del estudiante. 


b) Entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación. c) Descripción 


concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y departamentos de la entidad a los 


que ha estado asignado. d) Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y 


competencias adquiridos en relación con los estudios universitarios. e) Identificación de las 


aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto las prácticas. 


Toda la información relativa a la guía docente, donde constan los detalles de la asignatura se 


encuentra en el enlace https://www.isdegrado.com/wp-


content/uploads/2022/09/Gu%C3%ADa-pr%C3%A1cticas.pdf que recoge la información vigente 


a día de hoy y será sustituida por su correspondiente guía actualizada cuando la publique la UCM. 


En todo momento se siguen las directrices  


El listado de convenios firmados actualmente por ISDE con diversas instituciones y empresas es 


el siguiente, sin perjuicio de que se siguen gestionando convenios con los principales despachos 


de abogados y procuradores con el fin de poder ofrecer la mejor oferta de prácticas posible: 


ABA Consultores • Abdón Pedrajas • Adesse Abogados, S.L. • Adopta • AGM Abogados • 


Alcántara y Blay, Abogados • Albiñana & Suárez de Lezo • Alemany, Escalona & Escalante • Alfred 


Font Barrot & Federico de Valenciano • Almazor & Espuny Abogados • Alonso-Cuevillas, 


Abogados, S.L. • Altalex. Asesores Legales y Tributarios • Arasa & De Miquel, Abogados Asociados 


• Arraut & Asociados • Asesoría Jurídica del Banco de Valencia • Asociación Pro Derechos 


Humanos de España (APDHE) • Audihispana Grant Thornton • Auditing Abogados y Economistas, 


S.L. • Auditing-BCM • Auge Group • Azpitarte Nadal y Pizcueta, Abogados (Iberforo) • B.D.O., 


Audiberia, Estudio Jurídico y Tributario • Bailey & Marzano • Baker & McKenzie • Balms 


Abogados •  Banc Sabadell • Barroso, Jover y Martí • Bartolomé & Sans & Briones, Abogados • 


Bridge Mediation San Diego • Blay Blanc, Abogados • Bodegas Torres • BRAVO Abogados • Brosa 


Asociados • Broseta Abogados • Brugueras, García Bragado, Molinero y Asociados • Bufet Bonfill, 


Abogados Asociados • Bufete Alexander Pitts • Bufete Amorós, Abogados Asociados • Bufete 


Arenas • Bufete Aynat • Bufete Bonmatí • Bufete Carlos Pin, Abogados y Economistas • Bufete 


Casals Colldecarrera • Bufete Coca y Asociados Centro de Estudios Legales • Bufete Conde – 


Escalza, Abogados Asociados • Bufete Dexeus, Abogados Asociados • Bufete Díaz y Asociados • 


Bufete Estany • Bufete Francesc Abellanet • Bufete Gómez Escolar • Bufete Hernández Gil • 


Bufete Internacional • Bufete Jesús Blanco • Bufete Jordi Abel • Bufete Juan Enrique Pérez Jamar 


• Bufete López Barrionuevo • Bufete Marimón • Bufete Marroquín Abogados Asociados • Bufete 


Miralbell Guerin, Abogados Asociados • Bufete Molina Cabrera • Bufete Molins • Bufete Ribalta, 


Abogados Asociados • Bufete Rofes, Abogados Asociados • Bufete Trepat & García • Bufete Usón 


• Bufete Vega Sala • Bufete Voltá • Bufete Yúfera • C.L. & A • Cannonica, Clostre & Associés • 


Casas & Ferrán, Abogados • Ceca Magan• CEFISER Centro de Estudios Legales • Centro de 


Estudios Legales • Chapin, Fleming, Mcnitt, Sea & Cartner • Clifford Chance • Club Internacional 


del Libro • Clyde & Co • Coelho Ribeiro & Associados • Congente, S.L. • Consejo Superior de 
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Deportes • Cordier Law Offices • Córdoba Roda • Coudert Brothers • Cremades Calvo-Sotelo • 


Cuatrecasas Goncalves Pereira  Abogados • Davies Arnorld Cooper • De Dios, Lanau y Masanella 


• De Olivar & Selva & Zegrí, Abogados Asociados • Deloitte & Touche, Jurídico Tributario • 


Demolin & Brulard• Departamento Jurídico de American Nike S.L. • Departamento Jurídico de 


CESPASA•  Departamento Jurídico de Damm, S.A. • Departamento Jurídico de El Corte Inglés • 


Departamento Jurídico de FECSA-ENDESA • Departamento Jurídico de la Caixa de Catalunya • 


Departamento Jurídico de la Caixa de Pensions i Estalvis de Barcelona • Departamento Jurídico 


de la Fundación Tutelar Privada Aspanias • Departamento Jurídico de Nestlé España, S.A. • 


Departamento Jurídico de Nissan Motor Ibérica • Departamento Jurídico de Pepsico, S.A. • 


Departamento Jurídico de Sorea, AGBAR • De Pascual & Marzo y Asociados • Despacho Ferrer 


de San Segundo, Abogados y Asesores • Despacho Frübeck • Despacho Jiménez de Parga, 


Abogados Asociados • Despacho Melchor de Las Heras • Díaz-Bastien & Truán Abogados • Díaz, 


Reus & Targ, LLP • Diputación de Barcelona • DLA Piper • Domenech Mascaró, Abogados • E & 


Y Law-Ernst & Young Abogados • Ebame Abogados Asociados • EDM Holding • Egea Abogados • 


Ernesto Hernández Baquero, Abogados • Escudero & Sastre & Heredia • Estudio Jurídico de 


Rodrigo de Larrucea • Estudio Jurídico Ferrer – Monforte & Bonmatí • Estudio Jurídico Profesor 


Rodríguez Mourullo • Estudio Jurídico Venegas Caruana • Eversheds Lupicinio • Fàbregas i Oriola 


• Fenwick Elliot • Fes Gabinete Jurídico • Figueroa, Yáñez & Huidobro • Finers Stephens Innocent 


• Font Abogados y Economistas • Foro Legal, Asesores • Franco Caiado, Abogados • Freshfields 


Bruckhaus Deringer • Gabinete Ros Petit • García Deville Palavicini Abogados • García Vidal, 


Abogados • Garrigues • GDP Abogados • Gibelman & Salvoni • Gil Gibernau Abogados Asociados 


• Giménez- Salinas & Trías de Bes Abogados Asociados • Gloor & Sieger Rechtsanwälte • 


Goldman Antonetti & Córdoba P.S.C. • González Franco • Goñi y Cajigas Abogados • Gomáriz, 


Rofés & Carballeda, Abogados Asociados • Gómez-Acebo & Pombo • Gómez- Toledo Abogados 


Asociados • Grant Thornton • Guzmán Guía Calvo • Halliwells • Hammonds • Herber Smith • 


Herus Estudi Legal • Hispajuris A.I.E. • Hochelaw • Howrey Martínez Lage Abogados • IBM- 


International Business Machines, S.A • IDLO • Infiesta, Souto, Lamas • ING Lease España • Inter-


American Bar Association • J. Carlos Pin Asesores Centro de Estudios Legales • Jausàs • Javier 


Boig Reig, Abogados • Jesús Casas Robla • Jesús Zarzalejos Nieto • JGBR Horwath • Jiménez 


Astorga • Joaquim Hergueta, Abogados • Joli-Coeur, Lacasse, Emieux, Simard, St. Pierre • Jones 


Day • José Ramos, Abogados • Juarez Bufete Internacional•  Jufresa y Asociados, Abogados 


Penalistas • KPMG Abogados • KSB Law • Laboratorios Lacer • Lahoz & De Ramón • Landwell  


PWC• Lamy Lexel • Larrauri & López Ante • Legal Link, Derecho de las • Telecomunicaciones y 


Tecnología • Legálitas • Lener • Lexland-De Pascual Marzo • LG • Liga de Fútbol Profesional 


Española (LFP) • Linares Abogados • Lindhs Advokatbyra • Linklaters • Llaneza y Asociados, 


Abogados • Lliset Abogados Asociados • Lobao-Subirats • López Acosta Rivero & Gustafson • 


Lovells • Ludovissy & Asocies • Maniega & Soler • Manuel Delgado, Abogados • Marco Legal 


Abogados y Economistas S.A. • Marianne C. Cordier • Martell Abogados • Martínez Aynat, 


Abogados Asociados • Marzars, Abogados • Mcv McConnell Valdés • Med Group • MLA 


Associates • MMM&M, Abogados Monereo Meyer Marinello Abogados • Montané Martínez 


Conde, Advocats • Morgan & Morgan • Moseley, Prichard, Parrish, Knight & Jones • Murillo, 


Arroyo y Asociados • Mutua Intercomarcal • Nogueira Abogados • Ogazón Rivera • Olleros y 


Asociados • Oller Abogados • Ortín & Asociados • Osborne Clarke OWA • Pannone & Partners • 


Pascual, Marzo y Vilaseca • Paulo Roberto Murray Advogados • Pérez-Llorca • Phillips Solicitors 


• Pintó Ruiz & Del Valle • Piqué Vidal y Abogados Asociados • Por tabella- Fernández de 


Villavicencio Abogados Asociados • Pou de Avilés • Pou Viver • Pritchard Englefield • Proasa 


Sevilla, S.A. • Promodeico • Rafael Blanes Albiñana y Cía • Rafael Montes, Abogados • Rakisons 


Solicitors • Ramón y Cajal • RBBM Advogados Sports & Entertainment • RCD Espanyol • Registros 
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de la Propiedad • Registros Mercantiles • Riba, Abogados • Riba Vidal Abogados S.L. • Rivera, 


Bolivar y Castañedas • Roca Junyent, Abogados Asociados • Rödl & Partner • Rosselló & Musolas 


• Rousaud, Costas, Duran • RSM Audihispana • Ruiz, Huerta & Crespo Sports Lawyers • Russin, 


Vecchi & Heredia Bonetti • Sainz de Buruaga • Sainz de Baranda • Salans • Salvatierra Abogados 


y Fiscalistas • Sánchez del Águila y Ballabriga • Santamaría & Pera • Santiago Mediano Abogados 


• Sastre Papiol, Abogados • Schiller Abogados • SchwarzKurtze Schniewind Kelwing Wicke • 


Sierra, Rouanet y Corral, Asesores S.L. • Silva, Riba & de Lachica, Abogados • Socoró, Autó & 


Nadal • Soler Marco & Asociados • Spreafico Marsaglia • Sprim Box España • Studio Legale 


Biamonti • Studio Legale Rubino Sammartano • Studio Legale Sica • Tamborero del Pino • Tebas 


& Coiduras • Tondreau et Associés • Torralba y Asociados • Tribugest • Uría & Menéndez • 


Velázquez 4, Abogados y Asesores de Empresas • Ventura Garcés, Abogados • ViaLegis y Dhutill 


Abogados• Vilaseca, Abogados • Vives Rodríguez de Hinojosa • V2C Abogados • Zarraluqui 


Abogados• Acciona Energía• ADIF – Administrador de infraestructuras Ferroviarias• AECE 


(Asociación Española de Expertos Contables y Tributarios)• ATTEST• AUREN• Banco Banif• 


Ferrovial• Garrido Abogados y Asesores Fiscales S.L.• Grupo Aldesa, S.A.• Grupo Banco Popular• 


Grupo Level• Hallman & Burke• J&A Garrigues, S.L.• Nordkapp• Popular Banca Privada• AFS-


Finance• Bancaja• Caja Madrid• Grupo Mahou San Miguel• Grupo Repsol• Hedge Funds• 


Pelayo Mondiale• AC&G Asesores Legales• Bancaja Fondos• Grupo Aldesa S.A.• Skadden Arps• 


Argentinean Football Federation• Ashurst• Bär & Karrer Rechtsanwälte• Beiten Burkhardt Mittl 


& Wegener• Belgium Football Federation• Çaykur Rizespor Club• Coccia de Angelis & Associati 


Studio Legale e Tributario• Colucci Law Firm• D. Mirkin & Co. Advocates and Notaries• De Buen 


Rodríguez Abogados, S.C. • Federación Española de Balonmano• FIFA – Fédération 


Internationale de Football Association• Ibarrola Sports International Law• Interlex Sport• LMT 


Avocats• Maluquer Abogados• Monteneri sports law & management• Natasha Vergara• NFL• 


NBA• Peter Leaver• Promoesportbcn• Qatar Football Association• Ruggero Stincardini• 


Rzezinsky Bichara Balbino e Motta Advogados • TAS/ CAS – Tribunal Arbitral du Sport/ Court of 


Arbitration for Sport• Sagardoy Abogados• Studio Legale Fiormonte• Superleague formula• 


Thornton Law Firm• Turkish Football Federation• UEFA• Yogurtcuoglu & Gürsoy Attorneys at 


Law• Zemberis, Makenzies, Lambrou & Associates.• Allen & Overy• Barrilero y Asociados• BME 


Consulting• Bustamante y Bustamante• Donahue & Partners • Gobillot Advocats• Google• 


Laffer Abogados• Lebrero & Galván Abogados• Marrache & Co• Pons Patentes y Marcas• 


Prolaw• Studio Padovan• Tribeca• Al Sulaiti Law Firm• Boss & Young Attorneys• Brabners Chaffe 


Street LLP• Calderon MX.• Citius – Global Sports Advisors• George Davies Solicitors LLP• Higher 


Council of Sports (CSP)• Houston Dynamo• Houston Texans• Lemetais Advocats• Lèvy 


Kaufmann-Kohler• MARTENS Rechtsanwälte• MRGL advogados• PSC• Reinhard Schulz• REX 


SPORT• Simeonov & Dermedjiev• Spanish Handball Federation (RFEB)• Spanish National 


Football League (LFP)• Spanish Swimming Federation (RFEN)• Sportia• The University of 


Houston Law School• U1st Sports• Umer & Co• Villanova University School of Law• West Virginia 


University• Zurbano y Caracas Abogados• Andreotti Advocacia Desportiva• Axa• Baches 


Galíndez Abogados• Bartolomé & Briones Abogados• BGM&A Brugueras, García-Bragado, 


Molinero & Asociados• Bianchi Rubino- Sammartano e Associati Studio Legale e Tributario• 


Bonillo Abogados • Caiado Guerreiro & Associados• Castrillo y Rifes• Círculo Legal• Credit-


Suisse• Consultora Integral Jurídica Ramírez y Asociados• Formación y desarrollo Grados• Data 


Privacy Officer• Despacho Rodríguez Martín• Fundación Privada Tutelar Aspanias• Gay- Vendrell 


Abogados• Gesdocument y Gestión S.A.• Jausás• UC3M• Ilustre Colegio de Abogados de 


Madrid- Mutualidad General de la Abogacía. • Poder Judicial. • Choclán Montalvo.• Rodríguez-


Ramos Abogados.• Despacho Díaz Veiga• Universidad Autónoma De Madrid.• Fernandez Gil 


Abogados.• Inspección De Trabajo.• Larrubia Gallego, Martos & Quadra-Salcedo• Novit Legal.• 
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García Peña & Andújar Abogados.• Corporate Defense.• Corte de Arbitraje de Madrid.• 


Consultora de Pensiones y Previsión Social.• Abley Abogados. • Araoz Y Rueda.• Aguillaume & 


Linde Abogados.• Oliva-Ayala Abogados. Ejecución de Penas y Derecho Penitenciario• Clave 


Abogados. Procesos Administrativos• Ceca Magán• Nabadas Asesores• Cuerpo Diplomático• 


Anathenea• Learning Point Prestns School• Maniega y Soler• BME Consulting• Ayuntamiento 


Pozuelo• DAC Beachcroft• Herbert Smith• Sonae Sierra• Martínez Lage, Allendesalazar & 


Brokelmann • Référendaire EU Court Justice• Univ. Alfonso X El Sabio• Interjuris• Universidad 


de Salamanca• Gómez – Toledo Abogados Asociados• Escolar Abogados• Grupo Bestinver• 


Priomodeico, S.A.• Derecho Societario• Mazars & Asociados, Abogados y Asesores Fiscales• 


Marianne C.Cordier• Lindhs DLA• Beato Abogados.• Sánchez-Junco Abogados.• Gabinete 


Jurídico Miguel Bajo• Letrados de la Seguridad Social.• Despacho Esteban Mestre.  


Despachos de Procuradores con contratos de prácticas: 


PROCURADOR MARIANO LÓPEZ 


Procuradora Bárbara Egido;  


Procurador Noel Dorremochea 


Procuradora Leticia Calderón 


PROCURADODA MAR VILLA 


Carlos Blanco Abogados y procuradores 


Procuradora María Luisa Montero 


Procurador Roberto Granizo 


Procuradora Mercedes Espallargas 


 Se aportan en documento adjunto los modelos de convenios desarrollados por ISDE y el anexo 


correspondiente. 
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ANEXO DEL ESTUDIANTE 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES 


 


El presente Anexo se incorpora al Convenio de Prácticas suscrito entre ISDE, Centro adscrito 


a la Universidad Complutense de Madrid y, **+ firmado el *** 


DATOS PRÁCTICAS ACADEMICAS CURRICULARES   


ESTUDIANTE:  


TITULACIÓN: Master de Acceso a la Abogacía y a la Procura  


CRÉDITOS ECTS:  
HORAS 


TOTALES: 
 


CORREO 


ELECTRÓNICO: 
 NIF O NIE:  


FECHA DE 


INCORPORACIÓN: 
 


FECHA DE 


FINALIZACIÓN: 
 


JORNADA DE 


PRÁCTICAS: 


(horas al día) 


 
DÍAS DE LA 


SEMANA: 
 


EMPRESA O INSTITUCIÓN 


DONDE SE REALIZARÁN LAS 


PRÁCTICAS:  


 


AYUDA AL ESTUDIO (euros al 


mes): 
 


TUTOR DE LA ENTIDAD 


COLABORADORA:  


TUTOR ACADÉMICO:  


PROYECTO FORMATIVO 


OBJETIVOS 


EDUCATIVOS: 


 


 


 


ACTIVIDADES A 


DESARROLLAR: 


 


 


 


El estudiante abajo firmante, declara su conformidad para realizar prácticas, al amparo del 


Convenio arriba citado y ateniéndose a la normativa vigente. Asimismo, se compromete a 


mantener la más estricta obligación de confidencialidad sobre toda aquella información a la que 


pueda tener acceso, como consecuencia de realización de las prácticas objeto del presente 


Convenio. 
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Y, en prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado ejemplar, en 


Madrid, el **** de **** de  2023 


Responsable de prácticas del 


Centro o de la titulación; 


Firma del tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Firma del estudiante: 


   


Fdo.:  


 


 


Fdo.:  Fdo.: 


Nota importante para el/la estudiante: Para la realización de las prácticas y sus posibles 


ampliaciones es imprescindible estar matriculado en ISDE, centro adscrito a la UCM, en los 


estudios para los que se realiza la práctica. Se anularán las prácticas de los/las estudiantes que 


no se matriculen en el curso académico y quedará bajo su responsabilidad cualquier 


circunstancia derivada de su permanencia en la entidad sin cumplir este requisito. 


 


C
SV


: 6
26


48
21


36
82


40
82


40
77


17
49


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.isdegrado.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626482136824082407717491





 


 
 


C/ Serrano 208 ● 28002 Madrid ● Tel (+34) 914 361 796 ● Fax (+34) 915 762 021 ● info@isde.es 
www.isde.es 


 


 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE ISDE, CENTRO 
ADSCRITO A LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID Y EL 


ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID 


  


En Madrid, a ____ de ______ de _____  


  


De una parte, D. Juan José Sánchez Puig,  mayor de edad, con DNI.: 02548629E, 
actuando en calidad de Director General de ISDE – Centro Adscrito a la Universidad 
Complutense de Madrid, con CIF B-87058442 y domicilio a los efectos del presente 


convenio en la ciudad de Madrid, en la Calle Serrano número 208 (28001 - Madrid).  


  


Y de otra parte, D/Dª, «Representante_entidad», mayor de edad, con DNI 
«DNI_Responsable», en representación del Ilustre Colegio de Procuradores de 
Madrid y con domicilio a los efectos del presente convenio en la ciudad de Madrid, 


en el número 6 de la Calle Bárbara de Braganza, en adelante, La Entidad. 


  


Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir 


el presente Convenio, y a tal efecto  


   


EXPONEN 


I. Que el ISDE tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la 


realidad social y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de 


relaciones con instituciones externas, que permitan completar el proceso 


formativo con una puesta en práctica de los conocimientos teóricos adquiridos 


la formación universitaria a la realidad social y profesional de nuestro entorno, 


mediante el establecimiento de relaciones con instituciones externas, que 


permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica de los 


conocimientos teóricos adquiridos.  


 


II. Que La Entidad es el Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, una Corporación 


de Derecho Público, amparada por la ley y reconocida por el Estado, con 


personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines 
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(art. 1,1 de la Ley 2/1974 de 13 de febrero, de Colegios Profesionales y art. 2 de 


la Ley 19/1997 de 11 de Julio de Colegios Profesionales de la Comunidad de 


Madrid). Así lo recoge también el artículo 77 del Estatuto General de los 


Procuradores de los Tribunales de España y el propio Estatuto Corporativo del 


Colegio de Madrid. Como Colegio Profesional su naturaleza jurídica es planteada 


desde distintas ópticas por la doctrina estudiosa de la materia. La tesis 


tradicional aboga por considerar los Colegios Profesionales como 


Administraciones Públicas, opinando que son personas jurídico-públicas, 


integradas en la organización del Estado, son Administración Pública 


Institucional, pero sólo han de ser considerados Administración Pública en la 


medida en que estén sujetos a la tutela del Estado, encuadrados en él. 


 


III. Normativa aplicable: Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, (publicada en el BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley 


4/2007 de 12 de abril, que regula la homologación de Planes de Estudios, Títulos 


Universitarios y Doctorado, y que estructura las enseñanzas universitarias en 


tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado y otorga a las Universidades la posibilidad 


de establecer enseñanzas propias. El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por 


el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 


universitarios. (BOE  de 30 de julio).  El Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre, (publicado en el BOE de 30 de octubre), modificado por el Real Decreto 


861/2010, de 2 de julio, que regula la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, la posibilidad de introducir prácticas externas en los 


planes de estudio.  


 


El Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 


de la Ley 34/2006, de 30 de octubre sobre el acceso a las profesiones de la 
Abogacía y la Procura (BOE de 9 de febrero de 2023) 


EL Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por 


el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.  


El Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, (publicado en el BOE de 27 de 
octubre), por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 


Régimen General de la Seguridad Social a quienes participen en programas de 


formación financiados por entidades u organismos públicos o privados, siendo 
igualmente de aplicación “la Disposición Adicional Vigesimosexta de la Ley 
18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento , la competitividad y la eficiencia”, en la que se establece la 
bonificación en la cotización a la Seguridad Social por las prácticas curriculares 


externas de los estudiantes universitarios y de formación profesional.  
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Las directrices generales de la UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID para 


la aprobación de las enseñanzas Grado y Master aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, las directrices sobre 
el Trabajo de Fin de Grado (BOUC del 30 de julio de 2012), modificadas por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de septiembre de 2014 (BOUC 3 
de enero de 2014) y el Reglamento de Trabajo de Fin de Máster (BOUC del 15 de 


noviembre de 2010) o cualquier otra normativa que resulte de aplicación  


La normativa de Formación Continua, aprobada por el Consejo de Gobierno el 18 


de noviembre de 2004, publicada en el BOUC del 27 de enero de 2005 y la 
normativa de Titulaciones Propias, aprobada por el Consejo de Gobierno el 27 
de marzo de 2012, publicada en el BOUC el 18 de abril de 2012 y modificada 
parcialmente por acuerdo del Consejo de Gobierno el 23 de septiembre de 2014 


(BOUC del 3 de octubre de 2014).  


El programa VERIFICA de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) que evalúa las propuestas de los planes de estudio de 
títulos universitarios oficiales diseñados en consonancia con el Espacio Europeo 
de Educación Superior, recomienda que “en los casos de grado de carácter 
profesional y de máster con orientación profesional, será especialmente 
importante el planteamiento de prácticas profesionales adecuadas, así como el 
establecimiento de convenios de colaboración con empresas y otras 


instituciones para la realización de dichas prácticas”.   


  


CLÁUSULAS 


 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.  


Este Convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de ISDE, 


Centro adscrito a la Universidad Complutense, realizarán un programa de prácticas 
externas o la realización del Trabajo de Fin de Grado o Máster de  (en adelante 
TFG/TFM) de cualquier enseñanza impartida por el ISDE, Centro adscrito a la 
Universidad Complutense, tanto oficiales como propias, según las condiciones 


particulares de cada modalidad establecidas en el correspondiente programa 


formativo en La Entidad. 


SEGUNDA. – CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO.  


A. OFERTA DE LA ENTIDAD 
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La Entidad podrá ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad o cuantía que desee, 


e indicar la oferta específica para cada plaza.  


 B.  MODALIDADES DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS.  


Las prácticas académicas externas serán curriculares y extracurriculares.  


1. Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.  


  


2. Las prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun 


teniendo los mismos fines que las prácticas curriculares, no forman parte del 


correspondiente Plan de Estudios. No obstante, y cuando corresponda, serán 


contempladas en el Suplemento Europeo al Título conforme determine la 


normativa vigente.  


 C. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  


1. Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el 


plan de estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 


12.6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así como por lo 


dispuesto en el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba 


el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre sobre el acceso a las 


profesiones de la Abogacía y la Procura (BOE 9 de febrero de 2023). En el 


caso de las prácticas de titulaciones propias de ISDE, Centro adscrito a la 


Universidad Complutense, la duración de las mismas vendrá determinada en 


la propuesta de la actividad formativa aprobada por la correspondiente 


Comisión.  


2. Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración 


preferentemente no superior al cincuenta por ciento del curso académico, sin 


perjuicio de lo que fijen las universidades, procurando el aseguramiento del 


correcto desarrollo y seguimiento de las actividades académicas del 


estudiante. 


 D. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS Y DEL TFG  


1. Los horarios de realización de las prácticas o del TFG/TFM se establecerán 


de acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades de la 


entidad colaboradora. Los horarios, serán compatibles con la actividad 


académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el 


estudiante en el ISDE, Centro adscrito a la Universidad Complutense. Con 
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respecto a la duración de las prácticas, éstas no excederán del máximo 


permitido en la normativa vigente.  


 


2. Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno de La 


Entidad y seguir las instrucciones que reciba de su responsable. Deberán 


aplicarse con diligencia a las tareas que se les encomienden, de las cuales 


guardarán secreto profesional durante su estancia y una vez finalizada ésta. 


En caso de ausencia será necesario comunicarlo y justificarlo al ISDE, Centro 


adscrito a la Universidad Complutense. El régimen de permisos del 


estudiante será consensuado por los tutores de ambas partes.  


 


 


3. Por causas debidamente justificadas cualquiera de las partes podrá rescindir 


el período de prácticas. Si la entidad colaboradora lo considera conveniente,  


ISDE, Centro adscrito a la Universidad Complutense, gestionará la 


incorporación de un nuevo estudiante que iniciará su período de formación 


a la mayor brevedad posible.  


 


4. Si alguna de las partes firmantes de este Convenio o los estudiantes desearan 


utilizar los resultados parciales o finales de su actividad en la entidad 


colaboradora, en parte o en su totalidad para su publicación como artículo, 


conferencia, tesis, memoria, etc. deberá solicitar la conformidad de la otra 


parte por escrito, quien deberá responder en un plazo máximo de 45 días, 


comunicando su autorización, sus reservas o su disconformidad. 


Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio 
es la tácita autorización para su difusión.  


En todo caso, tanto en las publicaciones como en las patentes, se respetará siempre 
la mención a los autores del trabajo; en estas últimas figurarán en calidad de 


inventores.  


E. SEGURO DE ACCIDENTES.  


El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en enseñanzas 
oficiales de la UCM y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal 


de cobertura es el año escolar. El marco de aplicación es el territorio nacional, de 
acuerdo con el principio de territorialidad recogido en la Ley General de la 


Seguridad Social.  


 En el caso de los estudiantes mayores de 28 años o de aquellos matriculados 
enseñanzas propias del UCM, corresponderá a ISDE, Centro adscrito a la Universidad 
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Complutense, asegurarse de que el estudiante esté cubierto por el correspondiente 


seguro de accidente y cuantos puedan resultar obligatorios.  


Si las prácticas tuvieran lugar fuera del territorio nacional, ISDE, se asegurará de que 
el estudiante disponga de una póliza de seguros de asistencia sanitaria y 


repatriación  


F. AYUDAS AL ESTUDIO.  


La Entidad podrá asignar una cantidad mensual en concepto de bolsa o ayuda al 


estudio. En ningún caso dicha ayuda tendrá la consideración de remuneración o 


nómina por la actividad desarrollada al no existir relación contractual.  


G. RÉGIMEN JURÍDICO  


 La participación de La Entidad en el programa de prácticas no supone la adquisición 
de más compromisos que los estipulados en el presente Convenio. Dado el carácter 
formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, 


en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá 


dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.  


Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase 
a la plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará 
a efectos de antigüedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el oportuno 


convenio colectivo aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto.  


En el ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y 
demás Organismos Públicos, la realización en los mismos de las prácticas 


académicas externas no podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la 
función pública ni será computada a efectos de antigüedad o reconocimiento de 


servicios previos.   


 


TERCERA. – CORRESPONDE AL ISDE, CENTRO ADSCRITO A LA UNIVERSIDAD 


COMPLUTENSE:  


1. Elaborar un Anexo a este convenio para cada estudiante en prácticas (según 


modelo adjunto) donde se consigne la siguiente información: titulación al 


amparo de la cual se realiza la práctica, datos del estudiante, fecha de 


incorporación y finalización de la práctica, entidad donde se realizará la 


práctica, el calendario y el horario, así como el nombre del tutor académico y 


del tutor de la entidad colaboradora. Además, el Anexo del Estudiante deberá 


incorporar el proyecto formativo en el que se harán constar los objetivos 


educativos y las competencias que debe adquirir el estudiante, así como las 
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actividades formativas que desarrollará. El órgano responsable de la 


titulación resolverá cuantas dudas pudieran surgir durante el desarrollo de 


las prácticas o  del TFG/TFM. 


 


2. Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del 


proyecto formativo, colaborará con el tutor de la entidad colaboradora en 


todos aquellos aspectos que afecten  al mismo, así como aquellas funciones 


que reglamentariamente se establezcan.  


 


3. Podrá proponer que los tutores de prácticas designados por la entidad 


colaboradora, reciban el nombramiento honorífico de “Colaborador en 


Prácticas Externas”, de acuerdo con las condiciones establecidas por ISDE, 


Centro adscrito a la Universidad Complutense. 


CUARTA. – CORRESPONDE A LA ENTIDAD: 


La Entidad deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 


1. En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitar al 


estudiante la realización de sus exámenes. 


 


2. Nombrar a un tutor que se responsabilizará de la formación de cada 


estudiante y de la valoración de su estancia facilitando al responsable o tutor 


académico de prácticas de ISDE, Centro adscrito a la Universidad 


Complutense, donde esté matriculado el estudiante, el informe de 


aprovechamiento de las prácticas a su finalización, en el que constará, el 


tiempo de prácticas realizado, horas totales y su contenido.  


 


3. En el caso de las estancias para el desarrollo del TFG/TFM el estudiante 


deberá contar con un responsable o tutor en La Entidad que actuará de forma 


colegiada con su tutor en la Universidad, siempre con la aprobación de la 


Comisión del Grado o Máster correspondiente y de acuerdo a la normativa 


general del TFG/TFM y a la normativa específica aprobada para su titulación. 


Asimismo se encargará de emitir un informe razonado que dará por 


finalizado el TFG/TFM y que remitirá a la Comisión del Grado o Máster 


correspondiente.  


 


4. Manifiesta que posee los medios materiales y servicios disponibles que 


permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 


observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, 


según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
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oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 


con discapacidad.  


 


5. Observará y hará observar las medidas de Seguridad e Higiene establecidas 


en el centro de trabajo asignado, e informará, formará y hará cumplir y 
respetar al alumnado dichas medidas.  


QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y TRANSPARENCIA.  


En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, ambas entidades 


en el desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente 
convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la 
Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 


Carácter Personal y garantía de los derechos digitales (BOE 06.12.2018).  


 Este Convenio se somete, además, a lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 


Buen Gobierno.  


SEXTA. – COMIENZO Y DURACIÓN.  


La duración del presente convenio será de 4 años y surtirá efecto desde el día de su 


firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes, que deberá ser 


formalizado por escrito, un mes antes de la expiración del plazo convenido.  


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la 
otra por escrito con un mes de antelación a la fecha en la que desee la terminación 


del mismo o, en su caso, de su prórroga.  


SÉPTIMA. – CUESTIONES LITIGIOSAS.  


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, 
deberán de solventarse por acuerdo de las partes, si no se llegara a un acuerdo, las 
cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 


Contencioso-Administrativo correspondiente.  


  


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, 


ambas partes firman el presente Convenio en ejemplar duplicado y en todas sus 


hojas, en el lugar y fecha al principio indicados.  
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Por el ISDE, Centro adscrito a la UCM   Por La Entidad 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE 


ISDE (Instituto Superior de Derecho y Economía) 


Y  


________________________________________________ 


 


 


En Madrid, a ____ de ______ de 2021 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, D. ____________________________, en su calidad de ______________________, en 


nombre y representación de _____________________________________, con domicilio a estos 


efectos en _________________________________, y CIF número: ______________________, en 


adelante, LA ENTIDAD.  


 


De otra parte, D. Juan José Sánchez Puig, en su calidad de Director General de ISDE 


(Instituto Superior de Derecho y Economía), con domicilio a estos efectos en Calle 


Serrano nº 208, 28002, Madrid, ESPAÑA, en adelante, ISDE. 


 


 


EXPONEN 


 


I. Que ISDE es un Centro adscrito a la Universidad Complutense de Madrid para 


la impartición del Grado en Derecho y el máster de Acceso a la Abogacía, por 


lo que consta inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 


(RUCT) del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España, con 


número de registro 28053915.  


 


ISDE cuenta con una amplia oferta formativa de programas de postgrado 


básicamente en los ámbitos jurídico, fiscal y financiero. Los programas se 


desarrollan en formato presencial, en sus Campus de Madrid, Oviedo, 
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Barcelona y Nueva York, semipresencial/blended u online y en colaboración 


con Universidades, Firmas y Organizaciones líderes en sus respectivos países 


en el ámbito jurídico internacional.  
 


II. Que los planes de estudios de Grado y Máster desarrollados por el ISDE, 


requieren del desarrollo de prácticas externas tuteladas que habrán de 


desarrollarse, total o parcialmente, en despachos profesionales, 


departamentos jurídicos de empresa u órganos de la Administración Pública. 


ISDE pretende obtener de las instituciones profesionales colaboradoras que 


puedan garantizar a los alumnos un mejor aprovechamiento del período de 


prácticas, bien sean éstas de carácter curricular o extracurricular, que les 


proporcionen una formación idónea para afrontar con éxito las dificultades 


del mercado laboral y les doten de una buena orientación profesional. 


III. Que LA ENTIDAD es _______________________________________________________________. 


 


IV. Que LA ENTIDAD, como institución colaboradora académica, está interesada 


en facilitar un período de formación práctica a los estudiantes de los 


programas académicos de ISDE, lo que se pone en práctica y concreta en las 


siguientes, 


ESTIPULACIONES 


Primera. 


El presente Convenio tiene por objeto la realización de prácticas académicas 


externas por parte de los alumnos de ISDE en LA ENTIDAD. 


LA ENTIDAD se compromete a ofrecer plazas para el desarrollo de prácticas 


externas de los alumnos de los programas académicos de ISDE, en los términos y 


condiciones previstos en el presente Convenio, sin perjuicio de aquellas prácticas 


que tengan un carácter extracurricular, y siempre que los alumnos cumplan con los 


criterios de selección propios de LA ENTIDAD. 


ISDE se compromete a realizar sus mejores esfuerzos para que los profesionales de 


LA ENTIDAD, colaboren académicamente en los Programas Académicos de ISDE que 


mejor se adapten a su grado de especialidad.  


Igualmente ISDE, dentro de su calendario y programación de actividades formativas, 


estudiará posibles vías de colaboración con LA ENTIDAD a través de seminarios, 


foros o jornadas profesionales que, a su vez, sirvan para potenciar la imagen de LA 


C
SV


: 6
26


48
21


36
82


40
82


40
77


17
49


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626482136824082407717491





 


 
 


C/ Serrano 208 ● 28002 Madrid ● Tel (+34) 914 361 796 ● Fax (+34) 915 762 021 ● info@isde.es 
www.isde.es 


 


ENTIDAD; dotándola de una mayor visibilidad dentro del ámbito académico y 


profesional. 


Segunda. 


La duración del período de prácticas externas será, al menos, de 150 horas para los 


estudiantes de Grado y para los de Máster de Acceso a la Abogacía será de, al menos, 


600 horas, de acuerdo a lo especificado en cada caso, y en función de las necesidades 


de LA ENTIDAD y de los programas académicos de ISDE. 


Los alumnos desarrollarán sus prácticas de manera continuada, a jornada completa 


o parcial, atendiendo a las circunstancias profesionales de LA ENTIDAD, y 


académicas del alumno, así como aquellas de representación y participación 


desarrolladas por el alumno en ISDE. 


Tercera. 


LA ENTIDAD comunicará por escrito a la Dirección Académica del ISDE, con 


suficiente antelación, las áreas de trabajo en que se ofrecerán las plazas de prácticas 


externas. Del mismo modo, LA ENTIDAD comunicará el Tutor que se le asignará al 


alumno.  


De producirse cambios entre los tutores o directores de equipo LA ENTIDAD lo 


comunicará a la Dirección Académica del ISDE. 


El Director Académico será el interlocutor con LA ENTIDAD en todo lo referente a la 


concreción y, en su caso, modificación del programa de prácticas y efectuará el 


seguimiento y control del alumno. 


El Tutor designado por LA ENTIDAD velará por la realización de las prácticas, lo 


controlará y, para ello, mantendrá los contactos que estime oportunos con el alumno 


y el Director Académico. 


Mientras dure el período de prácticas, el alumno continúa siendo estudiante de ISDE 


a todos los efectos, con independencia del carácter curricular o extracurricular de 


las mismas. 


Cuarta. 


Los alumnos que hayan de realizar las prácticas externas en las instituciones se 


determinarán en cada edición por la Dirección Académica, considerando las 


preferencias de aquellos, así como criterios objetivos de mérito y capacidad.  
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En todo caso, para mejor desarrollo de las prácticas, la Dirección Académica del ISDE 


tendrá en cuenta la adecuación de las habilidades de cada alumno a las 


características propias de la actividad profesional desarrollada en LA ENTIDAD y el 


área de trabajo de las plazas ofrecidas.  


Quinta. 


El Tutor se comprometerá a: 


a. Organizar y supervisar las actividades de cada alumno, realizando un 


seguimiento de su progreso. 


b. Informar al Director Académico del ISDE de las modificaciones y de cualquier 


incidencia que pueda producirse durante las prácticas.  


c. Prestar al alumno el apoyo formativo convenido y facilitarle las 


oportunidades y medios materiales requeridos para la realización de las 


prácticas asegurándose que resulten adecuados para el desarrollo del 


programa de contenidos y/o actividades objeto de las prácticas.  


d. Realizar el seguimiento de las prácticas del alumno atendiendo al desarrollo 


de las actividades, dedicación y asistencia. 


e. Evaluación de las prácticas, emitiendo el Tutor de LA ENTIDAD un informe 


final, a la conclusión de las prácticas que remitirá al Director Académico de 


ISDE, que recogerá el número de horas realizadas por el alumno/a y en el 


cual valorará los aspectos referidos, en su caso, tanto a las competencias 


genéricas como a las específicas, previstas en el correspondiente proyecto 


formativo, mediante el modelo que le facilitará ISDE. 


f. El Tutor deberá evaluar al alumno al final de las prácticas. 


g. El ISDE expedirá al Tutor de prácticas externas a que se refiere el presente 


Convenio, la certificación correspondiente a la labor académica que 


desarrollen.  


Durante su período de prácticas, el alumno estará sometido a la disciplina de LA 


ENTIDAD, especialmente en lo relacionado con el cumplimiento de los horarios y a 


las normas de confidencialidad, debiendo en todo momento: 


a. Respetar las normas de disciplina y costumbre de la organización así como 


las de seguridad e higiene de la misma. 


b. Colaborar con los profesionales de LA ENTIDAD de manera multidisciplinar. 


c. Mantener el contacto con sus tutores y garantizar una coordinación eficaz 


con ellos en las tareas encomendadas. 
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Sexta. 


Dado el carácter formativo de la asignatura “prácticas académicas externas”, de su 


realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación 


laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral 


propia de puestos de trabajo. En consecuencia, durante la realización del período de 


prácticas externas, los alumnos del programa no mantendrán con LA ENTIDAD 


relación laboral y se encontrarán acogidos al Seguro educativo del ISDE para las 


atenciones que pudieran precisar.  


Durante la realización de las prácticas en territorio español, el alumno de 


nacionalidad española o extranjero residente en España disfruta de las coberturas 


del Seguro educativo de ISDE –ya fuera el propio del seguro escolar o cualquier otro- 


relativas a accidentes y enfermedad, siempre que garantice las coberturas 


requeridas con independencia de la edad del alumno.  


ISDE tiene establecida una póliza de responsabilidad civil por razón de daños 


derivados de la actividad de sus alumnos. 


De realizarse las prácticas en el extranjero, a las que en su caso no alcanzara el 


Seguro educativo de ISDE, ISDE se responsabilizará de contratar, siempre a su 


exclusivo cargo, un seguro que cubra el riesgo de accidentes, enfermedad y 


responsabilidad civil. En caso de accidente, LA ENTIDAD hará llegar al Director 


Académico las declaraciones precisas lo más rápidamente posible. En el caso de que 


el alumno se incorporase a LA ENTIDAD, en algún momento, el tiempo de su estancia 


en prácticas no se computará a efectos de antigüedad ni eximirá del período de 


prueba salvo que en el convenio colectivo aplicable estuviera expresamente 


estipulado algo distinto.  


Los alumnos estarán sometidos a las estipulaciones del presente convenio, y al 


régimen de funcionamiento de LA ENTIDAD, en especial en cuanto se refiere al 


cumplimiento de sus horarios y a las normas de confidencialidad de datos, procesos, 


y actividades de los que tengan conocimiento. 


La relación nominal de alumnos beneficiarios de las prácticas, así como la aceptación 


por éstos de las condiciones establecidas en este convenio quedará recogida en el 


modelo del Anexo I, que queda incorporado como parte inseparable al presente 


acuerdo. LA ENTIDAD podrá requerir al alumno un compromiso de confidencialidad 


que garantice la no divulgación de aquella información a la que hubiera podido tener 


acceso durante las prácticas académicas externas. 
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Séptima. 


Los alumnos en prácticas no recibirán ningún tipo de dotación ni de ayuda al 


estudio, quedando esa opción a discreción de LA ENTIDAD. Cualquier gasto 


derivado de desplazamientos, alojamiento y manutención correrá a cargo del 


alumno salvo que se acordara lo contrario. 


Octava. 


Durante el periodo en que LA ENTIDAD colabore con los programas del ISDE, éste 


podrá mencionar dicha colaboración en folletos, páginas webs y otros medios en que 


de manera individualizada se divulguen los programas, siempre que LA ENTIDAD 


no manifieste su oposición al respecto. Asimismo, La Entidad autoriza el uso de su 


Logo a ISDE para que éste pueda identificar la colaboración docente existente entre 


ambas partes en folletos, páginas webs y otros medios. 


Novena. 


Ambas partes se comprometen a cumplir, en relación a los datos que conozcan con 


motivo de la aplicación del presente Convenio, lo establecido en las disposiciones en 


materia de protección de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica  


3/2018, su normativa de desarrollo, así como cualquier otra norma que resultare de 


aplicación. 


Décima. 


El presente Convenio estará vigente y producirá todos sus efectos durante cuatro 


(4) años a contar desde el día de su firma. Llegado el plazo de finalización del 


Convenio, si ninguna de las partes hubiera manifestado su deseo de no prorrogar el 


mismo, éste se entenderá renovado por periodos iguales.  


No obstante lo anterior, en caso de que medie denuncia por cualquiera de las partes 


antes de la finalización del Convenio, ambas se comprometen a cumplir las 


obligaciones derivadas del Convenio hasta la finalización de la promoción 


académica que se encontrara en curso en la fecha en que aquella tenga lugar.  


Undécima. 


Los conflictos que dé lugar la interpretación, desarrollo, y aplicación del presente 


convenio serán resueltos de común acuerdo por ambas partes. El presente Convenio 


se somete a legislación española. Si las partes no llegasen a un acuerdo someterán 


el conocimiento de las cuestiones litigiosas a los órganos jurisdiccionales con sede 
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C/ Serrano 208 ● 28002 Madrid ● Tel (+34) 914 361 796 ● Fax (+34) 915 762 021 ● info@isde.es 
www.isde.es 


 


en la ciudad de Madrid, con renuncia expresa a cualquier otra jurisdicción que 


pudiera corresponderles.  


 


En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por duplicado 


en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 


 


 


 


     


  ISDE        LA ENTIDAD 
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ANEXO IEB 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES 
E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 


6.1. Recursos materiales y servicios 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


El Instituto de Estudios Bursátiles tiene firmados convenios con el Colegio de la Abogacía 


de Madrid y con el Colegio de Produradores donde se contempla la obligatoriedad por 


parte del IEB de responder de sus obligaciones legales respecto a la realización de 


prácticas profesionales por todo su alumnado como a la ayuda que prestarán los 


mencionados Colegios para la consecución de prácticas. Por la especialidad de las 


profesiones y por el número de alumnos máximo del Master , que es de 40, no es común 


que un número alto de alumnos realice la práctica en las mismas empresas por lo que 


se requiere un número alto de convenios. 


Se realizan convenios generales de prácticas con las empresas y luego se firma un 


convenio específico por alumno para cada práctica. En el caso de que un alumno supere 


un proceso de admisión de prácticas con una entidad con la que no se tuviere convenio 


se firman ambos convenios en cada caso. 


Los programas de prácticas en todo caso, tal como se recoge en los convenios marcos, 


deben conseguir los siguientes objetivos: 


Enfrentarse a los problemas deontológicos profesionales. 


Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones  relacionadas 


con el ejercicio de la abogacía y la procura. 


Conocer la actividad de otros operadores jurídicos , así como de profesionales 


relacionados con el ejercicio de su profesión. 


Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carreta profesional y las 


posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la 


abogacía y, en su caso, de la procura. 


Para facilitar todo el espectro de las actividades jurídicas relacionadas con las 


profesiones concernidas el IEB tiene firmados acuerdos con despachos generalistas, así 


como especialistas en familia, civil, inmobiliario, mercantil, financiero, tributario, penal, 


penal económico, lucha contra el blanqueo, derecho de la Unión Europea, extranjería, 


internacional privado y derechos humanos. Tiene igualmente convenios firmados con 
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grandes despachos. En cuanto a los servicios jurídicos de empresas destaca el número 


de acuerdos con empresas del sector financiero pero también con otras como grandes 


empresas de distribución, automóvil o alimentación. 


El procedimiento de adjudicación es el siguiente. El IEB oferta a los alumnos de forma 


transparente todas las plazas de las que se dispone. Los alumnos acuden a los procesos 


de selección para los que el IEB contacta y auxilia y así se van cubriendo. En el hipotético 


caso de que algún alumno no fuera seleccionado el IEB reinicia un proceso de entrevistas 


hasta cubrir todo el alumnado. 


En todo caso el anexo al convenio de prácticas contiene la siguiente información. 


CONTENIDO DE LAS PRÁCTICAS  


El alumno/a abajo firmante se compromete a realizar estas prácticas al amparo de 


este 


anexo y del Convenio arriba citado y se somete a la legislación señalada en el 


Convenio 


que sea aplicable a las presentes prácticas. 


El alumno/a cumplirá con el programa de formación y con el plan de estudios que se 


le 


hubieran asignado, y se compromete a estar bajo la supervisión de los tutores 


Asistencia al tutor en: 


1) Dirección letrada de procedimientos judiciales (Civiles y Mercantiles). 


2) Negociación y redacción de contratos y acuerdos de todo tipo. 


3) Asistencia al tutor acompañándolo a reuniones con los clientes. 


3) Asistencia en la atención a clientes por internet. 


Sobre la duración son siempre entre 540 y 600 horas, estando la mayoría de forma más 


cercana al límite de 540 horas 


Las prácticas se realizarán en los siguientes despachos. Se adjunta url a los convenios. 


Convenios MUAPA IEB 


 


Empresa 
AMUNDI IBERIA SGIIC, SAU 


ARCANO ASESORES FINANCIEROS, S.L. 


ARGALI ABOGADOS, S.L. 


B. CREMADES Y ASOCIADOS, S.L. 


RASLA, SAP 


EPIQUEYA ABOGADOS, S.L.P. 
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GENERALI ESPAÑA SA DE SEGUROS Y REASEGURADOS 


GRANT THORNTON ASESORES 


KROLL ASSOCIATES IBERIA, S.L. 


LAWYERS IN PARTNERSHIP MARBELLA, S.L. (MARTINEZ-ECHEVERRIA ABOGADOS) 


SPRON LEGAL S.L. 


KPMG ASESORES S.L. 


AFIENS LEGAL S.L.P. 


ACCENTURE SLU 


ALEJANDRO ROSILLO FAIRÉN (COLEGIADO Nº 90854 ICAM) 


ANDBANK ESPAÑA, SAU 


ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA, SLP 


AUREN ABOGADOS Y ASESORES FISCALES SP, SLP 


AVEGO ABOGADOS, SLP 


BAJER MCKENZIE MADRID SLP 


BERNARDO POLLICINO (COLEGIADO Nº 107690 ICAM)  


BROSETA ABOGADOS, SLP 


CARRASCO, GARCIA ABOGADOS, S.C. 


CEPSA QUÍMICA, S.A. 


COROMINAS ABOGADOS, S.L. 


CREMADES & CALVO-SOTELO ABOGADOS, S.L.P. 


DESPACHO LEGAL PINTO Y ASOCIADOS, S.L. 


DIKEI ABOGADOS, S.L.P. 


DLA PIPER SPAIN, S.L.U. 


EBN BANCO DE NEGOCIOS, S.A. 


ECIJA FINANCIAL ADVISORY, S.L. 


ECIJA LAR FIRM, S.L.U. 


EVERSHEDS SUTHERLAND NICEA, S.L.P. 


EVO BANCO, S.A. 


GENERALI ESPAÑA AIE 


GRANT THORNTIN ADVISORY 


GRI RENEWABLE INDUSTRIES, SL 


JAUSAS LEGAL Y TRIBUTARIO, S.L.P. 


Javier Sevillano Redruello (Colegiado 49.516 ICAM) 


Jose Fernando Sanchez Diaz (Colegiado nº 41507 del ICAM) 


KEPLER-KARST LAW FIRM 


KROLL ADVISORY 


COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN INTEGRAL LOGISTA SAU 


M2C ASESORES CONSULTORIA ACTUARIAL Y FINANCIERA, S.L. 
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MAIN LEGAL, SL 


MANDRI ASESORES EN DERECHO, S.L.P. 


María de la Vega Mazón Lloret (nº 48886 del ICAM) 


María José Rodríguez Rojas (Colegiada 94820 del ICAM) 


MARSH SA 


MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA S.S.P.F. 


PWC TAX &LEGAL SL 


URÍA MENÉNDEZ ABOGADOS, S.L.P. 


PWC ASESORES DE NEGOCIOS, S.L. 


D. MIGEL APERI MUÑOZ 


 


https://delve.office.com/ 


 


El equipo de tutoria propio del IEB esta coordinado por una abogada ICAM desde 2008, 


responsable concursal Baker&Mackenzie. 


Coordina a un colegiado desde 1997 socio director de despacho mercantil, a un abogado  


colegiado del ICAM desde 2001 socio de despacho Sanchez Calero,  a un Abogado ICAM 


desde 1999. Diputado Junta de Gobierno ICAM y a un procurador con 25 años de 


procura. 


Ningún tutor tutela a mas de 8 alumnos. Estos son atendidos tanto de forma online 


como presencialment en Salas de Tutoria del IEB. En todo caso el alumno debe tener 


dos entrevistas con el tutor del IEB y es evaluado por el mismo, evaluación qeu se une 


al del tutor de la empresa o despacho. 


El alumno puede pedir cambio de tutor por escrito motivado a la coordinadora en caso 


de ser un tutor o tutora y al director académico en caso de ser tutelado por la 


coordinadora. El procedimiento es sumarísimo y se resuelve en tres días hábiles. 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
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CONVENIO MARCO SUSCRITO ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID Y 


CENTRO ADSCRITO A LA UCM INSTITUTO DE ESTUDIOS BURSÁTILES 


 


En Madrid, a 15 de Marzo de 2023   


 


REUNIDOS 


De una parte, el Director del  INSTITUTO DE ESTUDOS BURSÁTILES, en adelante,  IEB ÁLVARO 


MARTÍNEZ‐ECHEVARRIA  Y  GARCIA  DE  DUEÑAS  con  domicilio  en  CALLE  DE  ALFONSO  XI,  6, 


NIF:05202566N,  en  nombre  y  representación  de  esta,  en  virtud  de  las  competencias  que  le 


corresponden según el artículo 14 de los Estatutos Generales. 


 


 


Y  de  otra  parte,  el  Excmo.  Sr.  D.  Alberto  Narciso  García  Barrenechea,  Decano,  en  nombre  y 


representación del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid (en adelante ICPM), con domicilio 


en la calle Bárbara de Braganza nº 6 de Madrid. 


 


EXPONEN 


I 


Fines de la UNIVERSIDAD 


Que  el  INSTITUTO  DE  ESTUDIOS  BURSÁTILES  tiene  entre  sus  fines  el  acercar  la  formación 


universitaria a la realidad social y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento 


de relaciones con instituciones externas, que permitan completer el proceso formativo con una 


puesta en práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. 


II 


Fines del ICPM 


Que por su parte el ICPM tiene como fines y funciones la formación profesional y la organización 


y promoción de actividades de interés para sus colegiados, especialmente lo que redunden en 


su Desarrollo profesional e incorporación efectiva al ejercicio de la abogacía y la Procura. 


III 


Exponen 


I.‐ Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador 


de los tribunales, modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, y el Real Decreto 64/2023, 


de 8 de febrero que la desarrolla  y aprueba el Reglamento de dicha ley, exigen la superación de 


una formación específica y una posterior evaluación para la obtención del título profesional de 


procurador que capacite para el ejercicio de la profesión. 
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II.‐ Que el  INSTITUTO DE ESTUDIOS BURSÁTILES está preparando  la acreditación del “Máster 


Universitario de Acceso a la Abogacía y la Procura” según lo dipuesto en el artículo 4.1 de la Ley 


15/2021 y en los artículos 4.1 y 7 del Real Decreto 64/2023. 


III.‐ Que el artículo 6 de la Ley 34/2006, en su redacción dada por la Ley 15/2021, prevé además 


de  la  formación  teórica,  como  contenido  formativo  del  curso  de  acceso,  la  realización  de 


practicas externas en actividades propias del ejercicio de la Procura. Asímismo prevén, para el 


Desarrollo de dichas practicas, la necesidad de que la Universidad celebre un Convenio con un 


Colegio de Procuradores. 


 


IV 


Objeto genérico 


 


Que el objeto del presente Convenio Marco es dejar constancia del  interés de  las partes en 


mantener  la  colaboración  de  mutuo  aprovechamiento,  que  se  pueda  traducir  en  Convenios 


Específicos.  


 


V 


Declaración de intenciones 


 


El  INSTITUTO DE ESTUDIOS BURSÁTILES  se compromete a  suscribir Convenios Específicos  de 


colaboración  con  despachos  e  instituciones  en  las  que  se  lleven  a  cabo  las  prácticas  de  sus 


estudiantes, que garanticen el cumplimiento de  los objetivos antes señalados, para  lo cual es 


necesario suscribir el presente Convenio Marco entre ambas instituciones, en cumplimiento de 


las previsiones normativas. 


CLAUSULAS 


 


PRIMERA.‐ OBJETO DEL CONVENIO: 


El objeto del presente Convenio Marco es garantizar el cumplimiento de los requisitos teóricos 


y prácticos para la adquisición de la competencia profesional de Procurador y la cualficación del 


alumnado, a través del “Master Universitario de Acceso a la Abogacía y la Procura” organizado 


por  la UNIVERSIDAD,   de acuerdo con  lo establecido por el artículo 6 de  la Ley de acceso y el 


artículo 5.1 de Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero. 


 


 


 


C
SV


: 6
26


48
21


36
82


40
82


40
77


17
49


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626482136824082407717491





 
 


3 
 


 


 


SEGUNDA.‐ CONDICIONES GENERALES: 


En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión 


de Procurador: 


a)  Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la 
licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como 
en las funciones de asesoramiento. 


b)  Conocer  las  técnicas  dirigidas  a  la  averiguación  y  establecimiento  de  los  hechos  en  los 
distintos  tipos  de  procedimiento,  especialmente  la  producción  de  documentos,  los 
interrogatorios y las pruebas periciales. 


c)  Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes 
en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


d)  Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a 
problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 


e)  Conocer  las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos  les encomienden o 
para  cuya  realización  estén  facultados  en  los  distintos  órdenes  jurisdiccionales,  con  especial 
atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


f)  Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los 
actos  de  comunicación  a  las  partes  en  el  proceso,  y  para  una  colaboración  eficaz  con  los 
tribunales  en  la  ejecución  de  las  resoluciones  judiciales,  conociendo  y  diferenciando  los 
intereses  privados  que  representa  de  los  de  carácter  público  cuya  ejecución  la  Ley  y  los 
tribunales le encomienden. 


g)  Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones 
de  la  persona  ejerciente  de  la  abogacía  o  la  procura  con  clientes,  otras  partes,  tribunales  o 
autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de  la abogacía o  la procura, así como 
con los demás profesionales. 


h)  Conocer  y  evaluar  las  distintas  responsabilidades  vinculadas  al  ejercicio  de  la  actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción 
de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la procura. 


i)  Conocer  y  aplicar  las  técnicas  dirigidas  a  la  identificación  y  liquidación  de  derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de 
cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos 
de sus representados. 


j)  Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer 
el  alcance  del  secreto  profesional  y  de  la  confidencialidad,  y  preservar  la  independencia  de 
criterio. 


k)  Saber  identificar  los  requerimientos  de  prestación  y  organización  determinantes  para  el 
asesoramiento jurídico y la representación procesal. 
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l)  Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la 
abogacía y la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de 
datos de carácter personal. 


m)  Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa 
de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la 
práctica profesional. 


n)  Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento 
jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad. 


ñ)  Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, 
protocolos,  sistemas,  y  aplicaciones  judiciales,  que  requieran  los  actos  de  comunicación  y 
cooperación  con  la  Administración  de  Justicia,  con  especial  atención  a  los  de  naturaleza 
electrónica, informática y telemática. 


o)  Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, 
en el ejercicio de su actividad. 


p)  Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar 
el  funcionamiento  global  del  equipo  o  institución  en  que  lo  desarrolla  mediante  el  acceso  a 
fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de 
técnicas y herramientas aplicadas. 


q)  Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para 
el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio profesional. 


r)  Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso 
con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 


s)  Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 


t)  Saber  desarrollar  habilidades  y  destrezas  interpersonales,  que  faciliten  el  ejercicio 
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 


En cuanto a las prácticas externas comprenderán los siguientes objetivos: 


a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 


b)  Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 
ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 


c)  Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados 
con el ejercicio de su profesión. 


d)  Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles 
líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


e)  En  general,  desarrollar  las  competencias  y  habilidades  necesarias  para  el  ejercicio  de  la 
abogacía y, en su caso, de la procura. 
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El ICPM considera que el cumplimiento de todos estos objetivos, como los lugares en los que 


se van a realizar y el equipo de tutores designados al efecto, garantizan el cumplimiento de lo 


establecido en el Real Decreto 64/2023. 


 


TERCERA.‐ OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD. 


El INSTITUTO DE ESTUDIOS BURSÁTILES deberá cumplir las previsiones normativas que en cada 


momento  le sean de aplicación y, en concreto, se compromete a  llevar a cabo  las siguientes 


actuaciones: 


a) Incorporar a los programas de MÁSTER la materia propia de la Procura, creando asignaturas 


específicas o  incluyendo, dentro de  las ya existentes, si fuera necesario, materias que tengan 


relación  con el ejercicio de la profesión de Procurador, contando con la colaboración activa del 


ICPM.  


b)  Incorporar,  dentro  del  porcentaje  previsto  legalmente,  a  Procuradores  que  impartan  la 


docencia cumpliendo con los requisitos mínimos de colegiación. 


c) Suscribir convenios con despachos en las que se lleven a cabo las practices.  


d)  Que  las  prácticas  estén  tuteladas  por  Procurador  con  más  de  cinco  (5)  años  de  ejercicio 


profesional. 


e)  Que  los  equipos  de  tutoría  redacten  semestralmente  una  memoria  explicativa  de  las 


actividades llevadas a cabo por el alumno y que deberá comprender una referencia sucinta de 


la evolución de cada estudiante. Del contenido de las memorias se dará traslado al ICPM. 


f) Que el número máximo de estudiantes que se asignará a cada  responsable del equipo de 


tutoría será de 5. 


g) Expedir documento acreditativo de su labor académica a los procuradores que desempeñen 


la función del tutor de prácticas externas a que se refiere el presente Convenio. 


La UNIVERSIDAD otorga total indemnidad al ICPM ante cualquier reclamación de los alumnos, 
profesores o terceros derivada del desarrollo del Máster.  
 


CUARTA.‐ OBLIGACIONES DEL ICPM. 


El ICPM se compromete a: 


a)  Colaborar  activamente  en  la  elaboración  del  programa  de  Máster,  facilitando  a  la 


UNIVERSIDAD  los contenidos teóricos y prácticos propios de  la profesión de Procurador, para 


mejor formación de los alumnos que lo cursen.  


b) Facilitar un elenco de Procuradores que, debidamente formados, puedan impartir, dentro de 


los límites legales establecidos, los contenidos propios de Máster  


c)    Facilitar  un  elenco  de  Procuradores  que,  debidamente  formados  y  con  una  antigüedad 


mínima de cinco años, puedan asumir la condición de tutores de prácticas.  
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ANEXO CES CARDENAL CISNEROS 


 


En cuanto al contenido de las prácticas curriculares del Máster de la Abogacía su principal 


función es acercar al alumno al ejercicio de la práctica de la abogacía y procura con el fin principal 


de poner en práctica los conocimientos aprendidos durante su formación, en Grado y Máster, así 


como desarrollar las competencias y habilidades desarrolladas. El contacto con situaciones 


reales, les permitirá, además, enfrentarse a problemas no sólo específicamente jurídicos sino a 


cuestiones deontológicas que el ejercicio de la profesión de abogado y procurador plantea. 


Todo ello, implicará una interrelación con clientes y operadores jurídicos que les obligará a 


desarrollar habilidades básicas para abogados y procuradores, entre las que destacará la 


comprensión, una buena comunicación que deberá modular atendiendo al interlocutor y el uso 


de correctas técnicas de expresión. 


El CES Cardenal Cisneros ofrecerá todos los años una oferta de prácticas ajustada a la demanda 


de los alumnos, asegurando un mínimo de 50 plazas de prácticas, de las cuales 45 se 


corresponderán con plazas en despachos de abogados y asesorías de empresa, y 5 con plazas en 


despachos de procuradores. No obstante, se ajustará, si así se requiere, la oferta a la demanda 


en cada curso académico. Como demuestra el listado adjunto, los centros de prácticas son muy 


variados en cuanto a estructura del despacho así como en cuanto a las áreas de especialización. 


Convenios de prácticas: 


Miral Abogados 
Enrique Arnaldo Benzo 
Cremades & Calvo-Sotelo Abogados 
Royo & Becerro & Peñafort 
Mazars Tax & Legal, S.L.P. 
Aliseda Servicios de Gestión Inmobiliaria, S.L.U. 
R. Hermosilla Gimeno Abogados, S.L.P. 
Checa y Galán de Cáceres Abogados, SLP 
Olivares Nova 
Fuster Fabra 
Herbert Smith 
Andersen 
Lean Abogado 
Colegio de Procuradores de Madrid 
Mavens 
Cazorla Abogados 
Bárbara Royo 
Quikprokuo 
Bufete López Rodó&Cruz Ferrer, S.L. 
Ceca Magán Abogados S.L.P 
My City Stay S.L. 
UBT Compliance Services S.L. 
SDG 
María Del Carmen Camilo 
Dpradag Legal, S.L. 
Merck Sharp & Dohme de España S.A. 
Estudio Jurídico Almagro, S.L.P. 
Abdón Pedrajas Abogados y Asesores Tributarios SLP 
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RASLA, S.A.P. (Bufete Barrilero y Asociados) 
Bueyes Abogados 
ACM Asistencia Jurídica Especializada SLP 
Candela Estévez Abogados 
Optimus Portfolio Management SL 
Cremades Calvo Sotelo 
Auren 
Juste Ortega, S.L.P. 
Ugarte Abogados y Consultores S. L. 
Marimón Abogados, S. L. P. 
Alberquilla Fernández Zarco Abogados 
Artículo 27 
Vilacoba Abogados 
AVR 
Startera Legal Partner 
 
En cada uno de los despachos enumerados existirá un tutor de prácticas para cada uno de los 
alumnos, cuya designación dependerá de decisiones organizativas del despacho; este tutor 
externo será el responsable de la acción formativa del alumno durante las prácticas y le 
corresponderá su evaluación en los porcentajes previstos en la Guía docente. En el CES Cardenal 
Cisneros se ha nombrado coordinador de prácticas al Profesor Eduardo Tous Granda, abogado 
en ejercicio y colegiado en el ICAM con una antigüedad que supera los 5 años; el coordinador, 
actuará auxiliado por la Oficina de Prácticas, creada en el Centro al tal fin y a quien corresponde, 
principalmente, la función administrativa de las prácticas. El coordinador de las prácticas 
designará a los tutores internos entre profesores-abogados o profesores-procuradores del 
Máster, para que cada uno de ellos tutele las prácticas de los alumnos encomendados que nunca 
superará los 5 alumnos. 
 
Se adjunta modelo de convenio de prácticas usado por el Centro para formalizar las prácticas de 
los alumnos del Máster y el convenio marco, recientemente firmado con el Colegio de 
Procuradores.  
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«IdCP» 


 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL CENTRO DE 


ENSEÑANZA SUPERIOR CARDENAL CISNEROS, ADSCRITO A LA 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID  


Y 
 


«Entidad» 


 


En Madrid, a «Fecha_de_Firma» 


 


 


De una parte, D. Raúl Canosa Usera, mayor de edad, con DNI 05366662A, en calidad de 


Director del CES Cardenal Cisneros, actuando en representación de la Fundación Universitaria 


Fray Francisco Jiménez de Cisneros, con CIF número G82184730 y domicilio a los efectos del 


presente convenio en la ciudad de Madrid, en la Calle General Díaz Porlier n.º 58, (28006 


Madrid). 


 


Y de otra parte, D./D.ª «Responsable_entidad», mayor de edad, con DNI «DNI_Responsable», 


en representación de «Entidad», con CIF número «CIF» y domicilio a los efectos del presente 


convenio en la ciudad de Madrid, «Domicilio». 
 


Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 


Convenio, y a tal efecto 


 


 


EXPONEN 


 


I 


Fines del CES Cardenal Cisneros 


Que el CES Cardenal Cisneros tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la 


realidad social y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con 


instituciones externas, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica 


de los conocimientos teóricos adquiridos. 


II 


Fines estatutarios de «Entidad» 


Que «Entidad» tiene como fines la «Objeto_Social». 


 


III 


Normativa aplicable 


La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, (publicada en el BOE de 24 de 


diciembre), modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, que regula la homologación de Planes 


de Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las enseñanzas universitarias 


en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado y otorga a las Universidades la posibilidad de 


establecer enseñanzas propias. 


 


El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios. (BOE de 30 de julio). 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. C
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Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se aprueba 


el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 


El Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, (publicado en el BOE de 27 de octubre), por el 


que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u 


organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación “la Disposición Adicional 


Vigesimosexta de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 


crecimiento , la competitividad y la eficiencia”, en la que se establece la bonificación en la 


cotización a la Seguridad Social por las prácticas curriculares externas de los estudiantes 


universitarios y de formación profesional. 


 


Las directrices generales de la UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID para la 


aprobación de las enseñanzas Grado y Master aprobadas por el Consejo de Gobierno de la 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, las directrices sobre el Trabajo de Fin de 


Grado (BOUC del 30 de julio de 2012), modificadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 


fecha 23 de septiembre de 2014 (BOUC 3 de enero de 2014) y el Reglamento de Trabajo de 


Fin de Máster (BOUC del 15 de noviembre de 2010) o cualquier otra normativa que resulte de 


aplicación. 


 


La normativa de Formación Continua, aprobada por el Consejo de Gobierno el 18 de noviembre 


de 2004, publicada en el BOUC del 27 de enero de 2005 y la normativa de Titulaciones Propias, 


aprobada por el Consejo de Gobierno el 27 de marzo de 2012, publicada en el BOUC el 18 de 


abril de 2012 y modificada parcialmente por acuerdo del Consejo de Gobierno el 23 de 


septiembre de 2014 (BOUC del 3 de octubre de 2014). 


 


El programa VERIFICA de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) que evalúa las propuestas de los planes de estudio de títulos universitarios oficiales 


diseñados en consonancia con el Espacio Europeo de Educación Superior, recomienda que “en 


los casos de grado de carácter profesional y de máster con orientación profesional, será 


especialmente importante el planteamiento de prácticas profesionales adecuadas, así como el 


establecimiento de convenios de colaboración con empresas y otras instituciones para la 


realización de dichas prácticas.”  


 


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 


Este Convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes del CES Cardenal 


Cisneros realizarán un programa de prácticas externas o la realización del Trabajo de Fin de 


Grado/Master (en adelante TFG/TFM) de cualquier enseñanza impartida por el CES Cardenal 


Cisneros, tanto oficiales como propias, según las condiciones particulares de cada modalidad 


establecidas en el correspondiente programa formativo en «Entidad». 


 


SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO 


A. OFERTA DE «Entidad»  


«Entidad» podrá ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad o cuantía que desee, e 


indicar la oferta específica para cada plaza. 
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B. MODALIDADES DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Las prácticas académicas externas serán curriculares y extracurriculares. 


a) Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes 


del Plan de Estudios de que se trate.  


 


b) Las prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar 


con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos 


fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de 


Estudios. No obstante, y cuando corresponda, serán contempladas en el Suplemento 


Europeo al Título conforme determine la normativa vigente. 


C. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 


a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de 


estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


En el caso de las prácticas de titulaciones propias del CES Cardenal Cisneros, la 


duración de las mismas vendrá determinada en la propuesta de la actividad formativa 


aprobada por la correspondiente Comisión. 


 


b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente no 


superior al cincuenta por ciento del curso académico, sin perjuicio de lo que fijen las 


universidades, procurando el aseguramiento del correcto desarrollo y seguimiento de las 


actividades académicas del estudiante. 


D. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS Y DEL TFG/TFM 


1. Los horarios de realización de las prácticas o del TFG/TFM se establecerán de 


acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades de la entidad 


colaboradora. Los horarios, serán compatibles con la actividad académica, formativa 


y de representación y participación desarrollada por el estudiante en el CES 


Cardenal Cisneros. Con respecto a la duración de las prácticas, éstas no excederán 


del máximo permitido en la normativa vigente. 


 


2. Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno de «Entidad» y 


seguir las instrucciones que reciba de su responsable. Deberán aplicarse con 


diligencia a las tareas que se les encomienden, de las cuales guardarán secreto 


profesional durante su estancia y una vez finalizada ésta. En caso de ausencia será 


necesario comunicarlo y justificarlo al CES Cardenal Cisneros. El régimen de 


permisos del estudiante será consensuado por los tutores de ambas partes. 


 


3. Por causas debidamente justificadas cualquiera de las partes podrá rescindir el 


período de prácticas. Si la entidad colaboradora lo considera conveniente, el CES 


Cardenal Cisneros gestionará la incorporación de un nuevo estudiante que iniciará 


su período de formación a la mayor brevedad posible. 


 


4. Si alguna de las partes firmantes de este Convenio o los estudiantes desearan utilizar 


los resultados parciales o finales de su actividad en la entidad colaboradora, en parte 


o en su totalidad para su publicación como artículo, conferencia, tesis, memoria, etc. 


deberá solicitar la conformidad de la otra parte por escrito, quien deberá responder C
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en un plazo máximo de 45 días, comunicando su autorización, sus reservas o su 


disconformidad. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el 


silencio es la tácita autorización para su difusión. 


 


En todo caso, tanto en las publicaciones como en las patentes, se respetará siempre 


la mención a los autores del trabajo; en estas últimas figurarán en calidad de 


inventores. 


 


E. SEGURO DE ACCIDENTES 


 


El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en enseñanzas oficiales 


de la UCM y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal de cobertura 


es el año escolar. El marco de aplicación es el territorio nacional, de acuerdo con el 


principio de territorialidad recogido en la Ley General de la Seguridad Social. 


 


En el caso de los estudiantes mayores de 28 años o de aquellos matriculados enseñanzas 


propias del UCM, corresponderá al CES Cardenal Cisneros asegurarse de que el 


estudiante esté cubierto por el correspondiente seguro de accidente y cuantos puedan 


resultar obligatorios. 


 


Si las prácticas tuvieran lugar fuera del territorio nacional, el CES Cardenal Cisneros, 


se asegurará de que el estudiante disponga de una póliza de seguros de asistencia 


sanitaria y repatriación 


 


F. AYUDAS AL ESTUDIO 


 


«Entidad» podrá asignar una cantidad mensual en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 


En ningún caso dicha ayuda tendrá la consideración de remuneración o nómina por la 


actividad desarrollada al no existir relación contractual. 


 


G. RÉGIMEN JURÍDICO 


 


La participación de «Entidad» en el programa de prácticas no supone la adquisición de 


más compromisos que los estipulados en el presente Convenio. Dado el carácter 


formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, en 


ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 


lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 


 


Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a 


la plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a 


efectos de antigüedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el oportuno 


convenio colectivo aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto. 


 


En el ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás 


Organismos Públicos, la realización en los mismos de las prácticas académicas externas 


no podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será 


computada a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.  


TERCERA. CORRESPONDE AL CES CARDENAL CISNEROS 


1. Elaborar un Anexo a este convenio para cada estudiante en prácticas (según modelo 


adjunto) donde se consigne la siguiente información: datos del estudiante, titulación, C
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fecha de incorporación y finalización de la práctica, entidad donde se realizará la 


práctica, el calendario y el horario, así como el nombre del tutor académico y del 


tutor de la entidad colaboradora. Además, el Anexo del Estudiante deberá incorporar 


el proyecto formativo en el que se harán constar los objetivos educativos y las 


competencias que debe adquirir el estudiante, así como las actividades formativas 


que desarrollará. El órgano responsable de la titulación resolverá cuantas dudas 


pudieran surgir durante el desarrollo de las prácticas o del TFG/TFM. 


2. Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto 


formativo, colaborará con el tutor de la entidad colaboradora en todos aquellos 


aspectos que afecten al mismo, así como aquellas funciones que reglamentariamente 


se establezcan. 


3. Podrá proponer que los tutores de prácticas designados por la entidad colaboradora, 


reciban el nombramiento honorífico de “Colaborador en Prácticas Externas”, de 


acuerdo con las condiciones establecidas por el CES Cardenal Cisneros.  


CUARTA. CORRESPONDE A «Entidad» 


En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitar al estudiante la 


realización de sus exámenes.  


1. Nombrar a un tutor que se responsabilizará de la formación de cada estudiante y de 


la valoración de su estancia facilitando al responsable o tutor académico de prácticas 


del centro CES Cardenal Cisneros donde esté matriculado el estudiante, el informe 


de aprovechamiento de las prácticas a su finalización, en el que constará, el tiempo 


de prácticas realizado, horas totales y su contenido. 


2. En el caso de las estancias para el desarrollo del TFG/TFM, el estudiante deberá 


contar con un responsable o tutor en «Entidad» que actuará de forma colegiada con 


su tutor en la Universidad, siempre con la aprobación de la Comisión del Grado o 


de la Coordinación del Máster correspondiente y de acuerdo con la normativa 


general del TFG/TFM y a la normativa específica aprobada para su titulación. 


Asimismo se encargará de emitir un informe razonado que dará por finalizado el 


TFG/TFM y que remitirá a la Comisión del Grado o Coordinación del Máster. 


3. Manifiesta que posee los medios materiales y servicios disponibles que permiten 


garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 


criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 


51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


4. Observará y hará observar las medidas de Seguridad e Higiene establecidas en el 


centro de trabajo asignado, e informará, formará y hará cumplir y respetar al 


alumnado dichas medidas. 


QUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS Y TRANSPARENCIA 


En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, ambas entidades en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 


diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el 


Reglamento de la Unión Europea 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 


abril de 2016. 


 


En el marco del desarrollo de las prácticas la empresa facilitará los datos personales del tutor 


que se responsabilizará de la formación del estudiante, tales como nombre, apellidos, dirección C
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de correo electrónico y número de teléfono. Estos datos serán tratados de forma confidencial 


adoptando las medidas de seguridad que establece la normativa sobre protección de datos. En 


todo caso, la Fundación utilizará estos datos para desarrollo de encuestas de calidad 


relacionadas con el desarrollo de las prácticas del alumno, cuestión que en ningún caso 


supondrá una cesión de datos personales a entidad distinta a la Fundación Universitaria Fray 


Francisco Jiménez de Cisneros. 


 


Este Convenio se somete a lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de 


diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.  


SEXTA. COMIENZO Y DURACIÓN 


La duración del presente convenio será de «Años_vigencia» y surtirá efecto desde el día de su 


firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes, que deberá ser formalizado por 


escrito, un mes antes de la expiración del plazo convenido. 


 


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la otra por 


escrito con un mes de antelación a la fecha en la que desee la terminación del mismo o, en su 


caso, de su prórroga. 


SÉPTIMA. CUESTIONES LITIGIOSAS 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 


efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de solventarse 


por acuerdo de las partes, si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 


conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo 


correspondiente. 


 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 


firman el presente Convenio en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al 


principio indicados. 


 


 


Por el CES Cardenal Cisneros   Por «Entidad» 


 


 


 


 


 


D. Raúl Canosa Usera     D./D.ª «Responsable_entidad» 
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CONVENIO MARCO SUSCRITO ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID Y 


LA UNIVERSIDAD ……. 


 


En Madrid, a    


 


REUNIDOS 


De una parte, (en adelante La Universidad) 


 


Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Alberto Narciso García Barrenechea, Decano, en nombre y 


representación del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid (en adelante ICPM), con domicilio 


en la calle Bárbara de Braganza nº 6 de Madrid. 


 


EXPONEN 


I 


Fines de la UNIVERSIDAD 


Que la  UNIVERSIDAD tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la realidad 


social y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con 


instituciones externas, que permitan completer el proceso formativo con una puesta en práctica 


de los conocimientos teóricos adquiridos. 


II 


Fines del ICPM 


Que por su parte el ICPM tiene como fines y funciones la formación profesional y la organización 


y promoción de actividades de interés para sus colegiados, especialmente lo que redunden en 


su Desarrollo profesional e incorporación efectiva al ejercicio de la abogacía y la Procura. 


III 


Exponen 


I.- Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador 


de los tribunales, modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, y el Real Decreto 64/2023, 


de 8 de febrero que la desarrolla  y aprueba el Reglamento de dicha ley, exigen la superación de 


una formación específica y una posterior evaluación para la obtención del título profesional de 


procurador que capacite para el ejercicio de la profesión. 


 


II.- Que la UNIVERSIDAD está preparando la acreditación del “Máster Universidario de Acceso a 


la Abogacía y la Procura” según lo dipuesto en el artículo 4.1 de la Ley 15/2021 y en los artículos 


4.1 y 7 del Real Decreto 64/2023. 
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III.- Que el artículo 6 de la Ley 34/2006, en su redacción dada por la Ley 15/2021, prevé además 


de la formación teórica, como contenido formativo del curso de acceso, la realización de 


practicas externas en actividades propias del ejercicio de la Procura. Asímismo prevén, para el 


Desarrollo de dichas practicas, la necesidad de que la Universidad celebre un Convenio con un 


Colegio de Procuradores. 


 


IV 


Objeto genérico 


 


Que el objeto del presente Convenio Marco es dejar constancia del interés de las partes en 


mantener la colaboración de mutuo aprovechamiento, que se pueda traducir en Convenios 


Específicos.  


 


V 


Declaración de intenciones 


 


La UNIVERSIDAD se compromete a suscribir Convenios Específicos de colaboración con 


despachos e instituciones en las que se lleven a cabo las prácticas de sus estudiantes, que 


garanticen el cumplimiento de los objetivos antes señalados, para lo cual es necesario suscribir 


el presente Convenio Marco entre ambas instituciones, en cumplimiento de las previsiones 


normativas. 


CLAUSULAS 


 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO: 


El objeto del presente Convenio Marco es garantizar el cumplimiento de los requisitos teóricos 


y prácticos para la adquisición de la competencia profesional de Procurador y la cualficación del 


alumnado, a través del “Master Universitario de Acceso a la Abogacía y la Procura” organizado 


por la UNIVERSIDAD,  de acuerdo con lo establecido por el artículo 6 de la Ley de acceso y el 


artículo 5.1 de Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero. 


 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES: 


En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión 


de Procurador: 


a) Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la 
licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como 
en las funciones de asesoramiento. 
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b) Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 
distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales. 


c) Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes 
en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


d) Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a 
problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 


e) Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o 
para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial 
atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


f) Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los 
actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los 
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los 
intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los 
tribunales le encomienden. 


g) Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones 
de la persona ejerciente de la abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o 
autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la procura, así como 
con los demás profesionales. 


h) Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción 
de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la procura. 


i) Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de 
cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos 
de sus representados. 


j) Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer 
el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de 
criterio. 


k) Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 
asesoramiento jurídico y la representación procesal. 


l) Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la 
abogacía y la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de 
datos de carácter personal. 


m) Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa 
de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la 
práctica profesional. 


n) Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento 
jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad. 


ñ) Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, 
protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza 
electrónica, informática y telemática. 
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o) Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, 
en el ejercicio de su actividad. 


p) Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar 
el funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a 
fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de 
técnicas y herramientas aplicadas. 


q) Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para 
el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio profesional. 


r) Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso 
con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 


s) Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 


t) Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio 
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 


En cuanto a las prácticas externas comprenderán los siguientes objetivos: 


a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 


b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 
ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 


c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados 
con el ejercicio de su profesión. 


d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles 
líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la 
abogacía y, en su caso, de la procura. 


El ICPM considera que el cumplimiento de todos estos objetivos, como los lugares en los que 


se van a realizar y el equipo de tutores designados al efecto, garantizan el cumplimiento de lo 


establecido en el Real Decreto 64/2023. 


 


TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD. 


La UNIVERSIDAD deberá cumplir las previsiones normativas que en cada momento le sean de 


aplicación y, en concreto, se compromete a llevar a cabo las siguientes actuaciones: 


a) Incorporar a los programas de MÁSTER la materia propia de la Procura, creando asignaturas 


específicas o incluyendo, dentro de las ya existentes, si fuera necesario, materias que tengan 


relación  con el ejercicio de la profesión de Procurador, contando con la colaboración activa del 


ICPM.  


b) Incorporar, dentro del porcentaje previsto legalmente, a Procuradores que impartan la 


docencia cumpliendo con los requisitos mínimos de colegiación. 


c) Suscribir convenios con despachos en las que se lleven a cabo las practices.  
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d) Que las prácticas estén tuteladas por Procurador con más de cinco (5) años de ejercicio 


profesional. 


e) Que los equipos de tutoría redacten semestralmente una memoria explicativa de las 


actividades llevadas a cabo por el alumno y que deberá comprender una referencia sucinta de 


la evolución de cada estudiante. Del contenido de las memorias se dará traslado al ICPM. 


f) Que el número máximo de estudiantes que se asignará a cada responsable del equipo de 


tutoría será de 5. 


g) Expedir documento acreditativo de su labor académica a los procuradores que desempeñen 


la función del tutor de prácticas externas a que se refiere el presente Convenio. 


La UNIVERSIDAD otorga total indemnidad al ICPM ante cualquier reclamación de los alumnos, 
profesores o terceros derivada del desarrollo del Máster.  
 


CUARTA.- OBLIGACIONES DEL ICPM. 


El ICPM se compromete a: 


a) Colaborar activamente en la elaboración del programa de Máster, facilitando a la 


UNIVERSIDAD los contenidos teóricos y prácticos propios de la profesión de Procurador, para 


mejor formación de los alumnos que lo cursen.  


b) Facilitar un elenco de Procuradores que, debidamente formados, puedan impartir, dentro de 


los límites legales establecidos, los contenidos propios de Máster  


c)  Facilitar un elenco de Procuradores que, debidamente formados y con una antigüedad 


mínima de cinco años, puedan asumir la condición de tutores de prácticas.  


 


QUINTA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 


Ambas partes conceden, con carácter general, la calificación de información reservada, a la 


obtenida en aplicación de este Convenio o los subsiguientes, por lo que asumen de buena fe el 


tratamiento de restriccción en su utilización por sus respectivas organizaciones, a salvo de su 


uso para el destino o finalidad pactada en su divulgación autorizada. 


 


SEXTA.- APORTACIONES ECONÓMICAS. 


El presente Convenio Marco no conlleva ningún gasto. 


 


SÉPTIMA.- COMIENZO Y DURACIÓN. 


La duración del presente Convenio Marco será de seis (6) años. Y surtirá efecto desde el día de 


su firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes que deberá ser formalizado 


por escrito tres meses antes de la expiración del plazo convenido. 


 


OCTAVA.- DENUNCIA. 
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Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio Marco comuncicándolo a la otra 


parte interviniente por escrito con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la 


terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga. 


En caso de que existiera algún Convenio Específico vigente, celebrado al amparo de este 


Convenio marco continuará en vigor hasta la finalización de la actividad concreta que 


contemple. 


 


NOVENA.- CUESTIONES LITIGIOSAS. 


Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, Desarrollo, modificación, resolución y 


efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco, serán de 


conocimiento y competencia de los juzgados y tribunales de Madrid. 


 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo el Convenio, ambas partes 


firman el presente Convenio Marco, en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y 


fecha al principio indicados. 


  


POR LA UNIVERSIDAD POR EL ILUSTRE COLEGIO DE   


PROCURADORES DE MADRID 


   


 


 


       Alberto N. García Barrenechea 
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ANEXO RCU ESCORIAL-Mª CRISTINA 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 


6.1. Recursos materiales y servicios 


Disponemos de sala de ordenadores con 40 puestos, además de cañón proyector de 
imagen de última generación.  


El servicio de biblioteca y documentación. Con acceso a la base de datos propia y también a 


la de la Universidad Complutense. 


Las sesiones del Máster se imparten en el propio RCU Escorial María Cristina, 35 plazas en 


total para abogacía y para procura. 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


La persona seleccionada al frente del equipo de tutorías: 


- Magdalena Bermejo Martín, abogada ICAM desde 2004. 


- Mónica Pucci Rey, procuradora ICPM desde 2006. 


Tenemos el acceso con el convenio de prácticas a los 1196 despachos que accedemos por 


convenio con el ICAM: 


https://www.icam.es/master/gestionUniversidad.jsp?procedencia=web  


Además del acceso por convenio con los despachos de abogados y procuradores de antiguos 


alumnos del RCU María Cristina, con más de 125 años de historia. 


https://www.rcumariacristina.com/centro-universitario/orientacion-laboral/empleo-y-


practicas/  


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


El centro sigue actualizando las instalaciones permanentemente, para seguir estando a la 


vanguardia, además de la inversión en recursos materiales, además del mantenimiento de 


las instalaciones y los servicios en perfecto estado. 
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CONVENIO MARCO SUSCRITO ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID Y 
EL REAL CENTRO UNIVERSITARIO ESCORIAL-MARIA CRISTINA, ADSCRITO A LA UNIVERSIDAD 


COMPLUTENSE DE MADRID 


 


En San Lorenzo del Escorial, Madrid, a 15 de marzo de 2023    


 


REUNIDOS 


De una parte, D. ENRIQUE SOMAVILLA RODRÍGUEZ, mayor de edad, con Documento Nacional 
de Identidad número 13.703.179-D, en su condición de Rector y representante legal del Centro 
de Educación Superior «REAL CENTRO UNIVERSITARIO ESCORIAL-MARÍA CRISTINA», con NIF 
R-2800818-C y con domicilio a los efectos del presente documento en Paseo de Alamillos 2, 
28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid). En adelante el “RCU”. 


 


Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. ALBERTO NARCISO GARCÍA BARRENECHEA, Decano, en nombre 
y representación del ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID (en adelante ICPM), 
con domicilio en la calle Bárbara de Braganza nº 6 de Madrid. 


 


EXPONEN 


I 


Fines del RCU 


Que el RCU tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la realidad social y 
profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con instituciones 
externas, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica de los 
conocimientos teóricos adquiridos. 


II 


Fines del ICPM 


Que por su parte el ICPM tiene como fines y funciones la formación profesional y la organización 
y promoción de actividades de interés para sus colegiados, especialmente lo que redunden en 
su Desarrollo profesional e incorporación efectiva al ejercicio de la abogacía y la Procura. 


III 


Exponen 
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I.- Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador 
de los tribunales, modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, y el Real Decreto 64/2023, 
de 8 de febrero que la desarrolla  y aprueba el Reglamento de dicha ley, exigen la superación de 
una formación específica y una posterior evaluación para la obtención del título profesional de 
procurador que capacite para el ejercicio de la profesión. 


 


II.- Que el RCU está preparando la acreditación del “Máster Universitario de Acceso a la Abogacía 
y la Procura” según lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 15/2021 y en los artículos 4.1 y 7 del 
Real Decreto 64/2023. 


III.- Que el artículo 6 de la Ley 34/2006, en su redacción dada por la Ley 15/2021, prevé además 
de la formación teórica, como contenido formativo del curso de acceso, la realización de 
prácticas externas en actividades propias del ejercicio de la Procura. Asimismo prevén, para el 
Desarrollo de dichas prácticas, la necesidad de que el Centro Adscrito celebre un Convenio con 
un Colegio de Procuradores. 


 


IV 


Objeto genérico 


 


Que el objeto del presente Convenio Marco es dejar constancia del interés de las partes en 
mantener la colaboración de mutuo aprovechamiento, que se pueda traducir en Convenios 
Específicos.  


 


V 


Declaración de intenciones 


 


El RCU se compromete a suscribir Convenios Específicos de colaboración con despachos e 
instituciones en las que se lleven a cabo las prácticas de sus estudiantes, que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos antes señalados, para lo cual es necesario suscribir el presente 
Convenio Marco entre ambas instituciones, en cumplimiento de las previsiones normativas. 


CLAUSULAS 


 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO: 
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El objeto del presente Convenio Marco es garantizar el cumplimiento de los requisitos teóricos 
y prácticos para la adquisición de la competencia profesional de Procurador y la cualficación del 
alumnado, a través del “Master Universitario de Acceso a la Abogacía y la Procura” organizado 
por el RCU,  de acuerdo con lo establecido por el artículo 6 de la Ley de acceso y el artículo 5.1 
de Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero. 


 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES: 


En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión 
de Procurador: 


a) Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la 
licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como 
en las funciones de asesoramiento. 


b) Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 
distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales. 


c) Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes 
en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


d) Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a 
problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 


e) Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o 
para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial 
atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


f) Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los 
actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los 
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los 
intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los 
tribunales le encomienden. 


g) Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones 
de la persona ejerciente de la abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o 
autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la procura, así como 
con los demás profesionales. 


h) Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción 
de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la procura. 


i) Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de 
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cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos 
de sus representados. 


j) Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer 
el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de 
criterio. 


k) Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 
asesoramiento jurídico y la representación procesal. 


l) Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la 
abogacía y la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de 
datos de carácter personal. 


m) Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa 
de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la 
práctica profesional. 


n) Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento 
jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad. 


ñ) Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, 
protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza 
electrónica, informática y telemática. 


o) Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, 
en el ejercicio de su actividad. 


p) Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar 
el funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a 
fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de 
técnicas y herramientas aplicadas. 


q) Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para 
el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio profesional. 


r) Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso 
con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 


s) Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 


t) Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio 
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 


En cuanto a las prácticas externas comprenderán los siguientes objetivos: 


a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 
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b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 
ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 


c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados 
con el ejercicio de su profesión. 


d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles 
líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la 
abogacía y, en su caso, de la procura. 


El ICPM considera que el cumplimiento de todos estos objetivos, como los lugares en los que 
se van a realizar y el equipo de tutores designados al efecto, garantizan el cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto 64/2023. 


 


TERCERA.- OBLIGACIONES DEL RCU. 


EL RCU deberá cumplir las previsiones normativas que en cada momento le sean de aplicación 
y, en concreto, se compromete a llevar a cabo las siguientes actuaciones: 


a) Incorporar a los programas de MÁSTER la materia propia de la Procura, creando asignaturas 
específicas o incluyendo, dentro de las ya existentes, si fuera necesario, materias que tengan 
relación  con el ejercicio de la profesión de Procurador, contando con la colaboración activa del 
ICPM.  


b) Incorporar, dentro del porcentaje previsto legalmente, a Procuradores que impartan la 
docencia cumpliendo con los requisitos mínimos de colegiación. 


c) Suscribir convenios con despachos en las que se lleven a cabo las prácticas.  


d) Que las prácticas estén tuteladas por Procurador con más de cinco (5) años de ejercicio 
profesional. 


e) Que los equipos de tutoría redacten semestralmente una memoria explicativa de las 
actividades llevadas a cabo por el alumno y que deberá comprender una referencia sucinta de 
la evolución de cada estudiante. Del contenido de las memorias se dará traslado al ICPM. 


f) Que el número máximo de estudiantes que se asignará a cada responsable del equipo de 
tutoría será de 5. 


g) Expedir documento acreditativo de su labor académica a los procuradores que desempeñen 
la función del tutor de prácticas externas a que se refiere el presente Convenio. 


EL RECU otorga total indemnidad al ICPM ante cualquier reclamación de los alumnos, profesores 
o terceros derivada del desarrollo del Máster.  
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6 
 


CUARTA.- OBLIGACIONES DEL ICPM. 


El ICPM se compromete a: 


a) Colaborar activamente en la elaboración del programa de Máster, facilitando al RCU los 
contenidos teóricos y prácticos propios de la profesión de Procurador, para mejor formación de 
los alumnos que lo cursen.  


b) Facilitar un elenco de Procuradores que, debidamente formados, puedan impartir, dentro de 
los límites legales establecidos, los contenidos propios de Máster  


c)  Facilitar un elenco de Procuradores que, debidamente formados y con una antigüedad 
mínima de cinco años, puedan asumir la condición de tutores de prácticas.  


 


QUINTA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 


Ambas partes conceden, con carácter general, la calificación de información reservada, a la 
obtenida en aplicación de este Convenio o los subsiguientes, por lo que asumen de buena fe el 
tratamiento de restricción en su utilización por sus respectivas organizaciones, a salvo de su uso 
para el destino o finalidad pactada en su divulgación autorizada. 


 


SEXTA.- APORTACIONES ECONÓMICAS. 


El presente Convenio Marco no conlleva ningún gasto. 


 


SÉPTIMA.- COMIENZO Y DURACIÓN. 


La duración del presente Convenio Marco será de seis (6) años. Y surtirá efecto desde el día de 
su firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes que deberá ser formalizado 
por escrito tres meses antes de la expiración del plazo convenido. 


 


OCTAVA.- DENUNCIA. 


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio Marco comunicándolo a la otra 
parte interviniente por escrito con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la 
terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga. 


En caso de que existiera algún Convenio Específico vigente, celebrado al amparo de este 
Convenio marco continuará en vigor hasta la finalización de la actividad concreta que 
contemple. 
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MEMORIA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA 


PROFESIÓN DE ABOGADO POR LA UNIVERSIDAD 


COMPLUTENSE DE MADRID 


 
EN COLOR AZUL MODIFICACIÓN REQUERIDA PARA LA AMPLICACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS 
EN LA TITULACIÓN DEL INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA (ISDE) FEBRERO 2022 


 
 
 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


 
EN COLOR AZUL MODIFICACIÓN REQUERIDA PARA LA AMPLICACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS 
EN LA TITULACIÓN DEL INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA (ISDE) FEBRERO 2022 


 
De acuerdo con el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, todas las instalaciones del Instituto Superior 


de Derecho y Economía (ISDE) reúnen las condiciones de prevención de riesgos laborales, y los 


requerimientos acústicos y de habitabilidad que exige la legislación vigente. Asimismo las instalaciones 


cuentan con unas condiciones arquitectónicas que, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable, 


posibilitan el acceso y la movilidad de personas con discapacidad. Igualmente, todos los espacios para la 


docencia e investigación cuentan con la necesaria flexibilidad espacial y de mobiliario para adecuarse a 


las diferentes modalidades de enseñanza-aprendizaje. 


A continuación, se aporta una serie de datos e indicadores actualizados sobre las infraestructuras 


generales con las que cuenta ISDE en Madrid para el desarrollo de sus actividades docentes y extra- 


académicas. 


Se incorpora como Anexo I del apartado 7 correspondiente a los recursos materiales, los planos detallados 


del inmueble. 


La distribución total de la superficie construida del inmueble sito en la calle Serrano número 208 de 


Madrid asciende a 3.390 m2, y se divide de la siguiente forma: 


 


• Planta Sótano: 900 m2. 


• Planta Baja: 830 m2. 


• Planta Primera: 570 m2. 


• Planta Segunda: 545 m2. 


• Planta Tercera: 545 m2. 


• Cubierta de 600 m2. 


 
Salón de actos / Aula Magna 


  


PLANTA TERCERA  Aforo 


Aula Magna 264,34 m2 176 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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do 


ISDE dispone de un Aula Magna. Es un espacio escénico de amplias dimensiones, con un aforo de 176 


butacas. 


 
El Aula Magna es ideal para actividades como conferencias, ruedas de prensa, o proyecciones artísticas, 


dotada de los medios tecnológicos más punteros para reuniones y jornadas empresariales. Cuenta con 7 


pantallas de televisión de 42 pulgadas cada una de ellas y con una pantalla central de 84 pulgadas que 


garantizan el seguimiento y visualización optima a todos los asistentes del evento. 


Aulas 
 


Se indica a continuación el cuadro de aulas disponibles en el inmueble para la impartición del Máster de 


Acceso a la Profesión de Abogado 


 
 


AULAS SUPERFICIE 
Nº 
ESTUDIANTES 


PLANTA PRIMERA   


Aula ISDE 11 62,85 m2 41 


Aula ISDE 14 60,02 m2 40 


PLANTA SEGUNDA   


Aula ISDE 21 63,05 m2 42 


Aula ISDE 25 58,60 m2 39 


Aula ISDE 26 60,01 m2 40 


Aula ISDE 27 57,70 m2 38 


PLANTA TERCERA   


Aula ISDE 32 37,57 m2 25 


Aula ISDE 33 35,14 m2 23 


Aula ISDE 34 58,61 m2 39 
 


La ampliación del número de plazas a un total de 70 estudiantes no supone la necesidad de optar por un 
incremento cuantitativo en los recursos existentes gracias a la superficie de las aulas que el Centro posee. 


 
En este sentido, del total de aulas descritas anteriormente, siete de ellas permiten acoger holgadamente 
hasta la mitad del total de las plazas asumidas (35), permitiendo afrontar un doble turno de mañana y 
tarde para el Máser de Acceso a la profesión de abogado, sin que ello suponga el sacrificio de las 
infraestructuras actuales. 


 
Igualmente, para aquellos supuestos en los que, bien por necesidades docentes, bien por otras 
circunstancias análogas, se debieran juntar ambos turnos, el Centro cuenta con instalaciones suficientes 
como es el caso del Aula Magna, con una capacidad máxima de hasta 176 personas, lo que permite asumir 
con holgura los espacios requeridos (70 alumnos). 


 


Laboratorios Docentes 


Dos aulas se han habilitado como laboratorios jurídicos para la realización de casos prácticos, tenien 


una capacidad de seis alumnos cada uno. 
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PLANTA BAJA  


Aula AU 1 30,26 m2 


Aula AU 2 30,12 m2 
 


Laboratorios de investigación 
 


Aunque los profesores realizan la mayor parte de su investigación fuera del centro, recuérdese que es 


investigación en el ámbito jurídico, se les ha reservado una serie de espacios para que utilicen con este 


fin. 


 


PLANTA BAJA  


Aula AU 3 36,28 m2 


Aula AU 4 30,34 m2 


Sala reuniones prof. 10,53 m2 


PLANTA PRIMERA  


Sala de reuniones 19,75 m2 


 


Despachos de profesores 
 


Estos despachos cuentan con ordenadores personales y teléfonos, que suponen equipamiento adecuado 


para la enseñanza. 


 
 


 
SUPERFICIE Nº PROFESORES 


PLANTA BAJA 
  


Despacho 1 AU 8,12 m2 1 


Despacho 2 AU 8,69 m2 1 


Despacho 3 AU 9,04 m2 1 


PLANTA PRIMERA 
  


Coordinador 3 12,38 m2 1 


PLANTA TERCERA 
  


Coordinador 7 23,57 m2 2 


 


Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) 
 


Los servicios virtuales de aula virtual y biblioteca virtual son accesibles en todo momento al 100% de los 


alumnos y el personal docente. 


 
La Biblioteca y sala multimedia dan servicio simultáneo a 77 alumnos y personal docente. 
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jo 


de 


PLANTA BAJA SUPERFICIE Nº DE USUARIOS 


Biblioteca 1 25,80 m2 20 


Biblioteca 2 25,92 m2 20 


Biblioteca 3 21,37 m2 17 


 
Sala de reuniones AU 


 
13,22 m2 


 
10 


 
Sala de reuniones AU 


 
13,22 m2 


 
10 


 
 


Instalaciones para la Docencia y la Investigación 


 
• Bibliotecas: La Biblioteca de ISDE Madrid ofrece a sus usuarios una colección de más de 50.000 libros 


impresos, sirviendo como centro de acceso a obras de referencia y bibliografía fundamental de las 


materias cursadas en los planes de estudios, así como facilitador de la búsqueda y petición, por 


préstamo interbibliotecario, de materiales disponibles en las bibliotecas de la Universidad 


Complutense y otros centros universitarios. 


La principal base de datos jurídica es Global Economist& Jurist, garantizándose un acceso ilimitado para 


todos para todos los alumnos y profesores, y que contiene miles de artículos y publicaciones 


jurídicas, acceso a las últimas novedades legislativas, sentencias, formularios, casos prácticos, big 


data, e incluso gestores de proyectos y de despachos. Al ser ISDE Centro adscrito a la Universidad 


Complutense de Madrid, los alumnos también tienen la posibilidad de utilizar las bibliotecas de 


dicha Universidad, para lo que pueden solicitar y obtener el carné de Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 


• Laboratorios y Talleres: ISDE dispone de laboratorios y talleres de prácticas. Estos laboratorios 


cuentan con los equipos más avanzados y la última tecnología para permitir que estudiantes e 


investigadores lleven a cabo sus prácticas y experimentos de la forma más completa posible. 


• Se cuenta además con una Oficina Técnica, que tiene por misión dar apoyo técnico a los diferentes 


departamentos en lo concerniente al funcionamiento de sus laboratorios de docencia e investigación. 


• Sala de Juicios: Situada en la sede, en ella los alumnos podrán realizar prácticas en un entorno muy 


similar al que encontraran en su vida laboral posterior. 


• Salas Audiovisuales: ISDE dispone de varias salas de visionado de documentos audiovisuales para 


grupos. 


• Laboratorio de idiomas: un servicio con el que los estudiantes podrán afianzar a su ritmo el mane 


y conocimiento del inglés, francés y alemán con horarios flexibles que se adaptarán a su ritmo 
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estudio. El laboratorio además oferta cursos de español pensados para los alumnos extranjeros que 


quieran mejorar sus conocimientos de castellano. 


• Espacios de Teledocencia: ISDE cuenta con aulas específicas para la teledocencia que permiten 


realizar videoconferencias con distintas tecnologías, y la grabación y emisión de clases vía internet. 


También dispone de aulas informáticas con equipamiento audiovisual avanzado para la emisión y 


grabación de clases por internet y estudios de grabación para la generación de contenidos en un 


formato de alta calidad. 


Equipamiento informático. 
 


Cada uno de los profesores recibe una Tablet Samsung Galaxy TAB A con Spen. Desde la Tablet se tiene 


acceso a todos los recursos educativos virtuales que ISDE pone a disposición de los alumnos. ISDE cuenta 


a su vez con pantallas Smart TV de 84 pulgadas para facilitar la mejor interactuación docente con los 


alumnos e igualmente se garantiza cobertura wifi en toda la sede. 


Seminarios 
 


PLANTA PRIMERA SUPERFICIE 
NÚMERO DE 
ALUMNOS 


Aula ISDE 12 40,17 m2 26 


Aula ISDE 13 34,49 m2 22 


PLANTA SEGUNDA   


Aula ISDE 22 30,02 m2 20 


Aula ISDE 23 37,81 m2 25 


Aula ISDE 24 35,14 m2 23 


 


Servicios comunes 
Cafetería y Comedor 


 


PLANTA BAJA  AFORO 


Cafetería / Comedor 61,84m2 42 


PLANTA PRIMERA   


Club ISDE 69,63 m2 35 


 
 


Servicio de información 
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PLANTA BAJA   


Despacho 22,53 m2 
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Recepción 36,01 m2 


 


Servicio médico-asistencial 
 


Se dispone de botiquín y primeros auxilios, ubicados en las plantas en las que se desarrolla la actividad 


del centro adscrito. 


 
Instalaciones para la Cultura y el Deporte 


 
• Salas de Trabajo: Hay salas para trabajo en grupos reducidos en las bibliotecas. 


• Salas Virtuales: Estas instalaciones pretenden facilitar la comunicación a distancia entre los 


miembros de la comunidad universitaria, mediante reuniones virtuales a través de 


videoconferencia, entre una o varias personas. 


• Otras instalaciones: 
 


El inmueble de C/Serrano 208 cuenta con unas amplias instalaciones que cumplen con los 


requisitos y la normativa vigente para impartir el Máster de Acceso a la Abogacía como se ve en 


los planos detallados del edificio. 


 
No obstante lo anterior, todos los espacios del inmueble son aptos para habilitarse, en caso 


necesario, para el apoyo a las labores académicas de ISDE, por lo que las diferentes áreas del 


inmueble están preparadas para transformarse en aulas u otros espacios docentes que sean 


necesarios. 


• Instalaciones deportivas: 


 
Se siguen manteniendo los acuerdos firmados para el uso de las instalaciones de la Federación 


Española de Fútbol y con el Centro de Estudios del Club Atlético de Madrid, poniendo al servicio 


de los alumnos del Centro Adscritos dos centros de práctica deportiva: El Club Deportivo ALTAFIT 


del Club Estudiantes de Baloncesto, sito en C/ Serrano 127 28006 Madrid (junto al polideportivo 


Antonio Magariños) y el Centro Deportivo Deportivo Municipal La Chopera, en las que dispondrán 


de los servicios precisos para la práctica de cinco deportes de los de mayor demanda: 


 
o Unidades Deportivas al aire libre: Campo de Fútbol - 3 Pistas polideportivas - 3 Pistas de 


Tenis - 3 Pistas de Pádel. 


o Unidades Deportivas Cubiertas: Sala multiusos (Gimnasio) - Sala de Musculación 


 
Dichas instalaciones reglamentarias –oficiales y con medidas homologadas estarán disponibles al menos 


durante 40 horas semanales, garantizando la práctica deportiva y el acceso a todos los ser vicios 


deportivos, a los estudiantes, profesores y demás personal de ISDE. 
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as, 


os 


Condiciones generales de las instalaciones. 
 


Las instalaciones de ISDE reúnen las condiciones de prevención de riesgos laborales y los requerimientos 


acústicos y de habitabilidad exigidos por la legislación vigente. 


 
Asimismo, se ha hecho un esfuerzo especial, como se puede comprobar en los planos, para asegurar que 


las condiciones arquitectónicas posibiliten el acceso y movilidad de personas con dificultades de 


movilidad, en los términos que establece la legislación vigente. 


 
ISDE cuenta con modernas instalaciones adaptadas al nuevo Espacio Europeo de Educación Superior para 


la docencia y la realización de prácticas. Además, dispone de espacios para trabajos en grupo o 


individuales, bibliotecas, salas de audiovisuales y aulas de informática. 


Otra información 
 


ISDE ha mejorado las aulas docentes, dotándolas en su totalidad de pizarras digitales y pantallas gigantes 


para proyección, que incluye la posibilidad de realizar esta proyección desde PC, DVD y VHS; y conexión 


a la red de datos, así como pizarras electrónicas en varias aulas y proyectores digitales de transparencias. 


Por otro lado, a través del departamento de ISDETECH, se ha desarrollado un sistema de apoyo a la 


docencia presencial, que permite las siguientes funcionalidades: 


- Acceder a los listados del grupo. 
 


- Comunicarse con los alumnos tanto personal como colectivamente. 
 


- Colocar todo tipo de recursos docentes para que sean utilizados por los alumnos. 
 


- Organizar foros de discusión. 
 


- Proponer cuestionarios de autoevaluación a los estudiantes. 
 


- Recoger las prácticas planteadas. 


 
Información relevante sobre accesibilidad 


 
Finalmente, se debe señalar que ISDE puso en marcha hace unos años una serie de actuaciones para la 


mejora de la accesibilidad de sus instalaciones y servicios, así como recursos específicos para la atención 


a las necesidades especiales de personas con discapacidad: 


 


• Edificios y urbanización del Campus: ISDE consta de un plan de eliminación de barreras 


(incorporación de mejoras como puertas automáticas, ascensores, rampas, servicios adaptados, 


etc.). 


• Equipamientos: mobiliario adaptado para aulas (mesas regulables en altura, sillas ergonómic 


etc.), mostradores con tramo bajo en servicios de información y cafeterías; recursos informátic 
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específicos disponibles en aulas informáticas y bibliotecas (programas de magnificación y lectura 


de pantalla para discapacidad visual, programa de reconocimiento de voz, etc.), ayudas técnicas 


para aulas y bibliotecas (bucle magnético portátil, equipos de FM o Lupas-TV.). 


• La Web y la Intranet de ISDE han mejorado considerablemente en relación a la Accesibilidad Web 


y los criterios Internacionales de diseño web universal, con el objetivo de asegurar una 


accesibilidad de nivel “AA”, según las WCAG (W3C/WAI). 


Planta principal sede calle Serrano 208, Madrid. 
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La Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, dispone en la 


actualidad de los equipamientos e infraestructuras siguientes: 


 


A.- FACULTAD DE DERECHO, UCM. CAMPUS DE LA CIUDAD 


UNIVERSITARIA. 


 


a) Espacios destinados al trabajo y al estudio 
 


Tipología de espacios de 


trabajo 


Nº espacios Capacidad 


media 


Grado de ocupación 


(horas ocupación/ 
horas lectivas) x 100 


Anfiteatro 4 1280 100 


Aula Magna 1 650  


Sala asientos fijos 56 7378 100 


Otros tipos 1 80 100 


 


 


Otras infraestructuras Número de 


puestos 


Capacidad 


media 


Grado de ocupación 
(horas ocupación/ 


horas lectivas) x 100 


Salas de estudio 1987 1987 100 


Salas de ordenadores: 


Facultad de Derecho (65) 
Edificio multiusos (142) 


207 (105 de 


libre acceso 102 


para docencia) 


207 100 


La apertura de la Biblioteca María Zambrano ha aumentado los recursos 


con que contaba la Facultad de Derecho. Situada en el Edificio Federico de 


Castro, cuenta con zonas diferenciadas destinadas a la lectura, la 


investigación y la realización de trabajos en grupo. En la actualidad dispone 


de 1500 puestos de lectura, si bien está previsto que esta cifra aumente hasta 


los 3000. Asimismo, en el futuro albergará una parte importante de los fondos 


bibliográficos de la Facultad de Derecho. 


 


b) Puestos de Ordenadores y conexiones a Internet 


 
Se entiende por puesto el PC o terminal de salas de libre acceso, de 


biblioteca, y se excluyen los situados en despachos y destinados a la gestión 


de la institución. 


 


207 
Número total de puestos en sala/s de ordenadores + número total 
de conexiones a red 
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El número total de alumnos matriculados a tiempo completo en la 


Facultad de Derecho es muy elevado, pues engloba a los alumnos que acceden 


desde el Grado en Derecho, el Grado en Derecho con Mención en Derecho 


Francés, el Grado en Relaciones Laborales y los Dobles Grados: Derecho y 


ADE y Derecho y RRLL y RRHH. Además, de los alumnos que realizan en la 


Facultad los estudios de Postgrado. 


 


Por tanto, los recursos informáticos de la Facultad de Derecho son 


claramente insuficientes para el total de alumnos. No obstante, la Facultad 


tiene una amplia cobertura de red inalámbrica (WiFi), de acceso libre 


a todos los alumnos. Ello, unido a que cada vez con mayor frecuencia y en 


mayor número, los alumnos acuden a las aulas con sus propios ordenadores 


portátiles, compensa la escasez de equipos informáticos fijos. 


 
c) Descripción de la biblioteca y salas de lectura 


 


 


 
c.1: Fondos bibliográficos 


 
Cursos académicos 


2009 2010 


Número total de ejemplares 


 
Monografías 


 
313.469 


 
316.355 


 
Revistas 


 
4.648 


 
4.684 


 
Publicaciones electrónicas1


 


 
- 


 
3.860 


 
Bases de datos 


 
5 


 
5 


Nuevas adquisiciones 


 
Monografías 


8.369 7.038 


 
Revistas 


60 46 


 
Publicaciones electrónicas 


- - 


 
Bases de datos 


0 0 


Total suscripciones vivas 


 


1 En la memoria anual de la Biblioteca de la UCM las publicaciones electrónicas se cuantifican como una 


colección única por lo que el dato no queda reflejado en las memorias de las bibliotecas de cada 


Facultad. Hemos calculado el número de publicaciones electrónicas de la materia de Derecho referido al 


2010 pero no lo podemos aportar en relación a años anteriores. 
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Publicaciones electrónicas 


- 3.860 
 


 
Revistas1


 
1.143 997 


 
Bases de datos 


5 5 


 


c.2: Puestos de lectura 


Superficie Puntos de 
consulta de 
catálogo 


 
Puntos de consulta 


de bases de 


información 


 
2239 


(1987+252 en Dpts) 


9 
 


7


9 


 
 


d) Otros servicios a disposición de los alumnos 


 
- Campus Virtual UCM: herramienta de trabajo por la cual los profesores del 


Grado cuelgan los contenidos del curso en red, con acceso restringido a sus alumnos; 


éstos, por su parte, pueden configurar su propio espacio de trabajo virtual. Más 


información: https://www.ucm.es/campusvirtual/CVUCM/index.php. 


- Servicio de Reprografía: los alumnos tienen a su disposición un Servicio de 


Reprografía centralizado con cinco máquinas en blanco y negro y una a color, más 5 


máquinas de reprografía abiertas al uso personal del alumno. 


 
- Servicio de Publicaciones: ofrece los materiales bibliográficos y de 


papelería a los alumnos, con descuentos especiales para alumnos de la Universidad 


Complutense de Madrid. 


 
Todos estos espacios y servicios tienen las preceptivas condiciones de 


accesibilidad, de acuerdo con la Ley 51/2003 de 2 de Diciembre (BOE del 3 


diciembre), de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad 


Universal de las Personas con Discapacidad. 


 
e) Acuerdo Marco y Convenios para realizar prácticas externas 


 


Se incluyen en la Memoria los Modelos de Convenio Marco y Convenio 


para la realización de Prácticas Externas que ha elaborado el Rectorado de la 
 
 


1 En los últimos dos años hemos adoptado la política de supresión de algunas revistas impresas en los 


casos en que tenemos acceso a la versión electrónica. 
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Universidad Complutense, adaptados a los nuevos Títulos de Máster. El listado 


de convenios firmados actualmente por la Universidad Complutense de Madrid 


con diversas instituciones y empresas y que son de aplicación en la Facultad 


de Derecho se puede consultar en la dirección: 


http://www.ucm.es/dir/3801.htm. 


 


Adoptados ya los acuerdos con las distintas instituciones implicadas, 


está en marcha la firma de los convenios por parte de la Universidad 


Complutense de Madrid para asegurar las prácticas externas en el Máster. 


 
Los convenios vigentes, para el presente curso son: 


 


A. Bercovitz, Alvargonzalez, Corcelles y García-Cruces 


Abogados, S.L. 


Madrid 


A. Rodríguez-Arias Abogados SLP MADRID 


A2 Asesoramiento Legal e Innovación, S.L.L. Madrid 


Abante Asesores Distribución AV, S.A. Madrid 


ABDON PEDRAJAS ABOGADOS MADRID 


Abogado Ignacio J. García Ares Madrid 


Abogados y Expertos Asociados S.L. Madrid 


Accenture Outsourcing Services, S.A. Madrid 


Accenture, S.L. Madrid 


ACCIONA Service S.L. Madrid 


Acciona, S.A. Madrid 


Accor Hoteles España, S.A. Madrid 


Accude Tecnologías de la Información, S.L. Madrid 


ACERINOX EUROPA, S.A.U. CADIZ 


ACM Legal Asistencia Jurídica Especializada, S.L.P. Madrid 


Ad Hoc Asesores Legales, S.L. Madrid 


Ad Litem, S.L. Madrid 


Adarve Abogados, SLP Madrid 


Adarve Corporación Jurídica, S.L. Madrid 


Administración y Gestión de Comunidades y Empresas 


Navarro, S.L. 


Madrid 


Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) Madrid 


ADR Abogados Servicios Jurídicos SLP Madrid 


Advocenttur Abogados, S.L. Madrid 


Aelca Desarrollos Inmobiliarios, S.L.  


Aena, S.A. Madrid 
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AESTIMATIO ABOGADOS SCP Madrid 


Affirma Abogados & Consultores, S.L. Madrid 


Agencia Española de Protección de Datos Madrid 


Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor 


Infractor 


Madrid 


AGIO TT GESTORES DE EMPLEO ETT, S.A. Madrid 


AGR Estudio Tributario S.L Madrid 


Agrupación de Comerciantes de Segovia Segovia 


Aida Martínez García Madrid 


Aiqon Capital España, S.L.U. Madrid 


Airbus Operations SL Madrid 


Albea Stay SLP  


Alberto Calvo Meijide Madrid 


ALBERTO DOMINGUEZ SALGADO MADRID 


Alberto Jimenez Latorre Madrid 


Albiñana & Suárez de Lezo, S.L.P. Madrid 


ALCALASOLAS ABOGADOS SLP Madrid 


ALEGA ABOGADOS, S.L. MADRID 


ALEMANY, ESCALONA & DE FUENTES, ABOGADOS, S.L.P. MADRID 


Alezes Despacho Jurídico Tributario, SLP Madrid 


Alfonso Ruiz Álvaro Madrid 


ALG ASOCIADOS,S.C. MADRID 


Alia Servicios Empresariales, S.L. Madrid 


Alina Schernitzki Feldstein Madrid 


Allen & Overy Madrid 


Allforce Capital Advisory Services, s.l.p. Almería 


Alonso & Asociados - Asesores comunitarios SL Bélgica 


Alvarez Prieto Moreno Monforte Abogados MADRID 


ÁLVARO SARDINERO ABOGADO, S.L.P. MADRID 


Álvaro Truan Cano Madrid 


AMAGDALENO ABOGADOS, S.L.P. Madrid 


América, España, Solidaridad y Cooperación Madrid 


Ana Cobos Pizarro Madrid 


Andersen Tax & Legal Iberia, S.L.P. Madrid 
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ANDRÉS GARCÍA ESTHER Y MOLINS CASTIELLA BLANCA Navarra 


Ángel de Andrés Melero  


ÁNGEL VILLA LEIRA Madrid 


Antal International Spain, S.L. Madrid 


ANTONA Y PUERTA ABOGADOS CB Madrid 


Antonio Reyes Delgado Madrid 


AOL CONSULTORES LEGALES, S.L.P. Madrid 


APROED, Abogados y Juristas pro Estado de Derecho Madrid 


Aragón Consultores, S.L. Madrid 


ARANDA ABOGADOS Madrid 


Aranda Internacional Assistance, S.L. Madrid 


Araoz y Rueda Abogados S.L.P Madrid 


Área Pyme SL Madrid 


Ariño y Villar Abogados, S.L.P. Madrid 


Armando Rodríguez Pérez Madrid 


Art Duomo Global, S.L. Madrid 


Artistas Intérpretes Sociedad de Gestión Madrid 


ASENTIS, S.A. MADRID 


ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 


151 


BARCELONA 


Aserlaw Abogados, S.L. Madrid 


ASESORES EN DERECHO S.L.P MADRID 


Asesores Labor10, S.L.U. Madrid 


Asesoría Alfil, S.L. Madrid 


Asesoría Jurídica Ius&Law, S.L. Madrid 


Asesoria y Consulting Empresarial Pozuelo de Alarcón, S.L. Madrid 


Asesorus Innovación Tecnológica, S.L. Madrid 


Asi&dos Asesores S.L. Madrid 


Asistencia Técnica y Jurídica de Prevención en la 


Construcción, S.L. 


Madrid 


Asociación Cooperación Internacional ONG Madrid 


ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA COMUNICACIÓN MADRID 


Asociación General de Consumidores Madrid 


Asociación Guaraní de Cooperación Paraguay-España Madrid 


Asociación Mujeres para el Diálogo y la Educación Madrid 
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ASOCIACION NACIONAL SOLIDARIDAD SIN LIMITES Madrid 


Asociación para el Desarrollo de la Ingeniería del 


Conocimiento 


Madrid 


Asociación para la Defensa de la Naturaleza. WWF 


ESPAÑA 


Madrid 


Asociación para la Sanación y Prevención de los Abusos 


Sexuales en la Infancia 


Madrid 


Asociación para Mujeres en el Deporte Profesional Madrid 


Asociación Pro Derechos Humanos de España Madrid 


Asodena- Asociación Nueva Abogacía Madrid 


Asseco Spain, S.A. Madrid 


ASTROCASIÓN, S.L. MADRID 


ATIENZA ASESORES, S.L.U. MADRID 


Atos Spain, S.A.U. Madrid 


AUDICONSULTING, S.A. Madrid 


Auren Abogados y Asesores Fiscales Mad, S.L Madrid 


Avance Level ETT, S.L. Madrid 


Aviva Servicios Compartidos Madrid 


AVQ ADVOCATS SLP  


AYS, S.L. Madrid 


Ayuela Jiménez Abogados, S.L.P. Madrid 


Ayuntamiento de Alcorcón Madrid 


Ayuntamiento de Arganda del Rey MADRID 


AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE Madrid 


Ayuntamiento de Brunete Madrid 


Ayuntamiento de Collado Villalba Madrid 


Ayuntamiento de Lorca Murcia 


Ayuntamiento de Madrid Madrid 


AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO Madrid 


AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE PUSA TOLEDO 


Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes Madrid 


Ayuntamiento de Sant Joan Despí Barcelona 


Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz  


AYUNTAMIENTO DE VALDEMORILLO Madrid 


Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz Álava 
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Balms Abogados Madrid, S.L. Madrid 


BALTEUS INICIATIVAS INMOBILIARIAS, S.L. MADRID 


Banco de España Madrid 


Banco Popular Español, S.A. Madrid 


Banco Santander, S.A. Cantabria 


Bankinter Consumer Finance, S.A. Madrid 


Bárbara Albarrán Aguilar Madrid 


BDO Abogados y Asesores Tributarios, S.L.P. Madrid 


Beatriz Monasterio Chicharro Madrid 


BEGOÑA GALOCHA MENÉNDEZ Madrid 


Begoña Martínez Alvarez MADRID 


Beker & Bernaude SL Madrid 


Belda y Posada Abogados Internacional, S.L. Madrid 


Benow Partners Madrid 


Berguer Abogados, S.L.U. Madrid 


Bigbank as Consumer Finance, Sucursal en España Madrid 


Blanco y Asociados Abogados y Fiduciarios, S.L. Madrid 


Borviges, S.L. Madrid 


Bosques Solares S.L. Madrid 


Boye-Elbal & Asociados, S.L.P. Madrid 


Broseta Abogados, S.L.P. Valencia 


Bufediar S.L. Madrid 


Bufete abogado moreno carrasco madrid 


Bufete Bartolome S.L.P Madrid 


Bufete C. de Vicente S.L.P. Madrid 


BUFETE CALDERON, S.L. MADRID 


BUFETE CHOCLAN MONTALVO, SLP MADRID 


Bufete Pedro M. González Madrid 


BUFETE RODRIGUEZ SEGURA SL MADRID 


Bufete Rodríguez-Gómez, S.L. Madrid 


Bufete Rosales, S.L. Madrid 


Bufete Soler Abogados Islas Baleares 


Bufete Zulueta Abogados CB Madrid 


Business Consulting School of Management, S.L. Madrid 
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Bustillo Abogados, S.L.P. Madrid 


C. SEDANO & ASOCIADOS, S.L. ILLES BALEARS 


Camacho Abogados Madrid 


Cámara de Comercio Madrid (Corte de arbitraje) Madrid 


Cantalejo & Bollero Abogados SC Madrid 


Capgemini España, S.L. Madrid 


CARITAS DIOCESANA DE MADRID Madrid 


CARLOS FERNÁNDEZ-GALIANO PÉREZ-HERRERA MADRID 


Carlos Ucelay Rodríguez-Salmones Comunidad de 


Madrid 


Carmen Calzado Prieto Marbella 


Carrefour Property España, S.L.U. Madrid 


Casas & García-Castellano. Abogados, SCP Madrid 


CASAVEGAS ABOGADOS, S.L.P. MADRID 


Castellana Partners, S.L. Madrid 


Cayuela Procuradores S.L. Madrid 


CE CONSULTING ABOGADOS MADRID SLP MADRID 


Ceca Magán Abogados, S.L.P. Madrid 


Cecabank S.A. Madrid 


Cepsa Comercial Petróleo, S.A. Madrid 


Cervera Abogados S.L Madrid 


Cesar Llorente Fernández Madrid 


Cetelem Gestión, A.I.E. Madrid 


CLARA FERNANDEZ FERNANDEZ MADRID 


Clifford Chance, S.L.P. Madrid 


Club Español del Arbitraje Madrid 


Cobralia, Servicios Integrales Recuperación, S.L. Madrid 


Comisariado Europeo del Automóvil S.A Madrid 


Compañía de Asesores Técnicos y Económicos Gestoría 


Administrativa, S.A.P. 


Madrid 


Confirmación de Solicitudes de Crédito Verifica, S.A. Madrid 


Connecta Abogados y Consultores, S.L. Madrid 


Consejo de Estado Madrid 


Consulting 21 Tax Group, S.L. Madrid 


Contiac Abogados, S.L. Madrid 
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Contratabulas, S.L.P. Madrid 


Cremades & Calvo Sotelo Abogados, S.L.P. Madrid 


CRISTINA ARANZADI MARTINEZ MADRID 


CRIT CONSULTORIA, S.L. Madrid 


CRITERIO ABOGADOS & CLEDBAN, ESTUDIOS SOBRE 


VIVIENDA, S.L. 


Madrid 


CRITERIO LEGAL COMUNIDAD DE GASTOS MADRID 


CS Defincas SL Madrid 


Cualtis, S.L.U. Madrid 


Cuatrecasas, Gonçalves Pereira, S.L.P. Barcelona 


CYL ABOGADOS, S.C. Madrid 


Datacontrol Asesores S.L. Toledo 


DAVID PAVÓN HERRADÓN MADRID 


DC ABOGADOS S.L.P Madrid 


De las Heras Abogados, S.L.P. Madrid 


DE PEÑA Y VILLARROYA S.L. Madrid 


Debelare Abogados C.B. madrid 


Despacho Abogados Paseo Prado. SCP Madrid 


Despacho de Lista, Sociedad Civil Madrid 


Despacho de Procurador Alicia Oliva Collar Madrid 


Despacho Legal Pinto & Asociados Madrid 


DESPACHO PENAL JOSÉ RAMÓN GARCÍA S.L. MADRID 


DIAZ DE AGUILAR Y JIMENEZ ASTORGA ABOGADOS SL MADRID 


DIEGO HERCHHOREN MADRID 


Dikei Abogados, S.L.P. Madrid 


Diputación Provincial de Segovia Segovia 


Dolorier & Asociados Abogados, S.L.P. Madrid 


ECHANOVE FIDALGO Y ASOCIADOS SL MADRID 


EditaGonzalezAbogados Madrid 


Eduardo Antonio Garcia Lozano madrid 


Egido Abogados S.C.P. Madrid 


El Corte Inglés, S.A. Madrid 


ELIZABETH VILLA VÁSQUEZ MADRID 


Emilio Díaz Rojas Madrid 
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Enagas, S.A. Madrid 


Ence, Energía y Celulosa, S.A. Madrid 


Enrique Carrasco Garabato Madrid 


Enrique Ugarte Timón Madrid 


Entorno Umbrella Asesores, SL Madrid 


Erlantz Ibarrondo Merino Madrid 


Ernst & Young Abogados, S.L.P. Madrid 


España SA Compañía Nacional de Seguros Madrid 


Esquer Rufilanchas Abogados, S.L. Madrid 


Estudio de Empresas, S.A.  


Estudio Jurídico Ejaso, S.L. Madrid 


ESTUDIO JURIDICO HERMOSILLA, S.L. Madrid 


Estudio Jurídico Sánchez Calero S.R.L.P. Madrid 


Estudio Jurídico y Económico Pérez de Ayala y Asociados, 


S.L. 


Madrid 


Estudio Legal Perez-Alhama Madrid 


ESTUDIOS LOVI ASESORAMIENTO, S.L. MADRID 


EUGENIO SANTIAGO JORDAN CASADO MADRID 


EULALIA SANTAOLALLA NUÑEZ NORTE ASESORES S.L. MADRID 


Eulogio Paniagua García Madrid 


Europyme Asesores. SL Madrid 


Eurorevisión, S.L. Madrid 


Eurosistema Automovilista, S.L. Madrid 


Everis Spain, S.L.U. Madrid 


Eversheads Nicea, S.L. Madrid 


F & J Martín Asesores Legales y Tributarios, S.L. Madrid 


Factoría de Vivienda Gestión y Consultoría, S.L. Madrid 


Falcón Abogados S.L Madrid 


FELIPE MIGUEL LOZANO ALONSO -ABOGADO MADRID 


Fernando García Macarrón Madrid 


FERNANDO MAGARZO & ASOCIADOS ABOGADOS MADRID 


Fernando Rodríguez Alonso (Abogados) Madrid 


Fernando Valenciano Sobrino Madrid 


Ferrovial Servicios, S.A. Madrid 
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Fiabilis Consulting Group, S.L. Madrid 


Fiallegas, Laka Y Asociados, S.L. Gipuzkoa 


FJC ABOGADOS MADRID 


FORMATRANS DISTRIBUCION, S.COOP.MAD MADRID 


FORUM CONSULTING ASSOCIATES 2014, S.L. MADRID 


FR ABOGADOS S.L. Madrid 


FRANCISCO AGUADO ARROYO MADRID 


FRANCISCO APARICIO SANCHEZ MADRID 


Francisco Caballero Garrido Abogados MADRID 


Francisco Franco González Madrid 


FRANCISCO JAVIER JIMENEZ FERNANDEZ Madrid 


Francisco Javier Sala de la Riva Madrid 


Freshfields Bruckhaus Deringer LLP Madrid 


Fundación Internacional Baltasar Garzón Madrid 


Fundación Juan XXIII Madrid 


Fundación Manantial Madrid 


Fundacion para la Mejora de la Vida, la Cultura y la 


Sociedad 


Madrid 


Fundación Tomillo Madrid 


G2 ABOGADOS Y CONSULTORES, S.L. Madrid 


Gabinete de la Presidencia del Gobierno (Ministerio de 


Presidencia) 


Madrid 


Gabriel Casado Ollero (Abogado) Madrid 


Gabriel Moreno y Asociados, Abogados CB Madrid 


GABRIEL ROBLEDO GOMEZ MADRID 


GAC-TGG Servicios Legales, S.L.P. Madrid 


GALLARDO Y CABAÑAS ABOGADOS CB TOLEDO 


Galván Abogados S.L.P. Madrid 


Gaona Abogados S.L.P Madrid 


Garamago Estudios Jurídico y Fiscal, S.L.P Madrid 


Garayar Abogados S.L Madrid 


García Pi Abogados Asociados, S.L. Madrid 


Gas Natural Fenosa SDG S.A Barcelona 


GDM ASESORES S.L Toledo 
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Generali España Sociedad Anónima de Seguros y 


Reaseguros 


Madrid 


Gerbonsa y Escandell, S.L. Madrid 


Ges Seguros y Reaseguros, S.A. Madrid 


Gesdocument y Gestión, S.A. Madrid 


GESTCAR CONSULTING S L MADRID 


Gestión Integral Asesoramiento Completo de Empresas, 


S.L. 


Madrid 


Gestión Integral de Oficina, SL Madrid 


Gibert-Rusca Advocats, SLP  


Gifsa Ibergroup, S.A. Madrid 


GILSHERRY ABOGADOS, S.L.P. MADRID 


Giménez Torres Abogados, S.L. Madrid 


Girón de Medrano y Asociados, S.L.P. Madrid 


Global Legal Services Cano y Asociados S.L.P. Madrid 


Global Lex Consulting, S.L. Madrid 


Global Placement & Talent, S.L. Madrid 


Global Security Solutions, S.L. Madrid 


GLOBAL VIRTUAL JURIST & ASSOCIATES SL MADRID 


GMS Management Solutions, S.L. Madrid 


Gómez Aguilera Abogados, S.L.P Madrid 


Gomez y Bullido Administradores y Gestores SL Madrid 


Gómez y Ortúzar Abogados, S.L.  


Gómez-Acebo & Pombo, S.L.P. Madrid 


Gómez-Villares, Álvarez y Atencia abogados y consultores 


tributarios, SLP 


Málaga 


GONZALEZ BOSCH ABOGADOS Madrid 


Gonzalo Díaz Rodríguez Madrid 


Goy Gentile Abogados, S.L.P. Madrid 


Grant Thornton Advisory, S.L.P. Barcelona 


Grant Thornton Asesores Legales y Financieros S.L. Barcelona 


Grupo Acierto Urbano, S.L. Madrid 


Grupo de Negocios Drumlin, S.L.U. Madrid 


Grupo Escévola SL Madrid 


Grupo Generali España, A.I.E. Madrid 
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Grupo ILUNION, S.L. Madrid 


Grupo Médico Durango, S.L.P. Madrid 


Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León Valladolid 


Helena Fedra López González Madrid 


Helsinki España Dimensión Humana Madrid 


HERBERT SMITH FREEHILLS SPAIN LLP Madrid 


Hernandez-Echevarría y Díaz Abogados SLP Madrid 


Herrero e Hidalgo Asesores, S.A.P. Madrid 


HMW Legal & Family Office Spain, S.L. Madrid 


Horacio Nuñez Peque Madrid 


Howden Iberia, S.A. Madrid 


Hugo Rodríguez de Dompablo Madrid 


Human and Brave. S.L. Madrid 


Hurtado, Montero y Carvajales, S.L. Madrid 


IBAÑEZ DE LA CADINIERE FERNADNEZ HIJOS S.L MADRID 


IBM International Services Centre, S.A. Madrid 


ICEX España Exportación e Inversiones Madrid 


idaira Martín Pérez, Abogada Santa Cruz de 


Tfe. 


Ignacio Chillón Peñalver Madrid 


Ignacio Espinosa Arjona Madrid 


Ignacio García González Málaga 


IGNACIO PALOMAR RUIZ Madrid 


Ignacio Yustas Fernandez Madrid 


Ilustre Colegio de Abogados de Madrid Madrid 


ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID Madrid 


Indra BPO Servicios, S.L.U. Madrid 


Indra Sistemas, S.A. Madrid 


Instituto Nacional de la Administración Pública (INAP) Madrid 


Interforo Abogados S.L. Madrid 


Interlegal Consulting Lawyers and Solicitors S.L MADRID 


INVENTARIUM PATRIMONIO PERSONAL SL MADRID 


Inversiones Serracit Alfa, S.L. Madrid 


Isern Patentes y Marcas, M.S.L. Madrid 
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Isidro Moreno de Miguel Madrid 


Iure merita abogados S.L Madrid 


Iuris Corporate, S.A. Madrid 


Iuriscontencia, S.L. Madrid 


Iván Medina Armas: I&A Abogados Las Palmas 


J&A Garrigues, S.L.P. Madrid 


Jacinto Urbay Sánchez Madrid 


Jaime Orjales Victoria Madrid 


Javier Espin Granizo Madrid 


JESUS MEDINA JIMENEZ MADRID 


JGH Abogados S.L. Madrid 


JIMENEZ CUESTA ABOGADOS, S.L.P Madrid 


Jiménez de Parga Abogados (Jidepar) Madrid 


Jimenez&Vázquez Abogados Madrid 


Jorge Cobian Madrid 


José Antonio Arias Pinillos Segovia 


JOSÉ ANTONIO MONTERRUBIO QUIRÓS MADRID 


José Antonio Pérez González León 


José Bustamante Esparza Madrid 


JOSE DANIEL CABRERA MARTIN MADRID 


José Luis Garza Rodríguez Madrid 


Jose Luis Sánchez Martinez Madrid 


José Manuel González Diego Cantabria 


José Manuel Olivares Abad  


José María Fernandez Hermida Madrid 


José María Girón Sampayo Madrid 


José Miguel Igualada Belchí Madrid 


José Miguel Toledo Gregorio Madrid 


José Vicente Rubio Eire Madrid 


JUAN ANTONIO GRAGERA PIZARRO MADRID 


Juan Diez Herrera Madrid 


Juan Jesús Yeves Ballesteros  


Juan Luis Garrio-Lestache Burdiel Madrid 


Juan Maestre Abogados Madrid 
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Juan Pablo Viniegra Iglesias (www.solucionabogado.com) Madrid 


JUAN PALAO HERRERO MADRID 


Juan Pedro Pinaglia Alcaide Madrid 


Juan Rodríguez Ambles Madrid 


Juana Maria Malca Leo Madrid 


Judith Tabares Iglesias Madrid 


Julián Avilés García Madrid 


Julián Martínez Pérez Madrid 


Juristur Consultores, S.L. Madid 


JY HERNÁNDEZ-CANUT BUFETE DE ABOGADOS, S.L.P. MADRID 


KEAPPS CONSULTORES, S.L. Madrid 


Konecta BTO S.L. Madrid 


Konecta BTO, S.L. Madrid 


KPMG ABOGADOS SL Madrid 


LA ASOCIACIÓN CON UN PIE FUERA CUPIF Madrid 


LaFuente, S.L.P. Islas Baleares 


Landwell-PricewaterhouseCoopers Tax&Legal Services, S.L Madrid 


Law and Business Enterprises Worldwide, S.L. Madrid 


Leading Solutions Sales & Services, S.L. Madrid 


LEGAL CENTER CONSULTANCY SL MADRID 


Legal Mavens, S.L. Madrid 


Legal Procedimentum S.L. Madrid 


Legal Ways, S.L. Madrid 


Legalitas Asistencia Legal, S.L. Madrid 


LEGALPRO ABOGADOS SLP MADRID 


LEGISCINE, A.I.E. MADRID 


LENER ASESORES LEGALES Y ECONOMICOS, S.L. MADRID 


Leroy Merlin España, S.L.U. Alcobendas 


Lex Global Estudio Legal SLP Madrid 


Lex Iuris - Gabinete Jurídico (Jorge Gonzalez Lage) Madrid 


LEX IUSTA ADVOCATUS, S.C.P. MADRID 


Lexer Abogados S.L Valencia 


LG Electronics España Madrid 


Liberty Seguros, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. Madrid 
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Lidia San Inocencio Blasco MADRID 


Lidl Supermercados, S.A.U. Barcelona 


Life Abogados, S.L.P. Madrid 


Linares Abogados SLP Madrid 


Lindorff España S.A.U Madrid 


Linklaters, S.L.P. Madrid 


LLORENS ABOGADOS SLP MADRID 


LLORENTE Y RAYÓN Madrid 


LO&AR ASFICO, S.L. Madrid 


Lobo Azuqueca, S.L. Guadalajara 


López Rodó & Cruz Ferrer Abogados Madrid 


López-Socas Perera Abogados S.L.P. Madrid 


Losada Asesoría Laboral SLU Madrid 


Lucas Franco Abogados Madrid 


LUIS DIAZ-ECHEGARAY ABOGADO MADRID 


Luis Javier Rodriguez Jiménez Cáceres 


Luis Martín Más Madrid 


Luis Miguel Gómez Briones Madrid 


LUISA F. ALONSO PERDIGUERO Madrid 


LUISA MARIA ALBALADEJO GARCÍA ALICANTE 


Lujan de Frías Abogados, S.L.P. Madrid 


LUPIAÑEZ ABOGADOS MALAGA 


LUPICINIO RODRIGUEZ JIMENEZ Madrid 


M GONZALEZ DE LARA & P GUADALUPE ABOGADOS SL MADRID 


Mª CARMEN ALVAREZ GUMIEL MADRID 


Mª del Pilar Heredero Giménez Madrid 


Mª.Teresa de Bernardo Bustos Madrid 


MACIA & SALORD ABOGADOS Y ASESORES SL. MADRID 


MADREPATRIA S.L Madrid 


Maio Legal, S.L.P. Madrid 


Manuel Almarcha Marcos Abogado Alicante 


Manuel Dominguez Platas abogados Sevilla 


Manuel Garayo Orbe Madrid 


Mapfre Tech, S.A. Madrid 
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Mapfre, S.A. Madrid 


Marcos & Bermejo Procuradores, S.C. Madrid 


Marcos Sainz Molina Madrid 


Margarita Covadonga Pesquera Lázaro Madrid 


Margarita Villellas Ibáñez Madrid 


María Ángeles Valles Rodríguez Madrid 


María Bella García Villanueva Madrid 


María Concepción Rayón Ballesteros Madrid 


María Concepción Velázquez Herráez Madrid 


MARIA CRISTINA LLANOS PENEDO Santa Cruz de 


Tenerife 


María Cristina Marlasca Brochado Madrid 


MARIA DEL CARMEN GARCIA GARCIA MADRID 


María Estrella Sánchez Rubiato Madrid 


MARIA ISABEL ALARCON CARDENAS MADRID 


María Jesús de Benito Paz A Coruña 


María Jesús Tapia Fernández, Abogado Lugo 


María Mercedes Vázquez Cortés Madrid 


MARIA REMEDIOS YOLANDA LUNA SIERRA MADRID 


Mariano Frutos y Asociados S.L Madrid 


MARIELLA CABELLO VEIGA TOLEDO 


Marín de la Bárcena Cortés SLP Madrid 


Mario Prendes-Pando Osorio Madrid 


Mariscal Reinoso Asociados, SL Madrid 


Marius Vili Sarbu Madrid 


Marketingnize, C.B. Madrid 


Maroto,RuizdeInfante&Giménez-Cassina Abogados SLP Madrid 


Marta Alicia Romano Tovo HUESCA 


Marta Sos de Céspedes Madrid 


Mas Legal Consultora, S.A. MADRID 


Más Vida Red, S.L. Madrid 


Master Abogados S.L.P. Madrid 


Mayga Consultores, S.L. Madrid 


Medina Cuadros Abogados S.L.  
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Mediterranean Shipping Company España, S.L.U. Valencia 


Meliá Hotels International, S.A. Badajoz 


Melina Perugini Kasanetz Madrid 


Menéndez Ceño Abogados, S.L. Madrid 


Mentor Propiedades Bienes e Inmuebles, S.L. Madrid 


Mercedes de Parada Rodríguez Madrid 


Merino Correduria de Seguros y Administración de Fincas, 


S.L. 


Madrid 


MGI Audition&Partners Madrid 


MIDDLETOWN ABOGADOS S.L.P Madrid 


Miguel Pérez Camino Madrid 


Miguel Torres Álvarez Madrid 


Mind Psychological Services SL Madrid 


MINIA CORZO PEREZ / MARCA CORZO ABOGADOS MADRID 


Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación (MAEC) Madrid 


Ministerio de Defensa Madrid 


MINISTERIO DE JUSTICIA MADRID 


Ministerio del Interior, Secretaria de Estado de Seguridad Madrid 


MIRABAUD FINANZAS SOCIEDAD DE VALORES, S.A. Madrid 


MLadvisory Spain, S.L. Madrid 


MMGO Law Firm Madrid, S.L. Madrid 


Monasterio Abogados SC Madrid 


Monereo Meyer Marinel-Lo Abogados, S.L Madrid 


Monica Sanchez Mora Madrid 


Montero Aramburu, S.L.P. Madrid 


Morales Asencio Abogados Madrid 


MSHGLOBAL SERVICIOS JURIDICOS INTERNACIONALES 


SL 


MADRID 


Multigestion Líder XXI, S.L.U. Madrid 


Muñoz Arribas Abogados SLP Madrid 


Nemotica Consultoria, S.L. Madrid 


NEURONAUTAS, S.L. Madrid 


New Momentum Consultant Eafi, S.L. Madrid 


NIETO PRETEL Y ASOCIADOS, S.L. MADRID 


Noemi Aguado Santoyo Madrid 
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Nuria Bermúdez Gómez Madrid 


Nuria Colado Delgado Madrid 


Observatorio Hispano Ruso de Eurasia Madrid 


Oficina Española de Aseguradores de Automóviles Madrid 


OHL Servicios-INGESAN, S.A. Madrid 


OLEART ABOGADOS SLP MADRID 


Oliva-Ayala Abogados SLP Madrid 


Olixia Strategy, S.L. Barcelona 


Ollé Sesé Abogados Madrid 


OLSWANG SPAIN LLP, Establecimiento Permanente Madrid 


OnetoOne Corporate Finance SL Madrid 


Oney Servicios Financieros EFC, S.A.U. Madrid 


ONSALES PARTNERS SL MADRID 


Ontier España, S.L.P. Madrid 


OYOLA ABOGADOS, S.L.P. Madrid 


Pablo Die Dean Madrid 


Pablo García-Valdés Gonzalez Asturias 


PALOMA GARCIA ABOGADOS MADRID 


Paloma García Pérez Madrid 


Paloma Zabalgo Abogados de Familia madrid 


PAREDES & ASOCIADOS Madrid 


Parlorenzo, S.L. Guadalajara 


PARTNERS ON PROFIT ABOGADOS SLPU madrid 


PATRICIA RUBIO PEREZ Madrid 


Peláez y Zaforteza, SL Madrid 


Peñafort Legal y Financiero, S.L. Madrid 


PEREIRA MENAUT ABOGADOS, SLP Madrid 


Pérez- Serrano Abogados Madrid 


Pérez-Llorca Madrid 


Praxislegal Abogados SLP Madrid 


PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L. Madrid 


PriceWaterhouseCoopers Auditores, S.L. Madrid 


Pricewaterhousecoopers Compliance Services, S.L. Madrid 


PRICEWATERHOUSECOOPERS CONSULTING Madrid 
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Pricewaterhousecoopers, S.L. Madrid 


Procobro Debt Solutions, S.L. Madrid 


Pyramid Consulting, S.L. Madrid 


Quental Technologies, S.L. Madrid 


QUOTA IURIS, SL Baleares 


R.B.R ABOGADOS MADRID 


RAFAEL CARRASCO SANCHEZ MADRID 


RAFAEL MARTINEZ SANCHEZ DE MOLINA MADRID 


Ramajo Caro Garrido, S.L.P. Madrid 


RAMON BURGOS RODRIGUEZ MADRID 


Ramon Hernandez Peñasco Madrid 


Ramon y Cajal Abogados, S.L.P. Madrid 


Raquel García-Longoria Huerta Madrid 


Rasla, S.A.P. Madrid 


Raúl Miranda López Las Palmas 


RED JURIDICA SOC. COOP. MAD. MADRID 


Repsol, S.A. Madrid 


Res Civil, S.L. Madrid 


Robinson Lachaga de Souza Madrid 


Rocío Rubio Abogados, S.L.P. Madrid 


Rodríguez Arribas Abogados, S.L.P.  


ROJUMAR, S.L. MADRID 


Ropanial Inversiones, S.L. Madrid 


Rosa María Carrasco Cañizares Madrid 


ROSA MARIA SERRANO BALLESTER MADRID 


RUBEN SERENO MOYANO MADRID 


RUBI BLANC ABOGADOS SL MADRID 


RUBIO Y SANZ LEGAL SL MADRID 


RUIZ DE LA CUESTA Y SAINZ VAZQUEZ ABOGADOS SLP CANTABRIA 


Ruth Rodríguez Pascua Madrid 


RV Asesores Jurídicos Empresariales S.L. Madrid 


Sacristan & Rivas SLP Madrid 


SACRISTAN&RIVAS SLP MADRID 


Sacyr, S.A. Madrid 
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Sanabresa de Gestión, S.L. Madrid 


Sanz Seoane y Asociados, S.L.P. Madrid 


SANZ VEGA, S.L. Madrid 


SAP España, S.A. Madrid 


SASTRE PROCURADORES ASOCIADOS, S.L. MADRID 


Schiller Abogados & Rechstanwalte, S.L.P Madrid 


Securitas Direct España, S.A.U. Madrid 


Seguros El Corte Inglés. Vida, Pensiones y Reaseguros, 


S.A. 


Madrid 


Sergio Pérez Martínez MADRID 


Sg Iure Abogados, S.L.P. Madrid 


SIAL ABOGADOS, S.L. Madrid 


Silvente Abogado Murcia 


Silverio Fernández Polanco Madr 


Silvia Recuenco Pérez Madrid 


SINDICATO DE TRABAJADORES DE SEGURIDAD Y 


SERVICIOS 


MADRID 


SINOLEGAL S.L. MADRID 


Sociedad de Intermediacion para la contratación de Serv. 


de Asesoramiento (G6 Consulting), SLU 


Madrid 


Sociedad General de Autores y Editores Madrid 


Sodexo Iberia, S.A. Madrid 


Soledad Fernández Urias Madrid 


SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO Madrid 


Solunion Seguros De Crédito, Cía. Internacional De 


Seguros y Reaseguros, S.A. 


Madrid 


Somacarrera Perez Elena Maria Madrid 


Sonia Iglesias del Castillo (Del Castillo Abogados) Madrid 


Sonia Martín Hontoria Madrid 


SOS SEGUROS Y REASEGUROS S.A. MADRID 


Stampa Abogados, C.B. Madrid 


Sterling & Goyria Consultores, S.L. Madrid 


STRATEG XXI ESTUDIO JURIDICO S.L.P Madrid 


Stratesys Technology Solutions, S.L. Madrid 


Stuart and McKenzie, S.L. Madrid 


Studium Formacion Europa, S.L.  
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Summa 4 Asesores Legales y Tributarios, S.L.P. Madrid 


Sumofuturo, S.L.  


Supercor, S.A. Madrid 


Susana Hernández del Muro Madrid 


TEBAS COIDURAS ESTUDIO LEGAL Y TRIBUTARIO, S.L Madrid 


Técnicos Asesores de Empresa Tade S.L Madrid 


Tempora Mutantur, S.L. Madrid 


Texidor Abogados Madrid 


Tiche Abogados, S.L.P.U. Madrid 


Tomás Llorente Abogados, S.L. Madrid 


TRABANCO, DOMINGUEZ, BARO, MADRID S.L.P. Madrid 


Tulp Abogados SLP Madrid 


Ugarterebollo, S.L.  


URANSA GESTION S.L. MADRID 


Uría, Menéndez y Cía. Abogados, S.C. Madrid 


Vades, C.B. Abogados Madrid 


Valle de la Riva Lara Madrid 


Varela y Asociados, Estudio Jurídico Madrid 


Vasalto, Tech and Talent, S.L. MADRID 


Vega Díaz-Toledo, S.L.P Madrid 


Velasco Abogados y Asesores, SL Madrid 


Verti Aseguradora, Compañía de Seguros y Reaseguros, 


S.A. 


Madrid 


Vicente Ruigomez Muriedas Procurador de los Tribunales Madrid 


Viciano Servicios Jurídicos S.L.P. Madrid 


Villaluenga & Garrido Abogados, S.L.P. Madrid 


Vincci Hoteles, S.A. Madrid 


VIRGINIA CASTILLO RODRIGUEZ Madrid 


WasabiJobs Business Solutions, S.L. Madrid 


WEB EUROCONSULTING, S.L.L MADRID 


Willis Iberia, Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A. Madrid 


Winkels Abogados Madrid 


Working Capital Management España, S.L. Madrid 


Yolanda Benito García Madrid 
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Zaballos Asesoría Integral de Sociedades, S.L. Madrid 


Zato Fajardo, CB Madrid 


Zavala Executive Search, S.L. Madrid 


Zheng Da Abogados, S.L. Madrid 


ZURBANO ASOCIADOS VYVCONSULTORES SL MADRID 


 


B. ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA UCM. CALLE AMANIEL, 2 EN MADRID. 


 


7.1.1 Espacios y superficies 


La Escuela consta de un edificio de tres plantas, ubicado en la calle Amaniel nº 2 de 


Madrid capital. Para desarrollar su labor docente, el Centro cuenta con 10 aulas con una 


capacidad aproximada de 350 alumnos por turno. Las aulas principales están equipadas con 


cañón de proyección, pantalla, megafonía y ordenador con conexión a Internet. 


Todo el Centro dispone de red WIFI para que todo el personal docente de la Escuela y 


alumnos puedan disponer de conexión a Internet. 


 
CAPACIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE LAS AULAS 


PLANTA BAJA 


AULA 1 
DIMENSIONES: 90 m2 


CAPACIDAD: 48 alumnos, ampliable hasta 54. 


 


AULA 2 
DIMENSIONES: 50 m2 


CAPACIDAD: 24 alumnos. 


 


BIBLIOTECA 
DIMENSIONES: 82,07 m2 
CAPACIDAD: 60 alumnos. 


 


PRIMERA PLANTA 


AULA 3 
DIMENSIONES: 108 m2 


CAPACIDAD: 55 alumnos. 


 


AULA 4 
DIMENSIONES: 108 m2 


CAPACIDAD: 55 alumnos. 
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AULA 5 


DIMENSIONES: 90 m2 


CAPACIDAD: 56 alumnos. 


 


AULA 6 


DIMENSIONES: 90 m2 


CAPACIDAD: 48 alumnos, ampliable a 54. 


 


SEGUNDA PLANTA 


AULA 7 
DIMENSIONES: 16 m2 


CAPACIDAD: 8 alumnos. 


 


AULA 8 
DIMENSIONES: 25 m2 


CAPACIDAD: 10 alumnos. 


 


AULA 9 
DIMENSIONES: 31 m2 


CAPACIDAD: 16 alumnos. 


 


AULA 10 
DIMENSIONES: 60 m2 


CAPACIDAD: 32 alumnos. 


 


SALÓN DE ACTOS (uso esporádico para eventos y docencia, según necesidad) 
DIMENSIONES: 221m2 


CAPACIDAD: 200 alumnos, aprox. 


 


DESCRIPCIÓN DE LA BIBLIOTECA 


La Biblioteca de la Escuela está al servicio de alumnos y profesores del centro, constituyendo 


un espacio adecuado para la realización de trabajos o estudios adicionales. Su fondo está 


constituido por un número aproximado de 4000 textos del ámbito jurídico, así como dos 


ordenadores con conexión a Internet, desde los cuales pueden realizarse consultas a las bases 


de datos jurídicas a las que está suscrita la Escuela. 


RESTO DE ESPACIOS - PLANTA BAJA 


En la planta baja del edificio se encuentra: 


o Conserjería 


o Secretaría de Dirección y alumnos. 


C
S


V
: 
4
7
2
7
1
9
4
3
5
5
1
9
9
9
9
3
6
1
9
9
8
7
4
1


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 6
26


48
21


36
82


40
82


40
77


17
49


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626482136824082407717491





 


o Secretaría de administración. 


o Despacho de reprografía. 


o Sala de profesores. 


o Despacho de Dirección. 


 


 
7.2. Convenios para la realización de Prácticas. 


La Escuela cuenta con numerosos convenios de cooperación educativa con distintas 


entidades, empresas y despachos de abogados. 


La Escuela de Práctica Jurídica mantiene vinculación con el Ilustre Colegio de Abogados de 


Madrid (Algunos de los curso están homologados y tienen reconocidos los correspondientes 


créditos para el acceso al turno de oficio y asistencia al detenido en las condiciones 


establecidas por dicha Corporación), con el Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid ycon 


los altos organismos de la Administración de Justicia. 


 


 
7.3. Previsión de inversión en mantenimiento y mejoras. 


La Escuela tiene prevista la destinación de los fondos necesarios para acometer obras de 


adaptación y modernización de sus aulas para la realización de los nuevos masters. 


 


 


 
ACUERDO MARCO ENTRE 


LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


Y 


EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID 


 


 


 
En Madrid, a 16 de enero de 2012 


 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan Ferrera Cuesta, Vicerrector de Relaciones 


Institucionales y Relaciones Internacionales, en nombre y representación de la 


Universidad Complutense de Madrid (en lo sucesivo UCM), actuando por delegación del 


Rector, según Decreto Rectoral 57/2011 de 7 de junio, sobre delimitación de los 


Vicerrectorados de la UCM, de delegación de competencias en órganos unipersonales y 


de diversas cuestiones de índole organizativa, publicado en el Boletín Oficial de la 


Comunidad de Madrid, el día 29 de julio de 2011. 
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Y de otra parte, el Excelentísimo Sr. D. Antonio Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos, 


Decano, en nombre y representación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (en 


adelante ICAM), con domicilio en Madrid, calle Serrano, 9 en nombre y representación 


del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, 


 


Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 


presente Acuerdo Marco y a tal efecto 


 


EXPONEN 


 
I 


Fines de la UCM 


Que la UCM tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la realidad social 


y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con 


instituciones externas, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en 


práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. 


 
II 


Fines del ICAM 


Que por su parte el ICAM tiene como fines y funciones la formación profesional y la 


organización y promoción de actividades de interés para sus colegiados, especialmente lo 


que redunden en su desarrollo profesional e incorporación efectiva al ejercicio de la 


abogacía. 


 
III 


Exponen 


I.- Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogado y 


procurador de los tribunales y el Real Decreto 775/2011 de 3 de junio, por el que se 


aprueba el Reglamento de dicha Ley, exigen la superación de una formación específica y 


una posterior evaluación para la obtención del título profesional de abogado que capacite 


para el ejercicio de la profesión. 


 


II.- Que la UCM está preparando la acreditación del “Master Universitario de Acceso a la 


Abogacía” según lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 34/2006 y en los artículos 4.1.a 


y 7 del Real Decreto 775/2011. 


 
III.- Que los artículos 6 de la Ley 34/2006 y 5.1 del Real Decreto 775/2011, prevén, como 


contenido formativo del curso de acceso, la realización de prácticas externas en 


actividades propias del ejercicio de la abogacía. Asimismo prevén, para el desarrollo de 


dichas prácticas, la necesidad de la Universidad celebre un Convenio con un Colegio de 


Abogados. 


 
IV 


Objeto genérico 
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Que el objeto del presente Acuerdo Marco es dejar constancia del interés de las partes en 


mantener la colaboración de mutuo aprovechamiento, que se pueda traducir en Convenios 


Específicos. 


 
V 


Declaración de intenciones 


La UCM se compromete a suscribir Convenios Específicos de colaboración con 


despachos e instituciones en las que se lleven a cabo las prácticas de sus estudiantes, 


que garanticen el cumplimiento de los objetivos antes señalados, para lo cual es 


necesario suscribir el presente Acuerdo Marco entre ambas instituciones, en 


cumplimiento de las previsiones normativas. 
 


CLÁUSULAS 


 


PRIMERA.- OBJETO DEL ACUERDO MARCO 
 


El objeto del presente Acuerdo Marco es garantizar el cumplimiento de los requisitos del 


período de prácticas que se llevarán a cabo en el “Master Universitario de Acceso a la 


Abogacía” organizado por la UCM, de acuerdo con lo establecido por el artículo 6 de la 


Ley de acceso y los artículos 5.1 y 14 a 16 de su Reglamento. 


 
 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES 
 


Las condiciones específicas para el desarrollo de las prácticas en los despachos o 


instituciones en que éstas se vayan a realizar, quedarán recogidas en los diferentes 


Convenio Específicos que se suscriban a tal efecto, y estarán sujetas al régimen que en 


ellos se establezcan, de acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos 


establecidos por la UCM. 


 


A tal fin, la UCM ha diseñado un programa de prácticas externas con una duración de 30 


créditos ECTS, que tiene los siguientes objetivos: 


 
• Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 


• Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas 


con el ejercicio de la profesión de abogado. 


• Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 


relacionados con el ejercicio de su profesión. 


• Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las 


posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la 


profesión de abogado. 
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El ICAM ha valorado la documentación que le ha presentado la Universidad y 


considera que tanto el programa de prácticas externas, como los lugares en los que se 


van a realizar y el equipo de tutores designados al efecto, así como los compromisos 


adquiridos con el presente convenio, garantizan el cumplimiento de los objetivos 


previstos en el artículo 14.2 del Real Decreto 775/2011. 


 


TERCERA.-INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 
 


Ambas partes conceden, con carácter general, la calificación de información reservada, a 


la obtenida en aplicación de este Acuerdo o los Convenios subsiguientes, por lo que 


asumen de buena fe el tratamiento de restricción en su utilización por sus respectivas 


organizaciones, a salvo de su uso para el destino o finalidad pactada en su divulgación 


autorizada. 


 


CUARTA.- APORTACIONES ECONÓMICAS. 
 


El presente Acuerdo Marco no conlleva ningún gasto. 


 


 
QUINTA.- COMIENZO Y DURACIÓN 


 


La duración del presente Acuerdo Marco será de cuatro años y surtirá efecto desde el día 


de su firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes que deberá ser 


formalizado por escrito tres meses antes de la expiración del plazo convenido. 


 


SEXTA.- DENUNCIA 
 


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Acuerdo Marco comunicándolo a la 


otra parte interviniente por escrito con tres meses de antelación a la fecha en la que desee 


la terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga. 


 


En caso de que existiera algún Convenio Específico vigente, celebrado al amparo de este 


Acuerdo Marco continuará en vigor hasta la finalización de la actividad concreta que 


contemple. 


 


SÉPTIMA.- CUESTIONES LITIGIOSAS 
 


Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 


resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Acuerdo Marco, 


serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 


ContenciosoAdministrativo de Madrid. 
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Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas 


partes firman el presente Acuerdo Marco, en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en 


el lugar y fecha al principio indicados. 


 
POR LA UNIVERSIDAD POR ILUSTRE COLEGIO DE 


COMPLUTENSE DE MADRID, ABOGADOS DE MADRID, 


 
 


Juan Ferrera Cuesta Antonio Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos 
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ANEXO I. DATOS DEL CENTRO ADSCRITO INSTITUTO DE ESTUDIOS 


BURSÁTILES 
 


 
 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 


El Centro dispone de dos plantas, la planta 1ª tiene una superficie de 880 m2, y la 


planta -1 con una superficie de 1.394 m2
 


 
La distribución de las mismas es la siguiente: 


 
1ª Planta: 


 
- Despachos y oficinas 


- Aula 11 (75 puestos) corresponde a los alumnos de 4º curso de Derecho. 


- Aula 12 (23 puestos). 


- Sala de Estudio, con puestos de lectura, y con volúmenes a disposición de 


los alumnos. 


- 4 Salas de trabajo en equipo con puestos. 


- 7 puestos de informática con conexión a Internet y base de datos con 


toda la legislación y jurisprudencia actualizada. 


 
Planta -1: 


 
- Aula 1 (84 puestos) corresponde al curso 1º de los estudios de Derecho - 


Aula 3 (58 puestos) 3er curso de Derecho. - Aula 4 (80 puestos) 


2º curso de Derecho. 


- Aula 9 (77 puestos) Aula para prácticas y seminarios 


- Aula 2 (35 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- Aula 5 (41 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- Aula 6 (25 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- Aula 7 (25 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- Aula 8 (25 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- y Aula 10 (25 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- Aula de Informática, con 48 puestos, que además reúne la condición de 


Aula de Simulación de Mercados con conexión a tiempo real con los 


mercados financieros y tienen a disposición los servicios de Fininfo, 


Bloomberg, Bridge, Thescreener.com, Visual Trader e Infobolsa y el uso 


del simulador de Gestión de Carteras. 


- Hay 5 puestos de informática con conexión a Internet. 


- Todas las aulas están equipadas con sistema audiovisual (micrófono y 


cañón) 


- Otras instalaciones situadas en esta planta son: el Laboratorio de Idiomas 


y la Cafetería. 
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En ambas plantas hay redes inalámbricas para conexión a Internet. Existen los 


mecanismos adecuados para proceder a la revisión y mantenimiento periódico de dichos 


materiales y servicios. 


 
Adicionalmente los alumnos pueden utilizar la Biblioteca del Palacio de la Bolsa de Madrid 


que dispone de un gran número de volúmenes de materias financieras, económicas y 


jurídicas, con puestos de lectura y alguno de ellos con ordenador, y para los Actos 


Académicos solemnes se utilizan los salones protocolarios de dicho Palacio. 


 
Se proyecta y se fomenta entre nuestros alumnos valores fundamentales basados en 


una sociedad justa, de igualdad de oportunidades, dejando al margen cualquier tipo de 


discriminación, capacitándoles para hacer frente a la realidad de nuestros días, a 


reflexionar sobre aspectos de gran relevancia de tipo social, económico y ético en el 


ámbito del derecho. 


 
En cuanto a la accesibilidad universal para las personas con alguna discapacidad nos 


regimos según lo dispuesto en la ley. El edificio cuenta con salidas a nivel de Semisótano 


y Planta baja, en ésta hay un elevador que se encuentra en el exterior y que facilita la 


entrada al centro, también se puede acceder a través del garaje por medio de los 


ascensores, cinco ascensores equipados con sistema braille, baño para minusválidos, 


barandillas, rampas... 


 


 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 


 
Todos los años el centro destina una partida de su presupuesto para la inversión en 


elementos y servicios que mejoren la calidad de nuestras instalaciones, y que se 


adapten a la constante evolución de la tecnología. 


 
Dentro de esta partida podemos distinguir dos apartados distintos pero con la misma 


finalidad. Uno es el propio mantenimiento y reposición de los elementos que por su 


vida útil, o por su uso, ya no cumplen con las exigencias del centro y sus alumnos, y 


otro apartado son las adquisiciones de equipos técnicos, materiales y servicios para 


la mejora y actualización del centro. 


 
Previsión del Mantenimiento. 


 
El centro cuenta con un presupuesto de 25.000 euros anuales para cubrir los trabajos 


de mantenimiento contratados con una empresa externa. En el próximo ejercicio se 


va a proceder a la realización de las siguientes tareas: 


 
• Pintura de todas las aulas (12 aulas), zonas comunes y zona de 


ordenadores. 


• Barnizado de todas las aulas (12 aulas). Suelos, tarimas y mesas. 


• Reposiciónde sillas en aulas. 


• Mejora de la insonorización en las aulas de la planta -1 números 9 y 


10. 


• Fabricación de tres armarios para material en el aula 9. 


• Nueva señalización acorde al plan de evacuación. 
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Previsión de equipos informáticos y audiovisuales. 


 
Para el presente ejercicio el presupuesto para la inversión en nuevos equipos es de 


100.00 euros y esta destinado a las siguientes partidas: 


 
• Compra de 74 ordenadores portátiles H.P con 74 licencias Microsoft 


para los alumnos del programa Master en Bolsa y Mercados 


Financieros. 


• Compra de 30 CPUs para la sala de tesorería y aula de informática. 


• Compra de 2 cañones de luz, uno con conexión Wifi para el aula 1 y 


otro para el aula 2. 


• Traslado de un servidor a una nueva ubicación. 


• Nuevo cableado para la instalación de fotocopiadoras impresoras de 


uso exclusivo para los alumnos. 


• Compra de 7 ordenadores para uso exclusivo de los alumnos. 


 
Otras adquisiciones. 


 
El centro universitario destina anualmente 16.000 euros para la adquisición de otros 


elementos no reflejados en los apartados anteriores. Fundamentalmente se compran 


libros de consulta para la biblioteca con el fin de tener los titulos más actuales sobre 


las materias que se imparten. 


 
Así mismo el centro destina 15.000 euros para el mantenimiento y desarrollo de la 


intranet para los alumnos, mantenimiento del simulador de mercados y base de 


datos. 


 
En resumen, el centro todos los años destina cerca de 160.000 euros a la mejora, 


adquisición y mantenimiento de sus equipos y servicios, con el fin de adaptarse a las 


exigencias de los alumnos y ofrecer la mejor calidad de enseñanza. 
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ANEXO III. DATOS DEL CENTRO ADSCRITO DE ENSEÑANZA 


SUPERIOR CARDENAL CISNEROS 
 
 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


 
7.1.1 Espacios y superficies 


En la actualidad el CES Cardenal Cisneros consta de un edificio de cuatro plantas 


que está ubicado en la calle General Díaz Porlier nº 58 de Madrid capital. Para desarrollar 


su labor docente, el Centro cuenta con 16 aulas de docencia con una capacidad aproximada 


de 1000 alumnos por turno. Todas las aulas están equipadas con cañón de proyección, 


pantalla, retroproyectores, megafonía y ordenador con conexión a Internet. 


Todo el Centro dispone de red WIFI para que todo el personal del CES, incluidos 


los alumnos puedan disponer de conexión a Internet. El CES Cardenal Cisneros también 


dispone de 3 aulas de informática. 


 
AULARIO 


CAPACIDAD DE LAS AULAS DE COLEGIO UNIVERSITARIO 


“CARDENAL CISNEROS” 


 


PRIMERA PLANTA CAPACIDAD 
 


AULA 12 26 


 
SEGUNDA PLANTA CAPACIDAD 


 


AULA 20 88 


AULA 21 73 


AULA 22 33 


AULA 23 31 


AULA 24 61 


AULA 25 70 


AULA 26 72 
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TERCERA PLANTA CAPACIDAD 
 


AULA 30 40 


AULA 31 50 


AULA 32 70 


AULA 33 71 


AULA 34 52 


AULA 35 50 


AULA 36 75 


AULA 37 42 


AULA 38 36 


 


 
CUARTA PLANTA CAPACIDAD 


 


AULA 40 88 


AULA 41 ‐ INFORMÁTICA 32 


 
BIBLIOTECA 


 


La Biblioteca del CES Cardenal Cisneros es una unidad funcional al servicio de la 


docencia y la investigación. Tienen derecho al acceso y uso de los fondos y servicios de la 


Biblioteca: los profesores, alumnos, personal no docente, antiguos alumnos del Colegio e 


investigadores de otros Centros e Instituciones que resulten autorizados por la Dirección. 


El fondo de la Biblioteca está constituido por 15000 monografías y manuales, una 


colección especializada de publicaciones periódicas, material audiovisual y archivos de 


ordenador. Además, de poder acceder a estos fondos el alumno del centro al ser a todos los 


efectos alumno Complutense tiene accesibilidad inmediata al catálogo de servicios de la 


UCM, la mayoría de los casos desde el propio centro. 
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Los fondos pueden ser localizados para su posterior consulta o solicitud de 


préstamo en el Catálogo automatizado. El sistema de búsqueda permite realizar laconsulta 


seleccionando en el OPAC cualquiera de los campos: autor, título, materia, serie, ISBN… 


y acotar el resultado seleccionando al mismo tiempo diferentes campos. 


Los usuarios disponen de tres salas de lectura. Una de las salas de lectura cuenta 


con seis puestos de ordenador, con conexión a Internet, desde los cuales pueden realizarse 


búsquedas de información, búsquedas bibliográficas y consultar las Bases de datos jurídicas 


a las que está suscrita la Biblioteca. 


Para facilitar la utilización de ordenadores portátiles en los puestos de lectura, las 


dependencias de la Biblioteca cuentan con instalación de Red WIFI. 


INSTALACIONES INFORMÁTICAS 


 


Aulas de docencia 


 


El CES Cardenal Cisneros ofrece a sus alumnos cursos complementarios de 


informática dirigidos e impartidos por profesorado propio, de los cuales se expide el 


correspondiente título. 


 


A tal efecto, siendo conscientes del carácter imprescindible de las nuevas 


tecnologías, el Centro cuenta con tres aulas de informática, una dirigida a cubrir las 


necesidades docentes y otras dos de libre acceso para alumnos. 


 


La primera cuenta con 32 equipos y las otras dos, con 15 y 20 equipos, 


respectivamente. 


 


Todas las aulas en las que se imparte docencia están completamente equipadas con 


ordenador con conexión a internet, cañón y sonido amplificado, esto es, un completo equipo 


multimedia para satisfacer cualquier necesidad docente exigida por el Espacio Europeo de 


Educación Superior. Como valor añadido, ha de destacarse la existencia de una completa 


Red Wifi, con completa cobertura en todo el edificio para prestar un servicio óptimo a la 


comunidad universitaria. 


Próximamente se dispondrá de nuevos equipos de reprografía, donde el alumno 


podrá imprimir controladamente desde los equipos y realizar sus propias fotocopias. 
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Aulas de libre acceso 


 
Son aulas de servicio para cubrir las necesidades de los alumnos: trabajos 


académicos individuales o en grupo, conexión a Internet a alta velocidad, proceso de textos, 


bases de datos, diccionarios, etc. 


 


El centro, además, cuenta con personal informático para resolver las incidencias que 


al respecto se planteen y asesorar y asistir al alumno. 


SERVICIOS CENTRALES 


 


En la planta baja del edificio se encuentra ubicada la Secretaría de alumnos y 


Conserjería, así como 3 despachos de la Dirección del Centro. 


OTRAS INSTALACIONES 


El Centro dispone de 2 despachos en la 1ª planta; 9 despachos, 1 sala de 


reuniones, 1 sala de profesores y un puesto de conserje en la 2ª planta; 2 despachos, 1 sala 


polivalente para uso de alumnos y un puesto de conserje en la 3ª planta; un sótano para 


almacenaje y archivo. 


7.2 Convenios para la realización de Prácticas Externas 


 


El Centro de Estudios Superiores Cardenal Cisneros al ser un centro adscrito a la 


UCM, que carece de titulaciones oficiales propias debiendo incorporarse a las de una 


universidad, no tiene un convenio propio con ningún colegio de abogados. Por ello, queda 


sometido al firmado por la Universidad Complutense, con el Ilustre Colegio de 


Abogados de Madrid, para el cumplimiento de los requisitos exigidos normativamente a 


efectos de realizar las prácticas. Todo ello, de conformidad con lo previsto en los arts. 5 y 


14 del RD 775/2011, preceptos que exigen que sea una Universidad la que firme dichos 


convenios. Si la ANECA lo estimase recomendable, se procedería a firmar un convenio 


con el ICAM en desarrollo del Acuerdo Marco entre la UCM y el ICAM. En todo caso, 
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todos los convenios ya firmados o que se firmen en un futuro con juzgados o tribunales, 


fiscalías, sociedades o despachos profesionales de abogados, departamentos jurídicos o de 


recursos humanos de las Administraciones Públicas, instituciones oficiales o empresas, 


para la realización de las prácticas exigidas para la titulación del Máster de Acceso a la 


Abogacía se someten al referido convenio marco UCM -ICAM, en los términos actuales o 


en los que, posteriormente, se acuerde. 


 
Actualmente el centro cuenta con numerosos convenios de colaboración con 


empresas, despachos de abogados, Notarías y Registros que garantizan el desarrollo de las 


prácticas externas para el Máster impartido en el Centro Cardenal Cisneros, como muestra 


el listado que se expone a continuación. Entre todos estos acuerdos destacan el Convenio 


firmado en octubre de 2012 con el Consejo General del Poder Judicial cuya finalidad, entre 


otras, es la realización de prácticas de los alumnos del Cardenal Cisneros, como expresa 


claramente el Convenio y el acuerdo que en este mes de enero se firmará con Centro de 


Estudios Registrales: 


 


 
Junto con estos dos convenios marcos, el Centro tiene firmado acuerdos de colaboración con las siguientes empresas, 


despachos, notarías y registros. 
 


 


ACALACA SELECCIÓN ETT, S.L. 


ACTÚA, APRENDIZAJE POR LA EXPERIENCIA, S.A. 


AFINA SISTEMAS INFORMÁTICOS 
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ALTIM TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L. 


BANCO SANTANDER 


CAROGESTIÓN S.A. 


DELOITTE ASESORES TRIBUTARIOS, S.L. 


ENRESA 


FONDO DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA) 


GARZÓN ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L. 


GRUPO M.G.O. S.A. 


IBM ESPAÑA S.A. 


MARSH S.A. 


OSBORNE DISTRIBUIDORA, S.A. 


PROFESSIONAL STAFF, S.A. 


RENTA 4 GESTORA, SGIIC S.A. 


SOLVAY QUÍMICA S.L. 


UNIÓN MUSEBA IBESVICO 


Notaría López Monís 


Notaría Juan Luis Hernández-Gil Mancha 


Notaría Paloma Mozo García 


Registro de la Propiedad Manuel Hernández-Gil Mancha 


Despacho de abogados Cuatrecasas 


Despacho Allen & Overy 


Bufete de Antonio Hernández-Mancha 


 


 


 


 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 
En los presupuestos de cada año académico se hace una partida para las mejoras de todo 


tipo de materiales tecnológicos, didácticos y académicos necesarios para el buen desarrollo 


de las enseñanzas universitarias impartidas en este Centro 


C
S


V
: 
4
7
2
7
1
9
4
3
5
5
1
9
9
9
9
3
6
1
9
9
8
7
4
1


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 6
26


48
21


36
82


40
82


40
77


17
49


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626482136824082407717491





 


 


ANEXO V. DATOS DEL CENTRO ADSCRITO DE ENSEÑANZA 


SUPERIOR RCU ESCORIAL – M ª CRISTINA 


 
 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 


 
 
 


Recursos materiales y servicios. 


 
En la actualidad, las instalaciones disponibles por el RCU Escorial-Mª Cristina para 


impartir el Máster son: 


 
A) En las instalaciones situadas en San Lorenzo de El Escorial, Paseo de los Alamillos, 2 


(28200) SAN LORENZO DE EL ESCORIAL (Madrid). 


En esta sección incluimos los siguientes apartados: 


• 1.- Edificios e instalaciones 


• 2.- Medios informáticos 


• 3.- Biblioteca 


• 4.- Instalaciones deportivas 


• 5.- Facilidades para la investigación y actividad investigadora. 


 
1.- Edificios e instalaciones. 


El Real Centro Universitario "Escorial-María Cristina" está ubicado en el edificio de La 


Compaña, anexo al Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial. Fue fundado en 1892 


por la Reina Regente Dª. María Cristina de Habsburgo y Lorena, y fue renovado totalmente 


desde 1990 a 1998. En excelente estado de mantenimiento, ocupa una superficie 


aproximada de 19.600 metros cuadrados. 


El conjunto está formado por varios edificios: 


1. Edificio de La Compaña. En él se ubican, además de las habitaciones del Colegio 


Mayor, 17 aulas nn. 1 al 15 y 5-B y 6-B, recepción, secretaría, despachos del 


Presidente del Patronato, del Vicerrector, del Gerente y del Decano de ADE; sala 


de Profesores, oficina del Administrador, sala de reprografía, cafetería, sala de 


estar, cocina y comedores. 


2. Edificio de la Biblioteca. Comprende dos salas de lectura, salas para depósito de 


libros, tres despachos-seminario, aula núm. 16, y cuatro despachos para tutorías de 


Derecho y ADE. 


3. Edificio del Aula Magna. 


4. Edificio polivalente. Edificio de cuatro plantas, en el que se ubican: el garaje, los 


despachos de profesores para las tutorías de Derecho y ADE, despacho del Decano 


de Derecho, sede del Departamento de Orientación Laboral y Relaciones Externas, 


aulas núm. 17 al 21 y el polideportivo cubierto. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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5. Edificio del antiguo molino. Sin finalidad académica en la actualidad, es ocupado, 


en parte, para depósito de publicaciones. 


6. En medio de estos edificios se ubican tres patios: el de Las Adelfas, en el edificio 


de La Compaña, el de Los Laureles, en la zona rehabilitada, y el de Las Campanas, 


al norte del edificio de La Compaña. Al oeste de este edificio y al norte del Edificio 


Polivalente, se extiende la zona deportiva abierta. 


 
Aulas 


Existen en el Centro un total de 23 aulas. En la actualidad, una de ellas, la números 9, se 


emplea como aula de informática, y la número 16 como seminario. Asimismo, las número 


17 y 18 son aulas técnicas de prácticas. En la siguiente tabla se resumen sus características: 


 


 


 


 
Aula núm. m2 Puestos Aula núm. m2 Puestos 


 


1 43,49 27 12 107,34  85  


2 65,51 52 13 108,41  86  


3 50,93 45 14 91,88 73   


4 y 5 61,12 48 15 94,49 75   


5B 30,56 24 17 85,02  68 


6A 31,05 30 18 84,17  67 


6B 31,05 28 19 55,87  44 


7 45,87 42 20 53,29 42 10 79,68 85 21 


55,44 22       


11 81,82 75 TOTALES 1.256,99 1018 


 


 
Las aulas 10 y 11, 14 y 15 permiten su unificación en una, aumentando así su capacidad 


total. 


Para el Grado en Derecho se utilizan 4 aulas. El resto de las mismas se utilizan para impartir 


otras enseñanzas, y parte de los Cursos de Verano de la UCM, en San Lorenzo de El 


Escorial. 


 
Accesibilidad. 


El Centro ha adaptado y continúa adaptando sus instalaciones para dar cumplimiento a 
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la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Las instalaciones se encuentran 


adecuadas para permitir el acceso sin trabas a las personas con discapacidad, al 


encontrarse las aulas del Grado, así como la Biblioteca, en la Planta Baja, en la cual se ha 
habilitado un aseo para personas Con discapacidad. En el acceso al comedor se ha 


instalado una rampa. Para el acceso al Colegio Mayor, que se encuentra en la planta 
primera del Edificio de la Compaña, se ha instalado un ascensor desde la Planta Baja. 


 


Seminarios. 


Las siguientes aulas son también utilizables como seminarios: 


Aula número m2 Puestos 


1 43,49 27 


16 31,28 12 


21 55,44 22 


TOTALES 130,21 61 


 


Eventualmente también se pueden utilizar como seminarios, las dependencias 


acomodadas para ello dentro de la Biblioteca. 
 


Despachos de profesores. 


La zona de despachos se halla situada en las plantas baja y primera del Edificio 
Polivalente, donde hay 24 despachos con una superficie total de 315.40 + 302.68 = 618.08 


m2 
 


Aula Magna. 


Es un edificio de nueva construcción, con una superficie total de 400 metros cuadrados y 
426 butacas, dotado de los medios técnicos apropiados. En ella se celebran los momentos 


más relevantes del Curso Académico. Asimismo, durante los últimos años, la Universidad 
Complutense de Madrid realiza aquí la sesión de apertura de sus Cursos de Verano. 


 


Servicio médico-asistencial. 


Para este servicio se dispone de una habitación con baño de 15 m2 
 


Servicios comunes. 


• Comedor: 193.12 metros cuadrados 


• Cafetería: 219 metros cuadrados 


• Sala de profesores: 62.78 metros cuadrados 


• Servicio de información: 71.82 metros cuadrados 


• Servicios de mantenimiento informático: 191.57 metros cuadrados 
 


2.- Medios informáticos. 


Todas las aulas, disponen de equipos de proyección digital, con su correspondiente equipo 


informático, y conexión a Internet. En todo el Campus existe wireless y fibra óptica, y 
desde hace años, el Centro tiene su página web: www.rcumariacristina.com 


Cuenta con la plataforma Moodle, como medio educativo para facilitar la comunicación 


entre profesores y alumnos. Esta plataforma de e-learning permite la impartición de 
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enseñanzas en modo no-presencial. 
 


El Centro tiene acceso a un simulador profesional de toma de decisiones empresariales, 
lo que permite la celebración de un Marketing Game anual entre los alumnos del Centro. 


Así mismo, el Centro participa en el Marketing Game a nivel nacional organizado 
anualmente por ESIC. 


 


3.- Biblioteca. 


Se presenta la información organizada en los siguientes apartados: 


a) Infraestructura y equipamiento 


• Superficie de la biblioteca: 695 metros cuadrados 


• Número de puestos de consulta: 100 


• Longitud de los estantes ocupados por los fondos o 


de libre acceso: 121.24 metros lineales o de depósito: 


242.48 metros lineales 


• Equipos de reproducción o lectores/reproductores de 


video, DVD, CD-ROM, etc. : 4 


• Ordenadores o de uso público: 5 


o de gestión interna: 5 


• Impresoras: 4 


b) Automatización. Funciones automatizadas 


• Catalogación 


• Gestión de publicaciones periódicas 


• Catálogo de consulta pública (OPAC) 


• Número de registros de ejemplares en el catálogo automatizado: 49.447 c) 


Internet y servicios al exterior 


• Acceso a Internet a través de conexión wireless para todo el recinto: gratuito para 
los usuarios 


• A través de la página WEB: http://www-rcumariacristina.com o conexión al 


catálogo o hemeroteca virtual o área de  profesores o área de alumnos o acceso 


a base de datos d) Fondos 


• Colecciones de fondos o libros y folletos: 57.000 +/- volúmenes, de los cuáles 
hay +/- 40.600 registros monográficos, entre los que destaca por la materia relacionada 


con el grado: 
Derecho: +/-12.600; Economía y Ciencias Empresariales: +/- 7.700; Historia, Geografía, 


Biografías: 5.300; Filosofía: +/- 1.400. 
 


o publicaciones periódicas: 565 +/- o documentos electrónicos: 


2000 +/- 


o Total de libros y folletos anteriores a 1901: 1.821 


o títulos de publicaciones periódicas: en curso: 325; cerrados: 240 e) 


Actividad de la biblioteca 


• Número de visitantes inscritos: 400 


• Servicio de consulta en sala: acceso a libros, monografías, obras de referencia, 


publicaciones periódicas, documentos electrónicos, bases de datos 
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• Préstamo para lectura externa 


• Préstamo interbibliotecario 


• Información bibliográfica 


• Formación de usuarios 


f) Personal adscrito a la biblioteca: 1 doctor, 1 licenciado, 1 auxiliar y 1 becario; total: 4 


g) Acceso a otras bibliotecas 
Los alumnos y profesores del Centro tienen también acceso a las siguientes bibliotecas: 


• Biblioteca Real del Monasterio de El Escorial 


• Biblioteca de la Comunidad Agustiniana del Monasterio • 


Biblioteca del Real Colegio de Alfonso XII 
 


Los alumnos de este Centro, son además alumnos oficiales de la Universidad 


Complutense de Madrid, por tanto gozan de todos los servicios que esta proporciona a sus 
alumnos, pudiendo acceder a todos sus recursos disponibles, y en especial puede acceder 


desde la web UCM, a través del Carnet de la Biblioteca UCM a: 
* Más de 20.000 libros electrónicos 


* 10.000 revistas electrónicas 


* Las principales bases de datos 


* Otros documentos electrónicos adquiridos y editados por la UCM 


 
 


4.- Instalaciones deportivas. 


Instalaciones propias del Centro: 


• Pista de tenis y voleibol, campos de futbito y balonmano: 464.75 metros 


cuadrados 


• Gimnasio: 161 metros cuadrados 


• Frontones: 166.25 metros cuadrados 


• Piscina: 839.16 metros cuadrados 


• Polideportivo cubierto: 1048.9 metros cuadrados. 
 


Instalaciones compartidas con el Real Colegio Alfonso XII: 


• Fútbol: 2 campos 


• Futbito: 2 campos 


• Tenis: 4 pistas 


• Piscina 


• Frontón 


• Baloncesto/hockey: 1 pista 


• Voleibol: 3 pistas 


Los planos de todas las instalaciones se han presentado a la Consejería de Educación de 
la Comunidad de Madrid, como anexo al expediente de solicitud de transformación del 


Real Colegio Universitario María Cristina, en Centro de Enseñanza Superior, como Real 
Centro Universitario Escorial-María Cristina. La citada documentación se presentó 


también al Vicerrectorado de Departamentos y Centros de la Universidad Complutense 
en la misma fecha. 


Como complemento a esta sección se adjunta la fotografía aérea del Campus. 
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B) En las instalaciones sitas en Madrid, EUDE Business School, sito en la Calle Arturo 


Soria, 245, Madrid, C.P. 28033, cuenta con un campus de más de 8.000 m2 con dos  


modernos edificios, dotados con un innovador equipo tecnológico e Internet con ancho 
las con diferentes tamaños, salas grupales, cafetería y zonas 


comunes. 
 
Edificio 1 


pone de cuatro plantas, con las funcionalidades siguientes: 
ificio se compone de una serie de aulas en las que se acometen los El 


siguientes 
sala multiusos que acoge diferentes funcionalidades, con una 


capacidad de 19 pe 
al estudio de grabación de EUDE Bussiness School. La Escuela está 


tecnología en cuanto a comunicación audiovisual se refiere, y cuenta 


pertos que dan vida al día a día de la vida de los alumnos, así como de 


realizadas en el 
as para un aprendizaje acorde a las últimas innovaciones El aula 4 es 


mercado.  emprendimiento, con una capacidad de 34 personas. 


Comedor destinadomás de la recepción, hay disponibles tres aulas (5, 6 y 7) con una 1 
y 30 alumnos respectivamente. Estas aulas permiten su unificación o 
así su capacidad total. Estas aulas se utilizan para conferencias y nto) 


una capacidad total de 90 personas. 
zado como ampliación de la cafetería, que se encuentra en esta 


 


misma planta. partamento de tutorías, dotado de cuatro despachos destinados a los 
planta hay 3 baños, uno para señoras, otro para caballeros y otro 


pacitados o con movilidad reducida. 


disponibles 4 aulas (9, 10, 11 y 12) con una capacidad de 24, 21, 36 y 
vamente, destinadas exclusivamente al ámbito académico y baños 


 


12 ntran ubicados los despachos que acogen la dirección académica de 


de señoras y caball tamento de orientación profesional, así como la secretaría académica 


despachos de los tuntas de este edificio están dedicadas a los diferentes departamentos. 


 Edificio 1  


Planta Aula Aforo m2 


Planta -1 1 19 32 


2 24 45 


4 34 48 


Planta 0 5 20 36 


6 21 34,2 


7 30 44 


8 38 42 


Planta 1 9 24 39 


10 21 44 


11 36 36 


12 30 33 
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Edificio 2 


Planta Aula Aforo m2 


Planta 0 13 48 55 


Planta 1 
14 49 57 


15 50 57 


Planta 2 16 46 55 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


Edificio 2. 


En Edificio 2 está compuesto por tres plantas donde se encuentran cuatro aulas (13, 14, 


15, 16), destinadas exclusivamente al ámbito académico, todas ellas perfectamente 


equipadas. 


En la planta 0 se encuentra la recepción del edificio así como una sala de estudios con una 


capacidad de 80 personas. En la sala de estudios hay ordenadores disponibles, con 


impresora, fotocopiadora y escáner. También está el Aula 13 con una capacidad de 48 


personas y el departamento de atención al alumno. En la planta 1 se encuentran las aulas 


14 y 15 cada una con una capacidad aproximada de 50 personas. En la planta 2 se 


encuentra el aula 16 con una capacidad de 46 personas. 
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5.- Facilidades para la investigación y actividad investigadora. 
 


La línea investigadora del Real Centro Universitario Escorial - María Cristina dimana de 
dos realidades: 


 


1.- Ser Centro Universitario, con la consiguiente misión no sólo de transmitir 


conocimientos sino de crearlos. (Señalar también que por la vinculación de algunos de 
sus profesores a los departamentos de la UCM, su actividad investigadora se realiza 


también en sus respectivos Departamentos) 
2.- Ser Centro Universitario Escurialense, ligado, por tanto, al Monasterio de San Lorenzo 


de El Escorial y a su rica Biblioteca, la investigación de cuyos fondos es una de las tareas 
encomendadas a la Comunidad Agustiniana en los contratos firmados con la Casa Real. 


 


En virtud de la primera realidad, el Real Centro Universitario Escorial - María Cristina ha 


potenciado hasta ahora la investigación en el campo del Derecho, de la Economía y de la 
Empresa. En virtud de la segunda, el Centro ha creado el Instituto Escurialense de 


Investigaciones Históricas y Artísticas (IEIHA), dedicado fundamental a la investigación 
sobre el Monasterio del Escorial, declarado por la UNESCO Patrimonio de la Humanidad. 


La confluencia de estos dos factores permite conjugar, dentro de la formación 
universitaria, especialización y humanismo, características tradicionales de este Real 


Centro Universitario, de cuyas aulas han salido no solo relevantes personajes del mundo 
jurídico y empresarial, sino también notables humanistas y escritores. 


 


Con el Patrocinio de Banco Santander Universidades se ha instaurado el I Premio Reina 


María Cristina de investigación en tres modalidades: Derecho, Administración y 
Dirección de Empresas y Quiropráctica. 


Como cauces de expresión de la actividad investigadora, el Centro dispone de un Servicio 


de Publicaciones, en colaboración con Ediciones Escurialenses, y de dos revistas de 


tirada anual: 


• El Anuario Jurídico y Económico Escurialense, fundado en 1960 (ISSN:11333677), 


consagrado a la investigación de los miembros del Claustro de Profesores del Centro y de 


aquellos Profesores Universitarios y personas vinculadas a Instituciones de Investigación 


que sean invitados o que lo soliciten, y 
C


S
V


: 
4
7
2
7
1
9
4
3
5
5
1
9
9
9
9
3
6
1
9
9
8
7
4
1


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 6
26


48
21


36
82


40
82


40
77


17
49


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626482136824082407717491





 


• Nueva Etapa, fundada en 1898, para dar cauce a los primeros trabajos de 


investigación, ensayo y creación literaria de los alumnos del Centro 


Universitario, y que constituye la más antigua publicación impresa de España en 
su género. 


Con el servicio de estos dos últimos medios se lleva a cabo la investigación de carácter 


ordinario, y mediante el Servicio de Publicaciones, se da salida a proyectos concretos de 


los profesores. 


Cada una de las entidades mencionadas (Instituto Escurialense de Investigaciones 
Históricas y Artísticas, Anuario Jurídico y Económico Escurialense, Nueva Etapa) está 


regida por un Director y un Consejo de Dirección o Redacción. En el de Nueva Etapa 
participan de forma decisiva los alumnos. Al frente de la tarea investigadora hay también 


un Coordinador, en la actualidad, el Prof. Dr. D. Francisco Javier Campos. 
 


Para potenciar la actividad investigadora de los profesores, el Centro, además de los 
medios ya mencionados, pone a su servicio, los siguientes recursos: 


• despachos con ordenador y conexión a internet y a la intranet del Centro 
• servicio de reprografía y scanner 


• hemeroteca, con revistas especializadas en Ciencias Jurídicas y Economía, 


Filosofía y otras de carácter humanístico 


• biblioteca, con las características antes enumeradas. 
 


En virtud de esta estructura y guiados por las líneas básicas antes apuntadas, el Centro 
desarrolla, en estos momentos, la siguiente actividad investigadora: Publicaciones 


periódicas: 
 


• Anuario Jurídico y Económico Escurialense, último volumen publicado: 41 
(mayo 2008). Desde 2003, el texto completo del Anuario figura en la página web 


del Centro: www.rcumariacristina.com (cf. Centro Universitario, > investigación) 


• Nueva Etapa, último volumen publicado: 75 (mayo 2008). 
 


Proyectos realizados y en curso: 
 


• Proyecto sobre la Estructura Económica del Mundo. Volúmenes publicados y 


proyectados: 


o África subsahariana. Director: Prof. Dr. D. Jesús de la Iglesia. Concluído en 
1993. o El Magreb y Oriente Medio. Directora: Prof. Dra. Dª Carolina Hernández 


Rubio. Concluído en 1999. 


o Asia Occidental. o Asia Oriental. Director: Prof. Dr. D. Jesús de la Iglesia. 


Concluído en 1996. 


o El Sudeste asiático. Directora: Prof. Dra. Dª. Gloria Claudio Quiroga. Concluído 


en 1997. 
o Australia, Canadá y Estados Unidos. 


o América Latina o Europa Occidental o Europa Oriental y la antigua URSS 


o Población Mundial. Organismos internacionales. Comercio. 


 


• Proyecto sobre Clásicos Agustinianos Españoles, en la Historia del pensamiento 


económico y social: 
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o Juan Márquez, El Governador Christiano. Respuesta a la consulta del Consejo de 


Castilla sobre la licitud y justicia de la aprobación de nuevos tributos. Estudio y edición 


de Francisco Javier López de Goicoechea Zabala, RCU Escorial-María Cristina/EDES, 
San Lorenzo de El Escorial, 1998. o Otros autores: Miguel Bartolomé Salón, Pedro de 


Aragón, Pedro de Maldonado, Luis de León, Enrique de Mendoza, juan de Guevara y 
Marco Antonio de Camos. 


 


• Proyecto sobre el programa estadístico R, en el ámbito de la Econometría. 


o Como resultado de este proyecto, su Director, el Prof. Dr. D. Agustín Alonso Rodríguez 


ha publicado la segunda edición de Introducción al uso de R en 
Econometría, Ediciones Escurialenses, San Lorenzo de El Escorial, 2006. En la actualidad 


se está preparando la tercera edición del mismo. 
 


• Preparación de la edición XVII del Simposio anual 
organizado por el Instituto Escurialense de Investigaciones 


Históricas y Artísticas (Septiembre 2009), bajo el tema: La 


Navidad: Arte, religiosidad y tradiciones populares. 


• Actas publicadas de anteriores ediciones de los Simposia: o 


1992. La Música en el Monasterio del Escorial 


o 1993. La Ciencia en el Monasterio del Escorial (2 volúmenes) o 1994. 


Literatura e Imagen en el Escorial o 1995. Monjes y Monasterios 


Españoles (3 volúmenes) o 1996. La Escultura en el Monasterio del Escorial o 


1997. Religiosidad popular en España (2 volúmenes) o 1998. Felipe II 


y su época (2 volúmenes) 


o 1999. La Órden de San Jerónimo y sus Monasterios (2 volúmenes) o 


2001. La Pintura en el Monasterio del Escorial o 2002. La Arquitectura 


en el Monasterio del Escorial 


o 2003. Religiosidad y ceremonias en torno a la Eucaristía (2 volúmenes) o 


2004. La Clausura femenina en España (2 volúmenes) 


o 2005. La Inmaculada Concepción en España: Religiosidad, historia y arte 


o 2006. La Iglesia Española y las instituciones de caridad 


o 2007.Desamortización: el expolio del patrimonio artístico y cultural de la 


Iglesia en España o 2008. Culto a los santos: cofradías, devociones, fiestas y 


arte. 


o Las actas de los respectivos Simposia se entregan el día de la clausura, 


día en el 


que se hace la convocatoria de la edición del año siguiente. El texto completo de 
las Actas se encuentra en la página web del Centro: www.rcumariacristina.com 


 


• Proyecto sobre los fondos de la Biblioteca del Real Monasterio del Escorial. Volúmenes 


publicados: o Catálogo del Fondo Manuscrito Americano de la Real Biblioteca del 
Escorial o Fondo Manuscrito Americano de la Biblioteca de San Lorenzo del Escorial o 


La "librería rica" de Felipe II 


o Edición de la obra de Conrad Gesner: Tesoro de los Remedios Secretos de Evónimo 


Filiatro. 
 


• Publicación de los fondos musicales del Archivo musical de la Biblioteca del 


Monasterio del Escorial. En colaboración con la Consejeria de Educación de la 


Comunidad Autónoma de Madrid, se esta elaborando el último volumen sobre 
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piezas para órgano. Se han publicado ya las siguientes obras: o Fr. Martín de 


Villanueva (+ 1605). Obras completas, 1997 o P. Antonio Soler (1729-1783), I. Música 


Religiosa, 1997 o P. Antonio Soler (1729-1783), II. Música Religiosa, 1998 o P. Juan de 


Durango (1632-1696), I. Música Religiosa, 1998 o P. Antonio Soler (1729-1783), III. 


Música Religiosa, 1999 o P. Pedro de Tafalla (1606-1660), I. Musica Religiosa, 1999 o 


P. Antonio Soler (1729-1783), IV-1. Música Escénica, 2000 o P. Antonio Soler (1729- 


1783), IV-2. Música Escénica, 2000 o El órgano en el Monasterio de San Lorenzo de El 


Escorial en el siglo XVII. Obras de Pedro de Tafalla, Diego de Torrijos, Cristóbal de San 


Jerónimo, y otros autores anonimos, 2001. 


 
• Como último paso, una vez recuperadas y transcritas las obras musicales, se está 


procediendo a la grabación sonora de las mismas, contando ya con 4 CDs, a cargo 


de prestigiosos solistas de rango internacional, como Montserrat Torrent (para las 


obras de órgano: Antonio Soler, Pedro de Tafalla, Diego de Torrijos, 3 CDs), y el 


Grupo "In Hora Sexta", para las obras vocales (Fr. Martín de Villanueva). 


 
6.- Convenios. 


1.- Como Centro adscrito a la Universidad Complutense, el R.C.U. "Escorial-Maria 


Cristina" acoge cada año a los alumnos del Programa ERASMUS. Al momento de redactar 


esta solicitud, el número de alumnos procedentes de diversas universidades extranjeras es 


de 18. Ver lo indicado en el apartado 5.2. 


 
2.- Convenio con Davara & Davara, Asesores Jurídicos 


En colaboración con el despacho de abogados Davara & Davara, se imparten dos tipos de 


enseñanza en el ámbito de las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación 


(TIC) 


• Durante los primeros cursos de Derecho, se complementa el curriculo oficial con 


asignaturas de esta especialidad en TIC 


• A nivel de Licenciado, se imparten cursos de 1) Protección de Datos, 2) Comercio 


Electrónico y 3) Contratación Informática. La realización de los tres cursos, más 


otro de actualización, permite alcanzar el Master en esta especialidad. 


 
3.- Convenio con CIFEsal. 


En colaboración con CIFEsal, se imparte el Master en Prevención de Riesgos Laborales. 
El Plan de Estudios cuenta con el respaldo y reconocimiento del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 


 
4.- Otros convenios. Convenios para realizar prácticas externas. 


 
El Real Centro de Estudios Superiores Escorial – Mª Cristina al ser un centro adscrito a la 
UCM, que carece de titulaciones oficiales propias debiendo incorporarse a las de una 


universidad, no tiene un convenio propio con ningún colegio de abogados. Por ello, queda 
sometido al firmado por la Universidad Complutense, con el Ilustre Colegio de Abogados 


de Madrid, para el cumplimiento de los requisitos exigidos normativamente a efectos de 
realizar las prácticas. Todo ello, de conformidad con lo previsto en los arts. 5 y 14 del RD 


775/2011, preceptos que exigen que sea una Universidad la que firme 
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dichos convenios. Si la ANECA lo estimase recomendable, se procedería a firmar un 
convenio con el ICAM en desarrollo del Acuerdo Marco entre la UCM y el ICAM. En 


todo caso, todos los convenios ya firmados o que se firmen en un futuro con juzgados 
o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos profesionales de abogados, 


departamentos jurídicos o de recursos humanos de las Administraciones Públicas, 
instituciones oficiales o empresas, para la realización de las prácticas exigidas para la 


titulación del Máster de Acceso a la Abogacía se someten al referido convenio marco 


UCM -ICAM, en los términos actuales o en los que, posteriormente, se acuerde. 


 
 


Dado que se realizarán prácticas externas por los alumnos se incluye listado de las 


entidades, públicas y privadas, con las que se tiene firmado convenio en la actualidad 
para la realización de las mismas. Sin perjuicio de ello, se siguen negociando nuevos 


convenios con algunas empresas e instituciones para la realización de prácticas 


adaptadas al nuevo Máster en Acceso a la Profesión de Abogado de la UCM. 
 


Relación de los convenios establecidos para las prácticas externas: 


1 ABOGADOS ANTONIO GARCÍA UROSA 


2 ABOGADOS ASOCIADOS 
3 ABOGADOS DAVID A. POZUELO ROLDÁN 4 ADARVE ABOGADOS S.L. 


5 ADARVE CORPORACIÓN JURÍDICA S.L. 


6 ADVANCE SIGNS S.A. 


7 AEMAR TRES S.L. 


8 ASESORÍA EUROSIERRA S.L. 


9 ASESORÍA FISCAL M. JIMÉNEZ 


10 ASESORÍA JCA 


11 AURUM PRODUCCIONES 


12 AUXADI CONTABLES & CONSULTORES S.A. 


13 AYMERICH GOLF MANAGEMENT 


14 AYUNTAMIENTO DE BECERRIL DE LA SIERRA 


15 AYUNTAMIENTO DE COLLADO MEDIANO 


16 AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 


17 AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS 


18 AYUNTAMIENTO DE MADRID - JUNTA MUNICIPAL CHAMBERÍ 


19 AYUNTAMIENTO DE MORALZARZAL 


20 AYUNTAMIENTO DE NAVACERRADA 


21 AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES 


22 AYUNTAMIENTO VILLANUEVA DEL PARDILLO 


23 B&M ASESORES 


24 BANCO SANTANDER 


25 BANKINTER 


26 BARCLAYS BANK ESPAÑA 


27 BBVA 


28 BMW IBÉRICA 


29 BROADVISION IBÉRICA 


30 CAJA DE AHORROS DE ÁVILA 


31 CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO 32 CALZADOS 


GILFONSO S.L. 


33 CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE MADRID 
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34 CASERÍO FUENTE ARCADA 


35 CEPSA COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEO 


36 CETELEM 


37 CITIBANK INTERNATIONAL PLC 


38 COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE BEBIDAS REFRESCOS 


39 CONSEJO GNRAL. COLEGIOS OFICIALES DE ENFERMERÍA DE 


ESPAÑA 


40 CONSULTORES AUDITORES COMPLUTENSE 


41 CORIS ASISTENCIA 


42 CREDIT SUISSE EN ESPAÑA 


43 DALET SISTEMAS ESPAÑA 


44 DELL COMPUTER 


45 DEUTSCHE BANK CREDIT S.A. 46 DEUTSCHE BANK S.A.E. 


47 ECHANOVE & FIDALGO 


48 ECONTA GESTIÓN 


INTEGRAL 49 EDITORIAL LA 
LEY 50 EL CORTE INGLÉS S.A. 


51 EUROFORO ABOGADOS 52 
EUROFORUM ESCORIAL S.L. 53 


FERRÁN MADRID S.A. 54 
FERRETERÍA LOS MELLIZOS 


55 FERROVIAL AGROMAN S.A. 
56 FIMESTIC GESTIÓN A.I.E. 


57 FRANCISCO G. MARCO 58 


FUNDACIÓN GUADALQUIVIR 
59 GAHIBRE S.L. 


60 GARRIGUES, ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS S.L. 


61 GESTEVISIÓN TELECINCO 


62 GESTIÓN DE ACTIVOS Y NEGOCIOS S.A. 


63 GESTORÍA ABANTOS S.L. 


64 GRUPO EL ARBOL, DISTRIBUCIÓN Y SUPERMERCADOS S.A.V. 


65 GRUPO KREA S.A. 66 GRUPO LECHE PASCUAL 67 HISPAMER S.F. 68 


HOTEL VILLA REAL 69 I.I. MOSADA S.L. 
70 IBERDROLA S.A. 


71 IBERDROLA, INGENIERÍA Y 
CONSULTORÍA 72 IBERLIFT S.A. 
73 IBM G.S. ROS S.A. 


74 IL. COLEGIO DE ABOGADOS DE 


MADRID 75 INDRA SISTEMAS S.A. 


76 ISTPB S.L. 
77 IUNO EVENTS 


78 J.M.L. PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 79 KING STURGE S.L. 


80 KNIGHT FRANK ESPAÑA S.A. 


81 KPMG RECURSOS S.A. 


82 KRATA SOCIEDAD TASACIÓN S.A. 


83 LA SERRANA CAMPO-LEITTE S.A. 
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84 LARRAIN & PINGUET S.L. 


85 LETRAGRAF S.L. 


86 LUCAS Y BONILLAS ASESORES 87 LU-VE CONTARDO IBÉRICA S.L. 


88 MANRIQUE ASESORES S.L. 89 


MAPFRE SEGUROS GENERALES 


90 MARTÍN LÓPEZ ORIAS S.L. 
91 MAZARS CONSULTORÍA 


92 MERCADO DE PROVEEDORES DE 
MARKETING 93 MERCAMBIOS S.L. 
94 MERNES AUDITORES 


S.A. 95 MUTIBERUS 96 
NANTA S.A. 


97 NEW TECHNOLOGY CONSULTING S.L. 


98 NISSAN VEHÍCULOS INDUSTRIALES S.A. 


99 NIVISA 


100 N-TRANCE DISEÑO Y PUBLICIDAD S.L. 101 OLÉ MARKETING S.L. 


102 ORACLE IBÉRICA SRL 


103 PANDA SOFTWARE SPAIN SLU 


104 PELAYO MUTUA DE SEGUROS 105 PM&S RECURSOS A.I.E 106 


PRESTON S.L. 
107 PRICEWATERHOUSECOOPERS S.L. 108 


PROGRAMA MULTI-SPONSOR PMS 109 
PROMOTORA DE INFORMACIONES S.A. 
110 RECSA 


111 REGISTRO PROPIEDAD - TALAVERA DE LA REINA 


112 RENTA 4 GESTORA 


113 RENTA 4 SOCIEDAD DE VALORES S.A. 


114 REPSOL YPF 


115 REXAM BEVERAGE CAN IBÉRICA S.L. 


116 RURALKA HOTELES CON ESTILO PROPIO 


117 SERVICIOS GENERALES DE GESTIÓN 118 SEVAI S.L. 


119 SIEMENS 120 
SKYBIRD S.L. 


121 SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 


122 SOLEX PARTNERS LLC 


123 SOMEGA 


124 TALLERES ESCORIAL S.L. 


125 TECNOR PROYECTOS Y OBRAS S.A. 


126 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. 


127 TELEFÓNICA TELECOMUNICACIONES PÚBLICAS 


128 TELYCO SAU 


129 TIENDAS DE CONVENIENCIA 


130 TRÁMITE PARLAMENTARIO 


131 TUASESORIAFISCAL.COM 132 VIAJES EL CORTE INGLÉS 133 VITEL 


S.A. 
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7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 


 


Mecanismos para garantizar la revisión, mantenimiento, y actualización de los materiales 


y servicios. 
 


Al ser un Centro de reducidas dimensiones, la comunicación de desperfectos es muy rápida, 


y lo mismo su reparación. No obstante existe un equipo, coordinado por el Gerente del 


Centro, y compuesto por el administrador, los ingenieros y ayudante para el mantenimiento 


de los sistemas informáticos, el encargado del mantenimiento general y la supervisora de 


personal, encargado de la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y 


servicios. Asimismo, la actualización y modernización del material docente corre a cargo 


de este equipo, ayudado por los profesores en cada una de sus secciones. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


134 WARNER LUSOMUNDO SOGECABLE CINES DE ESPAÑA S.A. 135 


WINTERTHUR 


136 YOUNG MARTINO S.L. 
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Dado que el Centro dispone del profesorado necesario y de los medios materiales 


apropiados, no hay previsión de nuevas adquisiciones en este apartado. No obstante, en el 


presente curso se está comenzando a mejorar la iluminación de las aulas mediante la 


instalación del sistema LED así como la instalación de pizarras digitales. Todo ello sin 


perjuicio de las correspondientes partidas presupuestadas de carácter anual para la 


adquisición de bibliografía, adquisición de equipos informáticos y mantenimiento de las 


instalaciones. 
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MODIFICA MARZO 2023 


 


Máster Universitario en acceso a la profesión de Abogado por 


la UCM 


 


DOCUMENTO ANEXO DIMESIÓN 7: 


Cronograma de implantación 


 


7.1 Cronograma de implantación del título (temporalización por cursos del 


despliegue de la enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total). 


MODIFICA 


A continuación se explican en NARANJA las modificaciones que se han 


introducido para adaptar la titulación a la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 


el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. Por 


aplicación de la normativa reguladora la implantación del título modificado 


está prevista para septiembre de 2023. 


 


 


1ª promoción Máster Universitario en acceso al ejercicio de la Abogacía y de la 


Procura 


 


 


2023-2024 


 


 


1º Curso académico                               (septiembre-julio) 


 


2024-2025 


 


 


2º Curso académico                            (septiembre-enero) 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


17 DECRETO rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Transcurrido año y medio de mandato del equipo rectoral que tomó posesión el 14 de
junio de 2019, periodo incuestionablemente marcado por la pandemia de COVID-19, enfer-
medad ocasionada por la distribución global de SARS-CoV-2, y que ha supuesto un serio
reto para el desarrollo de la misión de la Universidad Complutense, no solo en el aspecto aca-
démico, sino también en los campos de la investigación y la gestión, y con una profunda al-
teración de la vida universitaria en general (cultura, deporte, servicios, etc.), se hacen nece-
sarios, tras la experiencia vivida por el equipo de gobierno en este trágico periodo, unos
reajustes en el Decreto Rectoral de establecimiento de los Vicerrectorados de la Universidad
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole
organizativo. Estos ajustes son, en su mayoría, puramente organizativos, salvo el traslado de
las competencias de Formación Permanente desde el Vicerrectorado de Estudios al Vicerrec-
torado de Empleabilidad y Emprendimiento, donde, estimamos, encaja mejor con la políti-
ca del equipo rectoral.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la
Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno de
los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las competen-
cias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral que
será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma
más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del
Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente


Artículo 1


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad, judicial y administrativa, en cuantos actos,
negocios jurídicos y contratos procedan ante cualquier Administración Pública o
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de re-
presentación específica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
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c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente
atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad pa-
trimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
e) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo Histórico.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia y el mantenimiento del Portal de


Transparencia de la Universidad Complutense de Madrid, con la colaboración del
resto del Consejo de Dirección.


h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en
la Universidad Complutense de Madrid.


i) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 2


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Política Económica.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 3


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídico
del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licencias, las
exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de adscripción
a departamento, área o Centro y el régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.
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d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) La puesta en práctica de acciones formativas para el Personal Docente e Investigador.
f) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros


de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los
Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 171.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Institutos Universita-
rios y Centros de Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se contie-
ne en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y en los artículos 175 y 176
de los Estatutos de la Universidad.


h) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


i) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como de las escrituras de am-
pliación de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma o la
presencia del representante de la Universidad; así como, la intervención en otros
actos relacionados con las Empresas de Base Tecnológica, como la asistencia a las
juntas generales o a los consejos de administración, entre otros.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-


C
SV


: 4
72


69
64


92
51


45
97


28
61


64
71


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472696492514597286164715





JUEVES 14 DE ENERO DE 2021Pág. 94 B.O.C.M. Núm. 11


B
O


C
M


-2
02


10
11


4-
17


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
n) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


ñ) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


o) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
p) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
q) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.
d) La Biblioteca.


Artículo 5


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica será responsable de las cuestiones rela-
tivas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestruc-
turas de la Universidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades, la puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organi-
zación de las estructuras necesarias para la captación de fondos externos proce-
dentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en colabo-
ración con la Gerencia.


f) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


k) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


l) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con la Geren-
cia y con la colaboración del Vicerrectorado de Cultura, Deporte, y Extensión
Universitaria.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia.


n) La gestión económica de las residencias universitarias.
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ñ) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


o) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 6


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
h) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-


gación.
i) El nombramiento y cese de los Directores de Institutos Universitarios de Investi-


gación.
j) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
k) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
l) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Centros y Departamentos las relaciones con


las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario y las Clínicas
Universitarias.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión General de Calidad.
b) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-


luación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente.
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f) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación
y la gestión.


g) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación para el Conocimiento madri+d y la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación.


h) La obtención y suministro de datos requeridos para la elaboración de rankings y
estudios institucionales nacionales e internacionales sobre Universidades.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la
Universidad y de los procesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


f) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


g) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


h) La supervisión del funcionamiento de los Colegios Mayores propios de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, desarrollando una política de mejora en la calidad
de los servicios.


i) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores pro-
pios.


j) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid.


k) Las cuestiones relativas a la normativa sobre matrícula y permanencia de estu-
diantes.


l) El impulso de las actividades de voluntariado en las que participen los estudiantes,
sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales
en la materia.


m) La sensibilización de los estudiantes en lo que se refiere a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el Vicerrectorado de Tec-
nología y Sostenibilidad.


n) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:


a) La Casa del Estudiante.
b) El Observatorio del Estudiante.
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Artículo 9


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado
d) El establecimiento de la programación y planificación docente de los estudios uni-


versitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.
e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de


Grado, Máster y Doctorado.
f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-


rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


g) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado, Máster y Doc-
torado.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Estudios las relaciones con la Escuela de Doc-
torado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento será responsable de todas
las cuestiones relativas a empleabilidad, emprendimiento y prácticas externas, así como de
los estudios de Formación Permanente ofertados por la Universidad Complutense de
Madrid


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y
egresados de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La articulación de la política de emprendimiento de la Universidad Complutense
de Madrid.


c) La supervisión de la Oficina de Prácticas y Empleo y, en general, las actuaciones
encaminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los estudiantes, ta-
les como la firma de convenios con personas o entidades públicas o privadas.


d) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


e) La gestión de las prácticas externas y todo lo referido a la preparación, firma, se-
guimiento y ejecución de los convenios que la Universidad Complutense de
Madrid suscriba con otras entidades a los efectos de la realización de las prácticas
curriculares y extracurriculares, así como los encaminados a posibilitar la realiza-
ción del Trabajo de Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Máster en Instituciones
distintas de la Universidad Complutense de Madrid.


f) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente.
g) La planificación y dirección de la política de Formación Permanente.
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h) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de For-
mación Permanente.


i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o
instituciones.


j) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento dependerán:
a) La Oficina de Prácticas y Empleo.
b) La Oficina Complutense del Emprendedor.
c) El Centro de Formación Permanente.


Artículo 11


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como, en general, las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad Complutense de Madrid.
c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-


formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense de Madrid.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-


ras y la eficiencia energética.
g) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible que resulten de aplicación, así como la sensi-
bilización de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las com-
petencias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específi-
co ámbito de actuación.


h) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas extranjeras, así como
del desarrollo de la acción internacional de la Universidad y de las políticas y acciones de
cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.
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b) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación al desarrollo.


c) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros inter-
nacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesores visitantes y estu-
diantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de la Universi-
dad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la Enseñanza del Es-
pañol.


Artículo 13


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable
de la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, de-
portivas y de prestaciones de los distintos colectivos que integran la Universidad Complu-
tense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión de Ediciones Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la Universidad Compluten-


se de Madrid.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particu-


lar de los Museos, del Patrimonio Histórico-Artístico y de la Orquesta Sinfónica.
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas


y privadas.
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales


y culturales, con especial atención al apoyo que en este ámbito debe prestarse a los
Colegios Mayores propios de la Universidad.


f) La planificación y dirección de las actividades deportivas de la Universidad Com-
plutense de Madrid y la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) La colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica y con la Gerencia en
la política de acción social.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.
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4. Del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria dependerán:


a) Ediciones Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 14


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales será responsable de todo lo con-
cerniente a las relaciones entabladas por la Universidad con organizaciones públicas y pri-
vadas de ámbito nacional.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente.
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órganos constitucio-


nales, con los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, con las en-
tidades que componen la Administración Local y con las organizaciones civiles,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


f) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


g) La promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia de voluntaria-
do, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su ám-
bito de actuación.


h) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
j) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la ma-
teria.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica, en coor-
dinación con el Vicerrectorado de Política Económica.
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f) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con el Vice-
rrectorado de Política Económica y con la colaboración del Vicerrectorado de
Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios.


h) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios.


i) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


k) La gestión de los programas de movilidad del Personal de Administración y Servicios.
l) La gestión administrativa de los Colegios Mayores propios, en concurrencia con


el Vicerrectorado de Estudiantes.
m) La coordinación de la seguridad en los distintos campus e infraestructuras.
n) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
ñ) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Consejo de Dirección


La Secretaría General, los Vicerrectorados y la Gerencia integran el Consejo de Direc-
ción, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Artículo 17


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional el Secretario General, los Vicerrectores y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 18


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 19


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Investigación y Trans-
ferencia.


— Vicerrector de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector de Política Eco-
nómica.


— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Centros y Departamentos.
— Vicerrector de Centros y Departamentos, por el Vicerrector de Calidad.
— Vicerrector de Calidad, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios.
— Vicerrector de Estudios, por el Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento.
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— Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento, por el Vicerrector de Tecnolo-
gía y Sostenibilidad.


— Vicerrector de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector de Relaciones In-
ternacionales y Cooperación.


— Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector de
Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.


— Vicerrector de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector de
Relaciones Institucionales.


— Vicerrector de Relaciones Institucionales, por el Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-
se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 20


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 21


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 22


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 19/2019, de 14 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universi-
dad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de ín-
dole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 140, de 19
de junio de 2019), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradi-
gan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el “Bole-
tín Oficial de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad uni-
versitaria.


Madrid, a 11 de enero de 2021.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/562/21)
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ACLARACIONES Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS AL MODIFICA 


MARZO 2023 


 
La UCM presentó solicitud de modificación del Máster Universitario en acceso a la 


profesión de Abogado para su adecuación, en primer lugar, a la Ley 34/2006, de 30 


de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 


Tribunales, modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, que estableció un 


acceso común al ejercicio no simultáneo de ambas profesiones, y que ha sido 


desarrollada por el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero. Y, en segundo lugar, al 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


El Ministerio competente, para su admisión a trámite, requirió la subsanación de las 


deficiencias observadas en la Dimensión 3.2 (reconocimiento de créditos), por no 


cumplir las prescripciones del art. 26 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


Subsanada la deficiencia requerida, la solicitud de modificación siguió su curso y se 


dio traslado al organismo competente para emitir su Informe. 


 


El Informe emitido ha sido desfavorable, requiriendo la subsanación de cuatro 


aspectos (observación general, dimensión 5, dimensión 6, y dimensión 7) y 


formulando recomendaciones sobre otros dos (dimensión 1 y dimensión 4). 


 


1.- Sobre la observación general realizada se formulan las siguientes ACLARACIONES: 


 


Todas las modificaciones incorporadas a la memoria de verificación se han 


identificado en color naranja, tanto en los cajetines cumplimentados directamente 


sobre la plataforma como en los documentos anexos.  


 


La subsanación de la deficiencia requerida por el Ministerio para admitir a trámite la 


solicitud de modificación, se ha identificado en color rojo, y se ha incorporado 


directamente en el cajetín de la plataforma (dimensión 3.2). 


 


Las aclaraciones y subsanación de deficiencias apreciadas en su Informe por el 


organismo competente se identifican, ahora, en color verde. 


 


2.- Atendiendo la observación general se ejecutan las siguiente MODIFICACIONES: 


 


Tanto en los cajetines de la plataforma, como en los documentos anexos, se han 


destacado en color negro y se han tachado todas las partes de la memoria de 


verificación que se eliminan, modifican o resultan contradictorias con las 


modificaciones que en virtud de esta solicitud se proponen. 
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4.- Sobre el requerimiento de subsanación de las dimensiones 5 y 6 se formulan las 


siguientes ACLARACIONES: 


 


Las modificaciones necesarias para subsanar las deficiencias observadas en las 


dimensiones 5 y 6 se resumirán en el presente documento, en la dimensión 


correspondiente, y se incorporarán de forma detallada a los documentos anexos de 


ambas dimensiones que se actualizan. Todos los cambios se introducirán en color 


verde y los párrafos que sea necesario eliminar o que queden modificados se 


destacarán en color negro y se tacharán. 


 


5.- Sobre el requerimiento de subsanación de la dimensión 7 se formulan las siguientes 


ACLARACIONES: 


 


Las modificaciones necesarias para subsanar las deficiencias observadas en la 


dimensión 7 se resumirán en el presente documento y se incorporarán de forma 


detallada en el cajetín de la plataforma. Todos los cambios se introducirán en color 


verde y los párrafos que sea necesario eliminar o que queden modificados se 


destacarán en color negro y se tacharán. 


 


6.- Sobre la recomendación planteada en torno a la dimensión 1 se formulan las 


siguientes ACLARACIONES: 


 


Para reflejar el principal cambio legislativo que afecta a la titulación, acceso común 


al ejercicio no simultáneo de las profesiones de Abogado y Procurador de los 


Tribunales, se propuso modificar la denominación actual (Máster universitario en 


acceso a la profesión de Abogado) por la siguiente: “Máster universitario en acceso 


al ejercicio de la Abogacía y de la Procura”. 


 


En su Informe el organismo competente recomienda sustituir la denominación 


propuesta por esta otra: “Máster Universitario para el acceso al ejercicio de la 


abogacía y la procura”. 


 


Se ha decidido declinar la recomendación formulada al considerar que la 


denominación propuesta se adecúa mejor al marco normativo actual; y ello por dos 


motivos. 


 


En primer lugar, por aplicación del art. 8.2 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 


sobre expedición de títulos universitarios oficiales, que al referirse específicamente a 


los títulos de máster prescribe que “La denominación de estos títulos será Máster 


Universitario en (…). 


 


Y, en segundo lugar, por aplicación del art. 1.1 de la Ley 34/2006 de 30 de octubre, 


sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura que, en su redacción 


actual, establece que “Esta Ley tiene por objeto regular las condiciones de obtención 
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del título profesional para el ejercicio de las profesiones de la abogacía y de la 


procura (…)”. 


 


Atendiendo a la redacción de ambos preceptos se considera que debe mantenerse 


la denominación propuesta para la titulación sin introducir cambio alguno, “Máster 


universitario en acceso al ejercicio de la Abogacía y de la Procura”. 


 


7.- Sobre la recomendación planteada en torno a la dimensión 4 se formulan las 


siguientes ACLARACIONES: 


 


La incorporación de los contenidos propios de la Procura sin incrementar el número 


de créditos de la titulación, ha requerido la necesidad de reelaborar todo el Plan de 


Estudios en los términos propuestos en la solicitud de modificación. 


 


En su Informe el organismo competente recomienda incluir contenidos de derecho 


autonómico propio en el plan de estudios, para cumplir lo dispuesto en el art. 4.4 de 


la Ley 34/2006. 


 


Se considera que ya se cumple con la citada recomendación por el motivo que 


seguidamente se detalla. 


 


A diferencia de otras autonomías (p. ej. la gallega), la Comunidad Autónoma de 


Madrid no tiene un Derecho propio previo a la Constitución en los términos 


contemplados por ésta en el art. 149.1.8ª (derechos civiles, forales o especiales) y en 


la Disposición adicional 1ª (régimen foral). Su Derecho autonómico emana del propio 


Estatuto de Autonomía y se configura por el desarrollo legislativo de las diferentes 


competencias que a lo largo de los años han sido asumidas por la Comunidad. 


 


Ante esta realidad, al proponerse la modificación del plan de estudios, para atender 


la previsión del art. 4.4 de la Ley 34/2006 de 30 de octubre, sobre el acceso a las 


profesiones de la Abogacía y la Procura, en su redacción actual, se ha considerado 


más adecuado incorporar los contenidos del ordenamiento autonómico de forma 


transversal en las diferentes asignaturas que abordan materias que son competencia 


de la Comunidad, en lugar de optar por concentrar estos contenidos de forma 


exclusiva en una asignatura específica que habría sido muy difícil de sistematizar por 


su heterogeneidad. 


 


Las asignaturas que por su propia naturaleza incorporan contenidos propios del 


ordenamiento autonómico son las relacionadas con el Derecho público, en especial, 


Práctica administrativo y contencioso-administrativo, Procedimientos tributarios y 


garantías de los contribuyentes, Práctica laboral y de Seguridad Social, Oratoria y 


juicios simulados II (jurisdicciones social y contencioso-administrativo) y, en menor 


medida, Protección de Derechos fundamentales. A título de ejemplo, en el ámbito 


administrativo, para resolver un supuesto planteado sobre vivienda u ordenación del 


territorio deberán conocer la normativa propia de la Comunidad; para saber tramitar 
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un procedimiento relacionado con un tributo propio o cedido a la Comunidad, 


deberán conocer su normativa propia; para resolver supuestos de infracción y 


sanción planteados en el ámbito de la seguridad  e higiene en el trabajo, lo mismo, 


deberán conocer la normativa de la Comunidad; y al abordar, entre otros, la 


protección del Derecho fundamental de asociación deberán diferenciar la 


normativa que resulta de aplicación en función de si el supuesto se ha planteado 


sobre las condiciones básicas de las asociaciones (normativa estatal) o sobre 


aspectos de la vida interna de las asociaciones (regulación propia de la Comunidad). 


 


Conforme a lo expuesto, se considera que al haber incorporado de forma transversal 


en el plan de estudios los contenidos de Derecho autonómico propio, se cumple la 


previsión contemplada en el art. 4.4 de la Ley 34/2006 sin necesidad de introducir 


modificación alguna. 
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MODIFICA MARZO 2023 


 


Máster Universitario en acceso a la profesión de Abogado por la 


UCM 


 


DOCUMENTO ANEXO DIMESIÓN 1.10: 


Justificación del interés del título y contextualización 
 


1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 


incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del 


sistema universitario de la Comunidad Autónoma. 


MODIFICA 


 


A continuación se explican en NARANJA las modificaciones que se han introducido 


para adaptar la titulación, en primer lugar, a la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 


el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, modificada 


por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, que estableció un acceso común al ejercicio 


no simultáneo de ambas profesiones, y que ha sido desarrollada por el Real Decreto 


64/2023, de 8 de febrero. Y, en segundo lugar, al Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 


y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


La explicación de las modificaciones se realiza siguiendo la estructura del Modelo de 


memoria para la solicitud de verificación del plan de estudios de un título universitario 


oficial, establecida por el Anexo II del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 


 


Se introducen en VERDE las aclaraciones y modificaciones que es necesario ejecutar 


para subsanar las deficiencias observadas en las dimensiones 5, 6 y 7. 
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DIMENSIÓN 1 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


MODIFICA 


 


1.1 Denominación completa del título en castellano, pudiendo ser en inglés u otro 


idioma en caso de que todo el título se imparta en este idioma. También podrá tener 


denominación bilingüe. 


MODIFICA 


 


Por aplicación de la Ley 34/2006 y su normativa de desarrollo (RD 64/2023), la 


titulación deja de tener condición de acceso para el ejercicio de la abogacía y pasa 


a tener condición de acceso para el ejercicio no simultáneo de dos profesiones 


diferentes: la abogacía y la procura. Por tanto es necesario modificar su 


denominación. 


 


Nuevo título: Máster Universitario en acceso al ejercicio de la Abogacía y de la 


Procura. 


 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 


MODIFICA 


 


Por aplicación del RD 822/2021, la titulación queda adscrita al ámbito de 


conocimiento “derecho y especialidades jurídicas”. 


 


1.3 En su caso, Menciones del título de Grado y Especialidades en el título de Máster 


Universitario. NO MODIFICA 


 


La titulación continúa sin ofrecer itinerarios ni especialidades. 


 


1.4 Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las 


enseñanzas. No resulta de aplicación 


 


1.4. bis) En el caso de títulos conjuntos, universidad solicitante responsable de los 


procedimientos de verificación, renovación de la acreditación, modificación o 


extinción. En estos casos se ha de aportar el correspondiente convenio subscrito por 


todas las universidades participantes. No resulta de aplicación 


 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte este título en la universidad 


o en las universidades. 


MODIFICA 


 


Se elimina de la Memoria toda información y referencia correspondiente a los centros 


adscritos Villanueva y CUNEF, al ser actualmente universidades independientes y 


haber perdido su condición de centros dependientes y vinculados a la Universidad 


Complutense. 
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1.5. bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario impartidos en varios 


centros, centro responsable que asume la coordinación para un desarrollo 


armonizado de las enseñanzas. NO MODIFICA 


 


La UCM continúa siendo el centro responsable que asume la coordinación de sus 


cuatro centros adscritos: ISDE, IEB, Cardenal Cisneros y Escorial-Mª Cristina. 


 


1.6 Modalidad de enseñanza: presencial, híbrida y virtual. NO MODIFICA 


 


La titulación continúa ofreciéndose exclusivamente en modalidad presencial. 


 


1.7 Número total de créditos. NO MODIFICA 


 


La titulación continúa siendo de 90 ECTS. 


 


1.8 Idioma o idiomas de impartición. NO MODIFICA 


 


La titulación continúa impartiéndose exclusivamente en español. 


 


1.9 Número de plazas ofertadas en el título. NO MODIFICA 


Los Centros que imparten la titulación NO han modificado las plazas que ofertan. 


 


1.9. bis) En caso de ser un título que combine una modalidad presencial con una 


modalidad virtual, se identificarán el número de plazas ofertadas en cada vía o 


itinerario. No resulta de aplicación 


 


1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 


incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del 


sistema universitario de la Comunidad Autónoma. 


 


SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 


Se actualiza el DOCUMENTO (Justificación del interés del título y 


contextualización). 
 


MODIFICA 


Se actualiza el DOCUMENTO (Justificación del interés del título y 


contextualización). 
 


1.11 Principales objetivos formativos del título. 


MODIFICA 


 


Conforme a los términos establecidos en el art. 2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 


sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, en 


relación con el art. 2.1 b) de su normativa de desarrollo (RD 64/2023), el objetivo 
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actual de la titulación es dotar a los estudiantes del conjunto de competencias 


necesarias tanto para el ejercicio de la Abogacía como de la Procura; y de la aptitud 


y capacitación suficientes para poder acceder y superar la prueba de evaluación 


conducente a la obtención de los títulos profesionales de Abogado y Procurador de 


los Tribunales. 


 


1.11. bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades según el 


título. No resulta de aplicación 


 


1.12 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. No resulta de 


aplicación 


 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de 


sus objetivos. No resulta de aplicación 


 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


MODIFICA 


La titulación está orientada, ahora, al ejercicio no simultáneo de la abogacía y de la 


procura. 


 


1.14. bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el 


acceso. 


MODIFICA 


La titulación NO habilita para el ejercicio de profesión regulada pero, ahora, 


constituye condición de acceso para la obtención de dos títulos profesionales 


distintos: Abogado y Procurador de los Tribunales. 
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DIMENSIÓN 2 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


MODIFICA 


 


Para adecuarse al RD 822/2021 se han introducido los resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje de forma categorizada (habilidades o destrezas, 


conocimientos o contenidos y competencias). 


  


Para establecer los resultados del proceso de formación y de aprendizaje se ha 


tenido en cuenta el art. 10 del RD 64/2023, que establece las competencias 


específicas de los cursos de formación especializada para el ejercicio de la abogacía 


y de la procura. 


 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Art. 10 RD 64/2023 


 


 


RESULTADOS CATALOGADOS 


 


1.- Poseer habilidades que permitan aplicar los 


conocimientos especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las 


funciones de asesoramiento. 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar 


correcta y adecuadamente los conocimientos 


especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 


profesional ante tribunales o autoridades públicas, así 


como en las funciones de asesoramiento respetando los 


principios y valores democráticos y los Objetivos de 


Desarrollo Sostenible. 


 


 


2.- Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y 


establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 


procedimiento, especialmente la producción de 


documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 


 


RA2 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


reconocer en la elaboración de documentos 


procesales, en los interrogatorios y en las pruebas 


periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el 


establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de 


procedimiento. 


 


 


3.- Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la 


postulación de los derechos de los clientes en el marco 


de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer 


y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 


postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. 


 


 


4.- Conocer las diferentes técnicas de composición de 


intereses y saber encontrar soluciones a problemas 


mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 


 


RA4 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


describir detalladamente las distintas técnicas de 


composición de intereses. 


 


RA5 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá emplear 


convenientemente los métodos alternativos a la vía 


jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


 


 


5.- Conocer las técnicas procesales y ser capaz de 


ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya 


realización estén facultados en los distintos órdenes 


jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, 


actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


 


RA 6 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 


conocer y utilizar adecuadamente las técnicas 


procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar 


en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial 


atención a los plazos, actas de comunicación, 


ejecución y vías de apremio. 
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6.- Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias 


para la correcta y eficaz realización de los actos de 


comunicación a las partes en el proceso, y para una 


colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución 


de las resoluciones judiciales, conociendo y 


diferenciando los intereses privados que representa de 


los de carácter público cuya ejecución la Ley y los 


tribunales le encomienden. 


 


RA7 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá realizar 


eficaz y correctamente los actos de comunicación de 


las partes en el proceso. 


 


RA8 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá diferenciar, 


de forma clara y precisa, los intereses privados que 


representan a los/las profesionales del derecho de los 


de carácter público, cuya ejecución la ley y los 


tribunales le encomiendan, para una colaboración 


eficaz con los tribunales en la ejecución de las 


resoluciones judiciales. 


 


 


7.- Conocer y saber aplicar los derechos y deberes 


deontológicos profesionales en las relaciones de la 


persona ejerciente de la abogacía o la procura con 


clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas 


y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la 


procura, así como con los demás profesionales. 


 


RA9 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 


incorporar los derechos y deberes deontológicos de la 


persona que ejerce la abogacía o la procura en las 


relaciones con clientes, otras partes, tribunales, 


autoridades y otros profesionales. 


 


8.- Conocer y evaluar las distintas responsabilidades 


vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, 


incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia 


jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad 


social de la persona ejerciente de la abogacía o la 


procura. 


 


 


RA10 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


identificar las distintas responsabilidades vinculadas al 


ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 


funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita 


y la promoción de la responsabilidad social de la 


persona que ejerce la abogacía o la procura. 


 


9.- Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la 


identificación y liquidación de derechos arancelarios, 


obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 


judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean 


necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de 


los derechos de sus representados. 


 


RA11 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 


conocer y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 


caso dirigidas a la identificación y liquidación de 


derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de 


constitución de depósitos judiciales y de atención de 


cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar 


la tutela judicial efectiva de los derechos de sus 


personas representadas. 


 


 


10.- Saber identificar conflictos de intereses y conocer 


las técnicas para su resolución, establecer el alcance 


del secreto profesional y de la confidencialidad, y 


preservar la independencia de criterio. 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


reconocer las situaciones de conflicto de intereses que 


pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


identificar las técnicas de resolución de conflictos más 


pertinentes en cada situación y contexto.  


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las 


técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a 


cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de 


criterio. 


 


 


11.- Saber identificar los requerimientos de prestación y 


organización determinantes para el asesoramiento 


jurídico y la representación procesal. 


 


RA15 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


formular los requerimientos de prestación y 


organización determinantes para el asesoramiento 


jurídico y representación procesal. 
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12.- Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno 


organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y 


la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, 


laboral y de protección de datos de carácter personal. 


 


RA16 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá crear 


la estructura organizativa del despacho profesional en 


función de los recursos humanos que lo integran y del 


tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un 


protocolo de gestión económica y fiscal para el 


despacho profesional, de compliance y de protección 


de riesgos laborales y de datos de índole personal. 


 


 


13.- Desarrollar destrezas y habilidades para la elección 


de la estrategia correcta para la defensa de los 


derechos de la clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos de la práctica 


profesional. 


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y 


la acción o actuación procedentes para la defensa de 


los derechos de los clientes. 


 


 


14.- Desarrollar la capacidad para elegir los medios más 


adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el 


desempeño de una representación técnica de calidad. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


reconocer el instrumento jurídico procedente para 


representar a los interesados ante terceros, ante las 


administraciones públicas y ante los órganos 


jurisdiccionales. 


 


 


15.- Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias 


para la utilización de los procedimientos, protocolos, 


sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los 


actos de comunicación y cooperación con la 


Administración de Justicia, con especial atención a los 


de naturaleza electrónica, informática y telemática. 


 


 


RA19 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá utilizar los 


procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones 


judiciales, que requieran los actos de comunicación y 


cooperación con la Administración de Justicia con 


especial atención a los de naturaleza electrónica, 


informática y telemática. 


 


 


16.- Disponer de las habilidades necesarias para 


auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el 


ejercicio de su actividad. 


 


RA20 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


identificar los actos jurídicos que requieran, para su 


eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan 


inscripción registral. 


 


 


17.- Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar 


la eficiencia de su trabajo y potenciar el 


funcionamiento global del equipo o institución en que 


lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de idiomas, la gestión del 


conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas 


aplicadas. 


 


 


RA21 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá 


confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a 


lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a 


fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la 


gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y 


herramientas aplicadas. 


 


 


18.- Conocer, saber organizar y planificar los recursos 


individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en 


sus distintas modalidades organizativas del ejercicio 


profesional. 


 


 


RA22 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá planificar la 


estructura organizativa del despacho profesional en 


función de los recursos humanos que lo integran y del 


tipo de clientes al que se dirija. 


 


 


19.- Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y 


extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en 


atención al contexto y al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades 


propias de cada ámbito procedimental. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 


expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada 


al contexto ya las necesidades o características 


especiales de cada destinatario/a, y extraer de los 


hechos consecuencias jurídicas de forma 


argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 
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20.- Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos 


específicos e interdisciplinares. 


 


RA24 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá desarrollar 


trabajos profesionales en equipos especializados e 


interdisciplinares. 


 


21.- Saber desarrollar habilidades y destrezas 


interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en 


sus relaciones con la ciudadanía, con otros 


profesionales y con las instituciones. 


 


RA25 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 


interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, 


instituciones y otras personas profesionales. 
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DIMENSIÓN 3 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


MODIFICA 


 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, 


pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión. 


MODIFICA 


 


NO se introduce ninguna modificación sustancial, no obstante, 


 


- se eliminan de la Memoria las referencias al plan de internacionalización, 


puesto que la titulación NO ha participado ni participa en su desarrollo; 


 


- se actualizan las referencias a la normativa reguladora que establece los 


requisitos de admisión (en la actualidad, el RD 64/2023, de 8 de febrero); y 


 


- se adecúan los plazos de solicitud a la realidad: sólo son dos (no tres, como 


erróneamente se recoge en la Memoria). 


 


3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En el caso de 


enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 


propuesto, reflejar los reconocimientos en el título a implantar. 


MODIFICA 


 


Se actualiza el DOCUMENTO (Reconocimiento de Créditos 


Cursados en Títulos Propios).  
 


Se actualiza el reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios para, en primer 


lugar, adecuarlo a la nueva denominación, tanto de las asignaturas como de los 


Títulos Propios; y, en segundo lugar, introducir un nuevo reconocimiento de créditos 


para la asignatura “Jurisdicción internacional: estrategia y litigación”. 


 


 
 


Título Propio de la UCM 


 


 


Asignaturas obligatorias Máster en 


acceso al ejercicio de la Abogacía y de 


la Procura 


 


 


Créditos reconocidos 


 


MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE Y ALTA 


ESPECIALIZACIÓN EN ASESORÍA FISCAL (60 


ECTS) 


 


 


Procedimientos tributarios y garantías del 


contribuyente (3 ECTS) 


 


3 ECTS 


 


MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE Y ALTA 


ESPECIALIZACIÓN EN ASESORÍA JURÍDICA DE 


SOCIEDADES (60 ECTS) 


 


 


Práctica Mercantil (6 ECTS) 


 


6 ECTS 
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MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE Y ALTA 


ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE LOS 


NEGOCIOS INTERNACIONALES (60 ECTS) 


 


 


Jurisdicción internacional: estrategia y 


litigación (3 ECTS) 


 


3 ECTS 


 


 


3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios 


y de acogida. 


MODIFICA 


 


NO se introduce ninguna modificación sustancial, no obstante, se hace constar que, 


hasta la fecha, la titulación NO ha participado ni participa en los programas de 


movilidad. 
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DIMENSIÓN 4 


4. Planificación de las enseñanzas 


MODIFICA 


 


Se actualiza el DOCUMENTO (Plan de Estudios). 
 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando para cada caso: 


MODIFICA 


 


La incorporación de los contenidos propios de la Procura sin incrementar el número 


de créditos de la titulación, ha requerido la necesidad de reelaborar todo el Plan de 


Estudios. 


 


Las modificaciones realizadas se explican con detalle en el documento anexo de la 


Dimensión 4 que se actualiza. 
 


PLAN DE ESTUDIOS: MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO AL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y DE LA PROCURA 


TIPO DE ASIGNATURA ECTS 


Obligatorias 54 


Prácticas Externas 30 


Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL 90 


 


 


PRIMER CURSO 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS  


 


ECTS 


 


SEMESTRE 


Módulo I. Régimen jurídico y actividad profesional 


Ejercicio de la Abogacía 3 1º 


Ejercicio de la Procura 3 1º 


Deontología y responsabilidad profesional 3 2º 


Módulo II. Práctica Jurídica: áreas generales 


Práctica Civil 3 1º 


Práctica Penal 3 1º 


Práctica procesal Civil y Penal 6 1º 


Práctica Mercantil 6 1º 


Práctica Administrativo y CA 6 2º 


Práctica Laboral y de SS 6 2º 


Módulo III. Práctica Jurídica: áreas específicas 


Protección de los Derechos fundamentales 3 1º 


Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente 3 2º 


Jurisdicción internacional: estrategia y litigación 3 2º 


Módulo IV. Oratoria y juicios simulados 


Oratoria y juicios simulados I: jurisdicciones Civil y Penal 3 1º 


Oratoria y juicios simulados II: jurisdicciones Social y CA 3 2º 


 


 


TRABAJO FIN DE MÁSTER  


 


ECTS 


 


SEMESTRE 


Módulo V. TRABAJO Fin de Máster 


Trabajo Fin de Máster 6  2º 


 


 


 


 


 


SEGUNDO CURSO   


C
SV


: 6
26


43
89


79
01


21
91


32
19


80
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626438979012191321980371





Página 16 de 32 


 


 


 


PRÁCTICAS EXTERNAS  


 


ECTS 


 


SEMESTRE 


Módulo VI. Prácticas Externas 


Prácticas Externas I: operadores jurídicos 3 3º 


Prácticas Externas II: ejercicio profesional en entidades colaboradoras 27 3º 


 


a) Denominación. 


MODIFICA 


 


Como ya se ha señalado, la titulación pasa a denominarse Máster Universitario en 


acceso al ejercicio de la Abogacía y de la Procura. 


 


b) Número de créditos ECTS. NO MODIFICA 


 


La titulación continúa teniendo 90 ECTS. 


 


c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo 


fin de titulación). NO MODIFICA 


 


La titulación mantiene la misma tipología: asignaturas obligatorias, trabajo fin de 


máster y prácticas externas. 


 


d) Organización temporal. NO MODIFICA 


 


La titulación continúa desarrollándose en dos cursos académicos y tres semestres. 


 


e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 


MODIFICA 


 


Vid. Dimensión 2 del presente documento para conocer los resultados de aprendizaje 


de la titulación y, en la Dimensión 4, la tabla 4 c del documento anexo que se 


actualiza, para conocer el desglose de los mismos por asignatura. 


 


f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar la distribución de 


materias o de asignaturas que comprenden –con su respectivo número de créditos 


ECTS). 


MODIFICA 


 


La titulación pasa de estructurarse en cuatro módulos a quedar articulada en seis 


módulos. Vid. tabla incluida en la Dimensión 4, apartado 4.1 del presente documento. 


 


4.2 Descripción básica de las actividades y metodologías docentes. 


MODIFICA 


 


Para adaptar la titulación al RD 822/2021 se adecúan las actividades y metodologías 


docentes a la tipología de las asignaturas: 


C
SV


: 6
26


43
89


79
01


21
91


32
19


80
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626438979012191321980371





Página 17 de 32 


 


Actividades formativas asignaturas obligatorias: 


- Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-prácticos 


- Resolución de problemas y casos prácticos a título individual o en equipo 


- Redacción de escritos procesales y simulación de juicios a título individual o 


en grupo 


- Debates y presentaciones orales 


- Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el profesor 


- Trabajo personal del estudiante 


 


Actividades formativas TFM 


- Lecturas dirigidas sobre contenidos teórico-prácticos 


- Redacción dirigida de contenidos teórico-prácticos 


- Exposiciones orales de contenidos teórico-prácticos 


- Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el profesor 


- Trabajo personal del estudiante 


 


Actividades formativas prácticas externas 


- Visitas tuteladas a instituciones 


- Asistencia y participación en seminarios o talleres de especialización 


- Desarrollo dirigido de actividades propias del ejercicio profesional 


- Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el tutor 


- Realización de memoria de actividades 


- Trabajo personal del estudiante 


Metodologías docentes asignaturas obligatorias 


- Lecciones magistrales teórico-prácticas 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje colaborativo: trabajo en grupo y en equipo 


- Actividades de evaluación a título individual o en equipo 


- Tutorías en grupo o personalizadas 
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- Aprendizaje no presencial 


Metodologías docentes TFM 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Actividades de evaluación a título individual 


- Tutorías en grupo o personalizadas 


- Aprendizaje no presencial 


Metodologías docentes prácticas externas 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Actividades de evaluación a título individual 


- Tutorías en grupo o personalizadas 


- Aprendizaje no presencial 


 


4.3 Descripción básica de los sistemas de evaluación. 


MODIFICA 


 


Para adaptar la titulación al RD 822/2021 se adecúan los sistemas de evaluación a la 


tipología de las asignaturas: 


Sistemas de evaluación asignaturas obligatorias 


- Actividades teórico-prácticas en el aula: evaluación continua 


- Pruebas teórico-prácticas  (test similar al propuesto por el Ministerio de 


Justicia para la prueba nacional de acceso y, en su caso, resolución de un 


caso práctico) 


- Exposiciones orales, en su caso 


Sistemas de evaluación TFM 


- Informe del tutor 


- Exposición oral ante Comisión Evaluadora 


Sistemas de evaluación prácticas externas 


- Informe del tutor de la organización colaboradora 


- Informe del tutor interno 
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- Valoración de la memoria realizada por el estudiantes 


 


4.4 Descripción básica de las estructuras curriculares específicas. No resulta de 


aplicación 
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DIMENSIÓN 5 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


 


SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 


Se actualiza el DOCUMENTO (Personal Académico). 
 


MODIFICA 


Se actualiza el DOCUMENTO (Personal Académico). 
 


5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos 


necesarios y disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios 


propuesto. 


 


SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 


La subsanación de deficiencias ejecutada se explica con detalle en el documento 


anexo de la Dimensión 5 que se actualiza (Personal Académico). 


 


MODIFICA 


Las modificaciones realizadas se explican con detalle en el documento anexo de la 


Dimensión 5 que se actualiza (Personal Académico). 


 


5.2 Los perfiles se pueden describir de manera agregada por ámbitos del 


conocimiento (con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado 


implicado (entendiéndose en términos del perfil de la plaza del profesorado), si bien 


se podrá descender a nivel del profesor o de la profesora implicados, sin necesidad 


en este caso de aportar información nominal. 


 


SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 


La subsanación de deficiencias ejecutada se explica con detalle en el documento 


anexo de la Dimensión 5 que se actualiza (Personal Académico). 


 


MODIFICA 


Las modificaciones realizadas se explican con detalle en el documento anexo de la 


Dimensión 5 que se actualiza (Personal Académico). 


 


5.3 Concretamente, se aportará la siguiente información: 


 


SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 


La subsanación de deficiencias ejecutada se explican con detalle en el documento 


anexo de la Dimensión 5 que se actualiza (Personal Académico). 


 


MODIFICA 


Las modificaciones realizadas se explican con detalle en el documento anexo de la 


Dimensión 5 que se actualiza. 
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a) Denominación del ámbito de conocimiento o área de conocimiento. 


 


b) Número de profesores/as. 


 


c) Número de doctores/as. 


 


d) Categorías y acreditaciones. 


 


e) Méritos docentes (sólo en el caso del profesorado no acreditado) 


 


f) Méritos investigadores (sólo en el caso del profesorado no doctor) 


 


g) Materias o asignaturas en las que están implicados. 


 


h) Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios. 


 


i) Disponibilidad docente (en ECTS) por ámbito conocimiento o área de 


conocimiento. 
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DIMENSIÓN 6 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios  


 


SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 


Se actualiza el DOCUMENTO (Recursos materiales e 


infraestructurales, prácticas y servicios). 


 
MODIFICA 


Se actualiza el DOCUMENTO (Recursos materiales e 


infraestructurales, prácticas y servicios). 
 


6.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su 


caso, concertados con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios 


docentes, instalaciones y equipamientos académicos; laboratorios; aulas de 


informática; equipamiento científico, técnico, humanístico o artístico; biblioteca y 


salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, campus virtual 


docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la adquisición de 


conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 


de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todas/os. NO MODIFICA 


 


6.2 En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar 


brevemente el mecanismo de organización y, asimismo, adjuntar como anexos los 


principales convenios o compromisos de las entidades, instituciones, organizaciones 


y empresas que recibirán al estudiantado. 


 


SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 


Se detalla a continuación toda la información agrupada sobre el Programa de 


prácticas externas en los términos exigidos por los arts. 13 a 15 del RD 64/2023 


 


Objetivos del Programa 


El Programa de prácticas tendrá los objetivos señalados en el art. 14 del RD 64/2023:  


 


- Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales 


 


- Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones 


relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura 


 


- Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 


relacionados con el ejercicio de su profesión 
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- Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y 


las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su 


gestión 


 


- En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el 


ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura 


 


Contenido de las prácticas 


El contenido de las prácticas se ajustará en función de la actividad que desarrolle la 


entidad colaboradora escogida por el estudiante, y se realizará bajo la supervisión 


del tutor profesional designado. En todo caso, el programa de prácticas garantiza la 


adquisición de las competencias, habilidades y destrezas que seguidamente se 


detalla:  


 


- Aprendizaje del trato profesional al cliente: identificación de sus necesidades 


y de los instrumentos posibles para atenderlas.  


 


- Desarrollo de la capacidad para aplicar las normas jurídicas conocidas a 


supuestos concretos, de interpretarlas en contextos diversos, y de alcanzar 


soluciones a partir de ellas.  


 


- Adquisición de experiencia práctica en la redacción de escritos forenses y en 


la preparación de intervenciones orales.  


 


- Adquisición de las habilidades necesarias para integrarse en un equipo de 


profesionales y para adaptarse a la ejecución de diferentes tareas. 


 


Lugares de desarrollo 


Tal como establece el art. 14 del RD 64/2023, las prácticas se desarrollarán en una o 


varias de las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o 


despachos de profesionales de la abogacía, sociedades o despachos de 


profesionales de la procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, 


empresas, establecimientos policiales, centros penitenciarios, de servicios sociales o 


sanitarios y entidades sin ánimo de lucro. 


 


Las prácticas se llevarán a cabo principalmente en entidades ubicadas en la 


Comunidad de Madrid, si bien podrán celebrarse convenios a nivel nacional con 


entidades ubicadas en otras regiones. 


 


Sin perjuicio de los convenios firmados por la UCM con el Ilustre Colegio de Abogados 


de Madrid (ICAM) y con el Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid (ICPM), la UCM 


celebra los convenios de cooperación educativa necesarios para configurar una 


oferta de prácticas externas acorde con el número de estudiantes matriculados. 
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Estos convenios de cooperación educativa garantizan que las prácticas externas se 


realicen en los lugares que señala el art. 15 del RD 64/2023. En el siguiente enlace 


pueden consultarse las entidades colaboradoras que a fecha de hoy han firmado el 


correspondiente convenio de cooperación: 


https://www.ucm.es/master_abogacia/despachos. Asimismo, se adjunta el modelo 


de convenio de prácticas que firman todas las entidades con la UCM. 


 


La Facultad asegurará un número de ofertas suficientes para cubrir las prácticas de 


los estudiantes matriculados. El número de plazas correspondientes a despachos de 


abogados o de procuradores dependerá de las necesidades de cada curso 


académico y de las elecciones realizadas por los estudiantes, si bien se asegurará un 


100% de plazas en despachos de abogados y asesorías de empresa y un 5% en 


despachos de procuradores. Dichos porcentajes se han realizado teniendo en 


cuenta el porcentaje de colegiados tanto en el ICAM como en el ICPM. 


 


Duración de las prácticas 


Las prácticas tendrán una duración mínima de 540 horas y máxima de 600. 


 


Resultados esperables 


Se espera que los estudiantes, a través de las prácticas, logren los objetivos 


enumerados en los apartados "Resultados de aprendizaje" y, en concreto, que 


crezcan y mejoren en tres ámbitos distintos:  


 


- Conocimiento del entorno profesional en el que se desenvuelve el ejercicio del 


Derecho -despachos, juzgados, fiscalías, asesorías- y de sus modelos 


organizativos.  


 


- Adquisición y desarrollo de habilidades de trato, trabajo en equipo, disciplina, 


creatividad, esfuerzo e iniciativa personal, imprescindibles en el desempeño 


de cualquier profesión jurídica.  


 


- Profundización en los conocimientos jurídicos adquiridos en el grado y 


postgrado, integrándolos en una visión dinámica y multidisciplinar  


 


Personas, instituciones o entidades que participan 


Cada estudiante matriculado en esta asignatura estará tutelado por:  


 


- un tutor profesional o externo: Abogado o Procurador de los Tribunales con 


una experiencia profesional mínima de 5 años; y 


 


- un tutor académico o interno: profesor de la Facultad de Derecho de la UCM. 


 


Las prácticas realizadas por todos los estudiantes serán objeto de seguimiento y 


evaluación en sistema de co-tutela:  por parte de su tutor externo (designado por la 


organización colaboradora) y por parte del tutor académico designado por el 
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responsable de las prácticas. El tutor académico deberá mantener, al menos, tres 


tutorías con el estudiante. 


 


La Facultad de Derecho supervisará y gestionará el ejercicio profesional en entidades 


colaboradoras a través de su Vicedecanato de Formación Continua, Prácticas 


Externas y Empleabilidad y su Oficina de Prácticas, junto con el Coordinador de 


Prácticas del Máster. 


 


La persona al frente del equipo de tutoría será el Director del Máster, abogado 


ejerciente con más de cinco años de experiencia profesional. Su currículum puede 


consultarse en el siguiente enlace: https://www.ucm.es/master_abogacia/juan-


sanchez-calero-guilarte. 


 


El equipo de tutores académicos estará integrado por un máximo de 20 personas; 


entre ellas: tres abogados colegiados en el ICAM, con más de 5 años de experiencia 


y especializados en contencioso-administrativo; tres abogados colegiados en el 


ICAM, con más de 5 años de experiencia y especializados en jurisdicción social; tres 


abogados colegiados en el ICAM, con más de 5 años de experiencia y 


especializados en tramitación y procedimiento ante la jurisdicción y mecanismos 


alternativos de resolución de controversias; tres abogados colegiados en el ICAM, 


con más de 5 años de experiencia y especializados en derecho mercantil (societario, 


concursal y contratación mercantil);  tres abogados colegiados en el ICAM, con más 


de 5 años de experiencia y especializados en derecho civil en todos sus sectores; tres 


abogados colegiados en el ICAM, con más de 5 años de experiencia y 


especializados en derecho penal; un abogado colegiado en el ICAM, con más de 5 


años de experiencia y especializado en litigación privada y arbitraje internacional; un 


abogado colegiado en el ICAM, con más de 5 años de experiencia y especializado 


en derecho financiero y tributario. 


 


Procedimiento de evaluación 


El procedimiento de evaluación de las prácticas desarrolladas por cada estudiante 


se desarrollará en los siguientes términos: 


 


- Valoración del Tutor interno: con una ponderación del 30%. Esta valoración se 


llevará a cabo principalmente sobre la base de la Memoria de prácticas 


realizada por el alumno. Asimismo, el tutor tendrá en cuenta el desarrollo de la 


actividad del alumno en el marco de las tutorías, entrevistas y demás 


elementos de valoración recabados durante el período de prácticas. El 


formato de la memoria será fijado en la guía docente de la asignatura y, en 


todo caso, contendrá una descripción concreta de las tareas desarrolladas 


con los conocimientos y competencias adquiridos en relación con los estudios 


universitarios. Y 


 


- Valoración del Tutor externo: con una ponderación del 70%. El informe de 


evaluación del tutor externo se basará en diferentes aspectos como la 


capacidad técnica del estudiante, su capacidad de aprendizaje, su 


comunicación oral y escrita, su motivación, etc. 
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La documentación para la evaluación de la práctica deberá entregarse por el 


estudiante y el tutor externo al tutor académico a través de GIPE UCM en los quince 


días naturales siguientes a la finalización de las prácticas y siempre antes de la 


calificación de la convocatoria oficial de la asignatura. 


 


Número de alumnos por tutor o procedimientos de reclamación o sustitución de 


tutores 


El número de estudiantes asignado a cada tutor se adecuará a la normativa 


aplicable de la UCM y, en todo caso, un tutor no tutelará más de 18 estudiantes. 


Todo cambio del/la tutor/a asignado/a deberá solicitarse mediante escrito motivado 


dirigido al Vicedecanato de Formación Continua, Prácticas Externas y Empleabilidad 


de la Facultad, y se resolverá previa audiencia de la coordinación de prácticas. 


 


La subsanación de deficiencias ejecutada se reproduce con detalle en el 


documento anexo de la Dimensión 6 que se actualiza (Recursos materiales e 


infraestructurales, prácticas y servicios). 


 


MODIFICA 


 


No se introducen modificaciones significativas en el sistema de organización y gestión 


de las prácticas académicas externas (GIPE). No obstante, se incorporan al mismo los 


Despachos de Procuradores de los Tribunales para que, en los términos establecidos 


por el art. 6.2 de la Ley34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones 


de Abogado y Procurador de los Tribunales, siempre que sea solicitado por el alumno, 


se garantice que las prácticas puedan realizarse bajo la tutela de un profesional de 


la procura. Al efecto se ha suscrito Acuerdo Marco de colaboración tanto con el 


ICAM como con el ICPM. 


 


Las modificaciones realizadas se explican con detalle en el documento anexo de la 


Dimensión 6 que se actualiza (Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios). 


 


6.3 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos. No resulta de aplicación 
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DIMENSIÓN 7 


7. Calendario de implantación 


MODIFICA 


 


Se actualiza el DOCUMENTO (Cronograma de implantación). 
 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del 


despliegue de la enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


MODIFICA 


 


La implantación del título modificado está prevista para septiembre de 2023: 


 


 


1ª promoción Máster Universitario en acceso al ejercicio de la Abogacía y de la 


Procura 


 


 


2023-2024 


 


 


1º Curso académico                               (septiembre-julio) 


 


2024-2025 


 


 


2º Curso académico                            (septiembre-enero) 


 


 


7.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 


del estudiantado procedente de la anterior ordenación universitaria. No resulta de 


aplicación 


SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 


 


La Disposición Transitoria 2ª de la Ley 15/2021 extingue los cursos formativos que 


constituyen condición exclusiva para acceder o bien a la profesión de Abogado o 


bien a la profesión de Procurador de los Tribunales, una vez que se hayan completado 


los iniciados en septiembre de 2022. 


 


En el momento actual la última promoción del MAB-UCM (22-24) está completando 


su primer curso académico. 


 


Durante el curso 2023-2024 se ofertarán con normalidad los dos módulos 


correspondientes al segundo curso académico: prácticas externas y TFM. 


 


Asimismo, para los alumnos repetidores, se ofertarán sin docencia todas las 


asignaturas de la titulación. 
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Curso académico 23-24 (septiembre-julio) 


 


 


2º Curso MAB 


 


Oferta normal 


 


 


1º Curso MAB 


 


Oferta sólo para repetidores SIN DOCENCIA 


 


 


Los cursos iniciados en septiembre de 2022 finalizarán en febrero o julio de 2024. Y sus 


estudiantes sólo tendrán dos oportunidades para superar la Prueba de aptitud: junio 


2024 y noviembre 2024. 


 


La Prueba de aptitud que convoque el Ministerio a partir de junio 2025 exigirá, ya, 


haber superado los cursos formativos de acceso común a la Abogacía y a la Procura. 


 


Por este motivo la UCM ha diseñado el siguiente procedimiento de ADAPTACIÓN: 


 


- Estudiantes que hayan iniciado el curso formativo para acceder a la profesión 


de abogado ANTES de septiembre de 2022, y NO lo hayan completado en julio 


de 2024: podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la 


Abogacía y a la Procura convalidando las materias equivalentes aprobadas, 


y cursando las materias pendientes, y las que, de forma específica o 


transversal, incorporan los contenidos de la Procura. 


 


- Estudiantes que hayan superado el curso formativo para acceder a la 


profesión de abogado iniciado ANTES de septiembre de 2022, pero NO hayan 


superado la última Prueba de aptitud convocada por el Ministerio para 


acceder a la profesión de Abogado: podrán incorporarse al curso formativo 


de acceso común a la Abogacía y a la Procura convalidando las materias 


equivalentes aprobadas, y cursando las materias que, de forma específica o 


transversal, incorporan los contenidos de la Procura. 


 


- Estudiantes que hayan iniciado el curso formativo para acceder a la profesión 


de abogado EN septiembre de 2022, y NO lo hayan completado en julio de 


2024: podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la Abogacía 


y a la Procura convalidando las materias equivalentes aprobadas, y cursando 


las materias pendientes, y las que, de forma específica o transversal, 


incorporan los contenidos de la Procura. 


 


- Estudiantes que hayan superado el curso formativo para acceder a la 


profesión de abogado iniciado EN septiembre de 2022 pero NO hayan 


superado la última Prueba de aptitud convocada por el Ministerio para 


acceder a la profesión de Abogado: podrán incorporarse al curso formativo 


de acceso común a la Abogacía y a la Procura convalidando las materias 
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equivalentes aprobadas, y cursando las materias que, de forma específica o 


transversal, incorporan los contenidos de la Procura. 


 


Al efecto se señala que las materias que, de forma específica o transversal, 


incorporan principalmente los contenidos de la Procura son: Ejercicio de la Procura, 


Deontología y responsabilidad profesional, y Oratoria y Juicios simulados I y II. 


 


Por tanto, se han diseñado las siguientes TABLAS DE ADAPTACIÓN DE ASIGNATURAS: 


 


 


1. Tabla de EQUIVALENCIA entre asignaturas 


 


Máster universitario en acceso a la profesión de 


Abogado 


Máster universitario en acceso al ejercicio de la 


Abogacía y de la Procura 


El Ejercicio de la Abogacía: Funciones, 


Competencias, Deberes y Gestión del Despacho 


Ejercicio de la Abogacía 


Aplicación Práctica de los Derechos 


Fundamentales y Procedimientos para su 


Defensa 


Protección de los Derechos fundamentales 


Asesoría de Derecho Administrativo y Proceso 


Contencioso-Administrativo 


Práctica Administrativo y Contencioso-


Administrativo 


Asesoría Penal y Proceso Penal Práctica Penal 


Asesoría Jurídica en Derecho de la Competencia, 


de Sociedades y Concursal 


Práctica Mercantil 


Asesoría Jurídica Internacional Jurisdicción internacional: estrategia y litigación 


Asesoría Laboral y de la Seguridad Social Práctica Laboral y de Seguridad Social 


Derecho Patrimonial Práctica Civil 


Fiscalidad de Actos, Negocios y Contratos Procedimientos tributarios y garantías del 


contribuyente 


Práctica Procesal Civil y Mercantil Práctica procesal Civil y Penal 


Visitas Institucionales Prácticas Externas I: Operadores jurídicos 


Ejercicio de la Profesión Prácticas Externas II: Ejercicio profesional en 


entidades colaboradoras 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 


 


 


 


2. Tabla de asignaturas que incorporan de forma específica o transversal los 


CONTENIDOS PROPIOS DE LA PROCURA y que NO TIENEN EQUIVALENCIA 


 


 Máster universitario en acceso al ejercicio de la 


Abogacía y de la Procura 


 Ejercicio de la Procura 


 Deontología y responsabilidad profesional 


 Oratoria y juicios simulados I: jurisdicciones Civil y 


Penal 


 Oratoria y juicios simulados II: jurisdicciones Social 


y Contencioso-Administrativo 
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MODIFICA 


La Disposición Transitoria 2ª de la Ley 15/2021 extingue los cursos formativos que 


constituyen condición exclusiva para acceder o bien a la profesión de Abogado 


o bien a la profesión de Procurador de los Tribunales, una vez que se hayan 


completado los iniciados en septiembre de 2022. 


Los cursos iniciados en septiembre de 2022 finalizarán en febrero de 2024. Y sus 


estudiantes sólo tendrán dos oportunidades para superar la Prueba de aptitud: 


junio 2024 y noviembre 2024. 


La Prueba de aptitud que convoque el Ministerio a partir de junio 2025 exigirá, ya, 


haber superado los cursos formativos de acceso común a la abogacía y a la 


Procura. 


Por este motivo la UCM ha diseñado el siguiente procedimiento de adaptación: 


- Estudiantes que hayan iniciado el curso formativo para acceder a la profesión de 


abogado ANTES de septiembre de 2022, y NO lo hayan completado en julio de 


2024: podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la Abogacía y 


a la Procura convalidando las materias aprobadas, y cursando las materias 


pendientes, y las que, de forma específica o transversal, incorporan los contenidos 


de la Procura. 


- Estudiantes que hayan superado el curso formativo para acceder a la profesión 


de abogado iniciado ANTES de septiembre de 2022, pero NO hayan superado la 


última Prueba de aptitud convocada por el Ministerio para acceder a la profesión 


de Abogado: podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la 


Abogacía y a la Procura convalidando las materias aprobadas, y cursando las 


materias que, de forma específica o transversal, incorporan los contenidos de la 


Procura. 


- Estudiantes que hayan iniciado el curso formativo para acceder a la profesión 


de abogado EN septiembre de 2022, y NO lo hayan completado en julio de 2024: 


podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la Abogacía y a la 


Procura convalidando las materias aprobadas, y cursando las materias 


pendientes, y las que, de forma específica o transversal, incorporan los contenidos 


de la Procura. 


- Estudiantes que hayan superado el curso formativo para acceder a la profesión 


de abogado iniciado EN septiembre de 2022 pero NO hayan superado la última 


Prueba de aptitud convocada por el Ministerio para acceder a la profesión de 


Abogado: podrán incorporarse al curso formativo de acceso común a la 


Abogacía y a la Procura convalidando las materias aprobadas, y cursando las 


materias que, de forma específica o transversal, incorporan los contenidos de la 


Procura. 
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Al efecto se señala que las materias que, de forma específica o transversal, 


incorporan principalmente los contenidos de la Procura son: Ejercicio de la 


Procura, Deontología y responsabilidad profesional y Juicios simulados I y II. 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 


propuesto. No resulta de aplicación 
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DIMENSIÓN 8 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad NO MODIFICA 


 


8.1 La universidad identificará el Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 


aplicable al título, que deberá ser conforme a los criterios y directrices para el 


aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (ESG). NO 


MODIFICA 


 


A tal fin, se facilitará un acceso a la documentación del SIGC, indicando en su caso 


si se trata de un sistema institucional que ha sido objeto de certificación externa. NO 


MODIFICA 


 


8.2 Identificación de los medios de información pública relevante del plan de 


estudios dirigidos a atender las necesidades del estudiantado. NO MODIFICA 
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MEMORIA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA PROFESIÓN DE 
ABOGADO POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE. 


 
2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 


 
En respuesta al informe recibido de la Comisión de evaluación de la Fundación para el conocimiento 
MADRI+D, con fecha 01/07/2022, EXPEDIENTE n.º 5142/2012, ID TÍTULO 4313543, se indican en color 
verde los aspectos a subsanar. 
Nuevamente se llevan a cabo las subsanaciones en el punto 2 de la Memoria y no en el 6.1, siguiendo las 
indicaciones de la Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta que excede del máximo que puede subirse 
a la aplicación. 


 
Las modificaciones afectan al punto DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA, por lo que se incluirá la contestación en el lugar correspondiente. 


 
En respuesta al informe recibido de la Fundación para el Conocimiento MADRI+D con fecha FECHA: 
27/05/2022, EXPEDIENTE Nº: 5142/2012, se indican en color rojo, los siguientes aspectos a subsanar. 


 
Antes de proceder a las subsanaciones correspondientes se quiere señalar que se incluirán estas en el 
punto 2 de la Memoria, y no en el 6.1, siguiendo las indicaciones recibidas desde la Comunidad de 
Madrid, pues no es posible añadir más contenido en el mencionado punto 6.1 al exceder del máximo que 
soporta el PDF correspondiente. Somos conscientes de que puede que este no sea el lugar adecuado 
para recoger las consideraciones relativas a la DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA. 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 


Deben eliminarse de la memoria los centros adscritos Villanueva y CUNEF, así como la información sobre 
ellos de los diferentes apartados de la memoria, al ser actualmente universidades no dependientes de la 
Universidad Complutense. 
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DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


Se dice en el informe de la Comisión Evaluadora: Se debe aclarar si los “colaboradores de las 
asignaturas”, no mencionados en la Memoria inicial y sí en la alegación, son o no profesores del Máster. 
De serlo, se deberá aportar información completa de cada uno de los perfiles. 


 
El uso del término “colaboradores de las asignaturas” se ha utilizado en sentido no estricto, no 
asumiendo esos profesores otra función que no sea la de coordinar la impartición de las mencionadas 
asignaturas -como se refleja en el cuadro correspondiente- con el fin de ordenar la docencia de cada una 
de las materias por parte de abogados y profesores especializados en cada una de las asignaturas del 
plan de estudios. Son a su vez profesores del Máster de las asignaturas que coordinan. Se procede en 
consecuencia a tachar del texto el término “colaboradores”, utilizado indebidamente y por error, 
sustituyéndolo por el de “coordinadores”. 


 
En la siguiente parte del informe textualmente se dice: Aunque no se modifica el cuadro de profesorado 
disponible (se señala que serán los mismos, impartiendo dos grupos, uno de mañana y otro de tarde), se 
observa que no se garantiza, según exige el artículo 4.3 de la Ley 34/2006, la presencia de la mitad, al 
menos, de profesionales (abogados) colegiados ejercientes: son 14 (40%) de un total de 35. 
Como orientación, se recuerda que los porcentajes máximos y mínimos que han de cumplirse admisibles 
para las tres posibles categorías de profesores de estos cursos formativos son los siguientes: 


a) Abogados: habrán de ser, como mínimo, el 50% del profesorado (por establecerlo la Ley) y como 
máximo el 60% (por establecerlo el Reglamento). 


b) Profesores universitarios: habrán de ser, como mínimo, el 40% (por establecerlo el Reglamento) y 
como máximo el 50% (por establecer la Ley que el otro 50% han de ser como mínimo abogados) 


c) Otros docentes que no sean abogados ni profesores universitarios: podrán no participar, ya que 
ningún porcentaje mínimo de presencia suya se establece ni en la Ley ni en el Reglamento, y, si existen, 
podrán constituir como máximo el 10% del elenco docente, a condición, para ello, de que los abogados 
participen en el porcentaje mínimo posible del 50% del cuadro docente y de que los profesores 
universitarios participen también en su porcentaje mínimo posible del 40% de dicho conjunto. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la solicitud de 
modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la 
memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación. 


 
El precepto que regula la composición y proporción entre el número de profesores y de abogados, es en 
el momento presente el art. 13 del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales, dispone literalmente en cuando al profesorado en su apartado primero: 
“El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una composición equilibrada entre 
abogados o procuradores, según el caso, y profesores universitarios, de forma que en conjunto cada 
uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni sea inferior al cuarenta por ciento”. 


 
En cuanto al art. 4.3 de la Ley 34/2006, es verdad que, en su día, establecía un porcentaje indicativo de 
la mitad, lo que no impidió que reglamentariamente se regulara en el sentido expuesto, si bien ha sido 
modificado por el art. 1.6 de la Ley 15/2021, de 23 de octubre por la que se modifica la Ley 34/2006, de 
30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, disponiendo 
en la actualidad lo siguiente: 
3. Para la acreditación de los referidos cursos, será requisito indispensable que incorporen materias 
propias del ejercicio profesional de la abogacía y de la procura y la realización de un periodo de 
prácticas externas en los términos del artículo 6. 


 
Es cierto que el apartado siguiente del nuevo texto del art. 4 prevé un posterior desarrollo reglamentario 
para regular la presencia, entre otras muchas cuestiones, de una proporción igualitaria entre abogados y 
profesores, desarrollo que no ha tenido lugar y no sabemos si lo tendrá y modificará la legislación 
vigente a día de hoy, por lo que el precepto aplicable es el del vigente Reglamento del RD 775/2011, y 
su art. 13 mencionado. 
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Esa composición permite que, en cada colectivo, las horquillas se muevan entre el 40% y el 60%, lo que se 
considera una proporción equilibrada entre profesores universitarios y abogados en ejercicio según el 
tenor de la ley, que se cumple perfectamente en el caso de ISDE, pues la proporción de abogados es 
exactamente el 40% tal como se recoge en el escrito de la Comisión Evaluadora. 
No obstante, a mayor abundamiento, algunos de los profesores universitarios también son abogados en 
ejercicio, lo que no se ha referenciado dentro del porcentaje de abogados con el fin de no extender la 
información en el sentido de solaparse los datos y que pareciera que no cuadraran en el total recogido 
en la Memoria. Por otra parte, se expone en la mencionada Memoria que quienes se encargan del 
desarrollo de la tutela de prácticas y de las visitas institucionales también son abogados en ejercicio lo 
que elevaría el porcentaje de abogados al menos al 50%, respetando del mismo modo el de profesores 
de universidad, con lo que se cumplirían los porcentajes previstos en la normativa. Por todo ello 
entendemos que se cumplen en ISDE los criterios legales y requisitos exigidos a los profesores. 


 
Se da información contradictoria sobre la disponibilidad del profesorado para asumir el incremento de 
plazas de nuevo ingreso que se solicitan. Por una parte se afirma que el «cuerpo docente de ISDE» puede 
asumir la docencia programada, «sin que exista la necesidad de asumir nuevas contrataciones», y por 
otra que «en caso de ser necesario, ISDE dispone de los recursos económicos adecuados para poder 
contar con nuevos profesores, debiendo mencionar igualmente que dispone del claustro de profesores que 
imparten el Grado en Derecho, todos ellos con la correspondiente venia docente, preparados para poder 
impartir, en su caso, clases de Máster». Se debe aclarar si existe la necesidad o no de contratar nuevo 
profesorado y, en su caso, el número y el perfil o especialidad que requieren que tengan para estos estudios 
de máster, a diferencia de los estudios de grado, más cuando se va a impartir docencia en dos grupos, 
uno en horario de mañana y otro en horario de tarde. 


 
En relación con la solicitud de modificación de la información contradictoria sobre la disponibilidad del 
profesorado para asumir el incremento de plazas, se procede a suprimir el párrafo "No obstante, en caso 
de ser necesario, ISDE dispone de los recursos económicos adecuados para poder contar con nuevos 
profesores, debiendo mencionar igualmente que dispone del claustro de profesores que imparten el 
Grado en Derecho, todos ellos con la correspondiente venia   docente,   preparados   para   poder   
impartir,   en   su   caso,   clases de Máster" del documento 6.1 que induce a contradicción. 


 


La información, que se facilita en el epígrafe 6.1 sobre los profesores con los que cuenta ISDE en su amplio 
claustro de profesores, conformado por un elevado número de doctores, así como acreditados para 
diferentes categorías, titulares y catedráticos, profesores con experiencia docente e investigadora 
contrastada, además de un altísimo número de abogados, confirma la adecuada capacidad docente de 
ISDE para asumir el incremento solicitado de veinte plazas (20). Queda constatado en la Memoria 
presentada que ISDE cuenta con un claustro adecuado para impartir el Máster de la Abogacía de 35 
profesores, de los cuales 25 son doctores, 21 profesores de universidad, 14 abogados en ejercicio, y otros 
profesionales como magistrados y fiscales. Del mismo existe, además, un buen número más de abogados 
que posibilitan una mayor potenciación de las prácticas y que se encargan de formar los Tribunales de 
Fin de Máster y colaborar en la tutoría de prácticas y trabajos fin de Máster y en las visitas 
institucionales. 


 
A estos datos se acompaña, como consta en la Memoria, la función de los colaboradores coordinadores 
de las asignaturas, no mencionados en la Memoria inicial, cuya estructura y distribución es la siguiente. 


 


Profesores Coordinadores 11 
Porcentaje de este grupo 


sobre el total 


Catedráticos de Universidad 4 36,36% 


Titulares de Universidad 4 36,36% 


Doctores 10 90,90% 


Abogados* 5 45,45% 


Profesores Universidad 10 90,90% 
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Esta estructura y distribución permite con solvencia atender a la docencia en dos grupos, 
uno de mañana y otro de tarde, lo que confirma la capacidad docente de ISDE, que es 
proporcionada e idónea para asumir el incremento de veinte plazas. 


 
EN COLOR AZUL MODIFICACIÓN REQUERIDA PARA LA AMPLIACIÓN DE PLAZAS EN LA 
TITULACIÓN DEL INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA (ISDE) FEBRERO 2022 
Se actualiza la información sobre los miembros y composición del Consejo RectorSe 
actualizan las personas asociadas a la solicitud 


 


EN COLOR AZUL MODIFICACIÓN PARA LA INCLUSIÓN DEL RECONOCIMIENTO CRÉDITOS 
CURSADOS EN LOS TÍTULOS PROPIOS DE MÁSTER PROPIO EN ASESORÍA FISCAL Y 
MÁSTER PROPIO EN ASESORÍA JURÍDICA DE SOCIEDADES (SEPTIEMBRE 2019) 


 
El Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Grados y Másteresde 
la UCM permite el reconocimiento de créditos en títulos oficiales de Máster comoel 
Máster de Acceso a la Profesión de Abogado. Ello supone la aceptación por la UCM 
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de la UCM o de otra Universidad, o 
el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa de 
la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. 
 
La Facultad de Derecho ofrece, entre otros, los Títulos propios de Máster Propio en 
Asesoría Fiscal y Máster Propio en Asesoría Jurídica de Sociedades, con una carga de 
60 ECTS cada uno de ellos. La experiencia ha demostrado que gran parte del alumnado 
de los Títulos Propios compatibiliza sus estudios con el Máster de Acceso a la 
Profesión de Abogado o bien cursan el título propio y posteriormente el título oficial 
habilitante. Y ello, porque los Títulos Propios pretenden dar respuesta a las 
necesidades del mercado que exige, cada vez más, profesionales especializados y no 
meros graduados. La entrada en vigor de la nueva normativa que regula el acceso a la 
profesión de abogado exige a los graduados en derecho la superación de un Máster de 
Acceso a la Abogacía y de un examen de acceso nacional que les habilite para el 
ejercicio de la profesión. La formación que se imparte en dicho Máster es 
esencialmente generalista y, por ello se debe facilitar completar eta formación con 
la realidad del mercado laboral que tiende, cada vez más, a la especialización de los 
profesionales. 


La satisfacción de estas necesidades sociales y profesionales exige una mayor especialización 
en campos concretos y, precisamente, este es el objetivo de los títulos propios de Máster en Asesoría 
Fiscal y en Asesoría Jurídica de Sociedades. El objetivo de los Másteres Propios es formar abogados 
altamente cualificados capaces de integrarse desde el primer momento en la estructura organizativa de 
las empresas o bien, de incorporarse a asesorías jurídicas externas, prestando asesoramiento en las 
distintas facetas de la actividad fiscal y societaria. 


 
Se incorpora el reconocimiento de créditos de dos Títulos Propios impartidos por la Facultad de 


Derecho, Máster Propio en Asesoría Fiscal (MAF) y Máster Propio en Asesoría Jurídica de Sociedades 
(MAJS): 


Por el Título Propio de Asesoría Jurídica de Sociedades, se reconoce al finalizar el Título la 
materia I del Módulo III (5 créditos ECTS) del MAB. 


Por el Título Propio Asesoría Fiscal, se reconoce al finalizar el Título la materia II del Módulo III ( 
4.5 créditos ECTS) 


 
El reconocimiento de créditos de los Títulos propios encuentra su justificación tanto por la 


coincidencia en las materias impartidas, incluida en los correspondientes Programas, en los criterios de 
evaluación, en el perfil práctico o profesional que las caracteriza, así como el ente público responsable 
de ambas titulaciones. Los requisitos exigidos al alumnado para acceder al MAB y a los títulos propios 
son también comunes. El reconocimiento de créditos se efectuará a solicitud del interesado, el cual 
abonará las tasas correspondientes aprobadas en cada curso académico. 
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Tras el primer año de implantación del Máster de Acceso a la Abogacía en el Centro ISDE la realidad ha 
puesto de manifiesto el elevado número de potenciales alumnos que queda fuera del proceso de 
admisión, perdiéndose un buen número de estudiantes que podrían cursar sus estudios en el Centro. 
Tal circunstancia se ha reiterado tras el segundo año de impartición. 


Teniendo en cuenta que el Centro consta con recursos necesarios se solicita la ampliación de 50 a 70 
plazas, solicitud que se aprobó en la correspondiente Junta de Facultad del Centro, y que se haría 
efectiva en el próximo curso 2022/2023. 


Al tratarse de un Centro instalado en un edificio de nueva creación, con amplios espacios y dotado de 
medios de todo tipo, tan solo se llevará a cabo una justificación en lo que se considera absolutamente 
necesario para la modificación, remitiéndonos a la reciente Memoria de incorporación de ISDE 
elaborada en el 2019. 


Igualmente, la experiencia que atesora ISDE en el desarrollo y formación de futuros profesionales del 
derecho permite extrapolar su conocimiento al ejercicio de la abogacía. Los acuerdos de prácticas con 
diferentes despachos e instituciones de prestigio permitirán la formación continuada y especifica que 
requieren los futuros abogados de nuestro país. 


La experiencia nos ha demostrado que ISDE cuenta con más que suficientes recursos, tanto materiales 
como humanos, para poder acoger a 20 alumnos más en su programa Máster Universitario en Acceso al 
Ejercicio de Abogado por la Universidad Complutense. 


EN COLOR AZUL MODIFICACIÓN REQUERIDA PARA LA INCLUSIÓN EN LA TITULACIÓN DEL INSTITUTO 
SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA (ISDE) (SEPTIEMBRE 2019) 


 
Introducción 


La oferta del título es consecuencia del nuevo marco regulador del acceso al ejercicio profesional 
de la abogacía implantado en nuestro país por la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre acceso a las 
profesiones de abogado y procurador de los Tribunales (en lo sucesivo Ley de Acceso), desarrollada 
reglamentariamente mediante el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio. 


Esta normativa implanta en nuestro país un nuevo régimen de acceso a las profesiones de abogado 
y procurador de los Tribunales, alterando el sistema hasta entonces existente. Tradicionalmente, de 
acuerdo con lo previsto en el Estatuto General de la Abogacía, el ejercicio de esta actividad únicamente 
requería la obtención previa del título de licenciado en Derecho siendo la posterior colegiación automática. 
Bajo el nuevo modelo de acceso al ejercicio profesional se instituyen tres requisitos que necesariamente 
deben ser satisfechos previamente para el ejercicio de la profesión: i) la realización de un master 
universitario de formación específico, o en su caso un curso de formación en una Escuela de Práctica Jurídica 
de un Colegio de Abogados con un contenido de 60 créditos ECTS ; ii) la superación de un programa de 
prácticas en el marco de dicho Master de 30 créditos adicionales; iii) y en tercer y último lugar, la 
acreditación de la capacitación profesional mediante la superación de una evaluación de contenido único 
para el conjunto del territorio del Estado. Por otro lado, según establece el artículo 10.1 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, se trata de una titulación dirigida a la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, 
orientada a la especialización profesional. 


Se pretende así cumplir con las exigencias formativas necesarias para el ejercicio de la profesión de 
abogado. El master posee, por tanto, una doble condición: de un lado académica, en cuanto supone la 
profundización y especialización en los conocimientos básicos jurídicos adquiridos en el Grado, así como la 
adquisición de competencias propias de la práctica forense, lo que permitirá la observación, identificación e 
investigación de cuestiones de relevancia para el desarrollo de la ciencia jurídica así como de la 
transferencia de sus resultados, y, de otro lado, profesional por cuanto el título es un prerrequisito 
necesario para presentarse a la evaluación que hablita para el ejercicio de la abogacía. 


Desde un punto de vista sustantivo, la titulación permite adquirir los conocimientos necesarios para 
el ejercicio profesional derivados del contexto globalizado, pudiéndose aventurar que los alumnos estarán 
preparados para superar la evaluación de la capacitación profesional, pero sobre todo para ser juristas 
globales, y por tanto entre los más sólidamente formados que salgan al mercado de la abogacía. Las 
enseñanzas están planteadas desde un carácter marcadamente práctico, esto es, el enfoque dirigido a la 
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práctica permitirá que ésta se aprenda a través de instituciones elementales, lo que garantiza así la 
posibilidad de solucionar problemas complejos en los que se entremezclen aquellas, que es justamente uno 
de los rasgos definidores de la capacitación profesional. 


 
El Instituto Superior de Derecho y Economía (ISDE) y la formación para el ejercicio de la abogacía 


 
La fundación de ISDE (Instituto Superior de Derecho y Economía), tuvo como finalidad fundamental 


contribuir a completar la formación de los licenciados y graduados en derecho, con el objetivo de conseguir 
aportar a la sociedad letrados con una excelente preparación. Abogados capaces de responder con 
profesionalidad y honradez a las altísimas exigencias que comporta el ejercicio de esta noble profesión en 
sus diferentes especialidades. 


 
ISDE posee una dilatada trayectoria dilatada en programas de formación para la práctica de la 


abogacía (http://www.isdemasters.com). No en vano nació en el año 1995 con esta meta, esto es, formar a 
futuros profesionales del Derecho y la Economía, ofreciendo cursos de posgrado y formación especializada. 
En aquel año ISDE inició su actividad con la puesta en marcha del primer programa Master en Abogacía del 
mercado. Un Master que forma especialistas, pero partiendo de un conocimiento genérico suficiente y 
permitiendo al alumno adquirir una mecánica de razonamiento jurídico y, en consecuencia, obtener una 
base genérica de la práctica jurídica en todas las materias del derecho para que, simultánea y 
paulatinamente, pueda aspirar a la especialización. En 1998, la progresiva internacionalización de las 
relaciones económicas y laborales, así como la globalización del mercado, fomentada por el desarrollo de las 
Telecomunicaciones, exigen la existencia de profesionales de la Abogacía con una formación adecuada a este 
nuevo contexto. Ello motivó el nacimiento del programa Master en Abogacía Internacional. Ese mismo año 
ISDE lanzó otro programa pionero: el Master Inmobiliario (A Distancia), un programa de formación que 
responde perfectamente a las necesidades del mercado. Ocho años más tarde se crean otros dos programas 
pioneros en España: el Master in International Sports Law (impartido completamente en inglés) y el MBA 
Jurídico. La oferta de postgrados de ISDE la completan los Programas Máster Executive: Master en 
Derecho de Extranjería, Master en Derecho Internacional, Comercio Exterior y Relaciones Internacionales, 
Master en Dirección y Administración de Despachos, Master en Perfeccionamiento de Habilidades de la 
Abogacía, Master en Práctica Jurídica y el Master Internacional en Derecho y Gestión Deportiva, programa 
que cuenta con la colaboración de IUSPORT (el primer portal web dedicado al Derecho del Deporte), así como 
los Cursos Executive especializados: Curso en Secretariado Jurídico, Curso de Experto Contable y Tributario, 
Curso en Seguridad del Paciente y Gestión del Riesgo Sanitario y Curso Superior en Management para 
Despachos de Abogados. 


 
Otro de los grandes éxitos de ISDE lo constituye el nacimiento del Máster Internacional en Asesoría 


Fiscal, un programa que a diferencia del resto de los Máster de su categoría, busca formar asesores fiscales 
capaces de operar, no solo en un contexto nacional, sino internacionalmente y de actuar no como meros 
liquidadores de impuestos, si no como profesionales capaces de ofrecer a su cliente un servicio 
verdaderamente global e integral. El Máster en Asesoramiento Financiero y Patrimonial, por su parte, 
prepara al estudiante para la gestión integral de patrimonios, le habilita para conseguir todas las 
acreditaciones profesionales requeridas y destaca entre los programas de sus características por la visión 
global del asesoramiento aportada por sus módulos fiscal y legal. La incorporación de los programas Máster 
en Derecho Procesal Civil y Mercantil, el Máster en Derecho Laboral, el Máster en Derecho y Gestión del 
Deporte ISDE-Fundación Estudiantes y el Master in International Legal Practice completan la oferta de 
programas Full-Time de ISDE. 


 
La actual coyuntura social y económica, implica una mayor cualificación y rotación internacional de 


las nuevas generaciones de jóvenes profesionales. Fruto de la experiencia acumulada estos años se crea el 
LL.M. in International Law, Foreign Trade & International Relations (impartido íntegramente en lengua 
inglesa) pensado para complementar la formación universitaria, aportando al recién licenciado y al Abogado 
junior el conocimiento práctico preciso y acelerando su incorporación a los grandes Despachos y Empresas 
Internacionales. 


 
Los programas Máster para profesionales y los Cursos Especializados completan la oferta de 


postgrados de ISDE: Máster en Práctica Jurídica Economist & Iurist, Máster en Perfeccionamiento de 
Habilidades de la Abogacía, Máster en Derecho Internacional, Comercio Exterior y Relaciones 
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Internacionales, Máster Inmobiliario, Máster en Derecho del Deporte ISDE-Unidad Editorial, Máster en 
Derecho de Extranjería, el Máster Internacional en Derecho y Gestión Deportiva ISDE-IUSPORT, Global 
Executive Master in International Sports Law, Curso de Capacitación en Seguridad del Paciente y Gestión del 
Riesgo Sanitario, Curso en Secretariado Jurídico y curso en Legal English. 


 
Todos los Programas se imparten a través de una metodología práctica y dinámica, que transmite 


de forma ágil y sencilla una formación actualizada de las principales materias en las que ISDE destaca, 
permitiendo compatibilizarlo con el ejercicio diario de la actividad profesional y eliminando las barreras de 
tiempo y desplazamiento. 


 
Durante estos años ISDE ha creado su propio centro de formación In-Company Training, a través 


del cual se impulsan jornadas para profesionales, programas de formación a medida (adaptados a las 
necesidades de empresas y asociaciones pertenecientes a los sectores inmobiliario, jurídico, contable y 
tributario) y completa su oferta formativa con Cursos de Verano, tanto en inglés como en español. Dos de 
los grandes activos de ISDE lo constituyen sin duda la metodología (perfecta combinación de conocimientos 
teóricos y prácticos) y el extraordinario cuadro de profesores y entidades colaboradoras. 


 
Muestra de ello es la composición de sus distintos órganos de Gobierno, tal y como se expone a 


continuación. 


 
Su Consejo Rector tiene la siguiente composición. 


 
Presidente de Honor: Excmo. Dr. D. José Juan Pintó Ruiz. Miembro de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación Este cargo está pendiente de designación por fallecimiento. 


Presidente: Ilmo. Sr. D. Alejandro Pintó Sala Presidente del Grupo difusión. 


Vicepresidente: Prof. Dr. D. Alfonso Hernández Moreno Catedrático de Derecho Civil. Universidad de Barcelona 


Consejeros: 
Excmo. Dr. D. Manuel Pizarro Moreno Miembro de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación. 


 
Excmo. Dr. D. Manuel Jiménez de Parga y Cabrera. Ex-Presidente del Tribunal Constitucional Este cargo 
está pendiente de designación por fallecimiento. 


Constitucional 
Excmo. Sr. D. Eugenio Gay Montalvo. Magistrado del Tribunal Constitucional. Ex- Presidente del Consejo 
General de la Abogacía Española (CGA). Ex-Decano del Colegio de Abogados de Barcelona (ICAB). Ex-
Presidente del Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad Europea (CCBE) 


Sr. D. Joan Ros Petit. Patrono de la Fundación privada Universidad Ramón LLull 
 


Consejo de Dirección 
 


Director del Consejo Rector. Sr. D. Jorge Pintó Sala 
 


Director Sr. D. Juan José Sánchez Puig 


 
Vocal. Sr. D. Rafael Abadía Jordana. Abogado 


 
Vocal. Sr. D. Vicente Sierra Rocafort. Abogado 


 
Vocal. Sr. D. Juan Carlos Noguera de Erquiaga. Abogado 


 
Secretario. Sr. D. Manuel Garayo de Orbe. Abogado del Estado Consejeros 
D. Enrique Azorín 


BDO Audiberia, Estudio Jurídico y 
Tributario 


D.  Fernando  Méndez 
Ex-Presidente del  Colegio 
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D. Miguel Montoro 
Ex-fiscal jefe del Tribunal Constitucional 


Prof. Dra. Dña. Chantal Moll Profesora de 
Derecho Civil UB 


 
Prof. Dr. D. Rodrigo Bercovitz Catedrático 
de Derecho Civil 


 
D.   Miguel   Capo    Mateu García de 
Enterría Abogados 


 
Prof. Dr. D. Jesús Blanco Catedrático 
Derecho Mercantil 


D. Alain Casanovas YslaKPMG Abogados 
 


D. Antonio Creus 
Bird & Bird 


 
Prof. Dr. D. J. Fco. Corona Catedrático 
Derecho Financiero y Tributario 


D. Fernando García 
AGM Abogados 


 
D. Joaquín García 
Gómez-Acebo & Pombo 


 
D. Antonio Hernández Gil Catedrático de la 
UNED 


D. Iñigo Igartua 
Gómez-Acebo & Pombo 


Nacional de Registradores de la 
Propiedad 


D. Francisco Lacasa 
AGM Abogados 


D. Márius Miró 
Roca Junyent 


D. Miquel Montanyá 
Clifford Chance 


 
Prof. Dr. D. R. de Ángel Yagüez 
Catedrático de Derecho Civil 


 
D.   José   Juan    Pintó    Sala Pintó Ruiz & del 
Valle 


 
D. Rafael Suarez de   Lezo Albiñana y Suárez 
de Lezo 


 
D. Victor Rae-Reeves 
Clyde & Co 


 
D. Claudio Doria Tölle 
Garrigues, Abogados & Asesores Tributarios 


 
D. Alejandro Tintore 
Lexland 


 
D. Antoine Lemetais 
LMT Avocats 


 
D. Xavier Miravalls 
Roca Junyent 
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D. Antonio de las Heras Garrigues, 
Abogados y Asesores Tributarios 


 
D. J. A. Miquel Silvestre 
Registrador de la Propiedad 


 
Excmo. Prof. Dr. D. R. Jiménez de Parga 
Catedrático Derecho Mercantil. 
Abogado 


Dña. Nieves Briz 
Ernst & Young 


 


D. David Heredia Tapia Secretario 
General del Capítulo Español de la FIA 


 
Dña. Coloma Armero Montes Lawyer 


 
Prof. Dr. D. J. J. Ferreiro Lapatza Catedrático de 
Derecho Financiero y Tributario 
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ISDE ha venido cumpliendo así sus objetivos con éxito desde hace más de veinte años a partir de 
programas de formación ideados por profesionales ejercientes y gracias a la colaboración que ISDE recibe 
de la Abogacía, Empresas, Universidades, Asociaciones y Colegios Profesionales, Instituciones nacionales e 
internacionales. ISDE ha crecido y con él su oferta formativa y compromiso de participación en la preparación 
de los profesionales que han de asumir importantes responsabilidades en la sociedad jurídica y económica 
contemporánea. 


 
Entre la gran cantidad de acuerdos suscritos por ISDE con diferentes instituciones formativas y 


profesionales, destacan los alcanzados con la Universidad de Columbia, de Nueva York, así como con el 
Wolfson College de la Universidad de Cambridge, por cuanto permiten integrar en nuestros programas 
formativos periodos de especialización en estas universidades, ambas incluidas en el top 10 mundial. Además 
las sedes de Madrid y Barcelona, en España, ISDE cuenta con sedes en Estados Unidos (Nueva York), en 
México (Guadalajara), en Bolivia (Santa Cruz), así como representantes en los principales países de 
Norteamérica, Sudamérica, Centroamérica, África y Asia. 


 


ISDE además ha suscrito acuerdos de colaboración con las principales firmas de abogados nacionales 
e internacionales y con prestigiosas instituciones de España, Europa, Norteamérica, Centroamérica, 
Sudamérica y Asia, entre otras: Universidad de Barcelona, John Marshall Law School (Chicago), Instituto 
Tecnológico de Monterrey (México), Universidad de Villanova (Philadelphia), Ilustre Colegio de Abogados de 
Barcelona, Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, IABA (Interamerican Bar Asociation), APEI (Asociación 
Profesional de Expertos Inmobiliarios), AECE (Asociación Profesional de Expertos Contables y Tributarios de 
España), AEDEC (Asociación Española del Derecho de la Construcción), IUSPORT, Ilustre Colegio de 
Abogados de Lima, Universidad de Lleida, Universidad de Arequipa (Perú), Universidad Santísima 
Concepción (Chile), Universidad de Lima, CSD (Consejo Superior de Deportes), LFP (Liga de Futbol 
Profesional), CIDDRIM (Centro para la Investigación y Desarrollo del Derecho Registral Inmobiliario y 
Mercantil), Harvard Business School Club, R.E.X Sports, FUNGLODE. Además ISDE cuenta con una sede en el 
estado de Jalisco (México) y representantes en los principales países de Norteamérica, Sudamérica y 
Centroamérica. 


 
La excelencia alcanzada durante todos estos años, ha motivado que ISDE cuente en la actualidad con 


más de 15.000 antiguos estudiantes que avalan su sello en más de cuarenta países. 


 
ISDE y la investigación jurídica 


 
ISDE apuesta por la investigación docente, el desarrollo académico-científico y la aplicación práctica 


del Derecho, a través de la creación de Centros de Investigación, los cuales son un instrumento destinado a 
facilitar y potenciar el desarrollo de la actividad investigadora del claustro de ISDE. 


 
La investigación constituye otro centro de las actividades académicas de ISDE, la cual se completa 


con la publicación de artículos y obras del claustro docente y colaboradores académicos. 


La investigación que desarrolla el claustro de profesores resulta decisiva para el cumplimiento de la 
misión fundacional de ISDE. Los profesores investigan con rigor académico para entender y resolver los 
retos que comporta el ejercicio del derecho en sus diferentes especialidades. Así, ISDE promueve una 
constante tribuna de investigación y debate jurídico en la que intervienen todos los agentes que participan 
en la configuración del ordenamiento jurídico y su aplicación, tanto en un ámbito nacional como 
internacional. En este sentido, ISDE tiene suscritos acuerdos de colaboración, docencia e investigación 
jurídica con los distintos cuerpos de naturaleza jurídica que intervienen en la interpretación y aplicación del 
derecho. La investigación del claustro de ISDE, que cuenta con un reconocimiento internacional, se nutre de 
la vinculación y participación activa de los profesores en despachos y gabinetes jurídicos de empresas. 


 
Cabe destacar cuatro centros de investigación de ISDE (trabajan básicamente en dos idiomas: 


español/inglés): 
 


1.- Centro de Investigación de Derecho Deportivo 
El Derecho nunca es ajeno a los cambios que se producen en la sociedad y en el tráfico económico. 
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Estos cambios se producen en ocasiones de forma muy rápida. Así disciplinas o ámbitos de las que hace 
años no se tenía noticia reclaman atención con investigaciones e investigadores adecuados. Las líneas de 
estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 


a) Entidades deportivas. 


 


b) Responsabilidad en el ámbito deportivo. 
 


c) Dopaje. 


 


d) Relaciones laborales en el deporte. 


 


e) Asociaciones de deportistas. 
 


f) Representación e intermediación en el deporte. 
 


g) Propiedad industrial e intelectual. 


 


h) Patrocinio deportivo. 


 


i) Contratos mercantiles en el deporte. 


 


j) Regulación del juego y apuestas deportivas. 
 


k) Fiscalidad del deporte. 


 


l) Marketing Deportivo. 
 


 
2.- Centro de Investigación de Derecho Internacional 


 
El fenómeno de la globalización requiere una investigación profunda que identifique con claridad 


quiénes son los protagonistas del panorama internacional, cuáles son sus poderes o competencias, cuál es 
el abanico normativo internacional, cómo se aplica en la pluralidad de ámbitos afectados (económico, 
político, familiar, sucesorio, humanitario, de la contratación, etc.) o cómo se conjuga con los ordenamientos 
internos de los Estados. Las líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 


a) La responsabilidad internacional y el hecho internacionalmente ilícito. 
 


b) Derecho internacional humanitario. 


 


c) Competencia judicial internacional. 
 


d) Reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales extranjeras. 


 


e) Derecho del comercio internacional. 


 


f) Contratación internacional. 


 


g) Contrato seguro internacional. 
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h) Derecho Internacional Privado en las Sucesiones Mortis Causa. 


 


i) Derecho Internacional Privado de Familia; filiación, relaciones paterno- filiales, alimentos. 


 


j) Derecho Internacional Privado de Familia: matrimonio, efectos, regímenes económicos 
matrimoniales, crisis matrimonial. 


 


k) Reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales extranjeros. 
 


 
3.- Centro de Investigación de Derecho Sanitario 


 
La vocación de este centro de investigación se centra en analizar el marco jurídico español 


relacionado con los riesgos sanitarios, analizar los aspectos éticos relacionados con la seguridad clínica. Las 
líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 


a) Error Médico. 
 


b) Responsabilidad patrimonial de la Administración Sanitaria. 


 


c) Protección de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 


d) Responsabilidad profesional sanitaria. 


 


e) Salud Pública y Patentes Farmacéuticas. 
 


 
4.- Centro de Investigación de Áreas Paralelas del Derecho 


 
La actividad en el ámbito del Derecho no solo se centra en las norma jurídica, sino que en la 


actualidad han surgido áreas paralelas del Derecho, que hacen que los juristas las investiguen y como 
resultado, se descubran unas serie de habilidades que, una vez adquiridas, permita realizar su labor al 
jurista al máximo nivel. Las líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 


a) Oratoria Procesal. 


 


b) Técnicas de Negociación. 


 


c) Relaciones con los clientes. 
 


d) Control del Tiempo. 


 


e) Gestión óptima del estrés. 


 


f) Técnicas de Interrogatorio. 
 


 
Prácticas externas 


 
A lo largo de su dilatada experiencia, ISDE ha constatado como las firmas de abogados demandan 


unos estudios de Derecho diferentes a los que tradicionalmente se han impartido en las universidades 
españolas. En efecto, frente a unas enseñanzas fundamentalmente teóricas y basadas en la adquisición 
memorística de contenidos por parte del alumno, el tráfico jurídico exige actualmente profesionales con una 
vocación esencialmente práctica que estén facultados para poder hacer frente a los problemas reales que la 
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abogacía presenta. Es por ello por lo que ISDE cuenta con acuerdos para que sus alumnos puedan realizar 
prácticas profesionales en despachos de abogados de primera línea en todas sus titulaciones. Al mismo 
tiempo, las enseñanzas que los profesores imparten se realizan siempre con una visión esencialmente 
práctica y ajustada a la casuística más habitual en nuestro tribunales de justicia. 


 
Todo este bagaje contribuirá a que el Máster de Acceso a la profesión de Abogado de ISDE 


garantice unas prácticas externas de excelencia, cuyos objetivos fundamentales serán los siguientes: 


1. Enfrentar al alumno en prácticas con los problemas deontológicos profesionales, mediante su 
integración en equipos que deben analizar cada nuevo encargo y preocuparse por la existencia, o no, de 
eventuales conflictos de intereses, de problemas derivados de la intervención previa de otros profesionales 
de la abogacía, etc. 


2. Familiarizar al alumno en prácticas con el funcionamiento de un despacho profesional, de su 
organización y modos de funcionamiento desde todas las perspectivas, incluyendo las del secreto 
profesional, reserva de los datos relacionados con clientes y protección de datos personales, etc. 


3. Familiarizar al alumno en prácticas con el funcionamiento y la problemática de las relaciones 
con las Administraciones públicas, la Administración de Justicia y los miembros de otras profesiones jurídicas 
(Notarios, Registradores, Procuradores) a efectos del ejercicio de la abogacía. 


4. Proporcionar al alumno en prácticas el conocimiento de la organización colegial y sus 
regulaciones, así como su funcionamiento real, en cuanto influyen en el ejercicio de la abogacía. 


5. Proporcionar al alumno en prácticas el conocimiento de los distintos modelos de organización de 
la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como los instrumentos para su gestión en 
despachos de abogados. 


6. Desarrollar las competencias y habilidades necesarias para que el alumno en prácticas pueda 
realizar las tareas propias de la profesión de abogado en el área del derecho en que desarrolle sus prácticas. 


Para la consecución de tales objetivos, los alumnos desarrollarán las prácticas conforme al modelo 
organizativo interno de cada despacho profesional, que les incorporará a un equipo o grupo de trabajo, 
asignándoles un tutor que se responsabilizará de supervisar las actividades que desarrolle. Los 
coordinadores académicos y los equipos de tutores profesionales de la abogacía estarán en contacto para la 
realización del seguimiento del desempeño de los alumnos durante el período de prácticas externas. 


Las tareas a desarrollar por los alumnos durante el período de prácticas externas serán las típicas 
del abogado en formación, entrenándose en las habilidades de todo tipo necesarias para el ejercicio de la 
profesión. A tal fin, de acuerdo con las capacidades manifestadas, se le fijarán tareas concretas, de análisis 
de documentación, identificación de problemas, preparación de borradores de escritos, etc. de acuerdo con el 
ámbito jurídico en que trabaje. A dichas tareas se irán incorporando de manera progresiva otras más 
complejas, de modo que los alumnos en prácticas, más que demostrar sus conocimientos previamente 
adquiridos, desarrollen sus capacidades en el terreno profesional y adquieran nuevas capacidades. 


Por lo que se refiere a los lugares donde se realizarán las prácticas, se ha optado porque las prácticas 
de los alumnos del programa se desarrollen fundamentalmente en sociedades o despachos profesionales de 
abogados, si bien, se podrán realizar también en departamentos jurídicos de empresas y en entidades 
jurídicas de carácter público y privado. 


ISDE cuenta, hasta la fecha, con el compromiso de colaboración patrocinada de los siguientes 
sociedades o despachos profesionales: 
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Junto a los mencionados, los alumnos realizarán sus prácticas en las entidades y despachos 
colaboradores, que a la presente fecha son los siguientes: 


Despachos colaboradores. 
Acofirma 
Aecosan 
AEAT 
Bajo & Trallero Abogados 
Estudio Jurídico EJASO Praxis 
Legal Abogados 


A Plus Abogados y Economistas ABA 
Abogadas 
ACB 
Adarve Abogados 
AGM 
Albors Galiano Portales 
ALDESA 
Allen & Overy 
Alliantia 
Almoguera y Asociados ALT 
Asesores 
Álvarez Osorio Miller&Co 
Amadeus 
Andersen Tax &Legal 
Antonio Viñal & Co Araoz y 
Rueda 
Argali Abogados 
Arias SLP ARINSA 
Ariño y Villar Arriaga 
Asociados ASEMAR 
Ashurst LLP Auriga 
Abogados AUREN 
Austral Consulting 
Avego Abogados Baker 
& McKenzie 
Balaguer, Morera y Cajigas & Asociados 
Ballesteros Barrado Sports&Law 
Banca March 
BBVA 
BDO Audiberia Abogados y Asesores 
Tributarios 
Bella Villanueva Abogados Benow 
Partners 
Bergues Dreyfous & Asociados Betis 
F.C. 


Bird & Bird BLN 
Abogados 
BLT LAW & TAX 
Bonmatí Asesores Boye Elbal 
y Asociados Brand & Soul 
Bufete Barrilero Asociados Bufete 
Bartolomé 
Cano Abogados Carolina 
Gómez de José 
Carrillo Asesores Tributarios Abogados Catesa 
Asesores 
Cazorla Abogados 
CBRE 
Ceca Magán Abogados Chávarri 
Abogados Chávarri y Muñoz 
Abogados Choclán Abogados 
Cialt Asesores, S.L. Club de 
la Raqueta Club de Tenis 
Valencia Club Estudiantes 
CMS Albiñana Suárez de Lezo 
Corporate Defense 
CRBA 
Cuatro Finance Spain DA 
Lawyers ( 
Del Valle Abogados 
Dentons 
DLA de la Puerta Abogados DLA 
Piper Spain, S.L.U. Écija 
legal&compliance Elpidio Silva 
abogados 
Embajada de la República de Malta Emmdia 
Asesores 
EPFl 
Ernesto Diaz Bastien&Asociados Ernst 
Young Abogados 
Estudio Jurídico Gold Millenniun Group Estudio 
Jurídico y Económico Pérez de Ayala y Asociados 
Evergreen Legal 
Félix Vidal y Asociados Abogados y Economistas 


Fernandez Gil Abogados 
Ferrovial 
Francisco Pablo Almodóvar Salvador 
Freshfields Bruckhaus Deringer LLP Fuster 
Fabra 
FVR 
G Cueto Legal Galhis 
Abogados 
Garayar Asociados Abogados García 
Ortells Abogados 
García Peña y Andújar Abogados Garrido 
Abogados y Asesores Fiscales Garrigue y 


Doñaque 
Gea Global Services Gesdocument 
Gesor, Gestion y Organización para Empresas 
Gil&Berrocal Global Claims Global Law 
Goñi y Cajigas Abogados Grant Thornton 
Grupo Hafesa Grupo Aldesa 
GTA Villamagna Abogados Guerrero Acosta 
Hafesa Energia 
Herbert Smith Freehills Sapain Hermes Iberica 
Hispaley Hogan Lovells Hotelbeds 
Human & Brave Idealex abogados Ideo legal 
ILP Abogados IUS&ALIA 
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International Lawyers Legal Advisors 
International TPS 
Iter Law & Partners Iuris 
IVC 
Jansssen Cilag 
J. A. Garrigues 
Javier Iglesias Redondo 


Jiménez Astorga Abogados y 
Consultores 
Jones Day 
Jiménez Astorga Abogados y 
Consultores 
José Aníbal Alvarez García Jorge 
Juan Abogados Juárez & 
Asociados 
Juarez International Law Firm Kitching 
Sports 
KPMG 
La Brasserie du Lop LABE 
Abogados Laffer 
Abogados 
La Peña y de Benito Abogados Lara-
Peláez y López de Hoyos Latham & 
Watkings 
Lawart 
Lener Asesores Legales y Económicos LG 
Electronics España 
Lequid 
Lequid 
Lex Abogacía Lexer 
Abogados 
Lex Consulting Abogados 
Libertad Digital Linklaters 
Llorente y Rayón 
Lupicinio 
Luton 
MA Abogados Main 
Legal Mandri 
Abogados Maniega y 
Soler Marcal 
Abogados 
María Vivar Abogados 
Marimon Abogados 
Mariscal&Abogados 
Martínez Echevarría Abogados Martínez Lage 
Allendesalazar&Brokelmann 
Mato&Organista, Asociados Meana 
Green Maura Melantuche y Arranz 
Mestre Abogados 
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Miguel Pintos Abogados 
Milans Abogados Molins y 
Silva Montebalito 
Montero Estévez Labrador y Asociados 
Suárez&Maraña Abogadas 
Moreno Alarcón Abogados 
Moyersoen Avocats Muñoz y 
Arribas Abogados Nato 
Novit Legal 
Ochoa-Marco&Asociados Oliva 
y Ayala 
Oliver Gaya Defensa Profesional Olleros 
Abogados 
Olswang Spain LLP 
Ontier 
Orenes Abogados Pablo 
Artiñano del Rio 
Pastor & M. Monje Abogados Pérez de la 
Cruz - Trillo Garrigues Pérez de Siles 
Piñera del Olmo Canals Despacho de 
Abogados y Asesoría 
Pkf Attest Plenium 
Partners Ponce de 
León Pons 
Pons Consultores de la propiedad 
industrial 
Pons seguridad vial PWC 
Landwell Price WaterHouseCoopers Quercus 
Jurídico 
Raich López Royo&Asociados Ramirez 
y Crespo Asociados Ramón Valero 
Abogados Ramón y Cajal Abogados 
RCI-Banque Sucursal España 
Real federación española de Atletismo Real 
federación española de Balonmano Real 
federación española de Boxeo Real federación 
española de Esgrima Real federación española de 
Golf Restalia 


Rodríguez & Ramos Rodríguez 
Martín Abogados SACYR 
Sagardoy Abogados Sánchez 
Junco Abogados SantaLucía 
Santander Sardinero 
Abogados Senn Ferrero 
Sentencia jurídica 
Servicios Legales Abogados Sevilla 
Futbol Club 
Solinser S.L. 
Sportia Law 
SUMMA 4 
Tierno Centella Abogados 
Tribeca 
Tulp Abogados 
U1ST SPORTS 
Unipublic 
Valenzuela y Asociados Verdegay 
Abogados Viciano Servicios 
Jurídicos 
Watson Farley & Williams Spain XCeptio 
Abogados 
XL Group 
You First 
Zadal Abogados y Asesores Tributarios Zamora de 
Claver 


C
S


V
: 
5
1
9
7
6
7
5
5
2
8
4
2
6
4
6
1
6
1
0
5
4
3
2
9


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 6
26


43
89


79
01


21
91


32
19


80
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626438979012191321980371





 


Profesorado 
 


Al planteamiento anteriormente descrito en relación a la titulación contribuirá el claustro docente que 
participará en el título, de acuerdo con las exigencias del reglamento de laLey de Acceso. De este modo, junto al 
profesorado universitario, participa también el profesorado externo cuya profesionalidad forense viene avalada por 
ISDE. 


ISDE tiene a su disposición profesionales de reconocida experiencia en la investigación y docencia jurídicas. La 
mayor parte de ellos son Doctores en Derecho, lo que acredita su capacidad y trayectoria investigadora, que, además, 
poseen una visión práctica de la materia al conjugar sus actividades universitarias con el ejercicio profesional de la 
Abogacía. Cuentan, además, con las acreditaciones expedidas por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
(ANECA) y/o Fundación para el conocimiento Madri+d+i (antigua Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva ACAP). 
Todo el personal docente del título dispone amplios conocimientos para impartir sus respectivas asignaturas. Las 
características especiales de ISDE como centro de formación integral de juristas y profesionales del derecho ha 
determinado que entre su profesorado se combinen perfiles eminentemente investigadores con otros con una vocación 
más práctica. Todos ellos contarán con la oportuna venia docendi, en caso de ser necesaria, del Departamento de la 
Facultad de Derecho de la UCM concernido. Se trata de docentes, en todo caso, con una dilatada trayectoria en la 
impartición del Máster de Acceso a la profesión de Abogado y de otras titulaciones, especialmente, de posgrado. 


En definitiva, consideramos que la experiencia profesional y docente de nuestro profesorado es la excelente y 
reúne los requisitos necesarios para impartir una docencia de calidad, constituyendo uno de los aspectos más 
destacables de la titulación. 


 


 
Empleo de las nuevas tecnologías 


 
La apuesta de ISDE por la incorporación de las nuevas tecnologías es una realidad que fácilmente se puede 


comprobar con la asistencia a sus instalaciones. Sus aulas están dotadas de los últimos adelantos técnico-docentes lo 
que asegura una efectiva interactividad en las clases. ISDE, por otra parte, proporciona a cada alumno una tablet de 
última generación como soporte metodológico y documental que facilita la relación entre estudiantes y profesores 
dentro y fuera del aula, lo cual constituye un avance notable frente a los mecanismos docentes tradicionales. La nueva 
sede de la c/ Serrano 208 ha permitido mejorar aún más los elementos tecnológicos a disposición tanto de los alumnos 
como de los docentes. 


ISDE cuenta, además, con su propio método pedagógico, denominado Aula Virtual, que optimiza la 
productividad y el aprendizaje de los estudiantes, facilitando una mejor comprensión de las materias y, en suma, la 
adquisición de una formación jurídica más completa. 


 
Tutorías personalizadas 


 
La Comisión Académica de la titulación se reunirá periódicamente con cada uno de los estudiantes para 


analizar la marcha de sus estudios, partiendo de su trabajo diario y de sus intereses concretos. Asimismo, se incidirá en 
las fortalezas de cada uno de ellos con el fin de que las potencien al máximo y también se examinen sus debilidades, para 
que las trabajen, mejoren y se tornen en habilidades. Este instrumento de acercamiento al estudiante constituye un 
elemento de enorme calidad en la relación alumno-dirección académica. Genera confianza y canaliza actitudes y 
aptitudes en el desarrollo personal y académico de nuestro alumnado. 


Se cuenta, por otra parte, con un programa específico de tutorización de los alumnos a cargo del profesor 
responsable de cada asignatura con una doble finalidad: refuerzo y especialización. Por un lado, se pretende que sirva 
de refuerzo de los contenidos para todos aquellos alumnos a los que les hayan surgido dudas durante la clase o que 
precisen una explicación más individualidad y personalizada. Por otro lado, se aspira también a que sea un espacio de 
especialización de conocimientos para todos aquellos estudiantes que quieran profundizar en la asignatura. En este 
sentido, los profesores saben que no sólo deben invitar a las tutorías a aquellos alumnos que carezcan de fortalezas en 
su disciplina, sino también deben alentar a los más sobresalientes para que avancen en sus conocimientos jurídico-
prácticos. 


 
Programa de Mentoring 


 
El Programa de Mentoring de ISDE constituye uno de los elementos claves de su actividad formativa. Gracias a él, 


cada alumno tiene a su disposición un mentor al que poder acudir para tratar cualquier asunto relacionado con sus 
estudios o con su vida académica. El mentor es un profesional del derecho cuya misión se centra en asesorar y motivar C
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al estudiante para lograr más fácilmente sus metas y objetivos, encontrar el camino adecuado para ello y forjar 
una personalidad de perseverancia en el esfuerzo. 


 
 


Experiencia previa en el EEES. ISDE y la enseñanza del Grado en Derecho 
 


En septiembre de 2015 se pone en marcha el título Grado en Derecho de ISDE, como consecuencia de su 
adscripción a la Universidad Complutense de Madrid (UCM), y tras superar los trámites de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad (ANECA) y obtener la aprobación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la 
Comunidad de Madrid. Durante el curso 2018-19 se ha completado así, con éxito, una primera promoción de alumnos 
graduados en Derecho en nuestro Centro. El crecimiento de las matriculaciones ha crecido exponencialmente a lo largo 
de estos cuatro años, lo que nos permite aventurar la consolidación de esta titulación dentro del panorama formativo 
existente en la Comunidad de Madrid. 


El Grado en Derecho de ISDE se ha sometido al proceso de renovación de la acreditación de la Fundación 
Madri+d+i, habiendo obtenido en todas los criterios la calificación B y sin que se hayan realizado observaciones ni 
recomendaciones. Ha obtenido la mejor calificación de todos los centros adscritos a la UCM que imparten el Grado en 
Derecho. 


 
Potencial demanda del título 


 
La experiencia resultante de la implantación de los diversos másteres de acceso a la profesión de abogado 


demuestra una tasa de demanda de plazas muy alta en relación a la oferta existente en las universidad públicas. De ahí 
que muchos alumnos se vean obligados a cursar la titulación en universidades privadas o en universidades públicas de 
otras comunidades autónomas. Con la oferta del máster UCM por parte de ISDE se pretende canalizar el que dichos 
alumnos puedan realizar tales estudios, sin los cuales, debe recordarse, no podrán ejercer la abogacía. Se pretende 
colaborar así en una adecuada inserción laboral de los titulados en estudios jurídicos, puesto que la titulación 
universitaria elemental –Grado o Licenciatura- no permite a los alumnos acceder a la colegiación ni al ejercicio de la 
abogacía, que es la vía de inserción laboral más habitual para quienes realizan estudios universitarios de Derecho 


Por otra parte, los propios alumnos del Grado en Derecho de ISDE y nuestros egresados vienen manifestando 
de forma reiterada su interés en continuar sus estudios de posgrado en nuestra institución, en particular, con los 
estudios que les permitan comenzar su ejercicio profesional. Ello les permitiría obtener una formación continuada y 
completa (grado y posgrado habilitante) en nuestro centro con las ventajas que de ello se derivarían. 


Tras el primer año de implantación del Máster de Acceso a la Abogacía en el Centro ISDE la realidad ha puesto de 
manifiesto el elevado número de potenciales alumnos que queda fuera del proceso de admisión, perdiéndose un buen 
número de estudiantes que podrían cursar sus estudios en el Centro. Tal circunstancia se ha reiterado tras el segundo 
año de impartición. 


Teniendo en cuenta que el Centro consta con recursos necesarios se solicita la ampliación de 50 a 70 plazas, solicitud 
que se aprobó en la correspondiente Junta de Facultad del Centro, y que se haría efectiva en el próximo curso 
2022/2023. 


Al tratarse de un Centro instalado en un edificio de nueva creación, con amplios espacios y dotado de medios de todo 
tipo, tan solo se llevará a cabo una justificación en lo que se considera absolutamente necesario para la modificación, 
remitiéndonos a la reciente Memoria de incorporación de ISDE elaborada en el 2019. 


Igualmente, la experiencia que atesora ISDE en el desarrollo y formación de futuros profesionales del derecho permite 
extrapolar su conocimiento al ejercicio de la abogacía. Los acuerdos de prácticas con diferentes despachos e 
instituciones de prestigio permitirán la formación continuada y especifica que requieren los futuros abogados de 
nuestro país. 


La experiencia nos ha demostrado que ISDE cuenta con más que suficientes recursos, tanto materiales como humanos, 
para poder acoger a 20 alumnos más en su programa Máster de Acceso a la Abogacía. 
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Modificaciones introducidas en el diseño del título como consecuencia del Informe Provisional de 
ANECA, de 26/03/13, de evaluación sobre la propuesta de modificación de plan de estudios por la que 
se incorporaban, a la impartición de la titulación, tres Centros Adscritos a la UCM. 


 
Se sigue para la exposición de las modificaciones y alegaciones el orden de las dos indicaciones 
contenidas en el Informe: 


 
ASPECTOS A SUBSANAR. 


 


Primero.‐‐‐ CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe especificar el profesorado implicado en la docencia del título en cada uno de los centros 
donde se imparta, y los docentes profesionales que se encargarán de tutelar las prácticas de los 
estudiantes, para poder verificar el cumplimiento del artículo 4.3., de la Ley 30/2006 de 30 de octubre 
y de los artículos 13 y 16 del R.D. 775/2011 de 3 de junio. 


 
Los tres centros adscritos incorporados han especificado el concreto profesorado implicado en la 
docencia del título en cada uno de ellos, así como la disponibilidad suficiente de tutores, abogados con 
más de 5 años de ejercicio, para tutelar las prácticas de estudiantes, verificando el cumplimiento del 
artículo 4.3., de la Ley 34/2006 de 30 de octubre y de los artículos 13 y 16 del R.D. 775/2011 de 3 de 
junio. 


Segundo.‐‐‐ CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se deben presentar los convenios firmados con las entidades previstas en el artículo 14 del R.D. 
775/2011 donde los estudiantes realizarán las prácticas, para comprobar que todos los estudiantes, 
independientemente del centro donde realicen sus estudios, tendrán garantizada la tutorización de 
sus prácticas. 


 
Planteada consulta a la ANECA, en fecha 02/04/13, ante las dudas surgidas en la interpretación de lo 
solicitado, en los términos siguientes: 


 
“‐‐‐ Si debe cada uno de los tres Centros Adscritos cuya incorporación a la titulación se solicita "presentar 
los convenios firmados" con los Despachos o Instituciones en los que se vayan a realizar las prácticas 
cargándolos en la aplicación del Ministerio, o es suficiente, como ya se incluía en la Memoria modificada 
e indica el referido artículo 14.3 del RD 775/2011, con identificar, haciéndolo constar en la Memoria, las 
personas, instituciones o entidades que participan en dichas prácticas, debiendo conservar dichos 
convenios para el Seguimiento de la Titulación, en cuyo caso deberían ser presentados”. 


 
Se contestó por la ANECA, en fecha 03/04/12 afirmando que no era necesario aportar los convenios, pero 
que debía aclararse si existían convenios con colegios de abogados para la realización de las practicas por 
parte de los tres nuevos centros incorporados a la Memoria. 


 
A estos efectos se han modificado los tres anexos correspondientes a los tres nuevos CES que se 
incorporan, añadiéndose una aclaración sobre lo solicitado, en la que básicamente se indica que todos 
ellos al ser centros adscritos a la UCM no tiene un convenio propio con ningún colegio de abogados, 
quedando sometidos al firmado por la Universidad Complutense, con el Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, para el cumplimiento de los requisitos exigidos normativamente a efectos de realizar las 
prácticas. Todo ello, de conformidad con lo previsto en los arts. 5 y 14 del RD 775/2011, preceptos que 
exigen que sea una Universidad la que firme dichos convenios. No obstante, si la ANECA lo estimase 
recomendable, se procedería, por cada uno de los tres centros adscritos, a firmar un convenio con el ICAM 
en desarrollo del Acuerdo Marco entre la UCM y el ICAM. Y, en todo caso, todos los convenios ya 
firmados o que se firmen en un futuro con juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos 
profesionales de abogados, departamentos jurídicos o de recursos humanos de las Administraciones 
Públicas, instituciones oficiales o empresas, para la realización de las prácticas exigidas para la titulación 
del Máster de Acceso a la Abogacía se someten al referido convenio marco UCM ‐‐‐ICAM, en los términos 
actuales o en los que, posteriormente, se acuerde. 
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Modificaciones introducidas en el diseño del título como consecuencia del Informe de Aneca. 
IV.2012 


Se sigue para la exposición de las modificaciones y alegaciones el orden de las indicaciones contenidas en 
el Informe. 


MODIFICACIONES NECESARIAS 


DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Única. Se han señalado el número mínimo y máximo de créditos de matrícula para los estudiantes que 
opten por la modalidad de estudio a tiempo parcial. 


PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


1-. El número de créditos asignado al Módulo I se ha incrementado en dos, alcanzando un total de 10 e 
incluyendo entre sus contenidos los modos de resolución extrajudicial de conflictos, que ya recibían y 
continuarán también recibiendo atención en la materia Práctica procesal civil y mercantil, puesto quela 
utilización previa de cualquiera de estos medios puede tener repercusiones en el proceso que 
posteriormente se sustancie si las partes no alcanzan un acuerdo o no cumplen el que alcanzaron. 
Además, la presencialidad de las materias de este módulo es muy elevada, del 80%, según se estima 
necesario por sus especiales características. 


El incremento de los créditos del Módulo I ha supuesto una equivalente reducción de créditos en otros 
Módulos y materias. Se tratado de distribuir esta reducción de manera proporcional entre diversas 
materias que podían admitirla en pequeño grado. El resultado correspondiente está reflejado tanto en los 
textos y cuadros del PDF relativo al Plan de Estudios como en cada una de las fichas de las materias afectadas 
que se integran en la aplicación informática. 


La alteración del número de créditos del Módulo I, sumada a la necesidad de que los cuatrimestres tengan 
un número de créditos similar, que permita una correcta distribución de la carga de trabajo, ha determinado 
la necesidad de que la materia Visitas, perteneciente al Módulo V, se divida entre los cuatrimestres 
primero y segundo. 


2-. Se ha subsanado la errata relativa a las horas de trabajo correspondientes a las actividades formativas 
del Módulo I. 


3-. En cuanto a las actividades formativas: 


- Se han redefinido, para tratar de deslindarlas de las metodologías docentes y para evitar reunir 
actividades presenciales y no presenciales. 


- Ha aumentado su número, al buscar una mayor precisión. 


- Como consecuencia, han sido reformuladas para todas las materias, calculando de nuevo el 
número de horas correspondientes a cada una de ellas. Es un criterio rector de este plan de 
estudios alcanzar un modelo formativo y docente homogéneo para todas las materias, de modo 
que los Módulos puedan tener actividades formativas transversales. Así, las materias de la 
misma naturaleza (bien formativas, bien de prácticas, bien el trabajo de fin de máster) tienen el 
mismo tipo de actividades formativas, variando, como es lógico, el número de horas y la 
proporción entre ellas, en función de los caracteres de la materia. 


4-. En cuanto a la Metodología docente: 


- Se ha separado de las actividades formativas, definiéndose cinco aspectos metodológicos 
distintos. 


- Se ha incorporado a la ficha de cada una de las materias 


- Como sucedía con las actividades formativas, el Centro adopta como criterio alcanzar un modelo 
formativo y docente homogéneo para todas las materias, de modo que los Módulos puedan tener 
actividades formativas transversales, de modo que las materias homogéneas tienen la misma 
metodología docente. 


5-. Se ha subsanado la omisión de las actividades formativas propias de la materia 


Ejercicio de la profesión. 
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6-. En cuanto a los datos sobre las prácticas exigidos por el RD 775/2011: 


- Los objetivos se incluyen en el apartado “Contenidos”. 


- A los lugares de desarrollo de las prácticas se hace una mención en el apartado “observaciones”, pero la 
concreción absoluta de tales lugares depende del establecimiento de convenios que en este momento se 
están negociando y firmando, y que además pueden variar –porque se firmen nuevos convenios, porque se 
modifique el contenido de los existentes, por ejemplo, en cuanto a número de plazas ofertadas, o porque el 
convenio se extinga- durante el tiempo en el que el título se imparta, una vezverificado. En cambio, el centro sí 
pretende que sea un criterio rector del programa de prácticas que éstas se realicen sólo en despachos de 
abogados o en asesorías jurídicas de empresas de dimensión nacional o internacional, pese a que el RD 
incorpora un elenco de posibilidades muchomás amplio pero, a nuestro juicio, menos formativo. 


- Los resultados esperables se encontraban ya en el apartado “Resultados de aprendizaje”, y se ha incluido 
una mención a ellos en el apartado “Observaciones”. 


- l procedimiento de evaluación ya se encontraba incorporado en el apartado “Sistemas de 
evaluación”. 


- El número de alumnos por tutor se ha incorporado en el apartado 


i. “Observaciones”. 


7-. Se ha subsanado la omisión relativa a las competencias específicas de la Materia 1 del Módulo II. 
 


 
RECOMENDACIONES 


JUSTIFICACIÓN 


1-. La justificación del título no incorporaba antes, ni ahora, referentes externos nacionales o 
internacionales porque no tiene unos muy claros. En cuanto a los nacionales, no ha habido, en nuestro 
sistema de enseñanza superior, ninguna titulación similar a ésta hasta ahora. Los Cursos de Práctica 
Jurídica, por muy prestigiosos que sean, no responden a los parámetros exigidos para una titulación que 
incorpora unas prácticas obligatorias muy extensas y cuyos egresados deben someterse después a una 
completa prueba de acceso. Y, en cuanto a los referentes internacionales la especificidad del Derecho, en 
cuanto disciplina muy vinculada al sistema jurídico-político de cada Estado, no permite establecer 
comparaciones muy útiles. 


2-. Los procedimientos de consulta internos y externos, y la influencia que han tenido en el diseño de la 
titulación, se incluyen en los puntos 2.2 y 2.3 de este documento. 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


En este punto atendemos a dos aspectos distintos. El primero es la justificación del Título; el 
segundo, la justificación de que tal Título sea ofrecido por la Universidad Complutense de Madrid. 


2.1.1. Justificación del Título 


Presentación. El Máster Universitario de Acceso a la Profesión de Abogado es un Máster de 
orientación profesional; en los términos del artículo 10.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se trata de una Titulación 
dirigida a la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, orientada a la especialización 
profesional. 


Carácter profesional. Pero no se trata sólo de un Máster profesional, en el sentido de estar 
orientado a la formación de profesionales, sino de un Máster que ha sido erigido como requisito 
indispensable para el acceso a una profesión regulada, la profesión de abogado. La justificación de este 
Título radica, pues, en que sin su obtención ningún egresado de estudios jurídicos puede acceder al 
ejercicio de la abogacía. Es, pues, absolutamente necesario que las universidades ofrezcan esta titulación, 
atendiendo, como establece el artículo 15.4 RD 1393/2007, a las normas reguladoras de tal profesión y a 
las condiciones establecidas por el Gobierno para los planes de estudios que habiliten para el acceso a 
ellas. A ambas cosas se atiende a continuación. 


Norma reguladora del acceso a la profesión. La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 
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las profesiones de Abogado y de Procurador de los Tribunales, da respuesta a una demanda largamente 
sostenida por los Colegios Profesionales de Abogados, la de regular el acceso de los nuevos titulados al 
ejercicio de la profesión de Abogado. El legislador opta por una regulación de carácter académico, y no 
administrativo, porque considera –y así lo pone de manifiesto en el Preámbulo de la Ley 34/2006- que la 
experiencia del Derecho comparado muestra que la actuación ante los Tribunales de Justicia y las demás 
actividades de asistencia jurídica requieren la acreditación previa de una capacitación profesional que va 
más allá de la obtención de una titulación universitaria de Licenciatura o Grado. Por esta razón, la Ley 
34/2006 crea y regula un título profesional complementario al título universitario en Derecho, el título 
profesional de Abogado, que constituye, como señala el apartado IV del Preámbulo, el presupuesto del 
ejercicio profesional de la abogacía. 


La adquisición del título profesional de abogado tiene dos fases. La primera consiste en la 
obtención de la capacitación profesional, y la segunda en la acreditación de la capacitación profesional. 
La obtención de la capacitación profesional se alcanza a través de una formación “reglada y de carácter 
oficial” (artículo 2.2 Ley 34/2006). Cuando ésta se imparte en una Universidad, y puesto que se trata de una 
formación de postgrado, sólo puede configurarse como Máster universitario, atendiendo a lo dispuesto en 
el artículo 8 del RD1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. Así lo pone de manifiesto igualmente el art. 4.1 a) del RD 775/2011, de 3 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. La acreditación de la capacidad profesional se 
realiza a través de una evaluación de aptitud convocada anualmente por los Ministerios de Justicia y 
Educación, única e idéntica para todo el territorio nacional y compuesta por una prueba objetiva de 
respuestas múltiples y por la resolución de un caso práctico (art. 17.3 RD 775/2011). 


El interés profesional del título cuya aprobación se solicita deriva directamente de las 
disposiciones de la Ley 34/2006, puesto que su artículo 1.2 establece que “la obtención del título 
profesional de abogado en la forma determinada por esta ley es necesaria para el desempeño de la 
asistencia letrada en aquellos procesos judiciales y extrajudiciales en los que la normativa vigente 
imponga o faculte la intervención de abogado, y, en todo caso, para prestar asistencia letrada o 
asesoramiento en Derecho utilizando la denominación de abogado; todo ello sin perjuicio del 
cumplimiento de cualesquiera otros requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de la 
abogacía.” La oferta de este Máster Universitario satisface, pues, un interés evidente de los titulados en 
Derecho, que sin la realización de estos estudios no pueden acceder a los Colegios Profesionales de 
Abogados ni, por ende, al ejercicio de la Abogacía; así se desprende claramente del artículo 1.4 
de la Ley 34/2006, que dispone que el título profesional de abogado será imprescindible para la 
colegiación. Pero, además, contribuye igualmente a la satisfacción del interés social consistente en 
contar con los servicios de unos profesionales imprescindibles para el funcionamiento de la Administración 
de Justicia. 


Norma reguladora de la Titulación. La Ley 34/2006, de 30 de octubre ha sido desarrollada en 
varios de sus aspectos por el Real Decreto 775/2011, de3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales. En lo relativo a la organización de los estudios conducentes a la obtención del título de 
Máster que habilita para acceder al ejercicio de la profesión de abogado, el RD 775/2011 dispone que, 
cuando tales estudios son ofrecidos por una Universidad deben adoptar la estructura y requisitos de 
Máster universitario (art. 4.1 a)); que la 
Universidad debe celebrar un convenio con un colegio de abogados para garantizar el cumplimiento de 
los requisitos relativos al periodo de prácticas (art. 5.1); que el plan de estudios debe someterse a la 
verificación prevista en el RD 1393/2007 (art. 7.1); enumera las competencias que debe adquirir el 
alumno a través del periodo de formación (art. 10); fija en 60 ECTS el periodo de formación y en 30 ECTS 
adicionales el periodo de prácticas externas (arts. 
12.1 y 14.1 respectivamente); y establece los objetivos del periodo de prácticas, los lugares en los que 
puede realizarse y el régimen de tutorías aplicable (arts. 14.2, 15.1 y 16 respectivamente). La adecuación 
de la titulación que se presenta a todos los requerimientos del RD 775/2011 se irá señalando en todos los 
puntos de esta Memoria que desarrollen cada uno de estos aspectos. 


Titulaciones semejantes en los ámbitos nacional e internacional. La Ley 34/2006 y el RD 
775/2011 han entrado en vigor el 31 de octubre de 2011, de manera que las titulaciones de Máster 
necesarias para el acceso a la profesión de abogado se están diseñando para el curso 2011/2012, puesto 
que los egresados del curso anterior, 2010/2011, han podido incorporarse a los colegios profesionales de 
abogados sin acreditar la realización del Máster de Acceso. Como consecuencia, y pese a que en España 
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hay una larga tradición de estudios de postgrado orientados al ejercicio práctico de la profesión de 
abogado –y no sólo en Universidades, sino en escuelas de negocios, escuelas de práctica jurídica o 
centros de formación propios de los colegios profesionales-, actualmente apenas hay estudios ya 
aprobados que permitan el acceso a la profesión, puesto que cualquier estudio que aspire a ser 
reconocido como Máster de acceso a la profesión de abogado tras le Lay 34/2006 y el RD 775/2011 tiene 
que cumplir los requisitos establecidos en estas normas. A la vez, un gran número de Universidades y de 
otros centros de enseñanza preparan actualmente sus titulaciones d acceso. Así lo acreditan el Máster 
Universitario en Abogacía de la Universidad de Málaga, que ya ha completado la tramitación necesaria 
para ser impartido, o los Másteres en Abogacía de las Universidades de Valencia y San Antonio de Murcia, 
que han sido reconocidos como Másteres oficiales de modo previo a la solicitud de ver reconocida su 
conversión en Máster de Acceso. 


En cuanto a nuestro entorno jurídico y cultural más próximo, la gran mayoría de países europeos 
tienen titulaciones y pruebas de acceso específicas para la profesión de abogado, y esto ha sido un 
hecho determinante para la modificación de nuestra legislación en este sentido. Así se reconoce 
expresamente en el Preámbulo de la Ley 34/2006, que señala como uno de los objetivos de la regulación de 
acceso a la abogacía la homologación de las profesiones jurídicas en Europa, y la fluidez en la circulación 
y el establecimiento de profesionales. Los sistemas de incorporación a la profesión de abogado son 
variados, aunque casi todos tienen en común unos estudios especializados y una prueba de acceso como 
condición para la colegiación. Los propios de los Estados miembros de la UE pueden consultarse en el 
Portal de e-Justicia de la UE. 


2.1.2. Justificación de la oferta del Título por parte de la UCM 


Antecedentes históricos. La Universidad Complutense –y, en ella, la Facultad de Derecho, estudio 
fundacional— tiene una larga tradición de estudios de postgrado. El precedente de nuestra Facultad se 
sitúa en la antigua Facultad de Cánones, una de las que, junto con las de Artes y Filosofía, Teología, Letras 
y Medicina, inició en 1508 la ejecución del plan de reforma diseñado por el cardenal Francisco Ximénez de 
Cisneros para la Universidad de Alcalá de Henares (en el lugar de la originaria Complutum romana), 
fundada en 1293 por el rey castellano- leonés Sancho IV el Bravo. Desde 1508 los estudios jurídicos se han 
desarrollado de forma constante en ella. 


La oferta de estudios jurídicos en la Facultad de Derecho ha incluido siempre estudios de 
postgrado en su forma tradicional de cursos de doctorado. Estos estudios han disfrutado, incluso, de 
privilegio de exclusividad: el Doctorado, como grado superior de nuestras universidades, no sólo ha podido 
recibirse en nuestra Universidad, y en concreto en la Facultad, desde sus orígenes y de modo 
ininterrumpido hasta nuestros días, sino que además la Universidad de Madrid disfrutaba de la reserva 
legal de los estudios doctorales, que con exclusividad aparecía ya en el Reglamento general de Instrucción 
Pública de 1821 y luego en el Plan general de estudios de 1845. Esta reserva se prolongó con algunas 
excepciones hasta el curso académico 1953-1954. 


Experiencia en el ámbito del EEES. La Facultad de Derecho de la UCM ya cuenta con la 
experiencia de ofertar varios Másteres adaptados al EEES, exitosos tanto en cuanto al nivel de solicitudes 
como al grado de satisfacción de los egresados. Las titulaciones hasta ahora ofertadas son: Máster 
Universitario en Derecho Parlamentario, elecciones y estudios legislativos; Máster universitario en 
Medioambiente: dimensiones humanas y socioeconómicas; Máster Universitario en Derecho 
Internacional; Máster Universitario en Derecho Público; Máster Universitario en Derecho Privado; y 
Máster Universitario en Derecho español vigente y comparado. 


Demanda potencial. Como ya se ha indicado, la Ley 34/2006 y el RD 775/2011 han entrado en 
vigor el 31 de octubre de 2011; desde entonces, la incorporación a los colegios profesionales de 
abogados sólo será posible para quienes estén en posesión del título de Máster de Acceso y hayan 
aprobado la prueba de acceso nacional que ambas normas regulan. Las titulaciones de Máster no 
comenzarán en ningún caso su andadura antes de septiembre de 2012, de modo que no hay titulaciones 
equivalentes a la que solicitamos que nos permitan medir la demanda potencial de estos estudios. Sin 
embargo, sí es posible saber que, si estos estudios no se ofertan, disminuiría alarmantemente –hasta 
alcanzar unos niveles intolerables- el potencial de inserción laboral de los titulados en estudios jurídicos, 
puesto que la titulación universitaria elemental –Grado o 
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Licenciatura- no les permite acceder a la colegiación ni al ejercicio de la abogacía, que es la vía de inserción 
laboral más habitual para quienes realizan estudios universitarios de Derecho. Lo previsible es, pues, que 
un muy elevado número de los egresados de estudios de Grado en Derecho pretendan incorporarse al 
Máster de Acceso. 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios 


En la presente sección se describen los procedimientos de consulta internos (tanto en 
procedimientos ad hoc como de experiencias de postgrados anteriores que han servido para orientar el 
diseño del presente Máster), con sus correspondientes resultados: 


- Como ya se ha indicado supra, la Facultad de Derecho de la UCM ya cuenta con la experiencia 
de ofertar Másteres adaptados al EEES. 


[ Colectivos consultados: 


Comisiones de coordinación de los Másteres en Derecho Parlamentario, 
Medioambiente, Derecho Internacional, Derecho Público y Derecho Privado 


Coordinadores de los Másteres en Derecho Parlamentario, 
Medioambiente, Derecho Internacional, Derecho Público y Derecho Privado 
! Resultados: 


La experiencia en el diseño de estos másteres, no obstante su especificidad, ha sido de 
mucha utilidad para la configuración de la estructura y contenido del que ahora se 
presenta. 


- Sesiones de trabajo de los Vicedecanatos de la Facultad de Derecho de la UCM. 


[ Colectivos consultados: 


Vicedecanato de Innovación y Convergencia Europea, Vicedecanato de 
Relaciones Institucionales e Internacionales, Vicedecanato de Alumnos, 
Vicedecanato de Postgrado y Títulos Propios y 


Delegados para la coordinación de los Grados en Derecho, en Derecho Hispano-Francés y en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
! Resultados: 


El trabajo conjunto de los Vicedecanatos ha sido esencial para poder proponer a la 
Facultad un primer diseño tanto del plan de estudios como del régimen de las prácticas 
externas. 


- Sesiones de trabajo con los Departamentos !    


Colectivos consultados: 


Directores de todos los Departamentos 


Responsables y coordinadores de postgrado de todos los 
departamentos ! Resultados: 


Las sesiones de trabajo con los departamentos han resultado determinantes en la 
configuración final del plan de estudios propuesto por el Equipo Decanal a la Junta de 
Facultad, y en la distribución de la carga docente que el Máster implica entre los 
distintos Departamentos de la Facultad. 


- Junta de Facultad de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense. 


! Colectivos consultados: 


Representantes en Junta de PDI, PAS y alumnos de toda la 


Facultad. 


! Resultados: 


En dos sesiones distintas, la propuesta del equipo decanal fue debatida por la Junta, que hizo C
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sugerencias relativas a la estructura y a la orientación del plan de estudios. 
 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios 


- Adecuación a los criterios generales establecidos en las sucesivas Conferencias de Decanos 
anuales de las Facultades de Derecho de España. 


! Colectivos consultados: 


Decanos de todas las Facultades de Derecho de España. 


! Resultados: 


El Decanato ha desplazado a miembros del equipo decanal como representantes de la 
Facultad en todas las reuniones de la Conferencia de Decanos de España, en las cuales 
se ha discutido el contenido de esta titulación y la mejor manera de estructurar los 
planes de estudio y las relaciones con los colegios profesionales correspondientes. 


- Consideración de los criterios relativos al plan de estudios y a las prácticas externas desde 
perspectivas académicas. 


! Colectivos consultados: Aneca 
! Resultados: 


En el procedimiento de diseño de la titulación se han formulado numerosas consultas a 
la Agencia Nacional, que han resultado de mucha utilidad para definir la distribución de 
ECTS, el cronograma y la configuración de los módulos y materias a través de los que se 
estructuran los periodos de formación y de prácticas. 


- Consideración de los criterios relativos al plan de estudios y a las prácticas externas 
desde perspectivas profesionales. 


! Colectivos consultados: 


Ilustre Colegio de Abogados de Madrid Numerosos despachos de abogados de 
Madrid !    


Resultados: 


Tanto para diseñar el plan de estudios como para la configuración de las prácticas 
externas han sido fundamentales los elementos aportados por profesionales de la 
abogacía, ya sea a nivel institucional –Colegio- como a nivel particular – despachos 
profesionales-. 
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MODIFICA MARZO 2023 


 


Máster Universitario en acceso a la profesión de Abogado por la 


UCM 


 


DOCUMENTO ANEXO DIMENSIÓN 3.2 


Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 


 
3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En el caso de 


enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 


propuesto, reflejar los reconocimientos en el título a implantar. 


MODIFICA 


 


A continuación se explican en NARANJA las modificaciones que se han introducido 


en esta Dimensión. 


 


La incorporación de los contenidos de la procura a la titulación no sólo ha conllevado 


un cambio en su denominación, ahora Máster Universitario en acceso al ejercicio de 


la Abogacía y de la Procura, sino que, además, ha implicado un cambio en la 


denominación y contenido de sus asignaturas. Asimismo los Títulos Propios de Máster 


de la UCM también han visto modificada su denominación pasando, ahora, a 


denominarse “Máster de Formación Permanente y Alta Especialización”. 


 


Por ambos motivos procede actualizar el reconocimiento de créditos cursados en 


estas titulaciones para las siguientes asignaturas obligatorias del Máster: 


 


 
 


Título Propio de la UCM 


 


 


Asignaturas obligatorias Máster en 


acceso al ejercicio de la Abogacía y de 


la Procura 


 


 


Créditos reconocidos 


 


MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE Y ALTA 


ESPECIALIZACIÓN EN ASESORÍA FISCAL (60 


ECTS) 


 


 


Procedimientos tributarios y garantías del 


contribuyente (3 ECTS) 


 


3 ECTS 


 


MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE Y ALTA 


ESPECIALIZACIÓN EN ASESORÍA JURÍDICA DE 


SOCIEDADES (60 ECTS) 


 


 


Práctica Mercantil (6 ECTS) 


 


6 ECTS 


 


MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE Y ALTA 


ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE LOS 


NEGOCIOS INTERNACIONALES (60 ECTS) 


 


 


Jurisdicción internacional: estrategia y 


litigación (3 ECTS) 


 


3 ECTS 
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1.- Reconocimiento de créditos cursados en el Título Propio de la UCM MÁSTER DE 


FORMACIÓN PERMANENTE Y ALTA ESPECIALIZACIÓN EN ASESORÍA JURÍDICA DE 


SOCIEDADES. 


 


Al finalizar la titulación se reconocerá al estudiante la asignatura obligatoria “Práctica 


Mercantil”, del Módulo II “Práctica jurídica: áreas generales”, del Máster Universitario 


en acceso al ejercicio de la Abogacía y de la Procura (6 créditos ECTS). 


 


El Título Propio tiene una duración de un curso académico y una carga de 60 créditos 


ECTS. La formación que se imparte en la asignatura “Práctica Mercantil” se centra 


principalmente en el derecho de sociedades, la contratación mercantil y el derecho 


concursal. Los conocimientos, habilidades y competencias que habrá adquirido el 


estudiante al finalizar el Título Propio serán más amplios y más específicos y, por tanto, 


se consideran más que suficientes para alcanzar los resultados de formación y 


aprendizaje correspondientes a la asignatura obligatoria “Práctica Mercantil”, del 


Módulo II “Práctica jurídica: áreas generales”, del Máster Universitario en acceso al 


ejercicio de la Abogacía y de la Procura. 


 


El reconocimiento de créditos del Título Propio queda justificado por los siguientes 


motivos: la coincidencia en los contenidos impartidos, la coincidencia en los criterios 


de evaluación, y la coincidencia en el perfil práctico y profesional de ambas 


titulaciones. A mayores, cabe destacar que los requisitos de acceso que se exigen a 


los estudiantes también son comunes a ambas titulaciones. 


 


En todo caso, el reconocimiento de créditos se efectuará siempre a solicitud del 


interesado, que deberá abonar las tasas correspondientes en cada curso 


académico. 


 


2.- Reconocimiento de créditos cursados en el Título Propio de la UCM MÁSTER DE 


FORMACIÓN PERMANENTE Y ALTA ESPECIALIZACIÓN EN ASESORÍA FISCAL. 


 


Al finalizar la titulación se reconocerá al estudiante la asignatura obligatoria 


“Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente”, del Módulo III “Práctica 


jurídica: áreas específicas”, del Máster Universitario en acceso al ejercicio de la 


Abogacía y de la Procura (3 créditos ECTS). 


 


El Título Propio tiene una duración de un curso académico y una carga de 60 créditos 


ECTS. La formación que se imparte en la asignatura “Procedimientos tributarios y 


garantías del contribuyente” se centra principalmente en la tramitación de los 


principales procedimientos tributarios y los mecanismos de protección del 


contribuyente. Los conocimientos, habilidades y competencias que habrá adquirido 


el estudiante al finalizar el Título Propio serán amplios y muy específicos y, por tanto, 


se consideran más que suficientes para alcanzar los resultados de formación y 


aprendizaje correspondientes a la asignatura obligatoria “Procedimientos tributarios 
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y garantías del contribuyente”, del Módulo III “Práctica jurídica: áreas específicas”, 


del Máster Universitario en acceso al ejercicio de la Abogacía y de la Procura. 


 


El reconocimiento de créditos del Título Propio queda justificado por los siguientes 


motivos: la coincidencia en los contenidos impartidos, la coincidencia en los criterios 


de evaluación, y la coincidencia en el perfil práctico y profesional de ambas 


titulaciones. A mayores, cabe destacar que los requisitos de acceso que se exigen a 


los estudiantes también son comunes a ambas titulaciones. 


 


En todo caso, el reconocimiento de créditos se efectuará siempre a solicitud del 


interesado, que deberá abonar las tasas correspondientes en cada curso 


académico. 


 


3.- Reconocimiento de créditos cursados en el Título Propio de la UCM MÁSTER DE 


FORMACIÓN PERMANENTE Y ALTA ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE LOS NEGOCIOS 


INTERNACIONALES. 


 


Al finalizar la titulación se reconocerá al estudiante la asignatura obligatoria 


“Jurisdicción internacional: estrategia y litigación”, del Módulo III “Práctica jurídica: 


áreas específicas”, del Máster Universitario en acceso al ejercicio de la Abogacía y 


de la Procura (3 créditos ECTS). 


 


El Título Propio tiene una duración de un curso académico y una carga de 60 créditos 


ECTS. La formación que se imparte en la asignatura “Jurisdicción internacional: 


estrategia y litigación” se centra principalmente en la tramitación de los principales 


procedimientos de carácter transnacional. Los conocimientos, habilidades y 


competencias que habrá adquirido el estudiante al finalizar el Título Propio serán 


amplios y muy específicos y, por tanto, se consideran más que suficientes para 


alcanzar los resultados de formación y aprendizaje correspondientes a la asignatura 


obligatoria “Jurisdicción internacional: estrategia y litigación”, del Módulo III “Práctica 


jurídica: áreas específicas”, del Máster Universitario en acceso al ejercicio de la 


Abogacía y de la Procura. 


 


El reconocimiento de créditos del Título Propio queda justificado por los siguientes 


motivos: la coincidencia en los contenidos impartidos, la coincidencia en los criterios 


de evaluación, y la coincidencia en el perfil práctico y profesional de ambas 


titulaciones. A mayores, cabe destacar que los requisitos de acceso que se exigen a 


los estudiantes también son comunes a ambas titulaciones. 


 


En todo caso, el reconocimiento de créditos se efectuará siempre a solicitud del 


interesado, que deberá abonar las tasas correspondientes en cada curso 


académico. 
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EN COLOR AZUL MODIFICACIONES REQUERIDAS PARA LA INCLUSIÓN DEL 


RECONOCIMIENTO CRÉDITOS CURSADOS EN LOS TÍTULOS PROPIOS UCM DEL 


MÁSTER PROPIO EN ASESORÍA FISCAL Y MÁSTER PROPIO EN ASESORÍA JURÍDICA DE 


SOCIEDADES (SEPTIEMBRE 2019) 


Reconocimiento de créditos cursados en los Títulos propios del Máster Propio en Asesoría 


Fiscal (MAF) y del Máster Propio en Asesoría Jurídica de Sociedades (MAJS) 


Por el Título Propio UCM-Máster Propio de Asesoría Fiscal, se reconocerá al finalizar el 


alumno el Título Propio la materia II (Fiscalidad de actos, negocios y contratos) del Módulo III 


(Práctica Jurídica en Derecho Privado: asesoría y litigación) del Máster Oficial de Acceso a la 


Profesión de Abogado ( 4.5 créditos ECTS) 


El Máster Propio en Asesoría Fiscal tiene una duración de un curso académico y una carga 


académica de 60 créditos ECTS. Aúna el estudio de las principales figuras impositivas de 


nuestro sistema con las cuestiones sectoriales que más problemas plantean, desde el punto de 


vista fiscal, en el desarrollo de una actividad económica. 


Los conocimientos que adquiere el estudiante al finalizar el TP de Asesoría Fiscal son muy 


amplios y específicos, por lo que el estudiante tendrá los conocimientos necesarios para alcanzar 


las competencias exigidas en la materia de Fiscalidad de actos, negocios y contratos del MAB. 


Por el Título Propio UCM-Máster Propio de Asesoría Jurídica de Sociedades, se reconocerá al 


finalizar el alumno el Título Propio la materia I (Sociedades, empresas y otras formas de 


asociación empresarial) del Módulo III (Práctica Jurídica en Derecho Privado: asesoría y 


litigación) del Máster Oficial de Acceso a la Profesión de Abogado ( 5 créditos ECTS) 


El Máster Propio en Asesoría Jurídica de Sociedades tiene una duración de un curso académico y 


una carga académica de 60 créditos ECTS. La formación que se imparte en esta asignatura se centra 


en el Derecho de sociedades, el Derecho de competencia y el Derecho concursal como los tres 


aspectos fundamentales. Los conocimientos que adquiere el estudiante al finalizar el TP de 


Asesoría Jurídica de Sociedades son muy amplios y específicos, por lo que el estudiante tendrá los 


conocimientos necesarios para alcanzar las competencias exigidas en la materia de Sociedades, 


empresas y otras formas de asociación empresarial del MAB. 
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El reconocimiento de créditos de los Títulos propios encuentra su justificación tanto por la coincidencia en las materias 


impartidas, incluida en los correspondientes Programas, en los criterios de evaluación, en el perfil práctico o profesional que las 


caracteriza, así como el ente público responsable de ambas titulaciones. Los requisitos exigidos al alumnado para acceder al 


MAB y a los títulos propios son también comunes. 


El reconocimiento de créditos se efectuará a solicitud del interesado, el cual abonará las tasas correspondientes aprobadas 


en cada curso académico. 
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MODIFICA MARZO 2023 


 


Máster Universitario en acceso a la profesión de Abogado por la 


UCM 


 


DOCUMENTO ANEXO DIMESIÓN 4: 


Plan de estudios 
 


DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 


La incorporación de los contenidos propios de la Procura sin incrementar el número 


de créditos de la titulación, ha requerido la necesidad de reelaborar todo el Plan de 


Estudios. 
 


PLAN DE ESTUDIOS : MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO AL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y DE LA PROCURA DE LA UCM 


TIPO DE ASIGNATURA ECTS 


Obligatorias 54 


Prácticas Externas 30 


Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL 90 


 


PRIMER CURSO 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS  


 


ECTS 


 


SEMESTRE 


Módulo I. Régimen jurídico y actividad profesional 


Ejercicio de la Abogacía 3 1º 


Ejercicio de la Procura 3 1º 


Deontología y responsabilidad profesional 3 2º 


Módulo II. Práctica Jurídica: áreas generales 


Práctica Civil 3 1º 


Práctica Penal 3 1º 


Práctica procesal Civil y Penal 6 1º 


Práctica Mercantil 6 1º 


Práctica Administrativo y Contencioso-Administrativa 6 2º 


Práctica Laboral y de SS 6 2º 


Módulo III. Práctica Jurídica: áreas específicas 


Protección de los Derechos fundamentales 3 1º 


Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente 3 2º 


Jurisdicción internacional: estrategia y litigación 3 2º 


Módulo IV. Oratoria y juicios simulados 


Oratoria y juicios simulados I: jurisdicciones Civil y Penal 3 1º 


Oratoria y juicios simulados II: jurisdicciones Social y Contencioso-Administrativa 3 2º 


 


 


TRABAJO FIN DE MÁSTER  


 


ECTS 


 


SEMESTRE 


Módulo V. Trabajo Fin de Máster 


Trabajo Fin de Máster 6  2º 
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SEGUNDO CURSO   


 


 


PRÁCTICAS EXTERNAS  


 


ECTS 


 


SEMESTRE 


Módulo VI. Prácticas Externas 


Prácticas Externas I: operadores jurídicos 3 3º 


Prácticas Externas II: ejercicio profesional en entidades colaboradoras 27 3º 


 


a) Denominación. 


MODIFICA 


 


Como ya se ha señalado, la titulación pasa a denominarse Máster Universitario en 


acceso al ejercicio de la Abogacía y de la Procura. 


 


b) Número de créditos ECTS. NO MODIFICA 


 


La titulación continúa teniendo 90 ECTS. 


 


c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo 


fin de titulación). NO MODIFICA 


 


La titulación mantiene la misma tipología: asignaturas obligatorias, trabajo fin de 


máster y prácticas externas. 


 


d) Organización temporal. NO MODIFICA 


 


La titulación continúa desarrollándose en dos cursos académicos y tres semestres. 


 


e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 


MODIFICA 


 


Para adecuarse al RD 822/2021 se han introducido los resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje de forma categorizada (habilidades o destrezas, 


conocimientos o contenidos y competencias). 


 


Para establecer los resultados del proceso de formación y de aprendizaje se ha 


tenido en cuenta el art. 10 del RD 64/2023, que establece las competencias 


específicas de los cursos de formación especializada para el ejercicio de la abogacía 


y de la procura. 


 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Art. 10 RD 64/2023 


 


 


RESULTADOS CATALOGADOS 


 


1.- Poseer habilidades que permitan aplicar los 


conocimientos especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las 


funciones de asesoramiento. 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar 


correcta y adecuadamente los conocimientos 


especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 


profesional ante tribunales o autoridades públicas, así 


como en las funciones de asesoramiento respetando los 
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principios y valores democráticos y los Objetivos de 


Desarrollo Sostenible. 


 


 


2.- Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y 


establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 


procedimiento, especialmente la producción de 


documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 


 


RA2 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


reconocer en la elaboración de documentos 


procesales, en los interrogatorios y en las pruebas 


periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el 


establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de 


procedimiento. 


 


 


3.- Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la 


postulación de los derechos de los clientes en el marco 


de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer 


y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 


postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. 


 


 


4.- Conocer las diferentes técnicas de composición de 


intereses y saber encontrar soluciones a problemas 


mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 


 


RA4 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


describir detalladamente las distintas técnicas de 


composición de intereses. 


 


RA5 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá emplear 


convenientemente los métodos alternativos a la vía 


jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


 


 


5.- Conocer las técnicas procesales y ser capaz de 


ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya 


realización estén facultados en los distintos órdenes 


jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, 


actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


 


RA 6 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 


conocer y utilizar adecuadamente las técnicas 


procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar 


en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial 


atención a los plazos, actas de comunicación, 


ejecución y vías de apremio. 


 


6.- Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias 


para la correcta y eficaz realización de los actos de 


comunicación a las partes en el proceso, y para una 


colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución 


de las resoluciones judiciales, conociendo y 


diferenciando los intereses privados que representa de 


los de carácter público cuya ejecución la Ley y los 


tribunales le encomienden. 


 


RA7 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá realizar 


eficaz y correctamente los actos de comunicación de 


las partes en el proceso. 


 


RA8 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá diferenciar, 


de forma clara y precisa, los intereses privados que 


representan a los/las profesionales del derecho de los 


de carácter público, cuya ejecución la ley y los 


tribunales le encomiendan, para una colaboración 


eficaz con los tribunales en la ejecución de las 


resoluciones judiciales. 


 


 


7.- Conocer y saber aplicar los derechos y deberes 


deontológicos profesionales en las relaciones de la 


persona ejerciente de la abogacía o la procura con 


clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas 


y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la 


procura, así como con los demás profesionales. 


 


RA9 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 


incorporar los derechos y deberes deontológicos de la 


persona que ejerce la abogacía o la procura en las 


relaciones con clientes, otras partes, tribunales, 


autoridades y otros profesionales. 


 


8.- Conocer y evaluar las distintas responsabilidades 


vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, 


incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia 


jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad 


social de la persona ejerciente de la abogacía o la 


procura. 


 


RA10 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


identificar las distintas responsabilidades vinculadas al 


ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 


funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita 


y la promoción de la responsabilidad social de la 


persona que ejerce la abogacía o la procura. 
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9.- Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la 


identificación y liquidación de derechos arancelarios, 


obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 


judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean 


necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de 


los derechos de sus representados. 


 


RA11 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 


conocer y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 


caso dirigidas a la identificación y liquidación de 


derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de 


constitución de depósitos judiciales y de atención de 


cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar 


la tutela judicial efectiva de los derechos de sus 


personas representadas. 


 


 


10.- Saber identificar conflictos de intereses y conocer 


las técnicas para su resolución, establecer el alcance 


del secreto profesional y de la confidencialidad, y 


preservar la independencia de criterio. 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


reconocer las situaciones de conflicto de intereses que 


pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


identificar las técnicas de resolución de conflictos más 


pertinentes en cada situación y contexto.  


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las 


técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a 


cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de 


criterio. 


 


 


11.- Saber identificar los requerimientos de prestación y 


organización determinantes para el asesoramiento 


jurídico y la representación procesal. 


 


RA15 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


formular los requerimientos de prestación y 


organización determinantes para el asesoramiento 


jurídico y representación procesal. 


 


 


 


 


12.- Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno 


organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y 


la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, 


laboral y de protección de datos de carácter personal. 


 


RA16 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá crear 


la estructura organizativa del despacho profesional en 


función de los recursos humanos que lo integran y del 


tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un 


protocolo de gestión económica y fiscal para el 


despacho profesional, de compliance y de protección 


de riesgos laborales y de datos de índole personal. 


 


 


13.- Desarrollar destrezas y habilidades para la elección 


de la estrategia correcta para la defensa de los 


derechos de la clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos de la práctica 


profesional. 


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y 


la acción o actuación procedentes para la defensa de 


los derechos de los clientes. 


 


 


14.- Desarrollar la capacidad para elegir los medios más 


adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el 


desempeño de una representación técnica de calidad. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


reconocer el instrumento jurídico procedente para 


representar a los interesados ante terceros, ante las 


administraciones públicas y ante los órganos 


jurisdiccionales. 


 


 


15.- Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias 


para la utilización de los procedimientos, protocolos, 


sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los 


actos de comunicación y cooperación con la 


 


RA19 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá utilizar los 


procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones 


judiciales, que requieran los actos de comunicación y 


cooperación con la Administración de Justicia con 
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Administración de Justicia, con especial atención a los 


de naturaleza electrónica, informática y telemática. 


 


especial atención a los de naturaleza electrónica, 


informática y telemática. 


 


 


16.- Disponer de las habilidades necesarias para 


auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el 


ejercicio de su actividad. 


 


RA20 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 


identificar los actos jurídicos que requieran, para su 


eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan 


inscripción registral. 


 


 


17.- Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar 


la eficiencia de su trabajo y potenciar el 


funcionamiento global del equipo o institución en que 


lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de idiomas, la gestión del 


conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas 


aplicadas. 


 


 


RA21 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá 


confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a 


lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a 


fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la 


gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y 


herramientas aplicadas. 


 


 


18.- Conocer, saber organizar y planificar los recursos 


individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en 


sus distintas modalidades organizativas del ejercicio 


profesional. 


 


 


RA22 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá planificar la 


estructura organizativa del despacho profesional en 


función de los recursos humanos que lo integran y del 


tipo de clientes al que se dirija. 


 


 


19.- Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y 


extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en 


atención al contexto y al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades 


propias de cada ámbito procedimental. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 


expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada 


al contexto ya las necesidades o características 


especiales de cada destinatario/a, y extraer de los 


hechos consecuencias jurídicas de forma 


argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


 


 


 


 


20.- Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos 


específicos e interdisciplinares. 


 


RA24 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá desarrollar 


trabajos profesionales en equipos especializados e 


interdisciplinares. 


 


21.- Saber desarrollar habilidades y destrezas 


interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en 


sus relaciones con la ciudadanía, con otros 


profesionales y con las instituciones. 


 


RA25 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 


interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, 


instituciones y otras personas profesionales. 


 


 


f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar la distribución de 


materias o de asignaturas que comprenden –con su respectivo número de créditos 


ECTS). 


MODIFICA 


 


La titulación pasa de estructurarse en cuatro módulos a quedar articulada en seis 


módulos.  
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PRIMER CURSO 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS  


 


ECTS 


 


SEMESTRE 


Módulo I. Régimen jurídico y actividad profesional 


Ejercicio de la Abogacía 3 1º 


Ejercicio de la Procura 3 1º 


Deontología y responsabilidad profesional 3 2º 


Módulo II. Práctica Jurídica: áreas generales 


Práctica Civil 3 1º 


Práctica Penal 3 1º 


Práctica procesal Civil y Penal 6 1º 


Práctica Mercantil 6 1º 


Práctica Administrativo y Contencioso-Administrativa 6 2º 


Práctica Laboral y de SS 6 2º 


Módulo III. Práctica Jurídica: áreas específicas 


Protección de los Derechos fundamentales 3 1º 


Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente 3 2º 


Jurisdicción internacional: estrategia y litigación 3 2º 


Módulo IV. Oratoria y juicios simulados 


Oratoria y juicios simulados I: jurisdicciones Civil y Penal 3 1º 


Oratoria y juicios simulados II: jurisdicciones Social y Contencioso-Administrativa 3 2º 


 


 


TRABAJO FIN DE MÁSTER  


 


ECTS 


 


SEMESTRE 


Módulo V. Trabajo Fin de Máster 


Trabajo Fin de Máster 6  2º 


 


SEGUNDO CURSO   


 


 


PRÁCTICAS EXTERNAS  


 


ECTS 


 


SEMESTRE 


Módulo VI. Prácticas Externas 


Prácticas Externas I: operadores jurídicos 3 3º 


Prácticas Externas II: ejercicio profesional en entidades colaboradoras 27 3º 


 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


 


El Plan de Estudios, de 90 ECTS, se imparte a lo largo de tres semestres en dos cursos 


académicos. Los estudiantes cursan 30 ECTS en cada semestre. 


 


Todos los ECTS de la titulación tienen carácter obligatorio. El  Título no ofrece 


optatividad, itinerarios, especialidades ni menciones, porque se ha considerado que 


una titulación que constituye condición de acceso para la obtención de dos títulos 


profesionales tan distintos: Abogado y Procurador de los Tribunales, debe proveer a 


los estudiantes de conocimientos amplios y generales para facilitarles el acceso al 


mayor número posible de opciones profesionales. 


 


Conforme a los términos establecidos en el art. 2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 


sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, en 


relación con el art. 2.1 b) de su normativa de desarrollo (RD 64/2023), el objetivo 


actual de la titulación es dotar a los estudiantes del conjunto de competencias 


necesarias tanto para el ejercicio de la Abogacía como de la Procura; y de la aptitud 


y capacitación suficientes para poder acceder y superar la prueba de evaluación 
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conducente a la obtención de los títulos profesionales de Abogado y Procurador de 


los Tribunales. 


 


Para lograr los objetivos formativos ha sido necesario incorporar los contenidos 


propios y específicos de la procura. El método escogido para hacerlo ha conjugado, 


por una parte, la inserción de una asignatura específica de la procura, y, por otra 


parte, la incorporación transversal de los contenidos propios de la procura a otras 


asignaturas. Para no excluir a la procura ninguna de las asignaturas lleva en su 


denominación el término “asesoramiento” y todas presentan un enfoque 


eminentemente práctico que persigue conjugar los aspectos sustantivos, con los 


procesales propios de cada jurisdicción, y con la participación específica de ambos 


profesionales, 


 


Siguiendo esta dinámica el Plan de Estudios ha quedado articulado en séis módulos: 


 


MÓDULO CARGA EN ECTS 


Módulo I. Régimen jurídico y actividad profesional 9 


Módulo II. Práctica Jurídica: áreas generales 30 


Módulo III. Práctica Jurídica: áreas específicas 9 


Módulo IV. Oratoria y juicios simulados 6 


Módulo V. Trabajo Fin de Máster 6 


Módulo VI. Prácticas Externas 30 


 


Módulo I. Régimen jurídico y actividad profesional 


 


Módulo I. Régimen jurídico y actividad profesional                                                                                             9 


Ejercicio de la Abogacía 3 


Ejercicio de la Procura 3 


Deontología y responsabilidad profesional 3 


 


El módulo se organiza en tres asignaturas de 3 ECTS cada una: “Ejercicio de la 


Abogacía” (que se imparte en el primer semestre), “Ejercicio de la Procura” (que se 


imparte en el primer semestre) y “Deontología y responsabilidad profesional” (que se 


imparte en el segundo semestre). Esta estructura permite incorporar los contenidos 


específicos para el ejercicio de cada una de las dos profesiones, y refleja el peso que 


se otorga en la Evaluación de aptitud profesional a la deontología y la 


responsabilidad profesional. 


 


El objetivo de este módulo es que los estudiantes conozcan e interioricen las 


características específicas de ambas profesiones: abogacía (La figura del Abogado: 


tutela judicial efectiva y derecho fundamental a la defensa; El ejercicio de la 


Abogacía: marco normativo, régimen profesional y organización colegial; Funciones 


y responsabilidades de los profesionales de la Abogacía en el ejercicio de la 


profesión; Obligaciones inherentes al ejercicio de la Abogacía: ámbitos fiscal, laboral 


y PRL, compliance y de protección de datos; Remuneración del profesional de la 


Abogacía y gestión económica del procedimiento: propuestas de servicio, cálculo 
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de honorarios y tasación de costas; Asistencia jurídica gratuita y turno de oficio; 


Modelos de Despacho y gestión de recursos humanos; Técnicas de negociación y 


mediación; y Herramientas informáticas y gestión del tiempo) y procura (La figura del 


Procurador de los Tribunales: representación y mandato; El ejercicio de la Procura: 


marco normativo, régimen profesional y organización colegial; Funciones y 


responsabilidades de los profesionales de la Procura en el ejercicio de la profesión; 


Obligaciones inherentes al ejercicio de la Procura: ámbitos fiscal, laboral y PRL, 


compliance y de protección de datos; Remuneración del profesional de la procura y 


gestión económica del procedimiento: propuestas de servicio, cálculo de honorarios 


y tasación de costas; Asistencia jurídica gratuita y turno de oficio; Los actos de 


comunicación judicial; La actuación profesional en los procesos de ejecución y 


registros públicos; y Tecnologías de la información, administración de justicia y 


ejercicio de la Procura). 


 


Por su importancia creciente el módulo se completa con una asignatura común al 


ejercicio de ambas profesiones, para profundizar en los aspectos deontológicos y en 


las responsabilidades profesionales que puedan dimanarse de su ejercicio 


(deontología y régimen disciplinario; responsabilidad civil y seguro de responsabilidad 


profesional; y responsabilidad penal). 


 


El contenido de este módulo pretende otorgar a los estudiantes la preparación 


suficiente para superar la parte común de la Evaluación de aptitud profesional, que 


se refiere a cuestiones propias del ejercicio y actividad profesional y que, hasta la 


fecha, ha constado de 25 preguntas sobre un total de 50. 


 


Módulo II. Práctica Jurídica: áreas generales 


 


Módulo II. Práctica Jurídica: áreas generales                                                                                                  30 


Práctica Civil 3 


Práctica Penal 3 


Práctica procesal Civil y Penal 6 


Práctica Mercantil 6 


Práctica Administrativo y Contencioso-Administrativa 6 


Práctica Laboral y de SS 6 


 


El módulo se organiza en seis asignaturas: “Práctica Civil”, “Práctica Penal”, Práctica 


procesal Civil y Penal” y “Práctica Mercantil” se imparten en el primer semestre; y 


“Práctica Administrativo y Contencioso-Administrativo” y “Práctica Laboral y de 


Seguridad Social” se imparten en el segundo semestre. Como puede comprobarse la 


configuración del módulo queda, ahora, claramente identificada con los cuatro 


órdenes jurisdiccionales principales: civil-mercantil, penal, social y contencioso-


administrativo. Y con las cuatro especialidades jurídicas que, hasta la fecha, ha 


presentado la Evaluación de aptitud profesional. 


 


El objetivo de este módulo es dotar a los estudiantes de la preparación necesaria y 


suficiente para el ejercicio de la abogacía y la procura en cualquiera de las cuatro 


jurisdicciones. 
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Módulo III. Práctica Jurídica: áreas específicas 


 


Módulo III. Práctica Jurídica: áreas específicas                                                                                               9 


Protección de los Derechos fundamentales 3 


Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente 3 


Jurisdicción internacional: estrategia y litigación 3 


 


El módulo se organiza en tres asignaturas de 3 ECTS cada una: “Protección de los 


Derechos fundamentales”, que se imparte en el primer semestre; y “Procedimientos 


tributarios y garantías del contribuyente” y “Jurisdicción internacional: estrategia y 


litigación”, que se imparten ambas en el segundo semestre. 


 


El objetivo de este módulo es, sin la pretensión de introducir itinerarios o 


especialidades, proveer a los estudiantes de un cierto grado de especialización en 


materias que no teniendo carácter general resultan cada vez más habituales en el 


ejercicio de la abogacía y la procura. La asignatura “Protección de los Derechos 


fundamentales” persigue formar a los estudiantes en el sistema de protección 


multinivel de los Derechos fundamentales, tanto en el ámbito interno (desde los 


procedimientos especiales que se sustancian ante la jurisdicción ordinaria y hasta el 


amparo constitucional), como en el ámbito supranacional (protección ante el TEDH 


y el TJUE). La asignatura “Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente” 


pretende dotar a los estudiantes de los conocimientos necesarios para tramitar los 


principales procedimientos en el ámbito económico-administrativo (gestión, 


inspección, recaudación y sancionador); y la asignatura “Jurisdicción internacional: 


estrategia y litigación” facilita que los estudiantes se familiaricen con el elemento 


internacional que, cada vez de forma más asidua, impregna la litigación civil, el 


arbitraje comercial y la protección de los Derechos humanos. 


 


Módulo IV. Oratoria y juicios simulados 


 


Módulo IV. Oratoria y juicios simulados                                                                                                             6 


Oratoria y juicios simulados I: jurisdicciones Civil y Penal 3 


Oratoria y juicios simulados II: jurisdicciones Social y Contencioso-Administrativa 3 


 


El módulo se organiza en dos asignaturas de 3 ECTS cada una: “Oratoria y juicios 


simulados I: jurisdicciones Civil y Penal”, que se imparte en el primer semestre; y 


“Oratoria y juicios simulados II: jurisdicciones Social y Contencioso-Administrativo, que 


se imparte en el segundo semestre. 


 


El objetivo del módulo es incrementar el componente práctico de la titulación y 


reforzar la aplicación práctica de los conocimientos  adquiridos por los estudiantes en 


las asignaturas “Práctica Civil”, “Práctica Mercantil”, “Práctica Penal”, Práctica 


Laboral y de Seguridad Social” y “Práctica Administrativo y Contencioso-


Administrativa”. 
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Módulo V. Trabajo Fin de Máster 


 


Módulo V. Trabajo Fin de Máster                                                                                                                        6 


Trabajo Fin de Máster 6 


 


Con relación al Trabajo Fin de Máster debe destacarse como única modificación el 


cambio de su organización temporal. El TFM pasa de ser una asignatura del tercer 


semestre, segundo curso académico, a ser una asignatura del segundo semestre, 


primer curso académico. 


 


La modificación se justifica por dos motivos. En primer lugar, el reparto equilibrado de 


créditos entre los tres semestres: con el cambio introducido el estudiante cursa 30 


créditos ECTS en cada uno de los tres semestres. En segundo lugar, la no injerencia en 


el desarrollo de las prácticas externas: con el cambio introducido el tercer semestre 


queda dedicado, en exclusiva, al desarrollo por parte de los alumnos de las prácticas 


externas. Las práctica externas constituyen uno de los aspectos principales de la 


titulación y, en la medida de lo posible, debe facilitarse a los estudiantes su realización 


en las mejores condiciones posible, por tanto, el hecho de no tener que realizar de 


forma simultánea las prácticas externas y el TFM redundará en un claro beneficio para 


los alumnos y facilitará su desrrollo profesional. 


 


Módulo VI. Prácticas Externas 


 


Módulo VI. Prácticas Externas                                                                                                                            30 


Prácticas Externas I: operadores jurídicos 3 


Prácticas Externas II: ejercicio profesional en entidades colaboradoras 27 


 


El módulo de prácticas externas mantiene su estructura contemplando dos 


asignaturas diferentes pero complementarias. Ambas asignaturas se impartirán de 


forma simultánea en el tercer semestre, segundo curso académico de la titulación. 


La principal modificación radica en los cambios de denominación, de créditos y de 


organización temporal de la asignatura “Visitas institucionales”; y en el cambio de 


denominación y de créditos de la asignatura “Ejercicio de la profesión”. 


 


La asignatura “Prácticas Externas I: operadores jurídicos” (anteriormente denominada 


“Visitas institucionales”) reduce su carga académica a 3 ECTS y pasa a desarrollarse 


íntegramente en el tercer semestre de la titulación. Mantiene su carácter 


instrumental, y tiene como principal objetivo dotar a los estudiantes de un 


conocimiento profundo y riguroso del entorno físico en el que se desarrolla el ejercicio 


de ambas profesiones: abogacía y procura. La asignatura se implementará, 


principalmete, a través de las siguientes actividades formativas: visitas institucionales 


tuteladas, asistencia y participación a seminarios de especialización, y redacción de 


la memoria de actividades. 


 


El cambio de denominación la dota de mayor amplitud y permite incorporar a su 


contenido la realización de conferencias y seminarios de especialización, 
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herramientas muy adecuadas para que los estudiantes profundicen en el 


conocimiento del funcionamiento de las instituciones y de los operadores jurídicos 


más relevantes. Con el cambio en la organización temporal todo el módulo de 


Prácticas Externas queda concentrado en el mismo semestre, facilitando así la 


cohesión de las materias que lo integran, su complementariedad, y el logro por los 


estudiantes de los principales resultados formativos. 


 


Su carácter instrumental respecto de la otra asignatura del módulo viene 


determinado por la utilidad que supone para los estudiantes conocer el contexto en 


que van a desarrollar sus actividades de práctica profesional: instituciones y 


operadores jurídicos. 


 


La asignatura “Prácticas externas II: ejercicio profesional en entidades 


colaboradoras” (anteriormente denominada “Ejercicio de la profesión”) incrementa 


su carga académica en 3 ECTS y pasa, por tanto, a 27 ECTS. Continúa centrada en 


la realización de prácticas profesionales a tiempo completo. La modificación más 


representativa radica en la necesidad de incorporar la posibilidad de realizar 


prácticas en el ejercicio de la procura para todos aquellos estudiantes que lo 


demanden en los términos establecidos por el art. 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de 


octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. 


Al efecto, la UCM ha renovado su Convenio Marco con el ICAM para garantizar el 


ejercicio de prácticas en el ámbito de la abogacía y ha suscrito un Convenio Marco 


con el ICPM para garantizar el ejercicio de prácticas en el ámbito de la procura. 
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Tabla 4 A. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO AL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y DE LA PROCURA 


DE LA UCM 


 


 Semestre 1º 


 


Semestre 2º 


Curso 1º ECTS: 30 


Asignaturas: 


- Ejercicio de la Abogacía (3 ECTS) 


- Ejercicio de la Procura (3 ECTS) 


- Práctica Civil (3 ECTS) 


- Práctica Penal (3 ECTS) 


- Práctica procesal Civil y Penal (6 ECTS) 


- Práctica Mercantil (6 ECTS) 


- Protección de los Derechos fundamentales 


(3 ECTS) 


- Oratoria y juicios simulados I: jurisdicciones 


Civil y Penal (3 ECTS) 


ECTS: 30 


Asignaturas: 


- Deontología y responsabilidad profesional 


(3 ECTS) 


- Práctica Administrativo y Contencioso-


Administrativo (6 ECTS) 


- Práctica Laboral y de Seguridad Social (6 


ECTS) 


- Procedimientos tributarios y garantías del 


contribuyente (3 ECTS) 


- Jurisdicción internacional: estrategia y 


litigación (3 ECTS) 


- Oratoria y juicios simulados II: jurisdicciones 


Social y Contencioso-Administrativo (3 


ECTS) 


- Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) 


 


  


Semestre 3º 


 


Curso 2º ECTS: 30 


Asignaturas: 


- Prácticas Externas I: Operadores jurídicos (3 ECTS) 


- Prácticas Externas II: Ejercicio profesional en entidades colaboradoras (27 ECTS) 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


   


Tabla 4 C. Plan de estudios detallado 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO AL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y DE LA PROCURA 


DE LA UCM 


 


1.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO I. Régimen jurídico y actividad profesional 


Número total de créditos ECTS 9 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


 


Asignatura 


 


 


Ejercicio de la Abogacía (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


1.- Conocer las diferentes técnicas 


de composición de intereses y 


saber encontrar soluciones a 


problemas mediante métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional. 


RA4 y RA5. 


 


2.- Conocer y saber aplicar los 


derechos y deberes deontológicos 


profesionales en las relaciones de 


la persona ejerciente de la 


abogacía o la procura con 


clientes, otras partes, tribunales o 


autoridades públicas y entre otras 


personas ejercientes de la 


abogacía o la procura, así como 


con los demás profesionales. RA9. 


 


3.- Conocer y evaluar las distintas 


responsabilidades vinculadas al 


ejercicio de la actividad 


profesional, incluyendo el 


funcionamiento básico de la 


asistencia jurídica gratuita y la 


promoción de la responsabilidad 


social de la persona ejerciente de 


la abogacía o la procura. RA10. 


 


4.- Saber identificar conflictos de 


intereses y conocer las técnicas 


para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y 


de la confidencialidad, y preservar 


la independencia de criterio. RA12, 


RA13 y RA14.  


 


5- Saber identificar los 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA4 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá describir detalladamente las 


distintas técnicas de composición de intereses. 


 


RA10 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las distintas 


responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo 


el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 


responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura. 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de 


conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de 


resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 


 


RA15 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 


prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y 


representación procesal. 


 


RA16 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa 


del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del 


tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión 


económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección 


de riesgos laborales y de datos de índole personal. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA5 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


 


RA21 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en 


equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo 


de técnicas y herramientas aplicadas. 


 


RA22 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del 


despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo 


de clientes al que se dirija. 
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requerimientos de prestación y 


organización determinantes para 


el asesoramiento jurídico y la 


representación procesal. RA15. 


 


6.- Conocer y saber aplicar en la 


práctica el entorno organizativo, 


de gestión y comercial de la 


abogacía y la procura, así como su 


marco jurídico asociativo, fiscal, 


laboral y de protección de datos 


de carácter personal. RA16. 


 


7.- Saber desarrollar destrezas que 


le permitan mejorar la eficiencia de 


su trabajo y potenciar el 


funcionamiento global del equipo 


o institución en que lo desarrolla 


mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de 


idiomas, la gestión del 


conocimiento y el manejo de 


técnicas y herramientas aplicadas. 


RA21. 


 


8.- Conocer, saber organizar y 


planificar los recursos individuales y 


colectivos disponibles para el 


ejercicio en sus distintas 


modalidades organizativas del 


ejercicio profesional. RA22. 


 


 


Competencias 


 


RA9 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes 


deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones 


con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura con carácter 


presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


36 12 


Resolución de problemas y casos prácticos 
12 4 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


12 


 


4 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


12 


 


4 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


3  


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


Exámenes 50 65 


Total 80 120 
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2.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO I. Régimen jurídico y actividad profesional 


Número total de créditos ECTS 9 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


 


Asignatura 


 


 


Ejercicio de la Procura (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


1.- Conocer y ser capaz de integrar 


la defensa y la postulación de los 


derechos de los clientes en el marco 


de los sistemas de tutela 


jurisdiccional nacional e 


internacionales. RA3. 


 


2.- Conocer las técnicas procesales 


y ser capaz de ejecutar cuantos 


actos les encomienden o para cuya 


realización estén facultados en los 


distintos órdenes jurisdiccionales, 


con especial atención a los plazos, 


actos de comunicación, ejecución 


y vías de apremio. RA6. 


 


3.- Desarrollar las habilidades y 


destrezas necesarias para la 


correcta y eficaz realización de los 


actos de comunicación a las partes 


en el proceso, y para una 


colaboración eficaz con los 


tribunales en la ejecución de las 


resoluciones judiciales, conociendo 


y diferenciando los intereses 


privados que representa de los de 


carácter público cuya ejecución la 


Ley y los tribunales le encomienden. 


RA7 y RA8. 


 


4.- Conocer y saber aplicar los 


derechos y deberes deontológicos 


profesionales en las relaciones de la 


persona ejerciente de la abogacía 


o la procura con clientes, otras 


partes, tribunales o autoridades 


públicas y entre otras personas 


ejercientes de la abogacía o la 


procura, así como con los demás 


profesionales. RA9. 


 


5.- Conocer y evaluar las distintas 


responsabilidades vinculadas al 


ejercicio de la actividad profesional, 


incluyendo el funcionamiento 


básico de la asistencia jurídica 


gratuita y la promoción de la 


responsabilidad social de la persona 


ejerciente de la abogacía o la 


procura. RA10. 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA10 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las distintas 


responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 


funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 


responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 


procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones 


públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA7 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de 


comunicación de las partes en el proceso. 


 


RA8 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 


intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los de 


carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una 


colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales. 


 


RA19 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá utilizar los procedimientos, protocolos, 


sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 


cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de 


naturaleza electrónica, informática y telemática. 


 


 


 


Competencias 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el 


derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


RA 6 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las 


técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos 


órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, 


ejecución y vías de apremio. 


 


RA9 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes 


deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con 


clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. 


 


RA11 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y aplicar las técnicas más 


pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 


arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de 


atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial 


efectiva de los derechos de sus personas representadas. 
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6.- Conocer y aplicar las técnicas 


dirigidas a la identificación y 


liquidación de derechos 


arancelarios, obligaciones 


tributarias, de constitución de 


depósitos judiciales y de atención 


de cuantos gastos y costas sean 


necesarios para garantizar la 


efectiva tutela judicial de los 


derechos de sus representados. 


RA11. 


 


7.- Conocer y saber aplicar en la 


práctica el entorno organizativo, de 


gestión y comercial de la abogacía 


y la procura, así como su marco 


jurídico asociativo, fiscal, laboral y 


de protección de datos de carácter 


personal. RA16. 


 


8.- Desarrollar la capacidad para 


elegir los medios más adecuados 


que ofrece el ordenamiento jurídico 


para el desempeño de una 


representación técnica de calidad. 


RA18. 


 


9.- Desarrollar las destrezas y 


habilidades necesarias para la 


utilización de los procedimientos, 


protocolos, sistemas, y aplicaciones 


judiciales, que requieran los actos 


de comunicación y cooperación 


con la Administración de Justicia 


con especial atención a los de 


naturaleza electrónica, informática 


y telemática. RA19. 


 


 


 


RA16 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del 


despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de 


clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión económica y fiscal 


para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y 


de datos de índole personal. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura con carácter 


presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


36 12 


Resolución de problemas y casos prácticos 
12 4 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


12 


 


4 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


12 


 


4 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


3  


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


Exámenes 50 65 


Total 80 120 


 


 


C
SV


: 6
26


44
02


66
58


64
54


51
27


86
43


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626440266586454512786434





Página 17 de 51 


 


3.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO I. Régimen jurídico y actividad profesional 


Número total de créditos ECTS 9 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


 


Asignatura 


 


 


Deontología y responsabilidad profesional (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


 


1.-Poseer habilidades que permitan 


aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer y saber aplicar los 


derechos y deberes deontológicos 


profesionales en las relaciones de 


la persona ejerciente de la 


abogacía o la procura con 


clientes, otras partes, tribunales o 


autoridades públicas y entre otras 


personas ejercientes de la 


abogacía o la procura, así como 


con los demás profesionales. RA9. 


 


3.- Conocer y evaluar las distintas 


responsabilidades vinculadas al 


ejercicio de la actividad 


profesional, incluyendo el 


funcionamiento básico de la 


asistencia jurídica gratuita y la 


promoción de la responsabilidad 


social de la persona ejerciente de 


la abogacía o la procura. RA10. 


 


4.- Saber identificar conflictos de 


intereses y conocer las técnicas 


para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y 


de la confidencialidad, y preservar 


la independencia de criterio. RA12, 


RA13 y RA14. 


 


5.- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental. 


 


 


 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA10 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las distintas 


responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 


funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 


responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura. 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de 


conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de 


resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.  


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


 


 


Competencias 


 


RA9 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes 


deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones 


con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, 


de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de 


cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma 


argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 
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Materia/Asignatura con carácter 


presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


36 12 


Resolución de problemas y casos prácticos 
12 4 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


12 


 


4 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


12 


 


4 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


3  


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


Exámenes 50 65 


Total 80 120 
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4.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO II. Práctica jurídica: áreas generales 


Número total de créditos ECTS 30 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


 


Asignatura 


 


 


Práctica Civil (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


1.- Poseer habilidades que 


permitan aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer y ser capaz de integrar 


la defensa y la postulación de los 


derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela 


jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. RA3. 


 


3.- Disponer de las habilidades 


necesarias para auxiliarse de las 


funciones notarial y registral, en el 


ejercicio de su actividad. RA20. 


 


4.- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental. RA23. 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA20 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que 


requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 


registral 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


 


Competencias 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada 


el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por 


escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 


especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas 


de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura con carácter 


presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


36 12 


Resolución de problemas y casos prácticos 
12 4 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


12 


 


4 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


12 


 


4 
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Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


3  


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


Exámenes 50 65 


Total 80 120 
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5.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO II. Práctica jurídica: áreas generales 


Número total de créditos ECTS 30 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


 


Asignatura 


 


 


Práctica Penal (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


1.- Poseer habilidades que 


permitan aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer las técnicas dirigidas a 


la averiguación y establecimiento 


de los hechos en los distintos tipos 


de procedimiento, especialmente 


la producción de documentos, los 


interrogatorios y las pruebas 


periciales. RA2. 


 


3.- Conocer y ser capaz de integrar 


la defensa y la postulación de los 


derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela 


jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. RA3. 


 


4.- Conocer las diferentes técnicas 


de composición de intereses y 


saber encontrar soluciones a 


problemas mediante métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional. 


RA4 y RA5. 


 


6.- Saber identificar conflictos de 


intereses y conocer las técnicas 


para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y 


de la confidencialidad, y preservar 


la independencia de criterio. RA12, 


RA13 y RA14. 


  


7.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional. RA17. 


 


8.- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA2 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de 


documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, las técnicas 


dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos 


de procedimiento 


 


RA4 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá describir detalladamente las 


distintas técnicas de composición de intereses. 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de 


conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de 


resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.  


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa procedentes para la defensa de los derechos de los clientes o 


jurisdiccional y la acción o actuación. 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


RA5 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


 


 


Competencias 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada 


el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por 


escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 


especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas 


de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 
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al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental. RA23. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura con carácter 


presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


36 12 


Resolución de problemas y casos prácticos 
12 4 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


12 


 


4 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


12 


 


4 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


3  


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


Exámenes 50 65 


 Total 80 120 
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6.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO II. Práctica jurídica: áreas generales 


Número total de créditos ECTS 30 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


 


Asignatura 


 


 


Práctica procesal Civil y Penal (6 ECTS) 


Idioma Español 


 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


1.- Poseer habilidades que 


permitan aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer las técnicas dirigidas a 


la averiguación y establecimiento 


de los hechos en los distintos tipos 


de procedimiento, especialmente 


la producción de documentos, los 


interrogatorios y las pruebas 


periciales. RA2. 


 


3.- Conocer y ser capaz de integrar 


la defensa y la postulación de los 


derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela 


jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. RA3. 


 


4.- Conocer las diferentes técnicas 


de composición de intereses y 


saber encontrar soluciones a 


problemas mediante métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional. 


RA4 y RA5. 


 


5.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional. RA17. 


 


6.- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental. RA23. 


 


 


 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA2 CONOCIMIENTO. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de 


documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, las técnicas 


dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos 


de procedimiento. 


 


RA4 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá describir detalladamente las 


distintas técnicas de composición de intereses. 


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


RA5 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


 


 


Competencias 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada 


el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por 


escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o características 


especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas 


de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 
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Materia/Asignatura con carácter 


presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


72 24 


Resolución de problemas y casos prácticos 
24 8 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


24 


 


8 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


24 


 


8 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


6  


- 


Trabajo personal del estudiante 102  


- 


Total 150 48 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


Exámenes 50 65 


 Total 80 120 


 


 


  


C
SV


: 6
26


44
02


66
58


64
54


51
27


86
43


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626440266586454512786434





Página 25 de 51 


 


7.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO II. Práctica jurídica: áreas generales 


Número total de créditos ECTS 30 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


 


Asignatura 


 


 


Práctica Mercantil (6 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


 


1.- Poseer habilidades que 


permitan aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer y ser capaz de integrar 


la defensa y la postulación de los 


derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela 


jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. RA3. 


 


3.- Saber identificar conflictos de 


intereses y conocer las técnicas 


para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y 


de la confidencialidad, y preservar 


la independencia de criterio. RA12, 


RA13 y RA14. 


 


4.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional. RA17. 


 


5.- Disponer de las habilidades 


necesarias para auxiliarse de las 


funciones notarial y registral, en el 


ejercicio de su actividad. RA20. 


 


6.- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental. RA23. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de 


conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de 


resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.  


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


RA20 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que 


requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 


registral. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


 


 


Competencias 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada 


el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por 


escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 


especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas 


de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 
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 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


72 24 


Resolución de problemas y casos prácticos 
24 8 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


24 


 


8 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


24 


 


8 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


6  


- 


Trabajo personal del estudiante 102  


- 


Total 150 48 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


Exámenes 50 65 


 Total 80 120 
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8.-  


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO II. Práctica jurídica: áreas generales 


Número total de créditos ECTS 30 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


 


Asignatura 


 


 


Práctica Administrativo y Contencioso-Administrativa (6 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


 


1. Poseer habilidades que permitan 


aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2. Conocer las técnicas procesales 


y ser capaz de ejecutar cuantos 


actos les encomienden o para 


cuya realización estén facultados 


en los distintos órdenes 


jurisdiccionales, con especial 


atención a los plazos, actos de 


comunicación, ejecución y vías de 


apremio. RA6. 


 


3. Desarrollar las habilidades y 


destrezas necesarias para la 


correcta y eficaz realización de los 


actos de comunicación a las 


partes en el proceso, y para una 


colaboración eficaz con los 


tribunales en la ejecución de las 


resoluciones judiciales, 


conociendo y diferenciando los 


intereses privados que representa 


de los de carácter público cuya 


ejecución la Ley y los tribunales le 


encomienden. RA7 y RA8. 


 


4. Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional. RA17. 


 


5. Desarrollar la capacidad para 


elegir los medios más adecuados 


que ofrece el ordenamiento 


jurídico para el desempeño de una 


representación técnica de 


calidad.RA18. 


  


6. Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 


procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 


administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


RA7 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos 


de comunicación de las partes en el proceso. 


 


RA8 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 


intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los de 


carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una 


colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales. 


 


 


 


Competencias 


 


RA 6 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente 


las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos 


órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, 


ejecución y vías de apremio. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, 


de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de 


cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma 


argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


 


RA25 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con 


los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. 
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jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental. RA23. 


 


7. Saber desarrollar habilidades y 


destrezas interpersonales, que 


faciliten el ejercicio profesional en 


sus relaciones con la ciudadanía, 


con otros profesionales y con las 


instituciones. RA25. 


 


 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


72 24 


Resolución de problemas y casos prácticos 
24 8 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


24 


 


8 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


24 


 


8 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


6  


- 


Trabajo personal del estudiante 102  


- 


Total 150 48 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


Exámenes 50 65 


 Total 80 120 
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9.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO II. Práctica jurídica: áreas generales 


Número total de créditos ECTS 30 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


 


Asignatura 


 


 


Práctica Laboral y de Seguridad Social (6 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


1.-Poseer habilidades que permitan 


aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer las técnicas dirigidas a 


la averiguación y establecimiento 


de los hechos en los distintos tipos 


de procedimiento, especialmente 


la producción de documentos, los 


interrogatorios y las pruebas 


periciales. RA2. 


 


3.- Conocer y ser capaz de integrar 


la defensa y la postulación de los 


derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela 


jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. RA3. 


 


4.- Conocer las técnicas procesales 


y ser capaz de ejecutar cuantos 


actos les encomienden o para 


cuya realización estén facultados 


en los distintos órdenes 


jurisdiccionales, con especial 


atención a los plazos, actos de 


comunicación, ejecución y vías de 


apremio. RA6. 


 


5.- Desarrollar las habilidades y 


destrezas necesarias para la 


correcta y eficaz realización de los 


actos de comunicación a las 


partes en el proceso, y para una 


colaboración eficaz con los 


tribunales en la ejecución de las 


resoluciones judiciales, 


conociendo y diferenciando los 


intereses privados que representa 


de los de carácter público cuya 


ejecución la Ley y los tribunales le 


encomienden. RA7 y RA8. 


 


6.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA2 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de 


documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, las técnicas 


dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos 


de procedimiento. 


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 


procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 


administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


RA7 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos 


de comunicación de las partes en el proceso. 


 


RA8 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 


intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los de 


carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una 


colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales. 


 


RA21 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en 


equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo 


de técnicas y herramientas aplicadas. 


 


RA24 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en 


equipos especializados e interdisciplinares. 


 


 


Competencias 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada 


el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


RA6 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente 


las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos 


órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, 


ejecución y vías de apremio. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, 
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clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional.RA17. 


 


7.- Desarrollar la capacidad para 


elegir los medios más adecuados 


que ofrece el ordenamiento 


jurídico para el desempeño de una 


representación técnica de 


calidad. RA18. 


 


8.- Saber desarrollar destrezas que 


le permitan mejorar la eficiencia de 


su trabajo y potenciar el 


funcionamiento global del equipo 


o institución en que lo desarrolla 


mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de 


idiomas, la gestión del 


conocimiento y el manejo de 


técnicas y herramientas aplicadas. 


RA21. 


 


9- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental.  


RA23. 


 


10.- Saber desarrollar trabajos 


profesionales en equipos 


específicos e interdisciplinares. 


RA24. 


 


de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de 


cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma 


argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


 


 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


72 24 


Resolución de problemas y casos prácticos 
24 8 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


24 


 


8 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


24 


 


8 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


6  


- 


Trabajo personal del estudiante 102  


- 


Total 150 48 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


 Exámenes 50 65 


 Total 80 120 
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10.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO III. Práctica jurídica: áreas específicas 


Número total de créditos ECTS 9 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


 


Asignatura 


 


 


Protección de los Derechos fundamentales (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


1.- Poseer habilidades que 


permitan aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer y ser capaz de integrar 


la defensa y la postulación de los 


derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela 


jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. RA3. 


 


3.- Saber identificar conflictos de 


intereses y conocer las técnicas 


para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y 


de la confidencialidad, y preservar 


la independencia de criterio. RA12, 


RA13 y RA14. 


  


4.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional. RA17. 


 


5.- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental. RA23. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de 


conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de 


resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.  


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


 


 


Competencias 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada 


el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, 


de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de 


cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma 


argumentada, en todos los ámbitos procedimentales 


C
SV


: 6
26


44
02


66
58


64
54


51
27


86
43


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626440266586454512786434





Página 32 de 51 


 


 


 


 


 


 


 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


36 12 


Resolución de problemas y casos prácticos 
12 4 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


12 


 


4 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


12 


 


4 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


3  


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


 Exámenes 50 65 


 Total 80 120 
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11.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO III. Práctica jurídica: áreas específicas 


Número total de créditos ECTS 9 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


 


Asignatura 


 


 


Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


1.- Poseer habilidades que 


permitan aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer las técnicas procesales 


y ser capaz de ejecutar cuantos 


actos les encomienden o para 


cuya realización estén facultados 


en los distintos órdenes 


jurisdiccionales, con especial 


atención a los plazos, actos de 


comunicación, ejecución y vías de 


apremio. RA6. 


 


3.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional.RA17. 


 


4.- Conocer, saber organizar y 


planificar los recursos individuales y 


colectivos disponibles para el 


ejercicio en sus distintas 


modalidades organizativas del 


ejercicio profesional. RA22. 


 


5.- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental. RA23. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


RA22 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del 


despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo 


de clientes al que se dirija. 


 


 


Competencias 


 


RA 6 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente 


las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos 


órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, 


ejecución y vías de apremio. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, 


de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de 


cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma 


argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 
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 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


36 12 


Resolución de problemas y casos prácticos 
12 4 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


12 


 


4 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


12 


 


4 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


3  


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


 Exámenes 50 65 


 Total 80 120 
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12.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO III. Práctica jurídica: áreas específicas 


Número total de créditos ECTS 9 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


 


Asignatura 


 


 


Jurisdicción internacional estrategia y litigación (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


1.- Poseer habilidades que 


permitan aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer y ser capaz de integrar 


la defensa y la postulación de los 


derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela 


jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. RA3. 


 


3.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional. RA17. 


 


4.- Desarrollar la capacidad para 


elegir los medios más adecuados 


que ofrece el ordenamiento 


jurídico para el desempeño de una 


representación técnica de 


calidad. RA18. 


 


5.- Saber desarrollar destrezas que 


le permitan mejorar la eficiencia de 


su trabajo y potenciar el 


funcionamiento global del equipo 


o institución en que lo desarrolla 


mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de 


idiomas, la gestión del 


conocimiento y el manejo de 


técnicas y herramientas aplicadas. 


RA21. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 


procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 


administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


RA21 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en 


equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo 


de técnicas y herramientas aplicadas. 


 


 


Competencias 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada 


el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 
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 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


36 12 


Resolución de problemas y casos prácticos 
12 4 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


- 


 


- 


Debates y presentaciones orales  


12 


 


4 


Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


12 


 


4 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


3  


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos 15 25 


Ejercicios prácticos 10 20 


Presentaciones orales 5 10 


 Exámenes 50 65 


 Total 80 120 
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13.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO IV. Oratoria y juicios simulados 


Número total de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


 


Asignatura 


 


 


Oratoria y juicios simulados I: jurisdicciones Civil y Penal (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


 


1.-Poseer habilidades que permitan 


aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer las técnicas dirigidas a 


la averiguación y establecimiento 


de los hechos en los distintos tipos 


de procedimiento, especialmente 


la producción de documentos, los 


interrogatorios y las pruebas 


periciales. RA2. 


 


3.- Conocer y ser capaz de integrar 


la defensa y la postulación de los 


derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela 


jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. RA3. 


 


4.- Conocer las diferentes técnicas 


de composición de intereses y 


saber encontrar soluciones a 


problemas mediante métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional. 


RA4 y RA5. 


 


5.- Conocer las técnicas procesales 


y ser capaz de ejecutar cuantos 


actos les encomienden o para 


cuya realización estén facultados 


en los distintos órdenes 


jurisdiccionales, con especial 


atención a los plazos, actos de 


comunicación, ejecución y vías de 


apremio. RA6. 


 


6.- Desarrollar las habilidades y 


destrezas necesarias para la 


correcta y eficaz realización de los 


actos de comunicación a las 


partes en el proceso, y para una 


colaboración eficaz con los 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA2 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de 


documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, las técnicas 


dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos 


de procedimiento. 


 


RA4 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá describir detalladamente las 


distintas técnicas de composición de intereses. 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de 


conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de 


resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.  


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 


procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 


administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


RA5 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


 


RA7 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos 


de comunicación de las partes en el proceso. 


 


RA8 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 


intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los de 


carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una 


colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales. 


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


 


RA21 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en 


equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo 


de técnicas y herramientas aplicadas. 


 


RA24 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en 


equipos especializados e interdisciplinares. 


 


C
SV


: 6
26


44
02


66
58


64
54


51
27


86
43


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626440266586454512786434





Página 38 de 51 


 


tribunales en la ejecución de las 


resoluciones judiciales, 


conociendo y diferenciando los 


intereses privados que representa 


de los de carácter público cuya 


ejecución la Ley y los tribunales le 


encomienden. RA7 y RA8. 


 


7.- Saber identificar conflictos de 


intereses y conocer las técnicas 


para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y 


de la confidencialidad, y preservar 


la independencia de criterio. RA12, 


RA13 y RA14. 


 


8.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional.RA17. 


  


9.- Desarrollar la capacidad para 


elegir los medios más adecuados 


que ofrece el ordenamiento 


jurídico para el desempeño de una 


representación técnica de 


calidad. RA18. 


 


10.- Saber desarrollar destrezas que 


le permitan mejorar la eficiencia de 


su trabajo y potenciar el 


funcionamiento global del equipo 


o institución en que lo desarrolla 


mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de 


idiomas, la gestión del 


conocimiento y el manejo de 


técnicas y herramientas aplicadas. 


RA21. 


 


11- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental.  


RA23. 


 


12.- Saber desarrollar trabajos 


profesionales en equipos 


específicos e interdisciplinares. 


RA24. 


 


 


 


 


 


 


 


Competencias 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada 


el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


RA6 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente 


las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos 


órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, 


ejecución y vías de apremio. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, 


de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de 


cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma 


argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


 


 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


- - 


Resolución de problemas y casos prácticos 
12 4 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


36 


 


12 


Debates y presentaciones orales  


12 


 


4 
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Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


12 


 


4 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


3  


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos - - 


Ejercicios prácticos 20 30 


Presentaciones orales 10 25 


 Exámenes 50 65 


 Total 80 120 
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14.- 


 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO IV. Oratoria y juicios simulados 


Número total de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


 


Asignatura 


 


 


Oratoria y juicios simulados II: jurisdicciones Social y Contencioso-Administrativa (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


 


1.-Poseer habilidades que permitan 


aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer las técnicas dirigidas a 


la averiguación y establecimiento 


de los hechos en los distintos tipos 


de procedimiento, especialmente 


la producción de documentos, los 


interrogatorios y las pruebas 


periciales. RA2. 


 


3.- Conocer y ser capaz de integrar 


la defensa y la postulación de los 


derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela 


jurisdiccionales nacionales e 


internacionales. RA3. 


 


4.- Conocer las diferentes técnicas 


de composición de intereses y 


saber encontrar soluciones a 


problemas mediante métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional. 


RA4 y RA5. 


 


5.- Conocer las técnicas procesales 


y ser capaz de ejecutar cuantos 


actos les encomienden o para 


cuya realización estén facultados 


en los distintos órdenes 


jurisdiccionales, con especial 


atención a los plazos, actos de 


comunicación, ejecución y vías de 


apremio. RA6. 


 


6.- Desarrollar las habilidades y 


destrezas necesarias para la 


correcta y eficaz realización de los 


actos de comunicación a las 


partes en el proceso, y para una 


colaboración eficaz con los 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA2 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de 


documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, las técnicas 


dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos 


de procedimiento. 


 


RA4 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá describir detalladamente las 


distintas técnicas de composición de intereses. 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de 


conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de 


resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.  


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 


procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 


administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


RA5 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


 


RA7 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos 


de comunicación de las partes en el proceso. 


 


RA8 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 


intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los de 


carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una 


colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales. 


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


 


RA21 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en 


equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo 


de técnicas y herramientas aplicadas. 


 


RA24 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en 


equipos especializados e interdisciplinares. 
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tribunales en la ejecución de las 


resoluciones judiciales, 


conociendo y diferenciando los 


intereses privados que representa 


de los de carácter público cuya 


ejecución la Ley y los tribunales le 


encomienden. RA7 y RA8. 


 


7.- Saber identificar conflictos de 


intereses y conocer las técnicas 


para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y 


de la confidencialidad, y preservar 


la independencia de criterio. RA12, 


RA13 y RA14. 


 


8.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional.RA17. 


  


9.- Desarrollar la capacidad para 


elegir los medios más adecuados 


que ofrece el ordenamiento 


jurídico para el desempeño de una 


representación técnica de 


calidad. RA18. 


 


10.- Saber desarrollar destrezas que 


le permitan mejorar la eficiencia de 


su trabajo y potenciar el 


funcionamiento global del equipo 


o institución en que lo desarrolla 


mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de 


idiomas, la gestión del 


conocimiento y el manejo de 


técnicas y herramientas aplicadas. 


RA21. 


 


11- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental.  


RA23. 


 


12.- Saber desarrollar trabajos 


profesionales en equipos 


específicos e interdisciplinares. 


RA24. 


 


 


 


 


 


 


 


Competencias 


 


RA3 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada 


el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los 


sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


RA6 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente 


las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos 


órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, 


ejecución y vías de apremio. 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, 


de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de 


cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma 


argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


 


 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-


prácticos 


- - 


Resolución de problemas y casos prácticos 
12 4 


Redacción de escritos procesales y simulación 


de juicios 


 


36 


 


12 


Debates y presentaciones orales  


12 


 


4 
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Actividades en equipo: desarrollo de proyectos y 


resolución de problemas 


 


12 


 


4 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


3  


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Ejercicios teóricos - - 


Ejercicios prácticos 20 30 


Presentaciones orales 10 25 


 Exámenes 50 65 


 Total 80 120 
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15.- 


 


 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO V. Trabajo Fin de Máster  


Número total de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


 


Asignatura 


 


 


Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


 


1.- Poseer habilidades que 


permitan aplicar los conocimientos 


especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio 


profesional ante tribunales o 


autoridades públicas, así como en 


las funciones de asesoramiento. 


RA1. 


 


2.- Conocer las diferentes técnicas 


de composición de intereses y 


saber encontrar soluciones a 


problemas mediante métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional. 


RA4 y RA5. 


 


3.- Saber identificar conflictos de 


intereses y conocer las técnicas 


para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y 


de la confidencialidad, y preservar 


la independencia de criterio. RA13, 


RA14 y RA15. 


  


4.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional. RA17. 


 


5.- Desarrollar la capacidad para 


elegir los medios más adecuados 


que ofrece el ordenamiento 


jurídico para el desempeño de una 


representación técnica de 


calidad. RA18. 


 


6.- Saber exponer de forma oral y 


escrita hechos, y extraer 


argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y 


al destinatario al que vayan 


dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de 


cada ámbito procedimental. RA23. 


 


 


 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA4 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá describir detalladamente las 


distintas técnicas de composición de intereses. 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de 


conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de 


resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.  


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 


procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 


administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA1 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 


tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento 


respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. 


 


RA5 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


 


 


Competencias 


 


RA23 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, 


de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de 


cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma 


argumentada, en todos los ámbitos procedimentales 
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 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Lecturas dirigidas sobre contenidos teórico-


prácticos 


45 15 


Redacción dirigida de contenidos teórico-prácticos 
90 30 


Exposiciones orales  


9 


 


3 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


 


6 


 


- 


Trabajo personal del estudiante 102  


- 


Total 150 48 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Informe seguimiento del tutor 30 50 


 Exposición oral ante Comisión Evaluadora 50 70 


 Total 80 120 
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16.- 


 


 


PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO VI. Prácticas externas 


Número total de créditos ECTS 30 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 3 


 


Asignatura 


 


 


Prácticas externas I: operadores jurídicos (3 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


 


1.- Saber identificar conflictos de 


intereses y conocer las técnicas 


para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y 


de la confidencialidad, y preservar 


la independencia de criterio. RA12, 


RA13 y RA14. 


 


3.- Saber identificar los 


requerimientos de prestación y 


organización determinantes para 


el asesoramiento jurídico y la 


representación procesal. RA15 


 


4.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional. RA17. 


 


5.- Desarrollar la capacidad para 


elegir los medios más adecuados 


que ofrece el ordenamiento 


jurídico para el desempeño de una 


representación técnica de 


calidad. RA18. 


 


6.- Saber desarrollar habilidades y 


destrezas interpersonales, que 


faciliten el ejercicio profesional en 


sus relaciones con la ciudadanía, 


con otros profesionales y con las 


instituciones. RA25. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de 


conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de 


resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.  


 


RA15 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 


prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y 


representación procesal. 


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 


procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 


administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


 


 


Competencias 


 


RA25 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con 


los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales 


 


 


 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Visitas tuteladas a instituciones 30 10 


Asistencia y participación a seminarios y talleres 


especializados 
30 10 
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Realización de memoria de actividades 


 


12 


 


4 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


 


3 


 


- 


Trabajo personal del estudiante 51  


- 


Total 75 24 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Participación activa del alumno 30 50 


 Valoración de la memoria de actividades por el 


tutor 


50 70 


 Total 80 120 
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17.- 


 


 


PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


 


Denominación 


 


 


MÓDULO VI. Prácticas externas 


Número total de créditos ECTS 30 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 3 


 


Asignatura 


 


 


Prácticas externas II: ejercicio profesional en entidades colaboradoras (27 ECTS) 


Idioma Español 


 


Resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje 


 


 


1.- Saber identificar conflictos de 


intereses y conocer las técnicas 


para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y 


de la confidencialidad, y preservar 


la independencia de criterio. RA12, 


RA13 y RA14. 


 


3.- Saber identificar los 


requerimientos de prestación y 


organización determinantes para 


el asesoramiento jurídico y la 


representación procesal. RA15 


 


4.- Desarrollar destrezas y 


habilidades para la elección de la 


estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de la 


clientela teniendo en cuenta las 


exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional. RA17. 


 


5.- Desarrollar la capacidad para 


elegir los medios más adecuados 


que ofrece el ordenamiento 


jurídico para el desempeño de una 


representación técnica de 


calidad. RA18. 


 


6.- Saber desarrollar habilidades y 


destrezas interpersonales, que 


faciliten el ejercicio profesional en 


sus relaciones con la ciudadanía, 


con otros profesionales y con las 


instituciones. RA25. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Conocimientos y 


contenidos 


 


RA12 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de 


conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.  


 


RA13 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de 


resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.  


 


RA15 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 


prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y 


representación procesal. 


 


RA17 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá determinar la instancia 


administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa 


de los derechos de los clientes. 


 


RA18 CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 


procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 


administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


 


 


Habilidades y destrezas 


 


RA14 HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del 


secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


 


 


Competencias 


 


RA25 COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con 


los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales 


 


 


 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


Desarrollo dirigido de actividades propias del 


ejercicio profesional 


 


 


590 


 


590 
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Realización de memoria de actividades  


7 


 


- 


Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el 


profesor 


 


3 


 


- 


Total 600 590 


Sistem as de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


Informe del tutor de la entidad colaboradora 50 70 


 Valoración de la memoria de actividades por el 


tutor interno 


30 50 


 Total 80 120 
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4.2 Descripción básica de las actividades y metodologías docentes. 


MODIFICA 


 


Para adaptar la titulación al RD 822/2021 se adecúan las actividades y metodologías 


docentes a la tipología de las asignaturas: 


 


Actividades formativas asignaturas obligatorias: 


- Lección magistral: desarrollo de contenidos teórico-prácticos 


- Resolución de problemas y casos prácticos a título individual o en equipo 


- Redacción de escritos procesales y simulación de juicios a título individual o 


en grupo 


- Debates y presentaciones orales 


- Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el profesor 


- Trabajo personal del estudiante 


 


Actividades formativas TFM 


- Lecturas dirigidas sobre contenidos teórico-prácticos 


- Redacción dirigida de contenidos teórico-prácticos 


- Exposiciones orales de contenidos teórico-prácticos 


- Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el profesor 


- Trabajo personal del estudiante 


 


Actividades formativas prácticas externas 


- Visitas tuteladas a instituciones 


- Asistencia y participación en seminarios o talleres de especialización 


- Desarrollo dirigido de actividades propias del ejercicio profesional 


- Asesoramiento y seguimiento del estudiante por el tutor 


- Realización de memoria de actividades 


- Trabajo personal del estudiante 


Metodologías docentes asignaturas obligatorias 


- Lecciones magistrales teórico-prácticas 


- Aprendizaje basado en problemas 
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- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje colaborativo: trabajo en grupo y en equipo 


- Actividades de evaluación a título individual o en equipo 


- Tutorías en grupo o personalizadas 


- Aprendizaje no presencial 


Metodologías docentes TFM 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Actividades de evaluación a título individual 


- Tutorías en grupo o personalizadas 


- Aprendizaje no presencial 


Metodologías docentes prácticas externas 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Actividades de evaluación a título individual 


- Tutorías en grupo o personalizadas 


- Aprendizaje no presencial 


 


4.3 Descripción básica de los sistemas de evaluación. 


MODIFICA 


 


Para adaptar la titulación al RD 822/2021 se adecúan los sistemas de evaluación a la 


tipología de las asignaturas: 


Sistemas de evaluación asignaturas obligatorias 


- Actividades teórico-prácticas en el aula: evaluación continua 


- Pruebas teórico-prácticas  (test similar al propuesto por el Ministerio de 


Justicia para la prueba nacional de acceso y, en su caso, resolución de un 


caso práctico) 


- Exposiciones orales, en su caso 


Sistemas de evaluación TFM 


- Informe del tutor 
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- Exposición oral ante Comisión Evaluadora 


Sistemas de evaluación prácticas externas 


- Informe del tutor de la organización colaboradora 


- Informe del tutor interno 


- Valoración de la memoria realizada por el estudiantes 


 


4.4 Descripción básica de las estructuras curriculares específicas. No resulta de 


aplicación 
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MEMORIA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA POR LA 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


 


5.1. Descripción general del plan de estudios. 


a) Descripción general del plan de estudios 


Presentación. El Máster Universitario de Acceso a la Profesión de abogado es 


un Máster de orientación profesional, que habilita para el ejercicio de una profesión 


regulada, en los términos establecidos por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, 


por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 


acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. 


Contenido. Consta de 90 ECTS; de ellos, 60 son de formación y 30 de 


prácticas, en los términos que establecen, respectivamente, los artículos 12  y  14 


del Real Decreto 775/2011. Todos los alumnos deben cursar y superar los 90 ECTS 


completos. 


Estructura. Se articula en cinco Módulos, de modo que cuatro de ellos 


pertenecen al periodo de formación y el quinto al periodo de prácticas. Los cuatro 


primeros suman los 60 ECTS de formación, y en el  quinto se integran los 30 ECTS 


de prácticas. 


Cronograma. Está implementado en tres cuatrimestres, de modo que en el 


primero de ellos se desarrolla el trabajo correspondiente a 29’5 ECTS; en  el 


segundo, el correspondiente a 30’5 ECTS y en el tercero a 30 ECTS; entre los tres 


cuatrimestres suman los 90 ECTS totales. 


Lengua. El proceso formativo se desarrolla  en  castellano.  Algunas 


actividades de formación y algunos centros de prácticas pueden requerir el 


conocimiento de la lengua inglesa, y así se hará constar en el sistema de acceso. 


Planificación docente. Puesto que se trata de una titulación de acceso a una 


profesión regulada con unas características bien definidas,  las  actividades 


formativas y las metodologías docentes serán homogéneas en las materias de 


naturaleza similar (el grupo de materias formativas, el grupo de materias de 


prácticas y el Trabajo de Fin de Master), de modo que respecto de todas y cada una 


de ellas se adquieran las habilidades y destrezas que están en la base de las 


competencias específicas propias de esta profesión y a las que se refiere el Real 


Decreto 775/2011. 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


Los principales sistemas de movilidad que actualmente tiene la Universidad 


española no son aplicables, al menos por el momento, al Máster de Acceso a la 


Profesión de Abogado. 


Programa SICUE 


Las convocatorias del programa SICUE de movilidad interuniversitaria 


española establecen expresamente que los alumnos de Máster no pueden optar a 


este sistema (Convocatoria CRUE 2011-2012, Principios Generales, nº 3). 


Programa ERASMUS 


El programa ERASMUS, en el ámbito de las Facultades de Derecho, se ha 


aplicado por el momento sólo al primer ciclo de estudios universitarios, Licenciatura 


o Grado. Aunque es indudable que podría extenderse al ciclo de Máster, es muy 


posible que el Programa Erasmus no tenga una gran demanda respecto del Máster 


de Acceso a la Profesión de Abogado, puesto que el ejercicio de dicha profesión no 


sólo requiere de la obtención de una titulación universitaria de segundo ciclo 
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específica, sino también de la superación de una prueba de acceso de carácter 


nacional, que se regula en los artículos 7 y 17 a 20 de la Ley 34/2006, de 30 de 


octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y Procurador  de  los 


Tribunales y del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, respectivamente. 


En cualquier caso, la Oficina Erasmus de la Facultad de Derecho de la UCM 


cuenta con una gran experiencia en gestión de programas de movilidad, de modo 


que la Facultad de Derecho está en una situación  inmejorable para  promover 


futuros intercambios de Máster. Esta experiencia se ha adquirido en  la  gestión de 


un elevado número de convenios establecidos con universidades europeas para 


movilidad en estudios de Licenciatura: 


PAIS-CIUDAD Y CODIGO-NOMBRE UNIVERSIDAD 


AT WIEN01 Universitat Wien 
AT SALZBURG01 U. SALZBURG 


BE LEUVEN01  (Inglés)  KATHOLIEKE 


U. LEUVEN 


CH FRIBOURG01 (Francés) 
U.FRIBOURG 


DE BERLIN13 HUMBOLT.U.ZUBERLIN 


DE BONN01 RHEINISCHE FRIEDRICH- 
WL 


DE HAMBURG01 U. HAMBURG 


DE  FREIBUR01 ALBERT-LUDWIGS-U 
DE HANNOVER01 U. HANNOVER 


DE HEIDELB01 Ruprecht-Karls- 
Universitat 


DE KONSTANZ01 U. KONSTANZ 
DE LEIPZIG01 U. LEIPZIG 
DE MARBURG01 Philipps-Universitat 
Marburg 


DE PASSAU01 U. PASSAU 


FR ARRAS12  Universite d’Artois 
FR CERGY07 U. CERGY-PONTOISE 


FR CLERMON01 U.CLERMONT 
FERRAND I 


FR LE-HAVR11 Universite du Havre 
FR  LILLE02 U. LILLE I 
FR LYON03 U.JEAN MOULIN 


FR MARSEIL03 U. D’AIX-MARSEILLE 
III 


FR MONTPEL01 U.MONTPELLIER I 
FR U.DE NANCY II U.NANCY II 
FR PARIS02 U.PANTHEON-ASASSAS 
FR PARIS11 PARIS-SUD 
FR ROUEN01 DEROUEN HAUTE- 
NORMANE 


FR STRASBO03 U.ROBERT SCHUMAN 


FR TOULOUSE01 U.DES SCIENCIES 
SOCIALES 


GB LEEDS01 U.OF LEEDS 


GR THESSAL01 (Inglés) 
ARISTOTELEI PANEPISTIMO 


IT BOLOGNA U. DEGLI STUDI DI 
BOLOGNA 


IT FIRENZE01 U.DEGLI   STUDI DI 
FIRENZE 


IT GENOVA01 U.DEGLI   STUDI DI 
GENOVA 


IT MESSINA01 U. DEGLI STUDI 
MESSINA 


IT MILANO01 Universita degli studi di 
Milano 


IT MILANO03 U. CATOLICA SACRO 
CUORE 


IT PADOVA01 U.DEGLI STUDI 
PADOVA 


IT PERUGIA01 U.DEGLI STUDI DI 
PERUGIA 


IT PISA01 U.DEGLI STUDI PISA 


IT ROMA01 U. DEGLI STUDI DI ROMA 


IT ROMA02 Universita Roma Tor 
Vergata 


IT ROMA04 LUMSA- 
LIBERA.U.MARIA.A 


IT  SALERNO01 Universita di Salerno 
IT TORINO01 U.DEGI STUDI TORINO 


IT VARESE02 U.DEGLI STUDI 


D’LLINSUBRIA 


NL GRONING01 (Inglés) 
RIJKSUNIVERSITEIT 


NL UTRECHT01 (Inglés) 
UNIVERSITEIT UTRECHT 


NO OSLO01 (Inglés) U. OF OSLO 
PT LISBOA02 U.DO LISBOA 


PT LISBOA12 U. LUSIADA 
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PT PORTO02 U. DO PORTO SE STOCKHO01 (Inglés) 
STOCKHOLMO U. 


Toda la información sobre la gestión específica de estos programas por parte 


de la Facultad de Derecho puede encontrarse en la Web de la Oficina Erasmus de la 


Facultad de Derecho de la UCM. 


http://www.ucm.es/centros/webs/fder/index.php?tp=Becas&a=alumn 
os&d=5177.php 


Por el momento, las únicas ayudas de movilidad disponibles son, por tanto, 


las Becas Generales de Estudios y Movilidad que concede  el  Ministerio  de 


Educación, que incluyen un apartado especial para los alumnos de  Másteres 


Oficiales. Esta información está permanentemente actualizada en la  Web  de  la 


UCM. 


http://www.ucm.es/pags.php?tp=Becas%20y%20ayudas%20al%20estudio 


&a=estudios&d=0011600.php 


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 


plan de estudios 


El sistema de Coordinación, horizontal y vertical, está integrado por: 


Coordinador del Máster. Sus funciones son: 


- Gestionar el funcionamiento ordinario del Máster. 


- Implementar los acuerdos y decisiones adoptados por la Comisión de 


Coordinación. 


- Proponer al Vicedecano de Postgrado la convocatoria de la Comisión 


de Coordinación y el orden del día. 


Comisión de Coordinación del Máster. Está integrada por el responsable del 


Vicedecanato de Postgrado y Títulos Propios (que actuará como presidente por 


delegación del Decano), el Coordinador del Máster y los Coordinadores de Módulo. 


Cuando el Vicedecano lo estime necesario por los asuntos que haya que resolver, 


convocará con voz pero sin voto a los Coordinadores de Materia. Esta comisión es el 


órgano máximo de dirección del Máster, y tendrá como función principal el 


seguimiento del Plan de Estudios, la adopción de las decisiones necesarias para el 


funcionamiento ordinario del Máster y la resolución de los problemas que pudieran 


presentarse, y la elaboración de Informe de propuesta de mejora  que  debe 


remitirse a la Comisión de Garantía de Calidad. 


Coordinador de Módulo. Uno de los Coordinadores de Materia  de  cada 


Módulo asumirá también la coordinación del Módulo, y representará a todos los 


Coordinadores de Materia en la Comisión de Coordinación del Máster. 


Coordinador de Materia. Hay muchas materias multidisciplinares, y todas las 


materias del título, incluso las que no tienen carácter multidisciplinar, serán 


trabajadas a través de medios docentes multidisciplinares, en los que intervendrán 


profesores diversos. El coordinador de materia es el responsable del programa de 


contenidos de cada materia, de su planificación docente y de la evaluación de la 


materia. Esta figura existirá para todas las materias que se integran en el periodo 


de formación, incluido el TFM, y también para las materias que  configuran  el 


periodo de prácticas. 


5.2. Estructura del plan de estudios 


5.2.1-. Presentación general de la estructura 
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El Máster de Acceso a la Profesión de Abogado se estructura en cinco módulos. Los 


primeros cuatro pertenecen al periodo de formación, mientras que el quinto es el que 


se corresponde con el  periodo de prácticas. Cada uno de los Módulos está integrado 


por materias. Respecto de la estructura general,  es necesario tener en cuenta: 


1-. Todos los ECTS son obligatorios para todos los alumnos. El  Título no 


ofrece optatividad, itinerarios o menciones porque se ha considerado que una 


titulación de acceso a una profesión regulada tan amplia como el ejercicio de la 


abogacía debe formar a los alumnos de modo que abarquen el mayor número de 


opciones profesionales posibles, en lugar de ofrecerles especialización para algunas 


de esas opciones en un momento en el que no han iniciado su carrera profesional. 


2-. Precisamente por la amplitud del ámbito jurídico sobre el que se proyecta 


el ejercicio de la abogacía, las materias están agrupadas en módulos con un criterio 


temático o de naturaleza jurídica, de modo que el alumno trabaje con un sistema 


de multidisciplinariedad y transversalidad, estudiando  de  forma  simultánea 


materias que son distintas pero que tienen elementos de conexión, y que en la 


práctica pueden presentarse entrelazadas. La estructura de módulos con  este 


criterio temático permite, además, ofrecer dos actividades formativas comunes y 


transversales a todas las materias que integran un Módulo y de carácter, por tanto, 


transversal: un ciclo de seminarios a cargo de profesionales de  sectores  que 


agrupan a varias materias, y los conocidos en el ámbito jurídico como API, Análisis 


Práctico Integrado, que supone la resolución de casos prácticos complejos que se 


proyectan sobre materias distintas. 


3-. La amplitud y variedad de ámbitos jurídicos en los que puede 


desempeñarse la profesión de abogado es, igualmente, el  fundamento del número 


de materias y de la distribución de ECTS por materias, aunque en este caso se une 


además como factor decisivo la muy distinta tipología de  estructura laboral en  la 


que un abogado puede prestar sus servicios. Se ha optado por confiar en la 


formación recibida por los alumnos en el  Grado, de modo que las materias del 


Máster se diseñan desde un punto de partida avanzado, práctico y profesional, y se 


ofrecen todas las que con mayor frecuencia puede encontrarse en su ejercicio 


profesional tanto un abogado de empresa como uno integrado en un gran despacho 


o que crea uno personal o de pocos miembros. Por estas razones, hay muchas 


materias cuya presencia resultaba necesario asegurar, de manera que los ECTS de 


una importante parte de ellas están entre tres y seis. La profesión de abogado es, 


de entre todas las jurídicas y sin ninguna duda, la que necesita de una formación 


más multidisciplinar. 


4-. El objetivo fundamental de esta Titulación es formar al alumno para el 


ejercicio de una profesión regulada. Pero no hay que olvidar que las condiciones de 


acceso al ejercicio de esta profesión regulada no se agotan en la obtención de la 


titulación, sino que es necesario después superar una prueba de carácter nacional, 
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de modo que no sería satisfactoria la Titulación que no le ofreciese el alumno las 


herramientas suficientes para pasar de modo holgado la prueba de acceso. Los 


datos y ejemplos proporcionados por el Ministerio de Justicia sobre la prueba de 


acceso pueden encontrase en el siguiente enlace. 


http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1200666550200/Tramite 


_C/1288776144635/Detalle.html 


5.2.2-. Presentación del Módulo I 


El Módulo I tiene en total 10 ECTS, organizados en una única materia, con 


10 ECTS; se trata de una materia con un doble contenido, tan estrechamente 


relacionado que no parece conveniente escindirla en dos materias distintas. El 


primero de estos contenidos se refiere al ejercicio de la profesión de abogado y a 


sus coordenadas jurídicas básicas, independientemente del área jurídica sobre la 


que se proyecte profesionalmente. Como se detalla en la ficha de materia 


correspondiente, de este contenido forman parte cuestiones como el derecho 


fundamental de defensa, la colegiación, la asistencia jurídica gratuita, la 


deontología profesional, el turno de oficio o las habilidades básicas del abogado, 


entre otras cuestiones. Un segundo grupo de contenidos tiene por objeto que el 


alumno adquiera competencias relacionadas con el entorno organizativo en el que 


suele desarrollarse el ejercicio de la profesión. 


La materia es obligatoria, se aborda, como se verá al exponer el 


cronograma,  en el primer  cuatrimestre,  y requiere  de un alto grado de 


presencialidad, puesto que no tiene apenas carga teórica; por el contrario, esta 


materia representa uno de los ámbitos donde las explicaciones y el contacto con 


profesionales del ejercicio de la abogacía resultan imprescindibles e insustituibles. 


El nivel de presencialidad se ha fijado, pues, en un 45%, de modo que de las 250 


horas que implican los diez ECTS, 112,5 son de trabajo y  estudio personales, y 


137,5 se dedican a trabajo presencial con profesores y expertos. Con este Módulo 


se pretende también garantizar que los alumnos tendrán la preparación suficiente 


para 


superar la parte de la prueba nacional de acceso que se refiere a cuestiones propias 


de la naturaleza y organización del ejercicio de la abogacía, y que consta de 25 


preguntas de test. 


5.2.3-. Presentación del Módulo II 


El Módulo II se dedica al  Derecho Público, tanto en  su  vertiente procesal o 


de litigación como en los aspectos de asesoría jurídica, de gran importancia en el 


ejercicio de la profesión. Respecto de cada una de las  materias,  ambas 


perspectivas, procesal y sustantiva, se abordan conjuntamente, para identificar la 


formación del alumno con lo que sucede en la realidad de la práctica. Además de 


suimportancia práctica evidente en el ejercicio profesional de la abogacía, tanto 


la materia Asesoría de Derecho Administrativo y proceso Contencioso-Administrativo 


como la materia Asesoría penal y proceso penal son posible objeto de los casos 


prácticos que constituyen la segunda parte de la prueba nacional de acceso. La 


materia Aplicación práctica de los derechos fundamentales y procedimientos para 


su defensa tiene una concepción transversal, puesto que en cualquier  ámbito 


jurídico entran en juego los derechos fundamentales, y muchos de sus modos de 


protección no están asociados a ningún orden jurisdiccional concreto, sino que, bien 


son específicos y se sustancian ante tribunales que no forman parte de la 


jurisdicción ordinaria, bien son comunes a todos los órdenes jurisdiccionales que 


configuran la jurisdicción ordinaria. 


Las tres materias son obligatorias, y se abordan, como se verá al exponer el 


cronograma, en el primer cuatrimestre. El  nivel de presencialidad de las materias 


que conforman este módulo es del 45%; se considera que de este  modo  se 


conjugan de manera proporcionada el tiempo necesario para el estudio y trabajo 


personales y el que debe dedicarse a la formación directa del alumno por parte de 
abogados y otros expertos. 


5.2.4. Presentación del Módulo III 


El Módulo III tiene el mismo fundamento que el Módulo II,  es  decir, aunar 


los aspectos sustantivos y  procesales que se  presentan en la práctica profesional 


del ejercicio de la abogacía cuando ésta se desenvuelve en el ámbito del Derecho 


Privado. Hay que hacer notar que, precisamente porque la perspectiva del plan de 
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estudios es la práctica profesional y no la naturaleza jurídica de las materias o la 


estructura académica más habitual, se trabajan en este Módulo materias que, por 


su naturaleza, son Derecho Público, pero que en la práctica aparecen como 


instrumentales de relaciones jurídicas de carácter privado. Así sucede  con  el 


proceso civil o con el Derecho fiscal. De nuevo, y como ya ocurría en el Modulo 


anterior, las materias Sociedades, empresas y otras formas de asociación 


empresarial, Derecho patrimonial, Práctica procesal civil y mercantil y Asesoría 


laboral y de seguridad social aúnan en su justificación su evidente trascendencia 


práctica con el constituir objetos posibles de los casos prácticos que integran la 


segunda parte de la prueba nacional de acceso. Las materias Fiscalidad de actos, 


negocios y contratos y Asesoría jurídica internacional, antaño muy especializadas, 


forman parte hoy de la labor cotidiana de muchos profesionales de la abogacía. En 


los contactos mantenidos con abogados de muy diversa procedencia para hacer un 


diseño adecuado del plan de estudios, han resaltado constantemente el interés y la 


importancia de estas materias en la formación inicial de un abogado. 


Las seis materias que integran el Módulo III son obligatorias, y se abordan, 


como se verá al exponer el cronograma, en el segundo cuatrimestre. El nivel de 


presencialidad de las materias que conforman este módulo es del  45%;  se 


considera que de este modo se conjugan de manera proporcionada el tiempo 


necesario para el estudio y trabajo personales y el que debe dedicarse a  la 


formación directa del alumno por parte de abogados y otros expertos. 


5.2.5. Presentación del Módulo IV 


El Trabajo de Fin de Máster se inserta, con un Módulo propio, dentro del 


periodo de formación, aunque por las características que le son propias su 


realización y defensa se desarrollarán en la última parte del tercer cuatrimestre. El 


Trabajo de Fin de Máster consistirá en emitir un dictamen jurídico sobre un 


supuesto concreto y multidisciplinar como el que puede serle solicitado a cualquier 


profesional de la abogacía y en defenderlo ante la Comisión Evaluadora, que podrá 


formular al alumno, además de las cuestiones que estime oportunas respecto del 


contenido del dictamen, otras relacionadas con distintos elementos del ejercicio de 


la profesión, como el modo de fijar los honorarios que podrían señalarse por el 


dictamen emitido o el criterio del alumno sobre cuestiones deontológicas que 


guarden relación con la materia del dictamen o con la situación de quien lo solicita, 


entre otros ejemplos posibles. 


El número de ECTS atribuido al TFM es de 6, el mínimo señalado en el Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. Es una opción coherente, tanto  con  la 


proporción de otras materias en una titulación que, como se ha señalado en 


repetidas ocasiones, se proyecta sobre un ámbito jurídico amplísimo, como con el 


papel que se estima que debe jugar un trabajo de estas características en una 


titulación de acceso para el ejercicio de una profesión regulada. 


5.2.5. Presentación del Módulo V 


El Módulo V, dedicado a las prácticas externas, contempla dos tipos de 


materias distintas. Por un lado, la materia Ejercicio de la profesión se refiere a la 


realización de prácticas a tiempo completo en despachos de abogados o en grandes 


asesorías jurídicas, puesto que son los centros de prácticas que más formativos 


resultan para una titulación de acceso a la profesión de abogado. La materia Visitas 


institucionales pretende que el alumno invierta algunas jornadas en conocer el 


funcionamiento de profesiones e instituciones jurídicas estrechamente relacionadas 


con el ejercicio de la abogacía. La materia Visitas, como se detalla en la ficha 


correspondiente, no se limita al conocimiento físico y externo de lugares en los que 


se desarrollan aspectos o facetas de la vida profesional de los letrados, sino  que 


tiene como objetivo un verdadero conocimiento práctico de cuestiones que afectan 


realmente a la calidad del trabajo que profesionalmente realizan. Es posible que, 


durante la realización de las prácticas, los alumnos entren en contacto con algunas 
de estas profesiones o  instituciones, pero puede suceder también que tal contacto 


no se produzca, o que tenga lugar con algunas de ellas y en absoluto con otras, 


puesto que, como ya se ha señalado otras veces, el ámbito jurídico del ejercicio de 


la profesión de abogado es muy amplio, y muy variada la tipología organizativa de 


los despachos. Sin embargo, y puesto que esta titulación pretende capacitar al 


alumno para el ejercicio en cualquier área jurídica y en cualquier tipo de despacho, 


ha parecido conveniente que todos ellos traben contacto con el Tribunal 
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Constitucional, la policía judicial o el Registro mercantil,  por  poner  algunos 


ejemplos que se detallan en la ficha de materia correspondiente. 


Los 30 ECTS del Módulo V son obligatorios para todos los alumnos. Los 6 


ECTS de visitas institucionales se desarrollarán entre el primer y el segundo 


cuatrimestre, mientras que los 24 ECTS correspondientes al  ejercicio  de  la 


profesión tendrán lugar en el tercer y último cuatrimestre. Las materias del Módulo 


V se evaluarán de forma conjunta, de modo que en la memoria que el alumno debe 


elaborar al final del periodo dedicado al ejercicio profesional se incluirá una parte 


correspondiente a las visitas. La razón es que la materia Visitas es instrumental 


respecto de la materia Ejercicio de la profesión: las visitas institucionales se 


realizan porque son de gran utilidad para que, cuando el alumno entre en contacto 


con todas estas instituciones como consecuencia de su ejercicio profesional, 


conozca su funcionamiento interno y el modo de conducirse ante ellas. El sistema 


de evaluación se detalla en las fichas de ambas materias. 


5.3. Cronograma 
 


En líneas generales, los dos primeros cuatrimestres están dedicados  al 


periodo de formación, y el tercero al periodo de prácticas. Hay dos excepciones, 


relativas al Trabajo de Fin de Máster y a la materia Visitas. 


En cuanto al TFM, y puesto que tiene la vocación de constituir un medio que 


sirva para recoger y cerrar todo lo aprendido a lo largo de la titulación, su lugar 


natural es el de la última parte del último cuatrimestre. 


En cuanto a la  materia Visitas, y  puesto que éstas deben tener lugar en 


grupo y con la compañía de varios tutores, ha parecido razonable colocarlas cuando 


los alumnos se encuentran en el periodo formativo y es posible ensamblarlas en su 


horario. Durante el periodo de prácticas, los alumnos están dispersos en los 


diferentes centros de prácticas, a tiempo completo, y representaría una gran 


dificultad -amén de frecuentes interrupciones del ritmo de trabajo de los centros de 


prácticas-, fijar unas jornadas comunes para realizar las visitas institucionales. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


MEMORIA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA POR LA 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 


EN COLOR AZUL MODIFICACIÓN REQUERIDA PARA LA INCLUSIÓN EN LA TITULACIÓN DEL 


INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA (ISDE) SEPTIEMBRE 2019 


 


 


6.2. Otros recursos humanos 


 


Modificación Febrero 2018 
 


Sede en la Escuela de Práctica Jurídica UCM (calle Amaniel, 2, en Madrid) 


Los datos globales, desglosados por sexo, son los que se indican en la Tabla Adjunta: 


CATEGORÍA HOMBRES MUJERES TOTAL 


Funcionario de 
Carrera 


- - - 


Funcionario 


Interino 
- - - 


Laboral Fijo 3 2 5 


Laboral 


Contratado 
- - - 


 


Este personal Laboral Fijo, queda dividido en: 


o Técnicos especialistas C1: 1 


o Técnicos especialistas C2: 2 


o Auxiliar C3: 1 


o Ordenanza D: 1 


 
Los 5 trabajadores especificados anteriormente desempeñan sus funciones en las siguientes 


áreas: 


o Secretaría: 1 


o Administración: 2 


o Contabilidad: 1 


o Recepción: 1 


 
Asimismo, se cuenta con una empresa subcontratada para restauración y limpieza. 


Referente a la contratación del personal se han seguido todos los criterios que contempla la 


Constitución en cuanto a la igualdad de oportunidades sin discriminación alguna. Se valora 


sobre todo la capacidad para ocupar dicho puesto, formación y experiencia dejando al 


margen cualquier razón discriminatoria. 


C
S


V
: 
3
4
8
0
8
6
7
0
1
9
7
2
1
5
8
4
2
0
8
5
5
3
8
4


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 6
26


43
95


99
26


32
39


17
01


44
97


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626439599263239170144971





 


El personal de apoyo al Plan de Estudios será el Personal de 
Administración y Servicios (PAS). Los datos globales,   desglosados 
por sexo, del PAS adscrito hasta la fecha en la Facultad de Derecho son 
los que se indican en la Tabla Adjunta: 


 


CATEGORÍA HOMBRES MUJERES TOTAL 


Funcionario de 
Carrera 


10 44 54 


Funcionario Interino 6 22 28 


Laboral Fijo 8 11 19 


Laboral Contratado 3 5 8 


 


 
- Funcionarios de Carrera, total 54 divididos en: 


o Auxiliares administrativos: 3 


o Administrativos: 24 


o Jefes de Negociado: 22 


o Jefes de Sección: 5 


- Funcionarios Interinos 28 


o Auxiliares administrativos: 28 


- Personal Laboral Fijo, total 19 divididos en: 


o Técnicos especialistas 


C1: 2 o Técnicos 


especialistas C2: 1 o 


Auxiliares de servicios 


C3: 16 


- Laboral Contratado:8 


o Auxiliares de servicios C3: 8 


 
 


El personal de administración y servicios que realizan funciones 


de gestión administrativa relacionadas con la puesta en práctica de 


las Titulaciones (gestión de personal docente y personal de secretaria 


de alumnos) han de contar con la formación adecuada para atender 


las demandas de alumnos y profesores en los nuevos títulos. En este 


sentido el 
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Decanato de la Facultad de Derecho tiene el compromiso de 


informar/formar a su PAS de todos los aspectos relacionados con la gestión 


y puesta en práctica de la nueva titulación; tarea en la que se ha 


involucrado el Rectorado de la UCM a través de los servicios integrados en 


los Vicerrectorados con competencias en esta materia. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


ANEXO I. DATOS DEL CENTRO ADSCRITO INSTITUTO DE ESTUDIOS 


BURSÁTILES 
 
 


 
En cuanto al personal de apoyo se tiene en cuenta los perfiles que se requieren 
según las necesidades y tareas a realizar en cada departamento y así garantizar los 
recursos y mecanismos de que se dispone, se encuentran: 


 
- Secretaría 


- Administración 


- Contabilidad 


- Promoción 


- Recepción 


- Técnicos de Revisión y Mantenimiento, que garantizan el buen 
funcionamiento de las instalaciones y sus componentes. 


 
Referente a la contratación del profesorado y del personal de apoyo se han seguido 


todos los criterios que contempla la Constitución en cuanto a la igualdad de 


oportunidades sin discriminación alguna. Se valora sobre todo la capacidad para 


ocupar dicho puesto, su formación y su experiencia dejando al margen cualquier 


razón discriminatoria. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


ANEXO III. DATOS DEL CENTRO ADSCRITO DE ENSEÑANZA 


SUPERIOR CARDENAL CISNEROS 
 
 


 
6.2. Otros recursos humanos disponibles. 


El CES Cardenal Cisneros cuenta con un Personal de Administración y 


Servicios (PAS) para auxiliar al Profesorado en sus tareas administrativas y de gestión, 


con experiencia y formación en área de trabajo con diversas categorías y antigüedad al 


servicio del Centro. El número total del PAS del CES Cardenal Cisneros es 20, de los 


cuales 10 son mujeres y 10 hombres. 


El personal de administración goza de una larga trayectoria en las labores de 


información, gestión y coordinación, que asegura una perfecta gestión a través de la 


Secretaría de todos los trámites precisos para el funcionamiento administrativo del 


Máster. 


El Personal administrativo es el encargado, además, de la gestión del servicio de 


de extensión universitaria con el que cuenta el centro y que se encarga de todas las 


necesidades de los alumnos más allá de las puramente académicas, adquiriendo un papel 


preponderante dentro de su actividad la relativa a la orientación profesional, tan 


importante para un alumno de un Máster habilitante que se encuentra en el momento de 


incorporarse al mundo laboral. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


ANEXO V. DATOS DEL CENTRO ADSCRITO DE ENSEÑANZA SUPERIOR 


RCU ESCORIAL – Mª CRISTINA 
 


 
6.2. Otros recursos humanos disponibles. 


En cuanto al personal de apoyo, Personal de Administración y Servicios, se tiene en 


cuenta los perfiles que se requieren según las necesidades y tareas a realizar en cada 


departamento y así garantizar los recursos y mecanismos de que se dispone, se 


encuentran: 


 


En las instalaciones de San Lorenzo de El Escorial: 


Gerente: 1 


Administrador: 


1 Secretaría: 2 


Biblioteca: 4 


Departamento de Orientación Laboral y Relaciones Externas: 


1 Coordinación: 1 


Restauración y limpieza: 8, más el apoyo de la empresa contratada 


LOEZ Mantenimiento y jardinería: 2. 


Portería: 4 


 


En las instalaciones de Madrid: 


Dirección: 2 


Secretaria: 1 


Limpieza: 8 


Portería: 4 


 


 
No existe ningún tipo de discriminación en la provisión del profesorado, de los 


estudiantes y del personal de servicios administrativos 


Así mismo, el Centro sigue adecuando sus instalaciones para permitir el acceso sin 


trabas a las personas con discapacidad. 
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ANEXO VI. DATOS DEL CENTRO ADSCRITO DE ENSEÑANZA SUPERIOR 


INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA 


 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 


El personal asignado a las unidades del postgrado es el siguiente: 


 
La plantilla de Administración y Servicios de ISDE se estructura de la siguiente forma: 


 
1. Presidencia 


2. Dirección General 


3. Subdirección General / Gerencia 


4. Dirección Académica 


5. Dirección de Programas 


6. Gestión Académica I 


7. Gestión Académica II 


8. Asistente de Gestión Académica I 


9. Asistente de Gestión Académica II 


10. Asistente de Gestión Académica III 


11. Asistente de Gestión Académica IV 


12. Dirección del Campus E-learning 


13. Coordinador de Prácticas I 


14. Dirección Financiera y RRHH 


15. Dirección de Marketing y Comunicación 


16. Gestor de Prácticas en Empresa 


17. Secretaría / Recepción I 


18. Secretaría / Recepción II 


 


De todos ellos, prestarán servicio a tiempo completo en el Máster de Acceso a la Abogacía los siguientes: 
 


 


REGIMEN JURIDICO CATEGORIA M H Total general 


PERSONAL LABORAL Licenciado 2 1 3 


Administrativo 2 1 3 


Auxiliar Administrativo 1  1 
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TOTAL TIEMPO COMPLETO 5 2 7 C
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ación de 


En la estructura de recursos humanos del Centro de Postgrado Oficial y en cuanto a la organización 


de los másteres universitarios, ISDE dispone de un Oficina de Postgrado, integrada por personal de 


administración y servicios cuyas funciones giran en torno al apoyo directo a los estudiantes y a la 


atención presencial, telefónica y por correo electrónico para la resolución de cualquier incidencia 


específica que surgiera, tanto a futuros estudiantes, como a los ya matriculados en las diferentes 


titulaciones oficiales. 


 
En este sentido, el Máster contará con varios gestores administrativos que prestarán apoyo directo 


y atención a los estudiantes, por cualquiera de las canales anteriormente comentados, y con una dilatada 


experiencia en la gestión administrativa de másteres universitarios, así como conocimientos de los 


principales procesos académicos que afectan a los estudiantes a lo largo de su estancia y vinculación con 


el Centro de Postgrado. 


 
Adicionalmente, la Unidad de Gestión de Postgrado cuenta con personal de apoyo para todos los 


procesos académicos y administrativos de Máster Oficial, y centraliza la gestión de estos procesos, 


facilitando apoyo a los gestores de los másteres en la resolución de incidencias así como atención 


personalizada a los futuros estudiantes, mediante correo electrónico, en procesos como la admisión, pago 


de la reserva de plaza o la matrícula, que se realizan de manera on-line mediante las aplicaciones de ISDE 


o de la UCM. 


 
En conjunto, se ofrece una atención personalizada, bien presencial en las oficinas de postgrado, o 


por medios electrónicos, mediante la utilización de los formularios de contacto on line puestos a 


disposición de los estudiantes. 


En este sentido, un servicio no presencial de primer nivel de información específica sobre másteres 


universitarios y los procesos asociados a estos estudios, lo suministra el Departamento de Admisiones 


mediante teléfono o mediante correo electrónico. Este servicio de consulta se encuentra publicitado en 


todas las páginas web de los másteres, donde puede verse con facilidad el link de información adicional 


que lleva al formulario de contacto, donde el estudiante puede formular su consulta de manera rápida y 


ágil. También cuenta con un acceso directo en la cabecera, que permanece estable durante toda la 


navegación en el site de postgrado: https://isde.es/ 


 


Por último, cabe citar aquellos servicios de ISDE con una dedicación trasversal en su apoyo a los 


estudiantes universitarios, y que por tanto desarrollan una dedicación parcial al postgrado, como el 


Servicio Espacio Estudiantes, el Servicio de Relaciones Internacionales, la Biblioteca o el Servicio de 


Informática, así como otros departamentos que directa o indirectamente se encuentran vinculados con el 


correcto desarrollo de los programas de postgrado. 


 
 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discrimin 


personas con discapacidad 
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ISDE cumple rigurosamente el marco normativo europeo y español sobre igualdad y no 


discriminación en materia de contratación, acceso al empleo público y provisión de puestos de trabajo, y 


en particular, de lo previsto en: 


-La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada por la 


Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente  estos aspectos en: 


- El artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse 


conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 


-Disposición Adicional 24ª, en relación con los principios de igualdad y la no discriminación a las 


personas con discapacidad. 


-La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres 
 


-La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


-Los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid que recoge finalmente el principio de 


igualdad en materia de contratación de profesorado universitario. 


A tal efecto, ISDE cuenta con un servicio de atención y apoyo a las personas con discapacidad, y en 


la página web puede encontrarse toda la información relacionada en el Espacio de Estudiantes. 
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